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Señores de Jus t ic ia ,y Jun ta de Propios y Arbitrios de « / a o ^ 

q orden del Consejo se me ha comuuicado la siguiente 2 

*? S n t e r a d o el Consejo de que en contravención de las sabias 
^disposiciones de S. M ; , y del mismo Supremo Tribunal , eŝ -
5» tablecidas para el mejor gobierno y expedición de los asun-
51 tos de Acopios y Arbitr ios del Reyno , se hacen éstos con-
« tenc iosos en las mas Provincias , sin contar con las Contadu-
» das Principales de dichos efectos , en grave perjuicio de los 

mismos fondos , que deben evitarse por providencias guber-
i-> nativas j de quanto está dispuesto por la Real Instrucción de 30 
9í de Julio de 1760, Real Decreto de 12 de M a y o de 1762 ; Real 
^ Orden de 19 de Marzo de 1766, y la de 14 de Noviembre 
i>de 1775 á consulta con S. M . , en que se s i rvió aprobar las re-
« glas para el gobierno interior con las Contadur ías 3 de lo que 
r» ha informado con este motivo la General de mi cargo , y ha 

expuesto el Señor Fiscal : Se ha servido resolver , en el su-
95 puesto de deberse tener el conocimiento que corresponde de 
35 lo que está mandado para arreglarse á ello , y observar las 
95 Reales resoluciones de S, M , y del Consejo , sin que se altere, 
99 ni t rastorne el orden sabiamente establecido , y evitar por con-
99 seqaencia confusión y perjuicios , que sin embargo de que se 
99 halla todo inserto y compre hendido en la nueva colección que 
99se ha impreso, de que se han d i r i g i d o , y están dirigiendo 
99 cxemplares á todas las Intendencias , se repita á V . S. lo man-
99 dado por la referida Orden circular de 14 de Noviembre de 
99 75 , colocada al fol. 50 de aquella , reducida á volver á en-
99 cargar seriamente la mas exacta observancia de la Real resolu-
99cion de S M . comunicada al Consejo por la via reservada de 
99 la Real Hacienda , sobr^ que los Contadores y Oficiales no' 
99exigiesen derechos algunos, y los Intendentes despachasen de 
99 oficio i y gubernativamente por medio de las Contadurías los 
99 asuntos que ocurriesen , sin permitir que se hagan contencio-
99 sos , colocada también al fol . 49, en que para asegurar el des-
99 pacho de los negocios en la forma que se previene , y llevar-
99le expedito y corriente 5 se m a n d ó , entre otras cosas, que 
99 respecto á que por lo tocante á los ramos de Propios y A r b i -
99 trios las Contadurías establecidas para su manejo , son y de-
99benserlos medios y canales , por los quales únicamente los 
99 Intendentes han de instruir los expedientes con arreglo á las 
99 Reales resoluciones de S. M . y del Consejo , señalen dias y 
99 horas cómodas para su despacho , que ha de ser diario , á fin 
" d e evitar atrasos, con los Contadores , y no por la Secreta-
99 ría , concurriendo éstos á su posada , y en su ausencia, en-
"fermedad , ó justa ocupación , con el Oficial mayor , y en 
»9 falta de éste por iguales causas , con el que se siga , ó se 
99 halle mas instruido é inteligente en los asuntos y negocios 
v respectivos á ellas y demás que ocurra 5 estableciendo la for-



«mal ídad de este despacho por acuerdos y comunicación de 
^providencias por escr i to , de modo que lo hagan pronto y 
v activo para evitar atrasos, y que conste y sirva de ase-
9i "tirar la uniformidad y conseqüencia de las ulteriores , el 
a gobierno? de las C o n t a d u r í a s , y la responsabilidad contra 
5» quien corresponde en los casos que ocurran , y lo^ requieran, 
^pasando los Intendentes sin atraso ni detención á las C o n -
« t a d u r í a s los recursos que se les hicieren por los Pueblos y 
J> particulares sobre los puntos de Propios y Arbi tr ios , y las 
" Car tas-órdenes del Consejo que se les dirijan para que se 
^archiven en ellas, y tengan presente en los casos que ocur-
m ran en lo succesivo ; y que dichas Contadurías reconozcan por 
"Xefes principales á los intendentes , y les obedezcan en quan-
*no mandaren y providenciaren, arreglado á la Instrucción y 
^ Ordenes posteriores , representándole el Contador en los casos 
^que estimare conveniente, por no ser conformes ni fundadas 
^ s u s providencias , ó al Consejo , si no se conviniese : Pero 
« q u e esta facultad en los Intendentes se debe entender cem
a d a á lo gubernativo , y por providencias que deben tomar por 
JÍ medio de dichas Contadurías , sin permit i r , en observancia 
11 de dichas Reales Ordenes de S. M . y del Consejo, que se ha-
« g a n contenciosos los asuntos de Propios y A r b i t r i o s , y en el 
fí caso de no ser suficiente á su resolución la audiencia ins-
« t r u c t i v a , y providencias gubernativas, se remitirán á la Jus-
»•> ticia ordinaria á que corresponda , para que la administre á 
"Mas partes, sustancie y determine conforme á derecho , otor-

gando para el Consejo las apelaciones que se interpusieren. 
n Y de orden del Consejo inserto á V . S, literalmente la enun-
i1» ciada Orden de 14 de Noviembre de 1775 para que se arre-
" gle á ella en el despacho de los negocios que ocurran en 
« l o s expresados ramos , con el mas estrecho encargo que ha-
•>•> ce á V . S. dicho Supremo Tribunal de su puntual observan-
« cia , dándome aviso de su recibo para trasladarlo á su su-
« perior noticia. = Dios guarde á V . S. muchos años. Madr id 
« 15 de Marzo de 1804. = Bartolomé de la Dehesa. = Se-
« ñ o r Conde de la Vega de Sella. = . Salamanca, u 

Y al tiempo de remitírseme para su distribución en esta 
Provincia los 401 exemplares de la citada nueva colección 
de los Reales Decretos y Ordenes, expedidas hasta fin del año 
próximo vpasado , para la administración y gobierno de los Pro
pios y Arbi t r ios del Reyno , formada por la Contadur ía G e 
neral de orden del Consejo , se me previene de su acuerdo 
en 25 del referido mes, entre otras cosas, lo siguiente: 

« Como de la constante inteligencia y cumplimiento de 
« r o d a s y cada una de las reglas y providencias contenidas en 
« dicha colección , depende la mas acertada , sencilla y me-
« t ó d i c a administración de los referidos efectos de Propios y 
« A r b i t r i o s , ^ su gobierno y distr ibución , sin omisiones petju-
«judic ia les á los intereses de los mismos Propios , y beneficio 
« común de los Pueblos en la mas vigilante recaudación , au-
« mentó y recta inversión de sus fondos , usurpaciones y fal~ 
« t a s , nacidas de una ignorancia cierta ó afectada de las men-
« donadas reglas y providencias; quiere este Supremo T r i b u -
» nal , que no solo vuelva V . S. á encargar en su nombre muy 
^ estrechamente^ á las respectivas Justicias y Juntas su mas 
« puntual y exacta observancia , haciendo responsables , y re-



5> cargando con esa Contaduría á los Individuos de ellas á 
» medida de las transgresiones , defectos voluntarios T ú omi-
9?siones en que incurrieren , conforme á lo dispuesto y man-
í í d a d o por las mismas providencias, sino que prevenga que 
>i dicha colección , á que se han de unir las Ordenes que su-

cesivamente se fueren comunicando , relativas á la misma 
5>mateiia de Propíos , se ponga y subsista siempre en las Sa
jelas de Ayuntamiento para el común conocimiento é instruc-
« cion de los Concejales é Individuos de dichas Juntas , y que 

en la celebración y demás actos, acuerdos , informes y d i l i -
vgenciasde éstas se acuda á ella para asegurar el acierto en 

sus operaciones , y disolver qualesquiera duda ; previnien-
»•» do V . S también que los Escribanos de Ayuntamiento y de 
" las mismas Juntas en los Testimonios que deben dar y pre-

sentarse anualmente con las Cuentas , certifiquen también 
precisamente de haber existido , existir , y quedar en las 

" mismas Salas de Ayuntamiento la citada colección y Orde-
JI nes posteriores u 

Y , acompañando un exernplar de la citada colección , lo 
comunico á Vms. todo para su inteligencia y puntual obser
vancia en las pirres que les corresponden : entendidos , no so
lo de que en falta se llevará á efecto sin el menor disimulo 
contra los transgresores la responsabilidad que advierte el C o n 
sejo , sino que las Cuentas del presente año y siguientes no 
se admit i rán por esta Contaduría sin el Testimonio prevenido 
por dicho Supremo Tribunal de haber existido ^ exist ir , y que
dar en la Sala de Ayuntamiento la expresada colección y O r 
denes comunicadas , y haberse instruido de su contexto para 
su cumplimiento los Concejales é Individuos de la Junta lue
go que tomaron posesión de sus empleos , firmado de todos, 
ó por cada uno de los que no sepan , un testigo á ruego. 

Dios guarde á Vms. muchos años. Salamanca 18 de A b r i l 
de 1804, 

C o m o Intendente interino, 
Ventura de Salamanca» 
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NUEVA COLECCION 
D E LOS 

REALES DECRETOS, INSTRUCCIONES 

Y ÓRDENES DE S. M. 

P A R A E L E S T A B L E C I M I E N T O D E L A C O N T A D U R I A G E N E R A L 

D E PROPIOS Y ARBITRIOS D E L R E Y N O , 

S U A D M I N I S T R A C I O N , G O B I E R N O Y D I S T R I B U C I O N 
BAXO LA DIRECCION DEL CONSEJO 3 Y DE LAS PROVIDENCIAS DADAS 

PARA SU OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO. 

D E O R D E N S U P E R I O R , 

M A D R I D E N L A I M P R E N T A R E A L 
AÑO DE 1803. 





A D V E R T E N C I A 
SOBRE E L OBJETO 

D E E S T A N U E V A C O L E C C I O N . 
O tí T I tJV VI ' 1C í1 I 

En el año de 1773 se formó y publicó de oficio un 
Quaderno ó Colección de los Reales DecretosInstruc-
1 clones y Ordenes expedidas para la administración, go
bierno y distribución de los Propios y Arbitrios del 
Reyno, baxo la dirección y conocimiento del Consejo, 
y de las providencias dadas hasta entonces por este Su
premo Tribunal para su mas cumplido efecto, y llenar 
las Reales intenciones en este grande establecimiento; 
como dirigidas inmediatamente al alivio y mayor be
neficio común de los Pueblos en la mas justa adminis
tración é inversión de este patrimonio público. 

E l objeto mas principal de esta reunión y publica
ción de providencias fué el de facilitar constantemen
te á las Justicias y Escribanos de dichos Pueblos el co
nocimiento é instrucción de ellas para su debida y 
puntual observancia, sin transgresiones voluntarias, y 
gravemente opuestas á sus importantes fines, y que en 
ningún caso pudiesen alegar ignorancia, á pretexto de 
su incierto paradero ó extravio, ó de otros mas repa
rables. 

Como desde aquella época se han dictado igual 
mente otras varias reglas y providencias á medida de 
los casos y circunstancias ocurridas, y de lo que la ex
periencia ha dado á conocer en este largo tiempo so
bre la precisión y utilidad de ellas; se ha dispuesto re 
ducir estas y las anteriores á un nuevo cuerpo ó co
lección para el propio fin, y por las mismas considera
ciones que se han manifestado, y otras no ménos pro
pias del zelo y atención del Consejo en esta grave ma
teria. 
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I N D I C E 
D E L O C O N T E N I D O E N E S T A C O L E C C I O N . 

z:/ • . ;; ^ .NUM,. ' l - . . " r . - m 

J & e a l Decreto de 30 de Julio de 1760 ^ página 1. 
Instrucción que S, M . manda observar para la administra

ción, cuenta y razón de los Propios y Arbitrios del Rey-
no, con algunas adiciones de diferentes resoluciones de 
S. M . y órdenes del Consejo, pdg. 4. 

Instrucción del año de 174$ > pág, 27. 

> • NUM. 2. 
Real Decreto de 12 de Mayo de 1762, en que se decía-

ran las dudas suscitadas por los Consejos de Ordenes y 
Hacienda en razón del conocimiento de Propios y A r b i 
trios, y una Real Orden sobre el mismo asunto, pág, 36. 

Otra Real Orden de 11 de Setiembre de 1771, en que nue
vamente se declara por inhibidos á todos los Tribunales, 
Chancillerías y Audiencias del insinuado conocimiento, 
asi en lo gubernativo, como en lo contencioso, pdg. 40. 

Sobre el modo de formar y remitir al Consejo los testimo
nios del valor y cargas de los Propios y Arbitrios de los 
Pueblos del Reyno , y diligencias que deben preceder, 
pág. 42. 

N U M , 4. 
Sobre que se comprehenda en los mismos testimonios, y con

sidere por valor de Propios el sobrante de la renta de 
aguardiente, pagada la quota á la Real Hacienda, p á 
gina 44. 

,- V V ^ c n t̂uf - NUM. 5. 
Sobre que el de los encabezamientos de Rentas Reales se 

deposite en arcas, y anote en las cuentas de Propios, y 
se exija de su importe el mismo dos por ciento; y tam-



bien de todos los repartimientos, tallas ó derramas que 
executen los Pueblos en el caso y para el fin que se ex
presa, pag. 45. r8E tK3 O .d lAh ' -

N U M . 6 . 

Sobre que los caudales procedentes- de diversiones públicas 
se pongan en arca de tres llaves, pág. 47. 

Sobre que los Contadores y Oficiales no exijan derechos a l 
gunos , y los Intendentes despachen de oficio y guberna
tivamente, por medio de las Contadurías, los asuntos que 
ocurrieren, sin permitir que se hagan contenciosos, con 
lo demás que se previene, pág. 49. 

Sobre que los ramos de Propios se subasten y rematen con 
las formalidades debidas, y por el tiempo prefinido por 
el art. 5.0 de la Real Instrucción de 30 de Julio de 
1760, sin perjuicio de ampliarle, quando sea út i l , con 
aprobación del Consejo, pág. 52. 

Sobre que concluido ó cerrado el remate de rentas de Pro
pios, solo se admita la puja del quarto dentro de los no
venta dias de la ley, con lo demás que previene, pág. J3 . 

T sobre el modo de sacar á pública subasta los efectos y 
fincas de Propios de los Pueblos del Principado de Ca
taluña, pág, 54. 

M J M . 9 . , 

Para que los Intendentes salgan á visitar los Pueblos de 
sus respectivas Provincias quando se lo permitan las de-
mas atenciones, y examinen el estado de sus fondos, y 
vicios que hubiere en su manejo, pág. 55. 

N U M . ICX 
Sobre que los Jueces de residencia no tomen conocimiento 

de las cuentas de Propios desde el año de 1760 inclu
sive en adelante 5 pero en el caso que se indica reciban 
justificación,y remitan testimonio, pág. 58. 



N U M . I I . 

Sobre que no se lleve mas que una cuenta íntegra y verda
dera de todos los ramos y productos de Propios y su dis
tribución sin la menor disminución ó desfalco, baxo ¡a 
pena que se expresa ^ pdg, 59. 

Sobre el tiempo en que deben presentarse las cuentas de 
Propios y Arbitrios) medio y modo para evitar atrasos^ 
así en esto, como en el pago del dos por ciento, con otras 
reglas y prevenciones conducentes al asunto, pdg. 60, 

Se reencarga la presentación de dichas cuentas y pago del 
dos por ciento: que los Corregidores en sus Partidos se ' 
informen del zelo de las yuntas , y den cuenta de sus de' 
fectos , con otras prevenciones, pág. 6%, 

NÜk/J I " ^ 
*SV recopilan y 'recuerdan para su puntual cumplimiento to~ 

das las Ordenes expedidas sobre formación y presenta
ción de dichas cuentas y su fenecimiento j arrendamien
tos, su cobranza anual, y se prescriben las reglas y pre
venciones oportunas para la buena administración y dis
tribución de los Propios, su fomento, pago de débitos, y 
otros puntos, pág. 68. 

N U M . 1 4 . . . 
Sobre las diligencias que deben preceder y mandar prac

ticar los Intendentes, y no los Pueblos, para calificar 
la verdadera necesidad y coste de las obras y reparos 
de los edificios y fincas de Propios, y demás noticias 
con que deben venir instruidos, pág. 7 5. 

N U M . 15. 
Sobre que los Pueblos que no tengan Propios ni Arbitrios 

propongan los que tengan por convenientes, y las diligen
cias que deben preceder y han de acompañar, pág. 76. 

• t o v y . » . . v k ^ b T ? * • s\i í ^ ' j ' ^ ? . ^ S ' W í . ' t U Í I \ s i t e • \> 

N U M . 16. 
Sobre que los Pueblos no impongan censos sobre los Pro-



píos y Arbitrios sin facultad Real ? pag. 79. 

v miM, 17. 
Sobre que de los sobrantes de Propios se hagan tres par~ 

tes, y apliquen las dos á redenciones de censos, y la otra 
al pago de réditos atrasados, prefiriendo á los acreedo
res que mas baxa hicieren, pág. 80. 

Sobre que las redenciones se executen por la cantidad esti
pulada; y si fuere mas de la mitad, se haga presente al 
Consejo, pág. 82. 

Se declara que los censos que no lleguen á cien mil reales 
se puedan redimir por la mitad, y por terceras partes 
los que excedan de dicha cantidad, pág, 83. 

T sobre la justificación que debe preceder á la redención .de 
censos cargados sobre los Pueblos del Principado de Ca
taluña, pág, 85. 

N U M . 1 8 . 

Sobre que todos los expedientes que ocurran tocantes á Pro~ 
pios y Arbitrios se despachen de oficio por la Contaduría 
general, y no por Escribanías de Cámara , a excepción 
de los de rompimientos, pág. SS. 

N U M . 1 9 . 
Sobre que se acrediten con justificación los efectos de Pro* 

pios que se hallen seqüestrados por la Real Hacienda 
para tratar de su desempeño, pág, 91 . 

N U M . 2 0 . 
Sobre que en las cortas de leñas de los montes de Propios 

se haga tasación separada de la corteza de roble, enci
na, alcornoque, y otros que sean titiles para tenerías, y 
se subaste y remate en el mejor postor, pág, 91 . 

• J \ . M U V i 
N U M . 2 1 . 

Sobre que los arrendadores de Propios que perciban d la 
menuda los productos de estos ramos deben entregar su 
importe en la misma especie de dinero efectivo, decla
rando los casos en que únicamente se han de admitir V a 
les Reales, y lo mismo en pago del diez por ciento para 



la extinción de ellos y demás impuestos particulares^ 
pdg. 92. 

N U M . 2 2. 
Sobre que los Asentistas proveedores del Exército paguen 

á los 'Pueblos de contado, á precios corrientes, todo gé
nero de provisiones que suministren á la Tropa, pag, 95. 

N U M . 2Q. 
Sobre la posesión que los ganaderos mesteños pretenden te~ 

ner en los pastos de Propios apropiados, y comunes arbi
trados, que gozan los Pueblos con facultad Real, pág, 99. 

Real Orden para que á los ganaderos moradores y habi
tantes en las sierras, y no á otros algunos, se ¡es atienda 
en los pastos sobrantes de Propios apropiados y equiva
lentes á ellos después de acomodados los vecinos de los 
Pueblos , y no los comuneros, pdg. 102. 

Capítulos de la Real Ordenanza de 8 de Setiembre de 1789 
para la cria de caballos, que tienen relación con los pas
tos propios y baldíos de los Pueblos del Reyno, y en ra
zón de gastos, con lo demás que se establece, pág, 106. 

Real Provisión sobre el modo y reglas que se han de obser
var en el repartimiento de pastos y tierras de Propios 
y Arbitrios, y concejiles labrantías; y diligencias que 
deben preceder para que no decaigan sus valores, y se 
eviten fraudes, con declaración del modo de proceder 
al citado repartimiento, pdg, 111. 

Otra para que en el repartimiento anual de las yerbas se 
guarde d los ganaderos, en quanto sea posible, la costum
bre que hayan tenido de acomodar sus ganados en los 
terrenos concedidos en anteriores repartimientos, p á 
gina 117. 

N U M . .25. 
Sobre que los Jueces y Escribanos de Ayuntamiento de los 

Pueblos actúen y despachen de oficio sin derechos ni gra
tificación alguna todos los negocios y asuntos que ocurran 
del gobierno público y Real servicio, y los derechos que 



podrán llevar d los arrendatarios de Propios y Arbitrios 
por las escrituras ó testimonios que dieren de los rema~ 
tes i pdg. 119. 

N U M . 2 0 . 

Sobre abono de gastos en las causas de oficio, cómo deben en
tenderse , y en qué casos se deben pagar de los Propios, 
prohibiendo que los Jueces y Escribanos de Ayuntamien
to que entiendan en ellas exijan derechos algunos; abo
nándose únicamente al Escribano, si tuviere que salir del 
Pueblo , el gasto de viage y manutención, pág. i 20. 

Sobre que los Receptores que despachan las Salas del C r i 
men á la formación de sumarias , lo executen sin gas~. 
to alguno de los caudales públicos de los Pueblos adonde 
pasaren, con lo demás que se manda, pág, 123. 

N U M . 27. 
Sobre que el coste de la conducción de los aplicados d las 

armas, por el medio de levas anuales, hasta la capital, 
se supla del fondo de Gastos de Justicia, del sobrante 
de caudales públicos, ó por repartimiento, pdg. 124. 

N U M . 28. 
Sobre que las condenaciones en causas formadas de oficio 

por los Jueces de Mesta no se cobren ni saquen de Pro
pios, ni por repartimiento, y se proceda para su exac
ción contra los que resulten culpados, pdg, 125. 

N U M , 29. 
Sobre que los Visitadores, Vicarios y demás Jueces Ecle

siásticos no obliguen á las Justicias d que les contribu
yan con alojamiento ni otras imposiciones, ni les compe
lan d ello por medio de censuras, con lo demás que se 
previene, pág, 1 27. 

N U M . 30. 
Sobre que se abone el coste que tenga la conducción de Bu* 

las, ínterin se administre esta gracia de cuenta de la 
Real Hacienda, pág. 131. 

Sobre que también se abone la del Papel sellado,pág, 133. 



N U M 31. 
Sobre la cantidad que únicamente se ha de librar y abonar, 

ceñido á las Ciudades de voto en Cortes , por gastos de 
exequias por fallecimiento de Personas Reales, pág, 13^. 

NUM. 32. ¡Y* 
Sobre abono de gastos de escritorio en las Contadurías de 
'Provincia 5 pág, 136. 

NUM. 33. ' 
Sobre que las consignaciones que gozaban los Regulares ex

pulsos de la Compañía por la enseñanza pública se ex
tiendan y continúen á los Maestros seculares que se hu
biesen subrogado en su lugar, pág, 137. 

NUM. 34. " . - ^ 
Sobre los requisitos que han de concurrir en las personas 

que se dediquen al magisterio de primeras letras , y los 
que han de preceder para su examen, pág» 137. 

- • • •• N U M . - 35. • 
Sobre que las consignaciones hechas en los Reglamentos por 

la predicación de Quaresma, celebración de Misas y en
señanza pública se entiendan como limosnas voluntarias, 
pág. 145. 

' N Ü M . 3 6 , ; 
Sobre que no se carguen ni exijan derechos por el despacho 

de veredas, ni se dupliquen con pretexto alguno, y se 
excusen en lo posible, pág, 145. 

NUM. 37. 
Sobre que las Juntas se abstengan de librar caudales con 

destino al socorro de enfermos sin obtener antes la l i 
cencia necesaria, pág, 148. 

NUM. 38. 
Sobre que respecto de los Pueblos que se hallen Ubres de 

censos y con sobrantes de consideración , propongan los 



Intendentes al Consejo el empleo ó destino de ellos que 
podrá ser mas útil á los mismos Pueblos, pag. 153. 

NUM. ^Q.Iwq ^\ t l u v/0'' 
prescriben varias reglas sobre abono y exclusión de ,par~ 
tidas, cobranza y transacción de deudas ^ con otros pun
tos , pág. 155. 

NUM. 40. 
Sobre que los Intendentes puedan disponer la entresaca y 

corta de los chaparros que hubiere en los terrenos para 
cuya rotura y cultivo obtengan los Pueblos facultad, con 
tal que se execute con arreglo á la Ordenanza de montes, 
y baxo las demás calidades que se expresan, pág, 158, 

Otras varias resoluciones de S. M . y el Consejo, compre-
hendidas en diferentes Reales Decretos, Cédulas y Or
denes , que se citan por orden alfabético , pág 159. 

NUM. "42. 
Formulario primero de las cuentas de Propios y Arbitrios 

á que deben arreglarse las de los Pueblos, pág. 187. 
Segundo, para la reunión de las cuentas de los Pueblos 

comprehendidos en un Partido, Jurisdicción, Merindad, 
Sexmo, Junta, Valle, Concejo ó Comunidad, pág. 199. 

Tercero, para el fenecimiento de cuentas que deben prac
ticar las Contadurías deExército y Provincia, pág. 211. 

Quarto, para el resumen d que deben reducirse las liquida
ciones de cuentas para remitirlas al Consejo, pág . 213. 



N U M . I . 

R E A L D E C R E T O £ I N S T R U C C I O N 
de 30 de yulio de 1760 para la administración de los 
Propios y Arbitrios del Rey no, baxo la dirección y go
bierno del Consejo, y Cédula expedida con su inserción 
y la de la Instrucción del año de 1745 para el gobier* 
no y administración de los Arbitrios* 

D on Carlos por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
León , de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de 
Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Ga l i 
cia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, 
de Córcega, de Murcia , de Jaén, Señor de Vizcaya y 
de Molina &c. A todos los Corregidores é Intendentes 
de Exército y Provincia, Asistente, Gobernadores, A l 
caldes mayores y ordinarios, y demás Jueces, Justicias, 
Ministros y personas de todas las Ciudades, Villas y L u 
gares de estos nuestros Rey nos y Señoríos, i quien lo con
tenido en esta nuestra Carta toca ó tocar pueda en qual-
quier manera, y á cada uno y qualquiera de vos en vues
tros lugares, distritos y jurisdicciones, salud y gracia: 
Sabed, que como siempre ha sido una y la mas principal 
consideración del nuestro Consejo atender á la mejor ad
ministración y distribución de los Propios y Arbitrios ya 
concedidos y nuevamente dados para sus urgencias á los 
Pueblos de estos nuestros Reynos, y que sus productos 
se convirtiesen precisamente en los fines para que antes 
fuéron examinados, y cesasen cumplido su destino: en 
consulta de 25 de Mayo de 1752, recordada en otra de 
3 de Diciembre de 1754 , notició á la Magestad, del 
Señor Rey D . Fernando V I (que goza de Dios), mi muy. 
caro y amado hermano, los medios que halló por mas 
oportunos para conseguir los efectos á que se dirigian, 
no siendo el que tenia el menor lugar la formación de 
una Contaduría donde se ajustasen y liquidasen las cuen
tas de estos dos ramos, baxo de cierta Instrucción que 
acompañó á dichas consultas. Y enterado ahora nuestra 
Real Persona de quantos particulares se previniéron en 
ellas, ha sido servido mandar expedir y remitir al nues-

A 



1 
tro Consejo el Real Decreto é Instrucción que con fe
chas de 30 de Julio próximo pasado, y la que en el ca
pítulo 11 de esta se cita de 3 de Febrero de 1745, d i 
cen así, 

R E A L D E C R E T O . 

L l e v á n d o s e la atención de todos mis desvelos el alivio 
que deseo logren mis amados vasallos, no omitiré medio 
ni diligencia que conduzca á conseguirlos. Esta idea me 
ha hecho reconocer que la falta de Propios que general
mente tienen las Ciudades, Villas y Lugares de estos mis 
Reynos para sus precisas dotaciones, han obligado á so
licitar en todas sus urgencias facultades para imponer so
bre los abastos y otros géneros comerciables ciertos de
rechos con título de Arbitrios, hipotecándolos á los cen
sos que sobre ellos se han tomado para atender á la ur
gencia que los motivaba, y valiéndose de otros medios, 
en gravísimo perjuicio del común, con pretexto de ne
cesidades publicas, de modo que esta especie de exac
ción grava mas que las contribuciones impuestas para sos
tener Ja causa pública. Y aunque semejantes concesiones 
solo deberían subsistir el tiempo á que se limitáron, si 
se invirtiesen sus rendimientos en los precisos fines de su 
destino, se halla que por sucesivas prorogaciones se han 
hecho interminables, con el especioso título de haber 
consumido por falta de Propios parte de los mismos pro
ductos en cargas indispensables de la república, con lo 
qual, y la falta de la mas pura administración que debe 
haber en los caudales del común, se han imposibilita
do los Pueblos en tal conformidad, que no les es posi
ble soportar las anuales cargas con que están ligados ^ y 
aunque en todos tiempos ha merecido particularísima aten
ción á mis gloriosos predecesores un asunto de tanta gra
vedad, de que depende el bien ó mal estar de los Pue
blos, y se han dado las providencias que se han contem
plado mas útiles y ventajosas para el buen gobierno, d i 
rección y pura administración de estos caudales públicos, 
no han producido los buenos efectos que debían esperar
se, por no haber tenido la entera observancia que corres
pondía por las diversas manos que los han manejado, en 



3 
que he notado que no ha habido toda aquella actividad 
y zelo del beneficio común que debian haber manifesta
do en desempeño de tan particular confianza. Y desean
do poner remedio á este daño, he resuelto que los Pro
pios y Arbitrios que gozan y poseen todos y cada uno 
de los Pueblos de estos mis Reynos corran baxo la d i 
rección de mi Consejo de Castilla, á quien hago el mas 
particular encargo de que tome conocimiento de los mis
mos Propios y Arbitrios, sus valores y cargas, para que 
reglado á la Instrucción que acompaña firmada del Mar
ques de Squilace, mi Secretario de Estado y del Despa
cho de Hacienda, los dirija,.gobierne y administre, y to
me las cuentas de ellos anualmente, para que constando 
su legitimo producto, se vea igualmente que la inversión 
ha sido en los fines de su destino, sin extraviarlos á otros 
que no les son correspondientes. Y quiero que anualmen
te me dé cuenta por la via reservada de Hacienda del es
tado de los Propios y Arbitrios, sus valores, cargas, re
denciones que se hayan hecho, y Arbitrios que han ce
sado por haberse cumplido el término de la concesión, y 
no haber mas motivo para la continuación de ellos, para 
enterarme de los efectos que produce esta providencia. 
Y para que pueda desempeñar esta grave confianza co-̂  
mo corresponde á mi Real servicio y al bien de mis va
sallos, he venido en crear en la Corte una Contaduría 
general, con título de Propios y Arbitrios del Reyno, 
para que por ella se lleve la cuenta y razón de ellos, con
forme también á la misma instrucción; y señalo un dos 
por ciento que debe exigirse del importe de todos los 
Propios y Arbitrios para la satisfacción de sus salarios,/ 
los de los Contadores y Oficiales que debe haber tam
bién en las Provincias, el qual mando que entre de cuen
ta aparte en mi Tesorería general, con el fin de que si 
importase mas que los indispensables sueldos que se les 
señalan, pueda reducirse la exacción á menos del dos por 
ciento. Y mando que desde i . de Agosto próximo cese 
la cobranza del quatro por ciento de Arbitrios que se es
taba exigiendo para mi Real Hacienda, del qual hago 
desde luego gracia á mis Pueblos y vasallos. Tendráse 
entendido en el mismo Consejo para su puntual cumpli-

A 2 



miento, y comunicará al mismo fin exempiares de este 
Decreto é Instrucción á los Ministros y parages donde 
convenga, quedando expedidos los correspondientes al 
Consejo de Hacienda y Superintendencia general de Ren
tas. E n S. Ildefonso á 30 de Julio de 17Ó0.Z1: A l Obispo 
Gobernador del Consejo. 

I N S T R U C C I O N Q U E M A N D A S. M . 
observar para la administración, cuenta y razón de los 

Propios y Arbitrios del Reyno, 

i . 

E l Consejo tome las ü l Consejo de Castilla, á quien S. M . confia el gobier-
providendas conve- no y dirección de los Propios y Arbitrios del Reyno, te
nientes para la buena / ^ j i • j • ^ - ^ 
administración é inver- mara tocias las Providencias que estime convenientes pa
sión de los Propios y ra que se administren con la pureza que corresponde, y 
Arbitrios. que sus productos tengan la conversión que es debida. 

A D I C I O N 

nocimiento en este ra 
mo. 

Se Inhibe á los de- E n 12 de Mayo de 1762 se sirvió S. M . expedir 
mas Tribunales del co- 0tro Reai Decreto, declarando con el motivo que expre

sa las facultades y privativo conocimiento que debe te
ner el Consejo en Sala primera de Gobierno en los ra
mos de Propios y Arbitrios, de que habla este capítulo, 
administración y distribución de sus fondos 5 inhibiendo 
de él á todos los Tribunales de dentro y fuera de la Cor
te, quedando únicamente reservado al de Hacienda el de 
los Propios y Arbitrios de aquellos Pueblos que se halla
sen en las obligaciones á favor de la Real Hacienda, y 
circunstancias que expresa hasta los casos prevenidos por 
el mismo Real Decreto, como manifiesta la copia colo
cada al núm. 2.0 de esta colección; á que subsigue por 
adición una Real Orden posterior de 6 de Julio de 1763 
para que el referido Consejo de Hacienda pasase sin d i 
lación al de Castilla todos los papeles y cuentas de los 
Pueblos que habían renunciado el pacto de sumisión, y 
los concursos detenidos en que no hubiese ínteres fiscal, 
con lo demás que previene acerca de los Pueblos que 



Posterior declara
ción sobre lo mismo. 

Queda sin efecto el 

5 
no tuviesen expresamente estipulado dicho pacto. 

Después-á conseqüencia de haber pretendido cono
cer la Chancillería de Valladolid, con inhibición del In
tendente de Falencia, de ciertos autos formados por el 
Alcalde mayor de Aguilar de Campoo en asunto de Pro
pios, declaró nuevamente S. M . en Real Orden de 12 
de Setiembre de 1771 por inhibidos á todos los Tribu
nales, Chanciilerías y Audiencias de todo conocimiento 
en los asuntos de Propios y Arbitrios, así en lo guber
nativo, como en lo contencioso; admitiéndose solo para 
el Consejo las apelaciones del primer conocimiento con
cedido en lo contencioso á los Corregidores, Alcaldes 
mayores y ordinarios, como también resulta de la copia 
comprehendida baxo el mismo núm. 2.0 

Ultimamente, aunque por Real Decreto de 16 de No
viembre de 1786, é Instrucción adicional á la de 20 de Real Decreto é Ins-

t . , . * s • - ' a a /t ' c - tracción adicional de 

Julio de 1760, se s imo b. Ni. encargar a sus tres benores ^ ¿Q Noviembre de 

Fiscales, en sus respectivos departamentos, el despacho 1786. 
de los expedientes de la clase que expresa, que pidiesen 
resoluciones prontas, continuas y urgentes; y que conti
nuando á cargo del Consejo la confianza que habia mere
cido á las leyes y providencias de sus predecesores, exer-
citase su autoridad por medio de la Sala primera en to
dos aquellos negocios gubernativos, que por su entidad 
y conseqüencias fuesen dignos de su atención, quedando 
la decisión de los contenciosos á la Sala segunda: ente
rado posteriormente S. M . de quanto le hizo presente el 
Consejo pleno en consulta de 2 de Mayo de 1792, ma
nifestando entre otras cosas, que por la experiencia de 
los años en que habia gobernado dicha Instrucción adi
cional se venia en conocimiento de que no era útil con
tinuase por mas tiempo exonerado el Consejo del exer-
cicio y autoridad omnímoda que le corresponde en este 
ramo; pues de lo contrario no podia desempeñar debi
damente los encargos que por las leyes se le hacen para 
atender á la prosperidad y bien de los Pueblos, ni llevar 
á efecto los medios oportunos para su beneficio y ut i l i 
dad pública: por su Real Resolución á dicha consulta, y 
Cédula expedida en 29 del propio mes y año de 1792, 
mandó cesase desde luego la observancia de la referida 



6 
Instrucción adicional de 16 de Noviembre de 1786, y 
que se guarden y tengan su entero cumplimiento las an
teriores resoluciones que gobernaban en el ramo de Pro
pios, especialmente el Real Decreto de 30 de Julio de 
1760, y providencias tomadas para su execucion, y re
ducir á efecto en todas sus partes el encargo particular 
que por él se hizo al Consejo sobre esta materia, con in
hibición de todos los Tribunales, y de que se han segui
do conocidas utilidades y ventajas á los Pueblos; prove
yendo el Consejo de medio y modo para que siempre 
vaya corriente, y por ningún motivo se atrase el curso 
de los negocios de Propios y Arbitrios, como lo execu-
tó señalando para su despacho un dia mas de la semana. 

I h 

Pida, noticias de los A este fin pedirá noticias individuales de los Propios 
Propios de cada Pue- que cacia pueblo tiene, y los Arbitrios de que usa, con ex-
blo, y Arbitrios de que . , . , , • j - r 

* presión de si son temporales o perpetuos, y si se distru-
tan en virtud de facultades regias, ó por consentimien
to de los Ayuntamientos ó Concejos; qué valores, car^ 
gas y obligaciones tienen, todo con entera distinción 
unos de otros. 

A D I C I O N . 

A virtud de lo mandado por este capítulo, y para el 
fin que también previene el siguiente, acordó el Consejo 
en 1 3 de Diciembre de 1760 el modo y forma con que 
los Intendentes deben remitir estas noticias, según se ma
nifiesta al mim. 3.0 

I I I . 

Regle y dote las Con conocimiento del verdadero valor de los Pro-
x S ayr°obrant¡ P Í 0 S ' ^ á ^ eStan a feCt0S ' r e g l a r á Y dotará laS 
para redimir los cen- que ha de cumplir cada Pueblo; esto es, señalando la 
sos- cantidad á que debe ceñirse tanto en los gastos de admi

nistración de justicia, como en las fiestas votivas, sala
rios de Médico, Cirujano, Maestro de primeras letras, y 
demás obligaciones que sobre si tenga, procurando que 
la asignación sea con respecto al valor de los Propios, y 



7 
que siempre quede de ellos algún sobrante, que sirva á 
redimir sus censos si los tuviere; y si no, para aplicarle 
á descargar los Arbitrios. 

Por Orden de 14 de Febrero de 1761 (núm. 4.0) se E l sobrante de la 

declaró y previno, que el sobrante de la Renta de Aguar- %¡*tffi$£ 
diente, pagada la quota á la Real Hacienda, se considere Se manda considerar 

por valor de Propios, excepto en los Pueblos en que les por valox de Propios, 

esté dada otra aplicación. 
Por otra de 1 5 de Mayo del mismo año se mandó 

considerar también por valor de Propios el sobrante del 
producto de Penas de Cámara y gastos de Justicia en 
todos los Pueblos, pagado de él , y no de otro caudal a l 
guno, el importe de su encabezamiento; comprehendién-
dose dicho sobrante en las cuentas de Propios con la de
bida expresión y justificación. 

En quanto al sobrante del encabezamiento de Rentas El ^6,10* enca^za-
TP, T , ,- 1 ^ • 1/ r^. 1 1 mientes de Rentas Kea-
Reales acordó el Consejo, y se mando por Ordenes de 11 les se deposite en ar
de Julio de 1761 y 3 de Setiembre de 1763, que del im- cas y anote en las cuen-
porte de todos los ramos arrendables, y de los repartí- tas de Propios, exigienj 
r . ' ^ r dase de su importe el 
mientos que se hicieren en cada Pueblo para la paga de mismo dos por ciento. 
Reales contribuciones ó para otros gastos, se remita anual
mente á la Contaduría de Provincia testimonio expresi
vo con fe de no haber repartido mas cantidad, para que 
comprobándose en ella con lo que debe pagar por todos 
los diferentes ramos de contribuciones Reales, incluso el 
seis por ciento que toca á las Justicias, se dirija á la Con
taduría general una certificación individual, por la quai 
conste el encabezamiento de ellas, y lo que se hubiera 
aplicado á su satisfacción, para que se tenga presente a 
los fines que convenga, y que el sobrante que quedase, 
cubierto el referido encabezamiento, se deposite en arca 
de tres llaves, y anote en la cuenta de Propíos de cada 
año lo que fuere con toda claridad, con el fin de que 
sean menores los repartimientos del siguiente año, ó cu
brir las faltas y menos valor que puedan tener algu
no ó algunos de dichos ramos, y evitar que las Justi
cias de los Pueblos carguen sobre los abastos mas de lo 



E l producto de di
versiones publicas se 
ponga también en ar
cas de Propios. 

E l arreglo y dota-
clon de cargas que pre
viene este capítulo, se 
entienda también con 
los Pueblos que por no 
tener Propios las re
parten. 

8 
que permite la Instrucción de Millones,, y que no se re
parta mas cantidad que la que corresponda á completar 
la falta que hubiere en los ramos arrendables para cubrir 
su encabezamiento. Y por Real Resolución á consulta 
del Consejo, publicada en él en 23 de Marzo de 1772 
(núm. 5.0), se sirvió S. M . mandar que se observe lo 
prevenido por dichas Ordenes, y que se cargue y exija 
el mismo dos por ciento del sobrante que quedare del 
producto de dichos ramos arrendables de Rentas Reales, 
pagado el encabezamiento en los Pueblos donde por falta 
de Propios se aplique á la satisfacción de sus cargas con
cejiles. 

Y respecto de los caudales procedentes de las diver
siones públicas, se mandó por Real Provisión de 4 de Ju
lio de 1780, circulada en 9 de Agosto del mismo año 
(núm. que se pongan en arcas de Propios, para que 
de allí puedan destinarse en beneficio y utilidad de los 
Pueblos, como por su naturaleza les corresponde. 

Ultimamente, en 31 de Octubre de 17Ó3 acordó el 
Consejo, que lo que se manda en este capitulo se entien
da también con todos los Pueblos que por no tener Pro
pios algunos usan del Arbitrio de repartir entre sus veci
nos el importe de las cargas que debian sufrir aquellos^ 
y que se forme á cada uno su reglamento, 

IV, 

Los Intendentes He- Siendo los Intendentes de Exército y Provincia los 
ven correspondencia sugetos á quienes S. M . por su integridad y conocimien-
tbe e^ConsTjo^6 ^ t 0 6̂116 el cuidado de la policía y gobierno, y lo 

correspondiente á los asuntos respectivos á los manejos 
de Hacienda y Guerra, y que por sus propios oficios de
ben tener conocimiento del estado de los Pueblos de sus 
respectivas Provincias, quiere S. M . que le tengan tam
bién de sus Propios y Arbitrios, y que tomen las provi
dencias que estimen justas, para que su administración 
sea conforme á las intenciones del Rey, llevando corres
pondencia con la persona que á este fin destine el Con
sejo, para caminar con uniformidad en las disposiciones 
que tomen, y advertirles el Consejo lo que estimare con
ducente al acierto. 



A D I C l O N . 

E n 8 de Diciembre de 1760 acordó el Consejo que 
la correspondencia que previene este capítulo se lleve 
con el Contador general. Y para evitar los inconvenien
tes que pueden resultar de comprehender baxo de una 
representación diferentes puntos, se previno posterior
mente á los Intendentes por Orden de 14 de Febrero de 
1761 , que hagan presente cada uno en informe ó repre
sentación separada, aunque sean de un mismo Pueblo, 
para su mas pronta resolución y claridad. 

Y por Real Resolución de S. M . comunicada al Con
sejo por la via reservada de la Real Hacienda con fecha 
de 19 de Marzo de 1766, se previno entre otras cosas 
que los Contadores y Oficiales de las Provincias no exijan 
con pretexto alguno derecho ni emolumento el rnas leve, 
baxo las penas que expresa; y que los Intendentes des
pachen de oficio y por providencias gubernativas, sin 
permitir que se hagan contenciosos los negocios, instru
yéndose precisamente por las Contadurías; cuya Real 
Resolución sobre estos dos puntos se incluye á la letra 
al núm. 7.0 

Posteriormente por otra Real Resolución á consulta 
del Consejo de 1 3 de Mayo de 1775, circulada á los 
Intendentes en 14 de Noviembre del mismo año, entre 
otros puntos que comprehende , se volvió á repetir la 
anterior , prescribiendo el método conveniente que de
bían adoptar para la mayor instrucción y actividad en eí 
despacho de los expedientes por medio de las Contadu
rías, para que no padezcan el menor atraso, declarando 
al mismo tiempo la autoridad y facultades de dichos In
tendentes, y las providencias gubernativas que pueden 
tomar en conformidad de lo resuelto por Ordenes ante
riores, cuyos respectivos capítulos se insertan á continua
ción de la expresada Real Resolución del año de 66 ba
xo el mismo núm. 7.0 

- . BOÍ 612J;'< U3 fiDiídíiO ¿ f e ^ l ! n h n m i . \ JvJ<?Z 

Sea con el Contador 
general, representando 
con separación sobre 
cada punto , aunque 
sean de un mismo Pue
blo. 

Los Contadores y 
Oficiales de las Provin
cias no exijan derechos 
ni emolumentos algu-
nos; y los Intendentes 
despachen de oficio y 
por providencias gu
bernativas por medio 
de las Contadurías. 

be vuelve a encar
gar lo mismo, prescri
biendo el método de 
este despacho, con otras 
reglas y prevenciones 
oportunas. 

Será del cargo de los Intendentes hacer que todas las Los Pueblos mnne-
Justicias de cada Pueblo de los de su jurisdicción entien- i61'sus Propios con en-



10 
tera pureza, sacando dan que los Propios los han de manejar con entera pureza, 
aniwlmeuté los anen- c o r t a a r i o todo monopolio y mala versación de sus pro^ 
^^l^^tt^mldo ductos; que los ramos arrendables se saquen anualmente 
los demás que sea pre- á pública subasta, y se rematen en el mejor postor, sin 
ciio con la mayor Lga- Qn ̂  arrendamientos tengan parte directa ni indi-
lidad , y se abone al » 0 . 
Mayordomouaquince rectamente las Justicias ni sus parientes; y que los de-
al ndllafi llias ramos que sea preciso administrarlos, se execute cotí 

la mayor legalidad y con la conveniente cuenta y razón, 
haciendo que los rendimientos de unos y otros entren en 
poder del Tesorero ó Mayordomo de Propios, á quien 
por esta razón y la responsabilidad de caudales se le abo
nará un quince al millar. ion 

A D I C I O N . 

N o se admitan pro
metidos. Puede el Con
sejo ampliar el tiempo 
ó duración de los ar
riendos. Las subastas 
y remates se hagan con 
las íormalidades debi
das; y concluido ó cer
rado el remate, solo se 
admita la puja del quar-
to dentro de los noven
ta dias de la ley. 

Por Orden de 14 de Febrero de 1761 mandó el Con
sejo que en los hacimientos de las Rentas de Propios y 
Arbitrios que gozan los Pueblos no se admitan prometi
dos. Y por Real Resolución de S. M . publicada en él en 
27 de Mayo de 1763, y Orden comunicada en 10 de 
Junio siguiente, se sirvió conceder al Consejo la facul
tad de que pueda alterar y dispensar lo prevenido en es
te capitulo tocante á los arrendamientos, señalando el 
número de años que deban comprehender; habiéndose 
prevenido por Orden posterior de 22 de Njviembre de 
1775 lo que debe practicarse para los arrendamientos y 
remates de los efectos de Propios y Arbitrios por el tiem
po prefinido en este capítulo, á reserva de los casos en 
que sea mas conveniente extenderle á tres, quatro ó mas 
años, representándolo al Consejo. Y por otra de 11 de 
Marzo de 1793 está mandado y resuelto que concluido 
ó cerrado el rem;Ue solo se admita la puja del quarto 
dentro de los noventa dias de la ley; y que subastándo
se nuevamente baxo de dicha puja por término de nueve 
dias, se remate en el mayor postor, sin mas acción á otra 
alguna. Ultimamente, por Orden de 4 de Mayo de 1771 
se previno el modo de sacar á pública subasta los efec
tos de Propios del Principado de Cataluña, como mas 
extensamente resulta de las Ordenes que de las citadas ha 
Parecido conveniente copiar á la letra, señaladas con el 
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núm. 8.3 Véase también la de 31 de Enero de 1773 co
locada al niim. 13. 

Y por otra de áé de Diciembre de 17^3, entre otros 
puntos que comprehende, se concedió facultad á los In
tendentes para que en los Pueblos cuyos Propios y so
brantes sean de entidad, y haya algún rezelo ó descon
fianza de que no se manejan con la pureza que debe, y 
en aquellos en que lo estimen conveniente, dispongan se 
ponga una quarta llave en el arca donde deben custodiar
se los caudales públicos, y nombren en cada uno de d i 
chos Pueblos un sugeto de autoridad, zeloso y desintere
sado, de su mayor satisfacción, para que la tenga, y con 
ella y su intervención se evite todo fraude, y aseguren los 
caudales, para aplicarlos á los fines de su verdadero y le
gítimo destino. 

Ultimamente, está mandado por Reales Resoluciones 
y Ordenes expedidas en 14 de Junio de 1776 y 18 de 
Junio de 17^9, que los Intendentes, quando se lo per
mitan otros asuntos mas urgentes del Real servicio , sal
gan de sus capitales á examinar y arreglar el modo con 
que los Pueblos manejan sus efectos públicos, y den las 
disposiciones correspondientes para el reintegro y custo
dia de los caudales, practicando las demás diligencias que 
previenen dichas Ordenes, señaladas con el núm, p.0 

En los Pueblos don
de haya desconíianza 
del buen manejo de los 
caudales públicos, pue
den los Intendentes 
nombrar Interventor 
con quarta llave. 

8Qj 91 •iD3 no. 

rp ¿wnab oí no 

Los Intendentes sal
gan á visitar los Pue
blos , y examinando sus 
vicios y manejo , den 
las disposiciones conve
nientes. 

V I . 
••tí <£' 

Que anualmente han de formar su cuenta haciéndo
se cargo del producto de los Propios, con distinción de 
cada uno, y la data se ha de reducir á libramientos que 
han de despachar las Justicias, con entero arreglo á la 
dotación de gastos que haga el Consejo, intervenidos por 
el Contador, si le hubiere, y en su defecto por el Escri
bano ó Fiel de Fechos de cada Pueblo, al quince al mi 
llar, que debe abonarse al Tesorero y á los gastos de la 
administración, que han de ser los indispensables. 

Formen anualmente 
su cuenta del producto 
y distribución de los 
Propios, ceñida esta á 
la dotación de gastos. 

A D I C I O N . 

Por Orden de 22 de Abr i l de 1761 (núm. 10) Los jueces de resi-

mandó el Consejo que los Jueces de residencia no tomen dencia 110 tomenya co-

B 2 



nocimiento de las cuen
tas que dieren dichos 
Pueblos , las qualcs se 
formen con arreglo á 
los modelos remitidos, 
y se comuniquen á los 
Ayuntamientos. 

Los Escribanos den 
fe de quedar los so
brantes en arcas, y tam
bién certifiquen que los 
Propios y Arbitrios no 
han tenido mas valor, 
con lo demás que se 
expresa. 

I 2 
conocimiento de ks cuentas de Propios desde el ano de 
1760 inclusive en adelante; pero que si ocurriese algim 
motivo de queja particular sobre mala administración 6 
inversión de caudales, reciban justificación, y remitan tes-
títWOlftio. < 807110 < 9 8 0 l 0 9 0 U [ 

I ! ip&as&fíQttiX aoJ 

üiRobncnimcxo ^ t zoiá 
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•svno? 29nobI¿Qq2Íb zrÁ 
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aoí sb noi 
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Para la ordenación de la cuenta que previene este 
capítulo, así de los Propios y Arbitrios de cada Pueblo 
de por sí, como las de las Merindades, Sexmos, Conce
jos ó Comunidades, se formaron respectivamente, y pa
saron á todos los Pueblos por medio de los Intendentes, 
con fecha de 1 3 de Marzo de 1764, los formularios que 
en la anterior colección se señaláron con los números 3.0 
y 4.0, y en esta se colocan al fin de ella, haciéndose las 
oportunas prevenciones que expresan. Y por Orden de 4 
de Febrero de 1765 mandó el Consejo, que reconoci
das dichas cuentas por las Juntas Municipales de cada 
Pueblo, se comuniquen á sus respectivos Ayuntamientos 
y Procuradores Síndicos, á fin de que puedan adicionar
las, ó exponer lo que sobre ellas se les ofreciere antes 
de pasarlas á las Intendencias, Y por otra de 27 de No
viembre de 17^5 (reiterada en 5 de Setiembre de 1781) 
se previno igualmente, que el Escribano ó Fiel de Fe
chos de Ayuntamiento ponga á continuación de dicha 
cuenta testimonio ó certificación que acredite que el cau
dal que por ellas resulte á favor de los fondos, se halla 
real y verdaderamente en el arca de tres llaves, y lo fir
men también los individuos de la Junta; en inteligencia 
de que si se verificase lo contrario, no solo serán respon
sables unos y otros mancomunadamente con sus propios 
bienes, sino que se les castigará severamente según lo 
pida su malicia ó descuido; y que baxo de la misma pe
na se certifique igualmente por el mismo Escribano, que 
los Propios y Arbitrios no han tenido mas valor que el 
que se considera en la cuenta del Depositario, ni los A r 
rendadores, á cuyo cargo hubiesen estado, han contribui
do con adealas, ni gratificaciones algunas, ni la Justicia 
se ha valido de otros arbitrios, ni medios, ni usado de 
repartimientos para gastos del común, ni para otros fines 
distintos de los que se consideren en el Reglamento, y 
permite la Instrucción de Millones del año de 1725; ex-



M 
presando dicho Escribano ó el Fiel de Fechos, si se han 
executado ó no algunas cortas en los montes, arbolados 
y dehesas que pertenezcan al Pueblo, y si su producto 
se incluye en el cargo de la cuenta, firmando también la 
Justicia y Junta esta declaración. 

Ultimamente, por Real Resolución comunicada en 
29 de Noviembre de 1790 se sirvió S. M . mandar en
tre otras cosas, que los Pueblos en donde se descubriese 
que por abuso ó malicia de los concejales se forman dos 
cuentas de Propios y Arbitrios, una para presentar, y 
otra reservada de las cantidades que se oculten y sepa
ren para gastos concejiles reprobados y prohibidos por 
el Reglamento y Ordenes Reales, no lleven mas que una 
cuenta conforme está mandado, íntegra y verdadera de 
todos los ramos y productos que por qualquiera motivo 
pertenezcan á los Propios, sin la menor diminución ó 
desfalco; y que quando la hayan de presentar pongan al 
pie de ella una nota firmada de los que compongan la 
Junta, y certificada por e l Escribano ó Fiel de Fechos 
en que se exprese que los valores y rentas de los Propios, 
y sus datas son los que real y verdaderamente han re
sultado en aquel año, sin que quede otra cuenta en el 
Pueblo con título de concejal ó común, ni que se ha
yan hecho mas gastos que los que comprehende: impo
niendo la pena de quinientos ducados á los que contravi
nieren; los quales se les habrán de exigir mancomunada-
mente, como resulta de la copia num. 11. 
isb ogtíq l a nt> ófiíoo OJES no Í8£ o á f i i í s lonsm Í3 B o s ó b e q 

V I L 

Que estas cuentas las han de remitir formalizadas en 
el término preciso de un mes después de cumplido el 
año al Intendente respectivo, quien las hará pasar á la 
Contaduría para que las examine, tome y reconozca; y 
estando regladas, esto es, justificados los cargos, y redu
cidas las datas al reglamento hecho por el Consejo, al 
quince al millar del Tesorero y gastos de administración, 
las glosará, y despachará el correspondiente finiquito; pe
ro si hallare que no vienen conformes, pondrá un plie
go á media margen de los reparos que se le ofrezcan, y 

N o se lleven cuen
tas privadas, ni se ocul
te partida alguna de los 
valores de Propios, ba-
xo la pena que se ex
presa. 

rmfi oc 

Tiempo en que se 
han de presentar dichas 
cuentas para su examen 
y fenecimiento, y el en 
que han de satisfacer 
los Pueblos á los repa
ros, precediéndose en 
su defecto á excluir las-
partidas reparadas y su 
reintegro. 
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Se amplía el térmi
no señalado por el an
terior capítulo para la 
presentación de dichas 
cuentas, y para su fe
necimiento se remite 
un formulario con va
rias prevenciones. 

I4 
le remitirá á las mismas Justicias para que los satisfa
gan; y no haciéndolo en el preciso término de un mes, 
se excluirán de la cuenta las partidas reparadas, y se 
procederá por el Intendente contra las Justicias hasta ha
cerlas efectivas, sin admitir las instancias sobre ellas; y 
todo se ha de executar de oficio sin causar el menor gas
to al Pueblo; pues por razón de este extraordinario tra
bajo se asignará al Contador, del producto del dos por 
ciento, la correspondiente ayuda de costa, y lo mismo á 
los Oficiales que necesite para desempeñar esta confianza, 
-r.rpg immlBZO 92 ^ u p 23b f ibhn í ' . o zú sb n s s s i &r-o 

A D I C I O N . 
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Para el fenecimiento de cuentas que deben practicar 
las Contadurías se dispuso y remitió con fecha de i 3 de 
Marzo de 1764 otro formulario, que también se coloca 
al fin de esta colección; habiéndose hecho en él las pre
venciones oportunas sobre el modo y forma en que de
ben comunicarse á los Pueblos estos finiquitos, ó los avi
sos de ellos, para que los Oficiales lleven corriente el 
examen y liquidación de dichas cuentas, según se fuesen 
presentando, sin la menor acepción ó preferencia, con 
lo demás que expresa. Y por Ordenes de 23 de Febrero 
de 1768, 18 de Agosto de 1769 y otras posteriores, 
se mandó y está prevenido lo conveniente para la pun
tual presentación de dichas cuentas en el término á que 
se amplió el prefinido por este capítulo, y que no se 
padezca el menor atraso así en esto como en el pago del 
dos por ciento y demás impuestos; con otras reglas con
ducentes al asunto, que contienen dichas Ordenes com-
prehendidas baxo el nüm. 12. Y posteriormente con fe
cha de 31 de Enero de 1793 se expidió otra Circular 
haciendo recopilación y recuerdo para su puntual cum
plimiento de todas las expedidas hasta aquella época so
bre la formación y presentación de cuentas, y su feneci
miento, arrendamientos, su cobranza anual, y dando las 
reglas oportunas para la buena administración, recauda
ción y distribución de los Propios, pago de débitos y 
otros puntos; cuya referida Orden se coloca al núm. 1 3. 



v i i i . 

Fenecidas de uno ú otro modo las cuentas, dará el 
Contador una certificación del cargo y data por menor 
de ellas con sus resultas, la que pasará el Intendente al 
Consejo para que en la Contaduría de la Corte haya to
da la razón que se necesite para los casos que ocurran. 

A D I C I O N . 

Del resultado de ca
da cuenta se remita 
anualmente certifica
ción al Consejo. 

>jQ329 IC[ 

Para facilitar el despacho de la certificación que pre
viene este capítulo, y que el método fuese uniforme en 
todas las Contadurías Provinciales, se formó y remitió 
también en el mismo año de 64 á todos los Intendentes 
el modelo ó formulario que en la anterior colección se 
señaló con el núm. 7.0, y se coloca igualmente al fin de 
esta; y posteriormente informado el Consejo de que en 
la extensión de dichas certificaciones ó resúmenes no se 
observaba la uniformidad prevenida, y que por otra par
te era muy importante la mayor explicación y noticias 
que debia comprehender este documento, acordó que la 
Contaduría general, baxo del concepto ó idea de dicho 
formulario, arreglase otro con las adiciones y preven
ciones que estimase precisas y convenientes á las actua
les circunstancias, y á lo que la experiencia hubiese dado 
á conocer; y habiéndolo practicado, y merecido su apro
bación, se remitió á todos los Intendentes con fecha de 
>r de Febrero de 1799, el que se coloca á continuación 
del anterior por lo que puede contribuir á que los Pue
blos formen sus cuentas con el buen método, orden y 
claridad que corresponde. 

Formularios para su 
extensión, con las no
ticias que debe com
prehender. 

t9i7oqn!Í oi liiduD G 
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I X . 

Si el Consejo tuviere por conveniente pedir estas Quando el Consejo 

cuentas para que las revea el Contador, las reinitirán in-» P;da las cuentas origi-

mediatamente originales los intendentes, quedándose con n^ick Intenden-
noticia puntual de ellas, para tener presentes sus resultas cía, 
en las cuentas sucesivas. 



X . 

Los Pueblos no ha
gan gasto alguno ex
traordinario sin repre
sentarlo al Intendente, 
que concederá el per
miso no excediendo de 
cien reales; é importan
do mas, lo haga presen
te al Consejo. 

Si ocurriere al Pueblo algún gasto extraordinario, 
no le ha de hacer sin representar lo al Intendente, quien 
siempre que reconozca que es indispensable, dará permi
so para executarle, no excediendo de cien reales; pero 
si fuere de mayor cantidad, lo representará al Consejo, 
y esperará su resolución, la qual comunicará al Pueblo 
para que se arregle á ella. 

A D I C I O N , 

Si lo señalado por los 
reglamentos para es
tos gastos no alcanzase 
á cubrir su importe, 
lo representen los Pue
blos al Consejo; y pa
ra los de obras prece
dan las diligencias y no
ticias que se previenen. 
E l coste de las de cár
celes en los Pueblos de 
Señorío se supla por 
los dueños en el caso 
que se expresa. 

E n los reglamentos que se han formado y comuni
cado á los Pueblos por medio de los Intendentes, se ha 
señalado aquella cantidad que ha parecido correspondien
te , con respecto á las circunstancias y fondo de cada 
uno, para que puedan atender á los gastos que expresa 
este capítulo; y está prevenido que si no alcanzase la quo-
ta señalada, lo representen al Consejo por mano de los 
mismos Intendentes, con la debida justificación, acredi
tando al mismo tiempo haberse consumido la citada do
tación en los fines de su destino. Y por Orden de i 5 de 
Junio de 1792 (nüm. 14) se acordáron las diligencias 
que deben preceder y mandar practicar los mismos In
tendentes, y no los Pueblos ó sus Juntas de Propios, pa
ra calificar la verdadera necesidad, y coste de las obras 
y reparos de los edificios y fincas pertenecientes á ellos, 
y demás noticias con que deben remitir estos expedien
tes al Consejo. Y por la de 31 de Enero de 1793, co
locada en el numero anterior, se permite únicamente á 
los Pueblos, en el caso de que amenace próxima ruina al
gún edificio ó finca de los Propios, disponer la obra pro
visional que exija la urgencia baxo las calidades que ex
presa. 

Por lo respectivo al coste de las reparaciones y cons
trucciones de nueva planta de las cárceles de los Pue*-
blos, cuya jurisdicción ó dominio corresponda á dueños 
particulares, tiene S. M . resuelto por punto general 
consulta del mismo Consejo de 6 de Noviembre de 1784, 
en expediente de la Vi l la de Tahal, Intendencia de G ra

il 



nada, que siempre que no haya caudal en el fondo de 
Gastos de Justicia, ni sobrante de Propios y Arbitrios, sa
tisfechas las cargas de estos, se sufra y satisfaga precisa
mente por aquellos el coste de semejantes obras, sin que 
se excusen ni lo resistan de manera alguna. 

X L 

Para el gobierno y administración de los Arbitrios Los Arbitrios se ad-
del Reyno se expidió en el año de 1745 su Instrucción, ministren conforme á la 

J r (~ J ' Instrucción cjiie se cita 

y en los Pueblos que se ha procurado su observancia ha del año de 1745. 
producido los efectos que se prometiéron; y en esta in 
teligencia quiere S. M . que conforme á su tenor se ma
nejen y administren los Arbitrios en todo el Reyno, y 
que el Consejo zele sobre su entero cumplimiento y ob
servancia. 

X I I . 

Conforme á ella debe haber Juntas compuestas del 
Superintendente y dos Regidores de Ayuntamiento, pa
ra que entiendan en la administración y despacho de los 
expedientes que correspondan á los Arbitrios en las l i 
branzas que se expidan á los interesados, y en las dispo
siciones para la mejor administración; y reconociendo las 
ventajas que este método ha producido , quiere S. M . 
que en ellas y baxo de las mismas reglas se trate y go
bierne el particular de los Propios, y que en los Pueblos 
en donde no las haya se establezcan, dando el Consejo 
las disposiciones que tenga por convenientes, para que 
los Corregidores ó Alcaldes mayores las presidan; y en 
donde por la cortedad del Pueblo no los haya, se com
pongan de los Alcaldes y Regidores; y si pareciere del 
Procurador Síndico general,presidiéndolas el mas digno. 

A D I C I O N . 

Las Juntas creadas 
por ella para su gobier
no y manejo, entiendan 
también en el de Pro
pios baxo de las mismas 
reglas; y en donde no 
las haya, se establez
can en la forma que se 
expresa. 

Para el establecimiento de las Juntas de que habla es- Sugetos de que se 

te capítulo se expidió la Orden correspondiente á todos h*n de componer di-

los Intendentes en 6 de Noviembre de 1761, declaran- S o t l ^ v t * 
do que en donde haya Corregidor ó Alcalde mayor por res, y prevención para 

c 
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que las arcas de Pro- S. M . (pues los de Señorío están privados de serlo) se en-
pios no se pongan en tiendan nombrados por sus oficios por Presidentes de ellas, 
casas yermas. q u q en los pueblos donde se hagan anualmente las elec

ciones de Justicias, y no haya distinción de estados, se 
compongan dichas Juntas del Alcalde mas antiguo, del 
Regidor decano y del Procurador Síndico general; y que 
en donde haya distinción se componga un año del Alca l 
de por el estado noble, del Regidor mas antiguo del es
tado general, y del Procurador Síndico; y otro año del 
Alcalde por el estado general, del Regidor mas antiguo 
del de Hijosdalgo, y del Procurador Síndico, y así su
cesivamente; asistiendo en uno y otro caso el Escribano 
de Ayuntamiento ó Fiel de Fechos: entendiéndose todo 
respecto de los Pueblos en que no haya justo motivo de 
alterar esta providencia por la mala versación de cau
dales, parcialidades ú otras causas que persuadan ser con
veniente hacer novedad, representándolo los Intendentes, 
previas noticias seguras, y proponiendo otros sugetos que 
juzguen á propósito, aunque no sean Capitulares. 

Posteriormente por otra Orden de 12 de Julio de 
1768 se previno que los Regidores, donde sean perpe
tuos, alternen y turnen entre sí de dos en dos años, de 
modo que en cada uno se nombre uno, para que con el 
que quede del antecedente, instruyendo este á aquel, cor
ran con este encargo. 

Y en 20 de Noviembre de 1767 declaró igualmen
te el Consejo que los Diputados del común de los Pue
blos del Reyno deben tener asistencia y voto absoluto 
en la Junta que prescribe este capítulo , y los Personeros 
sin voto para proponer y pedir lo que sea mas conve
niente y útil á estos ramos. 

Ultimamente, por Orden de 1.0 de Diciembre de 
1773 que queda hecho mérito en la adición al ca-
pít. 5.0) se concedió facultad á los Intendentes para que 
puedan nombrar Interventor con quarta llave de las ar
cas en los casos que expresa, como así se ha practicado 
en algunos Pueblos, concediendo el Consejo á estos su
getos asiento, voz y voto en las Juntas, habiendo corres
pondido á los efectos de esta prudente determinación. Y 
por otra de 10 de Marzo de 17^9 se mandó que las ar-
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cas de Propios y Arbitrios no sé pongan en casas yer
mas, como son las de Ayuntamiento y las Iglesias, sino 
en la parte y lugar mas conducente y seguro para su 
custodia. 

X I I I . 

Estas Juntas - en donde no hubiere Arbitrios, han de sí ^^ fY Arbitrios, 
7 . , . J i n • traten del mepr go-

tratar del mejor régimen y gobierno de los Propios; y biei.no de los propios. 

en donde hubiere Arbitrios, de uno y otro. 

X I V . 

Han de examinar si los Arbitrios que mas gravan al 
Pueblo se pueden subrogar en otros mas tolerables, y 
representarlo al Intendente para que si lo estima conve
niente lo haga presente al Consejo, quien consultará á 
S. M . por la via de Hacienda lo que tenga por conve
niente al alivio y mejor estar de los Pueblos, y comuni
cará la resolución que S. M . se sirva tomar al Intenden
te, para que lo haga saber á las Juntas para su cumpli
miento , de modo que al Pueblo no le tengan de costa un 
solo maravedí estas subrogaciones, pues todo se ha de 
executar por providencias gubernativas. 

Examinen si los A r 
bitrios que mas gravan 
al Pueblo pueden sub
rogarse en otros mas 
tolerables, y lo repre
senten. 

X V . 

Harán entender los Intendentes á los Pueblos ó Jun- Las cuentas de A r 

tas que se establezcan en ellos, que las cuentas de A r b i - bItrios se Presenten Y 
i J x* • • i i tomen anualmente co-

tnos se han de formar, remitir y tomar por el Contador mQhs de Propios, 
en la misma forma que se previene por lo que toca á las 
de Propios. 

X V I . 

E l Consejo consultará al Rey por la via de Hacien- E l Consejo consulte 

da, como está mandado, los Arbitrios de que necesiten las ^ 6 8 ^ y Pro-
i n, ,-, . , ^ . rogaciones de Arbitrios 
los Pueblos, según sus urgencias, y las prorogaciones de á los Pueblos que teñ
ios ya concedidos, cumplido el término de la facultad, gan verdadera necesÁ-
exáminando prolixamente el estado del Pueblo y la nece- dad" 
sidad, para que sin ella no continúe el gravámen de los 
vasallos. 

c 2 
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A D I C I O N . 

dientes y remitirse por 
los Intendentes. 

Se previene el modo Por Orden de 9 de Octubre de 1761, recordada en 
ó forma en que deben 1 p de Octubre de 1763, se previno lo conveniente para 
instruirse estos expc- ^ puntual cumplimiento de lo que se manda por este 

capítulo, y las diligencias y justificaciones que deben 
preceder para remitir al Consejo estos expedientes con 
la Instrucción correspondiente, como se demuestra al 
nüm. 15. 

Y posteriormente á conseqüencia de haber resuelto 
S . M . por Real Decreto de 12 de Enero de 1794 que se 
exija un diez por ciento del producto anual de todos los 
Propios y Arbitrios del Reyno para el fondo de Amortiza
ción de Vales Reales, y de las dudas y dificultades que re-
presentáron al Consejo algunos Intendentes, se resolvió y 
previno á todos, entre otras cosas, por Orden de 26 de 
Febrero del mismo año ,que los Pueblos en que por efecto 
de la cortedad de sus Propios y de esta nueva contribu
ción no alcanzare su producto á cubrir las cargas y gas
tos dotados en sus respectivos reglamentos, y por Or 
denes posteriores del Consejo; se valgan del medio del re
partimiento entre sus vecinos, reducido únicamente á la 
cantidad que les faltare, ó propongan al Consejo por 
mano del Intendente otros medios ó arbitrios que esti
men menos gravosos para el fin indicado. 

X V I I . 

E l producto de los 
Arbitrios no se invierta 
en otros fines que los 
de su destino , para 
atender con su sobran
te á la redención de sus 
censos. 

Dará todas las disposiciones que estime convenientes, 
para que con ningún pretexto se invierta el producto de 
los Arbitrios en otros fines que los de su preciso desti
no, y para que con sus sobrantes se rediman hasta don
de alcancen los censos impuestos sobre ellos, para liber
tar por quantos medios dicte la prudencia humana á los 
Pueblos del gravámen que sufren sobre los principales 
alimentos. 

A D I C I O N . 

Se manda que los ca- Por Orden de 3 de Julio de 1761, señalada con el 
pítales que se impon- n ü i n . , 6 5 se q u e lo s ^ ^ 
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adelante censos algunos sin la correspondiente Real fa
cultad en nombre de vecinos particulares contra los cauda
les públicos, y que pertenezcan á su común, haciéndolos 
en realidad responsables á la satisfacción de sus réditos; 
los quales si lo hiciesen, se excluirán de las cuentas, y 
no se permitirá repartir su importe entre vecinos, aun
que dichos capitales se hayan convertido en su común 
beneficio, quedando responsables los que hayan acordado 
su imposición. 

Y para facilitar el desempeño de los Pueblos y la re* 
dencion de los censos con que se hallan gravados sus Pn> 
pios y Arbitrios, se expidieron las Ordenes correspon
dientes en 2 5 y 6 de Setiembre de 1767 y 1768, man
dando que de los sobrantes que resulten en fin de cada 
año se hagan tres partes, y apliquen las dos á redención, 
y la otra al pago de atrasos, prefiriendo en uno y otro 
caso al acreedor que hiciese mas baxa, y lo que debe prac
ticarse quando en las escrituras de imposición estén pac
tadas las partes en que deba hacerse la redención, con 
las demás providencias acordadas sobre censos, reunidas 
baxo el núm. 17. 

X V I I I . 

gíin sin facultad Real 
se excluyan de las cuen
tas , y que los sobrantes 
de Propios y Arbitrios 
se apliquen á su reden
ción y pago de atrasos 
de réditos, prefiriendo 
al acreedor que hiciere 
mas baxa. 

E n los Pueblos en donde los Propios no alcancen á 
cubrir sus obligaciones, procurará el Consejo con el so
brante de Arbitrios comprarle algún Propio equivalente 
á que tenga la dotación que necesita, de modo que no se 
vea precisado á valerse de otros medios que perjudiquen 
la libertad y disfrute de los comunes á los vasallos j y 
mientras no haya fondo suficiente para la compra del Pro
pio, se suplirá lo que falte de los Propios con el sobran
te de los Arbitrios. 

X I X . 
Ü ; ¡kio ?2Bgifio afil ob o^uq h i h d m xnsq 3oiqoitI 

Para que el Consejo tenga toda la noticia que nece
sita de los Propios y Arbitrios del Reyno, y que las cuen
tas atrasadas y las que se presenten en él en lo sucesivo 
se tomen, glosen y fenezcan sin el menor coste de los 
Pueblos 5 ha venido S. M . en que se establezca en esta 
Corte una Contaduría general de Propios y Arbitrios del 

£1 Consejo propor
cione por el medio que 
se indica la dotación de 
los Pueblos cuyos Pro
pios no alcancen á cu
brir sus obligaciones. 

Se establece en esta 
Corte una Contaduría 
general , imponiendo 
para sus sueldos y los 
de los Contadores y 
Oficiales de las Provin
cias un dos por ciento 
del valor de los Propios 
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y Arbitrios, cesando el Reyno, compuesta por ahora, y hasta que la experiencia 
quatro po/ ciento de haga conocer las gentes que se necesitan j de un Contador 
estos- y ocho Oficiales : y para la satisfacción de sus sueldos y 

los que han de tener los Contadores y dos Oficiales que 
se han de poner en cada Contaduría de Exército y Provin
cia, quiere S. M . que del producto de los Propios y A r 
bitrios se exija un dos por ciento, y que entre de cuenta 
aparte en la Tesorería general, para que si importase mas 
aue los salarios, se reduzca la exacción á cubrir el solo 
gasto indispensable 5 y que para^i. de Agosto próximo ce
se la cobranza del quatro por ciento de Arbitrios que se 
cobraba para la Real Hacienda. 

A D I C I O N , 

Por Reales Ordenes y Reglamentos posteriores se 
ha aumentado sucesivamente en la Contaduría general y 
en las de Provincia el número de dependientes que la 
experiencia ha acreditado ser conveniente y preciso para 
que no padezca atraso el despacho de los negocios. Y 
por Real Orden de 15 de Febrero de 1762 mandó 
S. M . que si en alguna Provincia no alcanzase el pro
ducto del referido dos por ciento para la satisfacción de 
los sueldos de los Oficiales, y ayuda de costa del Conta
dor, supla la Tesorería mayor lo que faltare para su en
tero pago, en virtud de certificación que deberá darse 
de la insinuada falta. 

E l impuesto ó contribución que prescribe este capí
tulo (ceñida al producto de Propios y Arbitrios) se ex
tendió para el propio fin por Real Resolución ya citada 
á consulta del Consejo, publicada en él en 23 de Marzo 
de 1772, y circulada á los Intendentes en 31 del pro
pio mes y año, al importe de todos los repartimientos, 
tallas ó derramas que executen los Pueblos por falta de 
Propios para cubrir el pago de las cargas, obligaciones 
y gastos de sus Concejos consideradas en los Reglamen
tos; y también á las cantidades que por la misma falta 
de Propios apliquen á cubrir, y pagar sus cargas del so
brante que les quede del producto de los puestos públi
cos y ramos arrendables de Rentas Reales, satisfecho el 
encabezamiento. 

Arreglos posteriores 
de dependientes. Si no 
alcanza dicho Impues
to á cubrir sus sueldos, 
supla la Tesorería ma
yor lo que falte. Se ex
tiende aquel á los re
partimientos y demás 
que se expresa. 
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Por otra Real Resolución, á consulta también del 

mismo Consejo, publicada en él en 2 de Noviembre de 
1769, se sirvió S. M . mandar que se carguen y cobren 
del total producto de Propios y Arbitrios ocho marave-
dis mas para la satisfacción del aumento de sueldo hecho 
al Procurador general del Rey no; y por otras posteriores 
ha tenido por conveniente establecer otros impuestos pa
ra los fines que resultan de ellas. 

X X . 1 

E l Contador ha de ser de graduación, hábil, zeloso. Circunstancias que 
y de acreditada conducta y desempeño 5 y los Oficíales ^ de concurrir en el 
J j *- 7 j Contador general; y 
se ha de procurar que sean inteligentes, y expertos en ios Oficiales sean inte-
el manejo y toma de cuentas, y que lo tengan acredita- Hgentes y expertos en 
do en las Contadurías del Rey no, de las quales se saca- a toi:na cuentas' 
rán á este fin para que ayuden al Contador, como con
viene al pronto despacho de quanto ocurra. 

a b ^ f i - , víioa la ? # p i . X . - - - - - 5b c ^ - c J 

E l Consejo propondrá al Rey por la via de Haden" E l Consejo los pro-
da los sugetos que estime convenientes, y en quienes ponga-, y sus sueldos-, 

1 . , . . . _ en el concepto de que 
concurran las citadas circunstancias para desempeñar es- t0¿0 se ^ de despa

tos encargos, y los sueldos que deberán asignárseles, en char de oficio, 

el concepto de que no han de tener el menor emolumen
to, porque quanto ocurra se ha de despachar de oficio. 

A D I C I O N . 

Por Real Orden de 23 de Febrero de 1766 declaró Se concede al Con-
S. M . , que en las vacantes que ocurran en lo sucesivo taclor general ^ue pro-
proponga el Contador el que considere mas digno para pünsa' 
cada una. 

X X I I . 

Esta Contaduría se establecerá en el Palacio que lia- Parage en que se ha 

man de la Reyna Madre, en una de las oficinas del mis- de estílblecer dicha 

vm Consejo, y se pasarán desde luego á ella todas las ^ ^ i ^ 
cuentas pendientes y atrasadas de los Propios y Arbitrios 
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del Rey no, las quales pasará el Contador desde luego a 
tomar y fenecer; y de sus resultas dará cuenta al Conse
jo, y tomará su acuerdo para dar el finiquito, y que si 
hubiere alcances, se proceda á hacerlos exequibles, apli
cándolos al fin de su destino. 

Se han de pasar á A esta Contaduría se pasarán todas las noticias que 
ella las noticias que re- remitan los Intendentes de los Propios y Arbitrios del 
mitán los Intendentes T-, i j i i 
delvalordelosPropios Reyno,sus valores y cargas, para que dando cuenta en el 
y sus cargas, para el Consejo, se haga la dotación que se prescribe en el capí-
fin que se expresa. t u l o o de ^ Instruccion# 

X X I V . 

Idem las cuentas que Igualmente Se pasarán todas las Cuentas que Se pre
se presenten en el Con- senten en el Consejo para su toma, y las examinará el 

Contador; pero no dará el finiquito sin dar cuenta al 
Consejo de sus resultas, y tomar el conveniente acuerdo. 

sejo para su toma. 

X X V . 

Idem lascertifícacío- También se archivarán en ella todas las certificacio
nes de cargo y data nes qUe dieren los Contadores de Exército y Provincia 
que dieren los Conta- . 1 1 1 1 
dores de Exército y del cargo y data de las cuentas que presenten y tomen 
Provincia de las cuen- á los Pueblos, para que conste, y pueda dar noticia al 
tueblolt0men ^ l0S ^onsej0 ^ estado de todos y cada uno de los Propios 

y Arbitrios del Reyno. 

X X V I . 

E l Contador entre á E l Contador entrará á despachar en Sala primera de 
S d o b l u i X " . Gobierno del Consejo todo lo que ocurra respectivo á 
ra del ramo, y comu- los Propios y Arbitrios; y conforme á las providencias 
ñique las providencias, que se tomen, comunicará las providencias que se acuer

den á los Intendentes para su puntual observancia; y da
rá las demás órdenes correspondientes á ellas. 
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Posteriormente, y con fecha de 11 de Noviembre Que todos los expe

de 1 7 6 ^ enterado S. M . de que se dirigian por las Es- ¿\Qntts tüCantes á f ' 
^ ¿ ^ 3 i * t . cho ramo, excepto los 

cribanías de Cámara muchos expedientes relativos á d i - ¿Q rompimientos , se 

chos ramos, se sirvió mandar que se observe puntual- despachen por Conta-

mente lo prevenido en este capítulo, instruyéndose y des- dû a• 
pachándose precisamente de oficio por Contaduría todos 
los expedientes tocantes á Propios y Arbitrios, y no por 
dichas Escribanías de Cámara, como mas por menor re
sulta de la Real Orden colocada al núm. 18, mandada 
guardar y cumplir sin la menor contravención por Real 
Decreto á consulta del Consejo de 3 1 de Julio de 1798. 

X X V I L 

E l Consejo, sin embargo de esta Instrucción, si ha- E l Consej o, no obs-

llare que alguno ó algunos de los capítulos comprehen- tante lo dispuesto per 
, . , . . , z esta Instrucción, pro-
didos en ella conviene vanarlos o aumentar otros para p0nga ias variaciones ó 

conseguir mas bien el fin de que los Propios y Arbitrios nuevas reglas que halle 

se manejen con la pureza é integridad que el Rey de- convementes-
sea, y que los Pueblos gocen del alivio á que se dirige, 
lo representará á S. M . por la vía de Hacienda, y espe
rará su Real determinación. 

X X V I I I . 

D é cuenta anual
mente á S. M . del es
tado de los Propios y 
Arbitrios. 

\A yb 1J 

Para que S. M . se instruya de los efectos que pro
duce esta providencia, quiere que el Consejo le dé cuen
ta anualmente por la misma via de Hacienda del estado 
de los Propios y Arbitrios del Rey no, sus valores, car
gas , redenciones que se hayan hecho, y arbitrios que 
han cesado por haberse cumplido el término de la con-r-

cesión, y no haber motivo para la continuación de ellos. 

Para no demorar la formación del estado general, Tiempo en que es* 
que conforme á este capitulo debe pasarse anualmente á te 1̂1 se han de remitir 

las Reales manos, tiene el Consejo mandado que los par- v^y i t i* ÍO^IOÍ 
D 



mas que está preve
nido. 

titulares de redenciones, pago de deudas y existencia de 
caudales de cada Provincia, se formen y remitan á la 
Contaduría general en todo el mes de Noviembre del 
año siguiente á que correspondan, con la extensión, de
mostraciones y conjunto de noticias que sucesivamente 
se han prevenido, y estimado convenientes y precisas á 
llenar las intenciones de S. M . y el Consejo; que los 
Pueblos remitan á los Intendentes testimonios que acre
diten las redenciones de censos que hubiesen hecho con
forme á lo dispuesto por los Reglamentos y repetidas 
Ordenes. Y que para evitar la prolixidad y confusión 
que produce el comprehender en dichos estados las exis
tencias que se dan en granos, y la incertidumbre que de 
sus importes resulta para la seguridad con que deben pa
sarse por el Consejo á S. M . estas noticias^ prevengan 
los Intendentes á las Justicias y Juntas municipales de los 
Pueblos, cuyos efectos ó rentas consistan en granos en el 
todo ó en parte, procedan á la venta de ellos en los 
tiempos oportunos, ó que tuviesen por mas conveniente, 
sin pasar del mes de Junio del año siguiente á el de la 
cuenta de que procedan; y que hecho, les remitan in 
mediatamente testimonios que acrediten las ventas exe-
cutadas de los mencionados granos, con distinción de sus 
especies y precios, y quedar su importe en las arcas de 
los caudales comunes, para que con esta segura noticia 
pueda la Contaduría de Provincia comprehenderle en 
dinero en la respectiva nominilla de dicho estado, y en
terarse el Consejo del en que se hallan los Pueblos. 

XXIX» 

Quedan reservados No obstante todo lo expresado, habiendo entendido 
á la Superintendencia c i \ / r u i A I - ^ - « I 
general de la Real Ha- b- M - ^ hay algunos Arbitrios con preciso destino á 
clenda los Arbitrios des- la paga del servicio ordinario, utensilios y otras contri-
sê presan05 b u c i o ^ Y reintegrar á la Real Hacienda de va-

rias sumas que suplió en diferentes partes para quarteles 
y otras urgencias de los Pueblos, y para la paga de la 
extraordinaria contribución de décima; es su Real volun
tad que de toda esta especie de Arbitrios cuiden priva
tivamente los Intendentes, baxo las órdenes del Superin-
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tendente general de la Real Hacienda, y que el Consejo 
no se mezcle en ellos, hasta que por el mismo Superin
tendente se le pase el correspondiente aviso de estar 
reintegrada la Real Hacienda. San Ildefonso 30 de Julio 
de 1760. 33: E l Marques de Squilace. 
- /'b y t''~.• 'i'jioS''.ob oüiiiJfto í.'̂ 'J v f^onJicfiíL sol ob 

I N S T R U C C I O N D E L AÑO D E 1745. 

S e ha de formar una Junta compuesta del Superinten
dente y de dos Regidores del Ayuntamiento, que sean de 
su mayor satisfacción y confianza, para que entienda en 
la administración y despacho de los expedientes que cor
respondan á los Arbitrios en quanto á librar á los intere
sados en ellos la cantidad de sus créditos, y acordar las 
disposiciones correspondientes al mayor valor y mejor re-* 
caudacion, con atención á las regias que se proponen; 
pues la jurisdicción de la cobranza ha de tocar al Super
intendente, por ser acto privativo suyo, quedando respon
sable á qualquiera omisión que en ella se experimente, 
valiéndose para los apremios del Escribano y Ministro de 
su mayor confianza, los quales solo han de exigir los de
rechos con proporción á sus diligencias de los deudores, 
pero nada de los Arbitrios, sino es en el caso que prac
tiquen algunas en utilidad de ellos, en el qual se les pa
garán sus derechos arreglados al arancel. 

Para esta intervención se ha nombrado al Contador 
de Rentas Reales de cada capital, á quien ha de hacer 
el Superintendente que con la mayor brevedad se le en
treguen copias autorizadas de los despachos de las Rea
les facultades , para que por ellas entienda la importan
cia de sus derechos y destinos , y no permita se libre can
tidad alguna que no fuere para ellos, teniendo primero 
consideración á la mitad del producto que se ha de re
servar para el valimiento: advirtiéndole que de qualquier 
defecto que se experimente, se le hará responsable á la 
cantidad que interviniese para otro distinto fin que el que 
permiten las Reales facultades y valimiento. 

Hará el Superintendente que sin perder tiempo se 
entregue al Contador , por el Escribano de Ayuntamien
to, ó personas que hayan corrido con la cuenta y razón 

D 2 
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de los Arbitrios, testimonio ó certificación de lo que se 
debe á ellos, por que personas y motivos, para que pue
da estimular á su cobranza, y también de lo que se debe 
hasta ahora á los acreedores y destinos, para que forme 
los libros correspondientes á la cuenta y razón del cobro 
de los Arbitrios, y estado continuo de acreedores y des
tinos de ellos, para poderla dar siempre que se le pida, y 
pedir al Superintendente proceda á la cobranza. 

Para que en esta intervención haya puntual razón del 
estado de los Arbitrios, hará el Superintendente que sin 
la menor dilación se tomen cuentas á los Depositarios 
que hasta ahora han sido de ellos, de las quales se ha de 
pasar copia autorizada al Contador, para que sin perder 
tiempo pida al Superintendente se proceda executiva-
mente al cobro de los alcances que resultasen contra los 
Depositarios,y en favor de los Arbitrios,para que entren 
en poder del que nuevamente se nombrase, y que se acu
da y distribuya por la referida Junta á los acreedores y 
destinos, reintegrando en primer lugar lo que se debie
se al valimiento. 

En la referida Junta ha de dar el Contador cuenta 
de los expedientes que se ofreciesen, informando al mis
mo tiempo en ellos, para que con entero conocimiento 
puedan resolverse , estableciendo decretos de lo que se 
acordare, que ha de subsistir en la Contaduría, para los 
siguientes informes que se ofrezcan hacer al Contador, 
el qual ha de formar los libramientos que se resuelvan 
despachar á los acreedores y destinos, que han de firmar 
los de la Junta;y de ellos y de los recibos que diesen las 
partes, ha de tomar la razón el Contador, para que siem
pre tenga cuenta armada en lo universal de los Arbitrios, 
y en lo particular de cada acreedor y destino. 

Para que reciba los productos de los Arbitrios nom
brará la Junta de sü cuenta y riesgo Depositario de ellos, 
á quien se abonará un quince al millar del producto 
efectivo que entrase en su poder, y se le notificará no 
admita libramiento alguno que no sea firmado de los M i 
nistros de la Junta, y tomada la razón por el Contador-
porqué sin estos requisitos se procederá contra él á la re
integración. 
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De cuenta de los Arbitrios se formará una arca con 

quatro llaves, la una que ha de tener el Superintenden
te, la otra el Diputado mas antiguo de la Junta, la ter
cera el Contador, y la quarta el Depositario, en la qual, 
con la concurrencia de todos, han de entrar mensualmen-
te los productos de los Arbitrios que hubiese recibido el 
Depositario, baxado lo que en el discurso del mes hu
biese satisfecho con libramientos formales, de que ha de 
dar razón el Contador, para que se encierre el caudal que 
quedase efectivo; y siempre que se ofrezca sacar del ar
ca alguno para los acreedores, destino y valimiento, ha 
de ser con la dicha concurrencia , dexando sentado uno y 
otro, con firma de los Ministros de la Junta y Contador, 
en un libro que ha de permanecer siempre dentro de la 
arca. 

Si los Arbitrios ó alguno de ellos corriesen por ar
rendamiento ^subsistirán los contratos por el tiempo que 
estuvieren otorgados; y cesando, se pondrán en adminis
tración sobre las reglas que se expresan ; y estando ahora 
arrendados, hará el Superintendente se entregue al Con
tador copia de las escrituras de arrendamiento, para que 
haga que á sus plazos y sin demora alguna el arrendador 
entregue al Depositario la cantidad de su obligación, con 
recibo de que ha de tomar la razón; el Contador, para 
cargo del Depositario y data del arrendatario. 

Corriendo en administración los Arbitrios, se ha de 
tener consideración si el Pueblo es de acarreo, de las es
pecies y géneros sobre que están impuestos, ó si es de 
cosecha. Si es de acarreo, 6 que los cosecheros encier
ran fuera sus frutos, y después de perfeccionadas las es
pecies para su venta y consumo son introducidas , los Fie
les Registros que cuidan de tomar razón y registrar las en
tradas , han de ser nombrados y juramentados por la Jun
t a , ^ quienes con proporción al salario que antes hubie
sen gozado, y sin exceso alguno, les será señalado por la 
Junta el que hubiesen de tener, y se les pagará mensual-
te , con libramientos y recibos , en la forma prevenida; y 
estos Fieles han de tener obligación al fin del mes á en
tregar en la Contaduría relación jurada de la cantidad de 
especies y géneros que se hubiesen introducido , con ex-
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presión de días , partidas y personas, y de los derechos 
de Arbitrios que deben exigir de ellas al tiempo de las 
entradas sin ninguna moratoria ; cuyas relaciones han de 
permanecer en la Contaduría,y en virtud de ellas el Con
tador ha de dar papel, para que el Depositario reciba los 
mencionados productos, dando cartas de pago, de que ha 
de tomar la razón el Contador,el qual ha de examinar es
tas relaciones, y comprobar, siendo necesario, por las de 
Rentas Reales, por si contienen alguna ocultación, y si 
están con fraude ó baxa, cargados los derechos que conce
den las Reales facultades; y en caso que se encuentre ó se 
experimente que estos Fieles no corresponden á la con
fianza que de ellos se hace, serán depuestos, y se proce
derá á castigarlos con proporción al delito. 

Si por ser los Arbitrios de corto valor estuviese en 
práctica que los Fieles de la Administración de las Ren
tas Reales entiendan en él de ellos, permanecerá esta 
práctica sobre las reglas del capítulo antecedente; y á 
unos y á otros Fieles se les notificará con graves penas 
que en el peso y registro del vino, vinagre y aceyte, y 
demás géneros sobre-que estuviesen impuestos los A r b i 
trios, no hagan baxa alguna, y que tan solamente abo
nen lo que corresponde á la corambre, según la práctica 
que hubiese, respecto de que la baxa que se executa en 
las especies, cede en utilidad de los introductores de 
ellasj por venderlas con la carga de los Arbitrios, satis
faciéndolos los contribuyentes, y quedándose con ellos 
los vendedores; concurriendo también que á los mas po
derosos se les dispensa, y á los pobres se les exigen en
teramente. 

Si es Pueblo de cosecha, ó que se encierran dentro 
de la capital los frutos, asistirá el Contador á los aforos 
que en las bodegas de los cosecheros se hicieren, y to
mará razón del aforo que á cada uno se executase, con 
expresión de vasijas y cabida de cada una de ellas; y des
pués hará el Superintendente que el Escribano ante 
quien se hace el aforo, le pase testimonio para armar su 
cuenta coa cada cosechero, y para establecerla desde 
luego pedirá razón á la Administración de Millones del 
estado actual de los aforos pasados; y á los cosecheros 
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solo ha de abonar el Contador, conforme á las condicio
nes del Rey no, en vino la quarta parte por mermas y 
desperdicios, y en aceyte un ocho por ciento por mer
mas, por estar así dispuesto para la contribución de M i 
llones : entendiéndose que esta baxa se ha de practicar 
en el caso de que no se execute al tiempo de los aforos; 
pues haciéndose entonces, cesa el motivo de hacerla el 
Contador, porque seria repetirla; y siendo la práctica de 
introducir en mosto y tinta estas especies, se estará en 
los aforos al peso que de ellas se hiciere, con la baxa 
que corresponde á la merma, según lo que en ello ac
tualmente se hallase establecido. 

E n las licencias que se diesen por la Administración 
de Millones á los cosecheros para vender por menor, se 
ha de tomar la razón por el Contador; y no estando en 
práctica por lo tocante á Millones, se ha de establecer 
por lo respectivo á los Arbitrios; y luego que esté ven
dida la vasija para que se da la licencia, ha de advertir 
el Contador al Superintendente, para que haga que el tal 
cosechero ponga en el Depositario el importe de los A r 
bitrios que hubiese devengado con la especie vendida, 
para que por este medio no haya ningún atraso en estos 
tributos, ni se utilicen (como sucede) con ellos los cose
cheros, hasta que llegan á fenecer la cuenta de su cose
cha pasado un año de ella; y en el ínterin que no haya 
reintegrado estos derechos, no se le ha de dar licencia 
para vender otra vasija; pero si estuviese en práctica en
tregar á los puestos del público sus frutos los coseche
ros, por no permitírseles la venta de por menor en sus 
casas, se observará esta disposición, y se les abonará en 
los aforos las porciones que entregasen á los puestos, 
porque entonces se cobran en ellos los derechos, los qua-
les por los abastecedores ó taberneros y tenderos han 
de ser entregados mensualmente al Depositario, con re
cibos en la forma expresada. 

De las guias que se diesen para extraer las especies 
para vender en otras partes, ha de tomar la razón el 
Contador para abonarlo en su aforo al cosechero; en in
teligencia de que estando en práctica volver tornaguías 
de las descargas para evitar fraudes, se executara asi, 
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porque de no practicarse, suelen los dueños de las espe
cies sacar las guias, y quedarse con el género para uti
lizarse de la contribución; pero si no estuviese en prác
tica el volver estas guias por alivio de los tragineros, el 
F ie l del Registro por donde saliesen las especies reco
nocerá si verdaderamente lo son, y la cantidad de ellas, 
de que tomará la razón, y al fin del mes pasará á la Con
taduría relación jurada de las partidas que han salido, con 
expresión de dias y de qué cosecheros, para que el Con
tador las abone en sus correspondientes aforos. 

Siendo uno de los motivos con que se defraudan los 
Arbitrios el suponer que de las partidas de vino afora
das se han perdido parte de ellas, para que se baxe en 
los respectivos aforos; para evitar este perjuicio, el Con
tador no ha de hacer baxa alguna con este motivo á nin
gún cosechero, sin que el que pretenda la baxa haya acu
dido al Superintendente, y este con reconocimiento for
mal de estar perdido el vino, lo haga derramar, si no es 
que haya transitado á vinagre, en cuyo caso pueda usar 
de él el cosechero, pagando los tributos á que estuviese 
sujeta esta especie, respecto haberse experimentado que 
después de declaradas por perdidas algunas porciones de 
vino, quedándose en poder de los cosecheros, usan de 
ellas, vendiéndolas con alguna conveniencia en el precio, 
utilizándose por este medio de parte de los Arbitrios. 

Gobernada en esta forma la cuenta, al fin del año l i 
quidará el Contador á cada cosechero la de su aforo, y 
entregará al Superintendente relación de los alcances que 
resultasen contra cada uno, y los Arbitrios que les cor
responden; y en virtud de esta relación procederá el Su
perintendente sin la menor tolerancia á la reintegración 
y entrego al Depositario, que ha de dar sus respectivos 
recibos, y tomar la razón en la Contaduría,para abonar
lo en los correspondientes aforos; pero si sucediese que 
fenecido el año algún cosechero no haya consumido to
das sus especies, y pidiese se le haga registro, se execu-
tará ; y lo que resultase tener existente se le abonará en 
su aforo, y cargará en el del año siguiente. 

Si en las carnes hubiese impuestos Arbitrios hará el 
Superintendente.que el F k l de Romana, precisamente en 
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fin de cada mes ponga en la Contaduría relación jurada 
de las cabezas y libras que se hubiesen romaneado para 
el abasto público j y en virtud de ellas el Contador ha 
de liquidar los Arbitrios que se hubiesen devengado j cu
yo importe por el Caxa de carnicerías, abastecedor ó ta
blajeros que lo reciban, se ha de poner de pronto en po
der del Depositario, de quien se ha de tomar recibo, y 
de este razón en la Contaduría, para su cargo y descar
go de quien hace la entrega. Y si en las cabezas que se 
introducen por mayor hubiese cargado Arbitrios, los Fie
les Registros cuidarán de cobrar su importe, pasando ra
zón á la Contaduría, y reintegrándolo, como se dexa ex
presado. 

A l estado Eclesiástico se le dará su refacción confor
me á las concordias que estuviesen hechas con él 5 y no 
habiéndolas, y que por ello recepten en los puestos pú
blicos , para la baxa de derechos en ellos se liquidará con 
las cédulas que diesen mensualmente por el Contador las 
especies consumidas, que baxará á los de los puestos res
pectivos en que se hubiese hecho el consumo; y si intro-
duxesen algunos de estos géneros por mayor con cédu
las juradas en que se verifique ser para el consumo de 
dichos Eclesiásticos, el Fie l Registro por donde se haga 
la entrada ha de dar mensualmente á la Contaduría rela
ción por menor de ella, entregando al mismo tiempo los 
recibos que hubiesen dado los Eclesiásticos, para que te
niendo presente la asignación el Contador, no permita 
se exceda de ella en lo respectivo á cada uno; y que es
tando reintegrada, prevenga de ello á los puestos y re
gistros, para que no se defraude la contribución. 

A l fin de cada mes el Contador ha de hacer liquida
ción puntual de los valores que producen los Arbitrios; 
y baxando la refacción , salarios y gastos causados en 
aquel mes, lo que quedase líquido se ha de dividir por 
mitad, entregando una el Depositario de Arbitrios al del 
valimiento, de quien ha de recoger carta de pago, y 
tomar la razón en la Contaduría, para cargo de uno y 
descargo de otro; y al fin de cada año se ha de executar 
el mismo ajustamiento de todo el valor de é l , refacción, 
salarios y gastos; y haciendo la misma división, se rein-
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tegrará al valimiento lo que le faltase ; y la otra mitad, 
no estando en el todo distribuida entre los acreedores y 
destinos de los Arbitrios, se consumirá sin ninguna de
tención en ellos, pagando á los acreedores por sus ante
laciones, con libramientos de la mencionada Junta é in 
tervención de la Contaduría, como va expresado. 

Executado así lo referido, se formará la cuenta al 
Depositario de Arbitrios, haciéndole cargo del producto 
entero de ellos, y recibiéndole en data lo distribuido en 
salarios, gastos y refacción, pagado á los destinos, acree
dores y valimiento; y si reintegrado este quedase algún 
alcance contra el Depositario, se distribuirá desde luego 
en el desempeño de los Arbitrios, pagando los principa
les impuestos sobre ellos, después de reintegrados los ré 
ditos y cumplidos los destinos; de forma que no quede 
en el Depositario ni arcas caudal detenido, por ser en 
perjuicio de los acreedores y destinos; cuyas cuentas se 
han de tomar por la Junta, con asistencia del Contador y 
por ante el Escribano, por deberse presentar después en 
el Consejo de Castilla para su exámen y aprobación, co
mo se ha executado hasta aquí. 

Los demás Arbitrios que estuviesen impuestos sobre 
cacao, chocolate , azúcar, papel y otros qualesquiera gé
neros, se han de poner también en intervención, gober
nándose en ella con consideración á las reglas que van ex
presadas para su administración y cobranza, satisfacción 
de acreedores,y destinos y valimiento,á fin de que no se 
defrauden, y produzcan legítimos sus valores, sobre que 
la Junta establecerá las reglas que correspondiesen al es
tado y situación del Pueblo en que se cobren semejantes 
Arbitrios. 

Según los efectos que produzca esta providencia en 
el zelo y aplicación del Contador con la experiencia, se 
le proporcionará á su tiempo la gratificación correspon
diente á su trabajo. E l Pardo 3 de Febrero de 1745.11:El 
Marques de la Ensenada. 

Y habiéndose publicado en el nuestro Consejo en 8 
de este mes el citado Real Decreto é Instrucción, acor
dó su cumplimiento^ para que le tuviese se librase es
te Despacho: por el qual os mandamos á todos y á ca-
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cU uno de vos en vuestros lugares , distritos y jurisdiccio
nes , que luego que le recibáis, veáis el nominado Real 
Decreto, expedido por nuestra Real Persona el referido 
dia 30 de Julio próximo pasado, Instrucción que le acom
pañó de la propia fecha, firmada del Marques de Squilace, 
nuestro Secretario de Estado y del Despacho de la Real 
Hacienda, como también la otra Instrucción de 3 de Fe
brero de 1745 , que lo está del Marques de la Ensena
da , hallándose en el mismo Ministerio, que va incorpo
rado , y conforme á lo que está resuelto en uno y otro, 
dirigido todo á la mejor administración y gobierno de 
los Propios y Arbitrios de los Pueblos del Reyno , lo 
guardéis, cumpláis y executeis, y hagáis que se guarde, 
cumpla y execute, según y como se halla prevenido en 
cada uno de los capítulos que comprehenden,dando á es
te fin por lo que á cada uno corresponda, las órdenes y 
providencias que tuviereis por mas oportunas á su exe-
cucion y puntual observancia: que así es nuestra volun
tad , como que al traslado impreso de esta nuestra carta, 
firmada de D . Joseph Antonio de Yarza , nuestro Secre
tario , Escribano de Cámara mas antiguo, y de Gobier
no del nuestro Consejo, se le dé la misma fe y crédito 
que á su original. Dada en Madrid á 19 de Agosto de 
1760. Diego, Obispo de Cartagena. z= D . Juan C u -
riel. z r D . Francisco de la Mata Linares. z=D. Manuel de 
Montoya.zz D.Francisco de Salazary Agüero, rzz Y o Don 
Joseph Antonio de Yarza, Secretario del Rey nuestro Se
ñor, y su Escribano de Cámara, la hice escribir por su 
mandado, con acuerdo de los de su Consejo. = Registra
da, D . Nicolás Verdugo. zzTeniente de Canciller mayor, 
D . Nicolás Verdugo. 

E 1 
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R E A L D E C R E T O D E 11 D E M A T O D E 1762, 
en que se declaran las dudas suscitadas por los Consejos 
de Ordenes y Hacienda en razón del conocimiento de 
Propios y Arbitrios i y una Real Orden sobre el mismo 
asunto. 

Atendiendo al beneficio de mis pueblos y vasallos en 
la buena administración, cuenta y razón de sus fondos 
comunes, tuve por conveniente mandar por Decreto de 
30 de Julio del año pasado de 1760, que los Propios y 
Arbitrios de todos los Pueblos de estos mis Reynos cor
riesen baxo la mano y dirección de mi Consejo de Cas
tilla , y que tomando conocimiento de sus ramos y valo
res, cargas y obligaciones, los arreglase y administrase 
conforme á la Real Instrucción que le dirigí: y habien
do el Consejo, de resulta de sus exámenes y reglamen
tos, pasado á mis manos un estado de lo adelantado en 
el primer año, que hace demostrable la importancia, so
lidez y utilidad de este establecimiento, haciéndome ver 
lo que embarazan, para que el logro sea universal, las 
competencias de los Consejos de Ordenes y Hacienda, y 
la complicación de otros Tribunales y jurisdicciones que 
por diferentes títulos y causas turbaban el conocimiento 
de Propios y Arbitrios en muchos Pueblos: enterado de 
las causas que hasta aquí ha habido para estas segrega
ciones, y especialmente de los fundamentos que me ex
presó el Consejo de Ordenes en consultas de 20 de O c 
tubre de 1760, 7 de Mayo y 4 de Julio de 1761, y 20 
de Marzo del presente, sosteniendo su conocimiento en 
los Pueblos de su territorio; y los que me expuso el 
Consejo de Hacienda en consultas de 13 de Octubre de 
760 y 28 de Enero de 7 6 1 , fundando su jurisdicción 
en los pactos puestos por los mismos Pueblos en las re
glas de factoría (que supone se la conceden privativa
mente) y en otras Reales disposiciones, según los va
rios casos en que entendía: he reconocido que como 
quiera que estos Consejos hasta aquí hayan conocido y 
podido conocer de algunos Propios y Arbitrios que pen-
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den en ellos; el bien de mis Pueblos, su desembarazo y 
alivio; el que paguen en lo posible sus censos y deudas; 
el libertarles para siempre (en quanto á este particular) 
de pesquisas y residencias; el facilitarles en sus ahogos 
arbitrios oportunos sin diputaciones ni gastos; el preser
varles de pleytos y concursos en que encadenados los 
Pueblos y sus acreedores padecen igualmente; y final
mente, la uniformidad de las providencias y de una mis
ma Contaduría, sin mas costo que el del dos por cien
to, y todos los demás objetos que me habia representado 
anteriormente el Consejo de Castilla en consulta de 14 
de Julio del año próximo pasado: han movido mi Real 
ánimo á que mire la universalidad de él como una prin
cipalísima importancia del Estado, á que deben ceder las 
demás reglas, disposiciones y prácticas anteriores; pues 
no se ha hallado con ellas, ni se espera hallar prudente
mente este conjunto de beneficios: en esta inteligencia, 
y confiando que mi Consejo de Castilla continuará en su 
encargo con todo el zelo que merece un asunto de esta 
gravedad, y que ya me ha manifestado ; quiero y es mi 
Real voluntad que el Consejo de Ordenes cese en el co
nocimiento que haya tenido y tenga de los Propios y A r 
bitrios de algunos Pueblos del territorio de las quatro 
Ordenes Militares, y del que pretende tener en todos co
mo derivado de mi Real Persona, así como han cesado 
las Chancillerías y Audiencias de estos mis Reynos en los 
Pueblos de sus distritos,para que todos se entiendan com-
prehendidos en el encargo general que hice al Consejo 
de Castilla por el referido Decreto de 30 de Julio de 
760 ; pero quedando al Consejo de Ordenes, como ha 
quedado á las Chancillerías, el conocimiento de los con
cursos que se hallaren pendientes en él hasta la senten
cia de graduación, y después de ella de los acreedores 
que nuevamente salgan pidiendo preferencia ó antela
ción de sus créditos, sin mezclarse por esto en la actual 
administración y distribución de los fondos, pues para es
te fin quedan levantados dichos concursos; como también 
que si ocurrieren algunos casos en que se dé cuenta al 
citado Consejo de las Ordenes , ó tenga noticia de que no 
se observan por las respectivas Juntas, que debe haber 
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en cada Pueblo, las reglas prevenidas en la expresada 
Real Instrucción en alguno de los comprehendidos en su 
territorio, se pase luego por medio de su Fiscal la noticia 
correspondiente al de mi Consejo de Castilla, y por este 
al de Ordenes,si resultare que alguna de las Justicias que 
nombre ó me consulta, no cumplen con la buena admi
nistración de justicia, para que se tome la providencia 
que convenga. Que el Consejo de Hacienda conozca pri
vativamente en los Propios y Arbitrios de aquellos Pue
blos en que mi Real Hacienda está sin cubrirse de los 
capitales del precio en que se les vendieron algunas a l 
hajas de la Corona, ó que tenga interés positivo en ellos 
por créditos á su favor á que sean responsables; pero 
luego que se hayan cubierto dichos capitales ó créditos, 
pase el conocimiento al Consejo de Castilla. Que también 
retenga el Consejo de Hacienda su conocimiento en aque
llos Propios y Arbitrios donde se le atribuyó en fuerza 
de pacto ó condición propuesta expresamente por los 
mismos Pueblos quando se ofreciéron á la compra de a l 
hajas á la Corona, ó quando pidiéron la facultad para to
mar censos, ó imponer Arbitrios para su pago, que quie
ro se les observe religiosamente á dichos Pueblos mien
tras por allanamiento voluntario no se separen de este 
pacto (que podrán renunciar á su arbitrio), en cuyo ca
so se trasladará el conocimiento al Consejo de Castilla, 
como desde luego quiero se traslade el de los Propios y 
Arbitrios, cuyo conocimiento se sujetó al Consejo de Ha
cienda en fuerza de reglas de factoría , resoluciones ó 
práctica del mismo Consejo, ó por lo dispositivo de las 
Reales facultades ó despachos, ó por otras Reales Orde
nes , que en esta parte doy por derogadas; y que el co
nocimiento reservado á los Intendentes de Exército y 
Provincia en el cap. 29 de la Real Instrucción, con de
pendencia del Superintendente general de mi Real H a 
cienda , se mantenga con la prevención de que cubiertos 
los atrasos ó alcances de los Pueblos para cuyo pago fue
ron concedidos los Arbitrios, debe pasar al Consejo de 
Castilla. Fuera de los casos y tiempos que van exceptua
o s en todos los demas ha de ser privativo del c -0 

ae Mstüla el gobierno y conocimiento de los Propios y 
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Arbitrios en todos los Pueblos de estos mis Reynos, co
mo le corresponde por leyes fundamentales de su esta
blecimiento, y con arreglo á la citada Instrucción , pro
poniéndome él solo los Arbitrios que estimare necesarios, 
y cesando absolutamente las administraciones judiciales 
ó particulares de los Propios y Arbitrios concursados ó 
sin concursar; las reglas que para su gobierno se hubie
ren dado por otros Tribunales ó Salas del mismo Conse
jo , á excepción de la primera de Gobierno de é l , y aun 
los Decretos Reales que en estos asuntos se hubiesen ex
pedido : reservando de esta regla los Propios y Arbitrios 
de Lérida, que quiero se manejen conforme últimamente 
tengo mandado, y los de la Provincia de Guipúzcoa, que 
se han de gobernar como hasta aquí , enviando al Conse
jo las cuentas de ellos en la forma que lo tengo resuel
to; y también los destinados al servicio de Milicias, que 
se manejan por otra mano, conforme á mis Reales reso
luciones. Y mando que desde ahora se pasen por los Con
sejos de Ordenes y Hacienda al de Castilla las cuentas 
de Propios y Arbitrios de los años de 6o y 6 1 , que ha
yan venido á ellos, y se hallan preservadas en este De
creto con las graduaciones y antecedentes necesarios pa
ra su instrucción. Tendráse entendido en el Consejo pa
ra su cumplimiento: en inteligencia de que al mismo fin 
he expedido los correspondientes á los Consejos de O r 
denes y Hacienda.—Señalado de la Real mano de S. M . 
z z E n Aranjuez á 12 de Mayo de 1762.11:Al Obispo 
Gobernador del Consejo. 

A D I C I O N , 

Posteriormente con fecha de 6 de Julio de 1763 se 
previno de orden de S. M . lo siguiente. limo. Sr. Ente
rado el Rey de quanto con consulta de 26 de Febrero de 
este año expuso el Consejo de Hacienda sobre represen
tación del Marques de Fontanar con motivo de la com
petencia suscitada por los Pueblos de Priego, Anteque
ra, Osuna , Olvera, Morón, Archidona, Puebla de Caza-
Ha y otros que han renunciado el pacto con que se suje-
táron al mismo Consejo , sometiéndose al de Castilla; y 
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renuncia, han insistido en que no se les separe de la via 
de Hacienda: ha resuelto S . M . que este Consejo pase sin 
dilación al de Castilla todos los papeles, expedientes y 
cuentas respectivas á los Pueblos que han renunciado el 
pacto de sumisión que tenían, sin admitir recurso algu
no á los acreedores que no son partes en este caso j y que 
lo mismo haga con todos los concursos que estén dete
nidos en el propio Consejo en que no haya interés fis
cal ; pues satisfecha la Real Hacienda, no han debido de
tenerse con ningún motivo ; y que en lo que mira á Pro
pios y Arbitrios de los demás Pueblos en que conocía el 
referido Consejo de Hacienda con varios pretextos, sí ex
presamente no tienen estipulado el pacto de sumisión, que 
no hayan querido renunciar , los pase igualmente al de 
Castilla, para que con arreglo á los Reales Decretos é Ins
trucciones que se le tienen comunicados, cuide de su me
jor administración. Y de orden de S. M . lo participo á 
V . S., á fin de que lo haga presente al Consejo para su 
inteligencia , gobierno y cumplimiento. 

R E A L O R D E N D E 12 D E S E T I E M B R E -DE 1771, 
declarando nuevamente por inhibidos á todos los Tribuna
les, Chanciller tas y Audiencias de todo conocimiento en los 

asuntos de Propios y Arbitrios , así en lo gubernati
vo , como en lo contencioso* 

E x c m o . Sr. Habiendo dado cuenta el Intendente de 
Falencia de la Provisión librada por la Sala del C r i 
men de Valladolid para que se inhibiese del conocimien
to de unos autos formados por el Alcalde mayor de 
Aguilar de Campeó contra Francisco Caballero, abas
tecedor de carnes de aquella Vi l l a , sobre cierto asun
to de Propios, resolvió el Rey en 11 de Mayo de este 
a ñ o , conformándose con el parecer de V . E . , que la re
ferida Sala usase en lugar de exhortos del medio de pa
peles, según lo determinó S . M . en 1 2 de Mayo de 1 7 6 4 
a consulta del Consejo de Guerra; y que en caso de no 
evitarse la competencia por este método, dirigiesen U 
Chancülena y el Intendente los autos, para que exámi-
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nandose por uno de los Fiscales del Consejo, el que nom
brase V . E . , y otro de los de Hacienda, expusiesen la 
providencia que convendria tomar para excusar dila
ciones, y los perjuicios que producen. En virtud de la 
antecedente resolución, y por no haberse terminado la 
competencia, se pasaron los autos formados por la Sala 
del Crimen de Valladolid, y los actuados por el Inten
dente sobre el asunto expresado á los Fiscales D . Pedro 
Rodriguez Campománes, y el Marques de la Corona. 
Vistos por estos Ministros, manifestáron en 30 del mes 
próximo pasado lo que resulta de ellos, proponiendo la 
providencia que les parecía conveniente : conformándose 
el Rey en todo con el dictamen de los dos Fiscales, se 
ha servido declarar, que el conocimiento de los referi
dos autos no corresponde á la Chancillería de Vallado-
lid y su Sala del Cr imen, porque todas las Chancille-
rías y Audiencias están inhibidas de entender, así en lo 
gubernativo, como en lo contencioso, en los negocios de 
Propios y Arbitrios, cuya inspección está reservada pr i 
vativamente á los Intendentes con subordinación al Con
sejo , aun después de la Real Cédula de 13 de Noviem
bre de 1766 , en que se separáron los Corregimientos 
de las Intendencias. Y que en este caso como fué trata
do desde luego en justicia y contenciosamente, no pudo 
tampoco entender el Intendente de Palencia por el me
dio de apelación, que fué el que introduxo en su Juzga
do el Abastecedor de la Vi l l a de Aguilar de Campoó,por
que se halla decidido y constantemente observado que 
del primer conocimiento concedido en lo contencioso de 
estos asuntos á los Corregidores, Alcaldes mayores y or
dinarios, solo se admitan las apelaciones al Consejo, con 
inhibición de todos los Tribunales, según el Real Decre
to de 12 de Mayo de 1762. E n su conseqüencia, ha re
suelto S. M . que se pasen al Consejo los autos remitidos 
por la Chancillería, y los que envió el Intendente de Pa
lencia con sus representaciones, para que en su vista tome 
la providencia que corresponda, y sea mas conforme á 
justicia. L o que participo á V . E . de su Real órden, para 
que haciéndolo presente al Consejo, disponga su cumpli
miento en la pane que le toca, y comunique esta reso-
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lucion á la Chancillería, previniéndola que en lo sucesi
vo no se mezcle en entender en estos negocios por vía 
de apelación ó recurso: en inteligencia de que con esta 
fecha se encarga al Intendente que no admita en ellos 
las apelaciones de las Justicias ordinarias, respecto de es
tar reservadas privativamente al Consejo, y de que se pa
sa el aviso correspondiente á los expresados Fiscales, pa
ra que envien á él los autos y representaciones citados 
para el fin referido. 

Dios guarde á- V . E . muchos años. S. Lorenzo 12 de 
Setiembre de 1771.-1: Miguel de Múzquiz. m Sr. Conde 
de Aranda. 

N O T A . 
-ri^isT «ol ^b oínsimbonoD fe »up ¿rai&Í3í¿L obi^i^r hri 

Posteriormente se sirvió S. M. resolver y encargar 
al Consejo, entre otras cosas y que prosiga con^zelo en la 
mejor recaudación de las rentas de los Pueblos, y en la 
aplicación de los caudales sobrantes á redenciones y otros 
fines útiles de la causa pública, y que no permita que 
contra lo prevenido en la Instrucción del año de 1760 
se ingieran los Tribunales de las Provincias en el cono
cimiento de estos ramos turbando su manejo, cuya Real 
resolución se comunicó con fecha de 3 de Junio de 1777 
á las Chancillerías y Audiencias del Reyno para su cum
plimiento en la parte que les corresponde. 

Uc 11: -

NUM. 3. 
S O B R E E L M O D O D E F O R M A R T R E M I T I R 

al Consejo los testimonios del valor y cargas de los Pro
pios y Arbitrios de los Pueblos del Reyno , y diligencias 
que deben preceder. 

El Consejo ha resuelto, conforme á los cap. 2 y 3 de 
la Real Instrucción de 30 de Julio de 1760, disponga 
V . S. se remitan en el preciso término de quince dias tes
timonios que justifiquen con individualidad y distinción 
los Propios y Arbitrios que goza cada uno de los Pueblos 
de esta Provincia 5 citando las fechas de las facultades 
que hayan obtenido para su uso, y el oficio de la Escri-
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banía de Cámara por donde se despacharon , ú otro pri
vilegio que tengan para ello: lo que producirán anual
mente por arrendamiento ó administración: las obliga
ciones, cargas y gastos que tienen sobre sí; y que para 
la comprobación (recibidos los testimonios) se manden 
sacar copias íntegras de ellos por V . S., y las pase á per
sonas de su mayor satisfacción, acreditada inteligencia, 
integridad, y noticias de la constitución de los Pueblos, á 
fin de que sin costa alguna examinen reservadamente si 
son verídicos, y comprehenden todos los efectos de que 
se aprovechan, por nimios que sean, sin omitir algunos 
con pretexto de despreciables, inciertos ú otro qualquie-
ra: si rematados en el mejor y seguro postor ó adminis
t r ad^ , podrán producir mas que hasta de presente, y en 
qué cantidad por prudente regulación: si con escrupulosa 
consideración á las circunstancias y facultades de cada Pue
b lo , sus obligaciones y gastos por los ramos contenidos 
en los cap. 2 y 3 de dicha Instrucción, se podrán excu
sar ó moderar en parte, con especificación de las parti
das y dotación de cada una para lo sucesivo; y finalmen
te, que evacuada esta importante averiguación y tasación 
(que ha de ser el fundamento para establecer un sólido 
Reglamento) devuelvan el documento con las diligencias 
practicadas en su razón á V . S., para que con remisión de 
los originales, que deberán colocarse en la Contaduría 
general, y el dictámen que formare,dé cuenta al Consejo 
por mi mano. L o que participo á V . S. para que con la 
prontitud que conviene disponga su cumplimiento en lo 
respectivo á los Pueblos comprehendidos en esa Provin
cia, según y en la forma que queda expresado. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 13 de Diciembre de 1760. 

N O T A . 

Para excusar á las Contadurías de Provincia el traba
jo de sacar las copias de los testimonios con atraso de las 
demás operaciones, y adelantar lo posible en este impor
tante asunto, se mandó posteriormente en Orden de 14 
de Febrero de 1761 , que los Pueblos formasen y remi
tiesen testimonios duplicados para ocurrir por este me-

F 2 
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dio á la mayor prontitud de dichos informes y noticias 
reservadas. 

NUM. 4. 
SOBRE QUE EL SOBRANTE DE LA RENTA 

de aguardiente, pagada la quota que corresponde á la 
Real Hacienda, se considere por valor de Propios , ex
cepto donde hubiese Real Orden para distinta aplica
ción. 

El Consejo en vista de la duda que se le hizo presente 
sobre si los Pueblos en los testimonios que deben dar de 
sus Propios han de comprehender por valor de ellos el 
sobrante de la renta de aguardiente, que á beneficio de su 
común les está aplicada por S. M . , después de satisfecha 
la quota correspondiente á su Real Hacienda^ y si en ca
so de incluirse han de presentar igualmente con las cuen
tas de Propios las respectivas al referido ramo para jus
tificar dicho sobrante : por Decreto de 11 del corriente 
fué servido declarar por regla general deberse compre
hender en los citados testimonios, y considerar por valor 
de Propios de los Pueblos el sobrante de la citada renta, 
después de satisfecha la quota á la Real Hacienda, me
diante estarles aplicado por S. M . en' beneficio de su co
mún , á excepción de los que por resoluciones posterio
res y particulares les está dada otra distinta aplicación; 
y que para justificar el importe del mencionado sobrante 
debe prevenirse á las Justicias acompañen con sus cuen
tas testimonio que lo acredite: y lo prevengo á V . S. de 
orden del Consejo, á fin de que disponga su cumplimien
to en la parte que le toca, y me avise quedar en esta in
teligencia. Dios guarde á V . S. muchos años como deseo. 
Madrid 14 de Febrero de 1 7 6 i . z z D . Manuel Becerra. 

•': • '• N O T A. ' 

Por Reales Decretos de 19 de Julio de 1746 y 21 
de Marzo de 1747 se dignó S. M . poner á cargo de las 
Justicias y Ayuntamientos de los Pueblos la administra
ción de la renta de aguardiente con privilegio de estanco, 
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para que pagando á la Real Hacienda la quota que les 
tocase por repartimiento, aplicasen el sobrante á benefi
cio de ios Propios, cuyas Juntas después, en observancia 
de las órdenes y reglas prefinidas por el Consejo , admi
nistran, dirigen y cobran dicho ramo, conociendo y sen
tenciando las causas de sus fraudes la Justicia ordinaria 
baxo el privativo conocimiento del Consejo. Y aunque los 
Subdelegados de Rentas se le han querido abrogar en di
chas causas, se ha mandado por la Real Hacienda remi
tirlas á la Justicia ordinaria. 

S O B R E Q U E S E E X I J A E L D O S P O R C I E N T O 

de todos los repartimientos, tallas y derrames que los 
Pueblos executen por falta de Propios, y la misma 
exacción se haga del sobrante de puestos públicos y ra
mos arrendables de Rentas. 

Ei Rey (Dios le guarde) se ha servido resolver por punto 
general, á consulta del Consejo , que se exija el dos por 
ciento que prescribe el Real Decreto é Instrucción de 30 
de Julio de 1760 del importe de todos los repartimien
tos, tallas ó derrames que los Pueblos executen por falta 
de Propios para cubrir el pago de las cargas, obligacio
nes y gastos de sus Concejos, consideradas y dotadas en 
los Reglamentos que se les han prefinido y se les prefinie
sen por el Consejo, para el fin que expresa el citado 
Real Decreto é Instrucción que le acompañó, en la for
ma que se executa del total producto de los Propíos y de-
mas Arbitrios de que usan, sin excepción alguna ^ y que 
el mismo cargamento y exacción de dos por ciento se prac
tique de las cantidades que los Pueblos (donde por falta 
de Propios,y no gravar á sus vecinos con otros Arbitrios) 
aplican para cubrirla y pagar sus cargas del sobrante que 
les queda el producto de los puestos públicos y ramos 
arrendables de Rentas Reales, satisfecho el encabezamien
to , sin embargo de qualquiera providencia que para lo 
contrario se haya dado,ceñido solamente dicho cargamen
to y exacción á los que se hallen en este caso, y no en 
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los que se hallen sin esta necesidad , por tener Propios 
suficientes para atender á su pago, con declaración de 
que para evitar en unos y otros los perjuicios , ocultacio
nes y fraudes que regularmente se han cometido y co
meten por el arbitrario despotismo con que los Conceja
les de los Pueblos han manejado los citados caudales, han 
de estar obligados á formar y dar á V . S. la cuenta jus
tificativa del producto de los citados ramos, importe del 
encabezamiento y su pago, y el sobrante que de él re
sulte, con testimonio separado que lo acredite para no
tarlo en las cuentas de Propios, y depositarle en el ar
ca de los caudales de ellos, como está prevenido por O r 
den circular del Consejo de 11 de Julio del año pasado 
de 1761. Y habiéndose publicado en el Consejo dicha 
Real resolución en 23 del corriente mes, acordó su cum
plimiento, y que para que le tenga en todas sus partes, 
se comunique á V . S. (como lo executo de su orden ), á 
fin de que disponga su execucion en todos los Pueblos 
de su Provincia, trasladándola á las Justicias y Juntas mu
nicipales de Propios y Arbitrios de ellos para su pun
tual observancia, evitando en quanto sea posible el gas
to de veredas, y aprovechando los medios y coyunturas 
que hallare oportunas, pasándola original á esa Contadu
ría de Provincia, para que en ella se archive y tenga pre
sente para zelar el cumplimiento de todo lo que por ella 
se manda; y del recibo de esta me dará V . S. desde luego 
aviso para ponerlo en la superior noticia del Consejo. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 3 1 de Marzo 
de 1772.:= D . Manuel Becerra. 

N O T A . 

Posteriormente con vista de lo representado por a l 
gunos Intendentes pidiendo declaración de la Real Or 
den anterior, se acordó contestarles, como se hizo, en 14 
de Julio de 1774; y después en 1.0 de Febrero de 1791, 
que ninguna duda podia ofrecerse en que del sobrante de 
ramos arrendables ó puestos públicos ha de cobrarse el dos 
por ciento perteneciente á S. M. ,po r estar expreso en la 
citada Real Orden; y que si así no se habia hecho, ten-
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gan ó no los Pueblos censos ó cargas de que desempe
ñarse , se había perjudicado á la Real Hacienda. Y que 
por lo tocante á los repartimientos corresponde exigir
se también de todos los ordinarios que se hiciesen en ca
da año para el pago de las cargas alimentarias y otros 
gastos que corresponden á los Propios; y para los salarios 
de Médicos,Cirujanos, Maestros de niños ú otros de esta 
clase, considerados y dotados en los Reglamentos, siem
pre que se hiciesen por no alcanzar el producto de los 
Propios á su pago, incluyéndose como corresponde en las 
cuentas de estos ramos entrada por salida- Y que solo es-
tan exentos del citado impuesto los repartimientos ex
traordinarios ó accidentales que suelen hacerse en virtud 
de órdenes superiores para cupos de puentes ó caminos 
ú otros de esta clase que no tuvieren conseqüencia ó tra
to sucesivo. 

;: ••••NUM¿--6̂  

SOBRE QUE LOS CAUDALES PROCEDENTES 
de diversiones públicas se pongan en arca de tres llaves, 

A consulta del Consejo de 4 de Febrero próximo pasa
do ha resuelto el 'Rey que se pongan en el arca de tres 
llaves de los Propios y Arbitrios de los Pueblos del Rey-
no los caudales procedentes de las diversiones públicas, 
para que de allí puedan destinarse á beneficio y utilidad 
de los mismos Pueblos, como por su naturaleza les cor
responde. Y habiéndose publicado en él , en 4 de Abr i l 
inmediato acordó su cumplimiento, y que se pase á V . S. 
(como lo executo de su órden) un exemplar impreso de 
la Real Cédula que mandó expedir para su inteligencia 
y cumplimiento en la parte que le corresponde; advir
tiendo á V . S. que á las Chancillerías, Audiencias y Cor
regidores se les han dirigido por la Escribanía de C á 
mara y Gobierno del mismo Consejo para el propio finj 
y de quedar en su poder me dará V . S* aviso para trasla
darlo á su noticia. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 1 7 8 0 . ^ 0 . Manuel Becerra. 
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R E A L C E D U L A . 

Don Carlos por la gracia de Dios, Rey de Castilla & c . 
A los de mi Consejo, Presidente, Regente y Oidores de 
mis Audiencias y Chancillerías &c. Sabed que siendo in
dispensable la execucion de diferentes obras en las car
nicerías públicas de la Ciudad de Barcelona, y hallándo
se esta sin caudales competentes destinados para ello, 
propuso al mi Consejo la Real Audiencia de aquel Prin
cipado, que para que se pudiesen verificar dichas obras, 
se podria echar mano del caudal sobrante de las diver
siones públicas de la misma Ciudad; pues aunque en 
Real Cédula de 25 de Enero de 1771 se destinó sola
mente á obras públicas de hermosura, mediante ser tan 
ú t i l , necesaria y digna de preferencia la de las carnice
rías, seria conveniente que del expresado caudal se l i 
bren al Ayuntamiento los necesarios á dicho fin. Con es
te motivo se trató en el Consejo de la utilidad y benefi
cio que redundarla á los Pueblos del Reyno, de que los 
caudales de las diversiones públicas de ellos, se destina
sen en su alivio: y para que recayese en este punto la 
conveniente mi Real resolución, lo puso en mi Real in
teligencia en consulta de 4 de Febrero de este año. Y 
por mi Real resolución á ella he tenido a bien mandar 
se pongan en el arca de tres llaves de los Propios y A r 
bitrios de dicha Ciudad de Barcelona y de cada Pueblo 
del Reyno los caudales procedentes de las diversiones 
públicas, para que de allí puedan destinarse en beneficio 
y utilidad de los mismos Pueblos, como por su naturale
za les corresponde. Publicada en el mi Consejo esta mi 
Real resolución en 4 de Abr i l de este año , acordó su 
cumplimiento: y para que le tenga en todas sus partes 
expedí esta mi Cédula. Por la qual os mando veáis la c i 
tada mi Real resolución, y la guardéis, cumpláis y exe-
cuteis, y hagáis guardar, cumplir y executar en todo y 
por todo, según y como en ella se previene, sin contra
venirla, ni permitir su contravención en manera alguna: 
que así es mi voluntad; y que al traslado impreso de es
ta mi Cédula, firmado de D . Pedro Escolano de Arrieta, 
mi Secretario, Escribano de Cámara y de Gobierno del 
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mi Consejo por lo tocante á los Reynos de la Corona 
de Aragón, se le dé la misma fe y crédito que á su ori
ginal. Dada en Madrid á 4 de Julio de 1780.=: Y O E L 
REY.zzzYo D . Juan Francisco de Lastiri, Secretario del 
Rey nuestro Señor, la hice escribir por su mandado.zzDon 
Manuel Ventura de Figueroa. = D. Joseph Martinez de 
Pons .zzD. Ignacio Santa Clara. = D . Pablo Ferrandíz 
Bendicho.zuD. Blas de Hinojosa. = Registrada, D . N i 
colás Verdugo. =:Teniente de Canciller mayor, D . N i ^ 
colas Verdugo—Es copia de su original, de que certi^ íico. — D . Pedro Escolano de Arrieta. 

NUM. 7. 
SOBRE QUE LOS CONTADORES T OFICIALES 

no exijan derechos algunos ^ y los Intendentes despachen 
de oficio y gubernativamente, por medio-de las Contadu
rías, los asuntos que ocurrieren, sin permitir que se ha~ 
gan contenciosos, con lo demás que se previene. 

Por Real Resolución de S. M . , comunicada al Consejo 
por la via reservada de la Real Hacienda con fecha de 
19 de Marzo de 1766, se previno, entre otras cosas, lo 
siguiente. Respecto de haber sabido el Rey que en con
travención de lo mandado en su Real Instrucción, y por 
el formulario aprobado por el Consejo se cobran por al
gunos Contadores y Oficiales de las Provincias ciertos 
derechos ó adealas; y que los Intendentes se valen de los 
Escribanos de Rentas ó de otros para la instrucción y 
despacho de los expedientes, de que resulta otro gravá-
men á los Pueblos, y tal vez el extravío de los papeles 
que deben parar en las Contadurías; quiere S. M . que 
para corregir tan perjudiciales excesos tome el Consejo 
las mas serias providencias, y advierta á los Intendentes 
que no permitan á los Contadores y Oficiales, que con 
pretexto alguno exijan derechos ni emolumento el mas 
leve; pues si se verificare serán ellos responsables del 
perjuicio, y ademas de que se depondrá á los que los 
perciban , y se les castigará severamente.Y también pre
vendrá el Consejo á los Intendentes, que todos los expe-

G 
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dientes relativos á la administración y distribución de los 
Propios y Arbitrios los han de despachar de oficio, y 
por providencias gubernativas, sin permitir que se hagan 
contenciosos, y haciendo que se instruyan precisamente 
por las Contadurías,y no por otro alguno, y que en ellas 
se extiendan las providencias que acordaren y queden ar
chivadas, para que en todo tiempo conste. 

Posteriormente por otra Real Resolución á consulta 
del Consejo y Orden circular de 14 de Noviembre de 
I775' 1̂16 es1:ablece las reglas oportunas para el mejor 
sistema y gobierno de las Contadurías, se volvió á en
cargar seriamente la mas exacta observancia de lo man
dado en la primera parte de esta Real determinación, 
de que deberán zelar muy particularmente los Intenden
tes, y dar cuenta al Consejo de qualquiera contraven
ción que advirtieren. Y para asegurar el despacho de los 
negocios en la forma que previene, y llevarle expedito 
y corriente, se mandó entre otras cosas, que respecto de 
que por lo tocante á los ramos de Propios y Arbitrios, 
las Contadurías establecidas para su manejo son y deben 
ser los medios y canales por los quales únicamente los 
Intendentes han de instruir los expedientes, con arreglo 
á las resoluciones de S. M . y del Consejo, señalen dias 
y horas cómodas para su despacho, que ha de ser diario 
á fin de evitar atrasos, con los Contadores, y no por la 
Secretaría, concurriendo estos á su posada, y en su au
sencia, enfermedad ó justa ocupación con el Oficial ma
yor; y en falta de este por iguales causas con el que se 
le siga, ó se halle mas instruido, é inteligente en los 
asuntos y negocios respectivos á ellos y demás que ocur
ra; estableciendo la formalidad de este despacho por 
acuerdos y comunicación de providencias por escrito, de 
modo que lo hagan pronto y activo para evitar atrasos, 
y que conste y sirva de asegurar la uniformidad y con-
seqüencia en las ulteriores el gobierno de las Contadu
rías, y la responsabilidad contra quien corresponda en 
los casos que ocurran y lo requieran; pasando los Inten
dentes sin atraso ni detención á las Contadurías los re
cursos que se les hicieren por los Pueblos ó particulares, 
sobre los puntos de Propios y Arbitrios, y las cartas-ór-
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denes del Consejo que se les dirijan, para que se archi
ven en ellas, y tengan presentes en los casos que ocur
ran en lo sucesivo. Y que dichas Contadurías reconoz
can por xefe principal á los Intendentes, y les obedez
can en quanto mandaren y providenciaren arreglado á 
la Instrucción y Ordenes posteriores, representándole el 
Contador en los casos que estimase convenientes por no 
ser conformes ni fundadas sus providencias, ó al Conse
jo, si no se conviniese ; pero que esta facultad en los In
tendentes se debe entender ceñida á lo gubernativo,y por 
providencias que deben tomar por medio de dichas Con
tadurías, sin permitir en observancia de las Reales Orde
nes de S. M . y el Consejo que se hagan contenciosos los 
asuntos de Propios y Arbitrios; y en el caso de no ser 
suficiente á su resolución la audiencia instructiva y pro
videncias gubernativas, se remitirán á la Justicia ordina
ria á que corresponda, para que la administre á las par
tes, substancie y determine conforme á derecho, otorgan
do para el Consejo las apelaciones que se interpusieren. 

N O T A . 

Habiendo entendido después el Consejo que algunos 
Intendentes continuaban despachando muchos asuntos del 
ramo por medio del Escribano y Asesor de Rentas, sin 
embargo de lo claro y terminante de dichas Reales re
soluciones , y sus saludables fines dirigidos al mayor a l i 
vio y beneficio de los Pueblos, y al mas pronto curso y 
determinación de sus instancias, les encargó en el año de 
1776 su mas puntual y exacta observancia, instruyéndo
se y despachando precisamente por medio de las Con
t a d u r í a s ^ no por el referido Escribano y Asesor de Ren
tas ó de la Intendencia los recursos y pretensiones de 
dichos Pueblos, y todos los demás expedientes tocantes 
al ramo de Propios y Arbitrios, 
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NUM. 8. 

SOBBE QUE LOS RAMOS DE PROPIOS 
se subasten y rematen con las formalidades debidas , y 
por el tiempo prefinido por el art. 5.0 de la Real Ins~ 
truccion de $0 de Jul io de 1760, sin perjuicio de am
pliarle 5 quando sea útil 9 con aprobación del Consejo, 

Nota. Está también Enterado el Consejo de que en algunos Pueblos de esa 
mandado que cada Pro- Provincia se subastan y rematan en pública almoneda los 
f n á n l ^ ^ L Z efectos y fincas de Propios y Arbitrios por las reglas es
te y con distinto pre- tablecídas para los ramos de Rentas Reales, sin embargo 
Son' de no gozar de sus privilegios, se ha servido resolver por 

Decreto de 18 de este mes, habiendo oido al Sr. Fiscal, 
que las almonedas, subastas y hacimientos para los arren
damientos y remates de los efectos de Propios y A r b i 
trios se executen en lo sucesivo por la Junta municipal 
de dichos ramos,como corresponde,con las formalidades 
debidas y por el tiempo prefinido por el art 5.0 de la 
Real Instrucción de 30 de Julio de 1760, con arreglo á 
lo dispuesto por las órdenes y providencias del Consejo 
comprehendidas en la colección, llamando por edictos á 
los postores, con señalamiento de dia para el remate, y 
con el término de treinta, para que en ellos puedan acu
dir á hacer sus propuestas, á reserva de los casos en que 
sea mas conveniente extender el tiempo á tres, quatro ó 
mas años para mayor utilidad y beneficio de los cauda
les públicos, en los quales se deberá representar al Con
sejo con justificación, y esperar su resolución para arre
glarse á ella. Participólo á V . S. de orden del Consejo 
para su inteligencia, y que disponga su observancia i n 
violablemente por todos los Pueblos de la Provincia, ex
pidiendo al mismo fin las que corresponden. Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid 22 de Noviembre de 1775. 
= D . Manuel Becerra» 
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S O B R E Q U E C O N C L U I D O Ó C E R R A D O 
el remate de las rentas de Propios, solo se admita la puja del 
quarto en el término de noventa dias^ y subastándose nueva

mente en el de nueve, se rematen en el mayor postor 
sin acción á nueva puja 6 mejora. 

abiendo reparado el Consejo que por las Juntas mu- Nota, Esta Orden 
nicipales de Propios y Arbitrios de los Pueblos del Rey- "0 se comunicó á la 

r r J . . . . Intendencia de Cata-
no no se procede baxo de unos mismos principios y sis- iufia 

por las distintas 
tema en las subastas y arrendamientos públicos de los reglas con <luense exe-

. , - i i i ^ i j • cutan en aquellos Pue-
referidos ramos, y señaladamente en quanto a la admi- blos jos Jrendamien. 
sion de las pujas y mejoras que se hacen después de ce- tos. 
lebrado el remate j y queriendo que se observe en esta 
parte por todos una regla fixa é invariable, que evite du
das, disputas, discusiones y recursos, y aun los juicios 
contenciosos que freqüentemente se suscitan con dicho 
motivo; se ha servido declarar y resolver por regla ge
neral, con inteligencia de lo expuesto por el Sr. Fiscal, 
en Decreto de 8 de este mes, que concluido y cerrado 
el remate que se celebre para cada uno de los efectos ó 
ramos de Propios y Arbitr ios, solo pueda admitirse por 
las respectivas Juntas la puja del quarto que permite la 
ley en los bienes de comunidad y menores por el gran 
pro que les resulta, y no otra alguna con ningún moti
vo ni pretexto, y con la precisa calidad de que ha de 
hacerse la insinuada puja dentro del término de los no
venta dias que la misma ley previene, en cuyo caso se 
saquen nuevamente baxo de ella á pública subasta por el 
término de nueve dias para su remate en el mayor pos
tor , en el que se ha de verificar precisamente el arrien
do sin acción á nueva puja ó mejora. L o participo á V . S. 
de orden del Consejo para su inteligencia y cumplimien
to. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 11 de M a r 
zo de 1793 .= Juan de Membiela. 
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S O B R E E L M O D O D E S A C A R A P U B L I C A 
subasta los efectos y fincas pertenecientes 4 los Propios 

de los Pueblos del Principado de Cataluña, 

JHil Consejo en vista de quanto V* S. expuso en repre
sentación de 28 de Enero próximo pasado, manifestan
do el abuso establecido en los Pueblos de ese Principado 
de admitir pujas y aumentos de sextas partes en los ar
riendos que se hacen de los efectos de Propios y Arb i 
trios, pasados quatroó seis meses,y aun mucho mas tierna 
po después de celebrado el remate,y principiado el ar
riendo, con demostración de los perjuicios que de esto se 
siguen á los mismos efectos, y pleytos que dimanan por 
la inseguridad de los arriendos; y proponiendo para evi
tarlos el medio de que se observe en los citados arrien
dos de efectos públicos lo dispuesto en las leyes tocan
te á los de las Rentas Reales,con la calidad de que se ce
lebren los arriendos tres meses ó quarenta diás lo menos 
antes de concluir el. año anterior al en que deban empe
zar ; y habiendo oido al Sr. Fiscal sobre el asunto, por 
Decreto de 27 de Abr i l próximo pasado se ha servido 
resolver, que desde ahora en adelante las Justicias y Jun
tas de Propios de todos los Pueblos de ese Principa
do saquen á pública subastacion y rematen con las so
lemnidades de derecho los ramos, de sus respectivos Pro
pios y Arbitrios tres meses antes de cumplir el tiempo 
de los arrendamientos anteriores, poniendo por condición 
ó pacto expreso entre los demás que tuvieren por con
veniente , el de que se han de hacer los arriendos baxo 
de las reglas, condiciones y calidades con que se execu-
tan los de Rentas Reales en quanto á los remates, tiem
po ó término, dentro de los quales , y no fuera de ellos, 
puedan hacerse y admitirse las mejoras y pujas que se hi
ciesen, y su calidad y circunstancias, conforme en todo á 
lo dispuesto sobre ellas por las leyes del Reyno. 

Participólo á V . S. de órden del Consejo para que 
pueda disponer su cumplimiento, y que á dicho fin la 
comunique á los Pueblos de ese Principado por el medio 
mas equitativo, dándome aviso de su recibo. 



Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 4 de M a 
yo de 1771.=!) . Manuel Becerra. 

NUM. 9. 

PARA QUE LOS INTENDENTES SALGAN 
4 visitar los Pueblos de su Provincia <, y examinen el es~ 
tado de sus fondos y vicios que hubiere en su manejo. 

Informado el Consejo del poco fruto que han produci
do por su inobservancia las estrechas órdenes y providen
cias dadas para arreglar los medios que aseguren el mas 
activo y pronto desempeño de los Pueblos: la cobranza 
de los débitos que existan á su favor en primeros y se
gundos contribuyentes sin particular ruina de ellos: la 
aplicación de los sobrantes de los que se hallasen libres 
de aquel gravamen á los fines que propusiesen de su 
mayor beneficio y fomento de sus vecinos, para facili
tarles las utilidades que de su execucion les habian de re
sultar, y evitar al mismo tiempo los riesgos de robos, 
fraudes, malas versaciones y otros perjuicios que la ex
periencia tenia acreditado; y la observancia de las cita
das providencias: lo hizo presente á S. M . en consulta 
de 1 5 de Marzo próximo pasado, con los medios que so
bre todo habian propuesto los Señores Fiscales; y por su 
Real resolución á ella se ha servido mandar que V . S. 
ponga en execucion por Partidos,-y en los tiempos que 
le permitan los graves negocios que tiene á su cuidado, 
la visita personal que debe hacer de los Pueblos de la 
Provincia de su cargo, y que al mismo tiempo que trate 
del examen de Rentas Reales (á cuyo fin se le han co
municado por la Superintendencia general de las mismas 
Rentas las órdenes correspondientes al remedio de los 
abusos que puede haber en ellas), llevando un Oficial de 
los destinados al despacho de los ramos de Propios y A r 
bitrios, tome conocimiento de estos efectos, su adminis
tración,y gobierno y distribución, teniendo presentes los 
Reglamentos prefinidos por el Consejo á cada Pueblo, 
las Ordenes posteriores, y una razón individual que de
berá V . S. llevar de lo que conste en esa Contaduría 
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principal; reconozca las arcas y los caudales que deban 
existir en ellos, y haga reintegrar las que hallare extra
viadas, dando desde luego las providencias que estimase 
oportunas para su efectivo reintegro y custodia mas se
gura. 

Que asimismo se informe V . S. de los medios de 
proporcionar la cobranza de débitos de primeros y se
gundos contribuyentes, y asegurar el pago de los que no 
puedan de pronto hacerse efectivos, con arreglo á lo pre
venido por el Consejo en este particular. 

Que igualmente cuide V . S. de estimular en estas v i 
sitas á las Justicias y Juntas de Propios de cada Pueblo 
á que se empleen en redenciones de censos y pago de 
deudas atrasadas, conforme á lo mandado por las Orde
nes circulares comprehendidas en la colección, propo
niendo al Consejo, con separación de cada Pueblo, y la 
instrucción debida, lo que estime mas conveniente , para 
que en su vista pueda proceder á su aprobación, ó á la 
providencia que corresponda. 

Que teniendo V. S. presente los que se hallasen l i 
bres de censos y empeños, y con caudales sobrantes de 
alguna consideración, examine el modo de utilizar al co
mún según la respectiva situación, á fin de poder infor
mar al Consejo en los casos y recursos que ocurran con 
el debido conocimiento, como le está repetidamente pre
venido. 

Ultimamente, que al tiempo que por Partidos haga 
V . S. la citada visita, y reconocimiento de arcas, cauda
les que en ellas hubiere, y los que existan en primeros 
y segundos contribuyentes, tome razón puntual de todo, 
y después de retirado á la capital de su residencia, dis
ponga se formalice por esa Contaduría principal un es
tado que demuestre por Partidos lo que hallare en cada 
Pueblo con toda distinción y claridad, y lo remita al 
Consejo para que pueda hacer en su vista las prevencio
nes oportunas. 

Publicada en el Consejo la citada Real resolución 
en 8 del corriente, acordó se cumpla lo que manda S. M . , 
y que á este fin se comunique á V . S., como lo executo 
de su orden, con prevención de que me dé luego aviso 



de quedar en inteligencia de todo para su cumplimiento, 
á fin de trasladarlo á su superior noticia. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 14 de Junio de i^^ó .zzDoa 
Manuel Becerra. 

E i Rey (Dios le guarde) á consulta del Consejo de 
6 de Marzo próximo pasado, en vista del estado de los 
beneficios y ahorros proporcionados á los Pueblos del 
Reyno, hasta fin del año próximo, se ha servido resolver 
que para que continúen las ventajas que han conseguido 
los mismos Pueblos con la administración de sus Propios 
y Arbitrios, se apliquen los empleados p e l l o s con zelo 
á su obligación; pero que sin embargo de no estimar 
conveniente por ahora y hasta que se resuelva plantificar 
la única contribución, que los Intendentes practiquen di
ligencias en los Pueblos de las Provincias de su cargo, 
con objeto de mejorar la recaudación de sus Rentas Rea
les, no por eso debe el Consejo omitir encargarles, que 
sin el menor gravamen de los mismos Pueblos, salgan 
de sus capitales á examinar y arreglar el modo con que 
manejan sus efectos públicos, como está mandado, quan
do no se lo embaracen otros asuntos mas urgentes del 
Real servicio. Y habiéndose publicado en el Consejo esta 
Real resolución en 12 de este mes, acordó su cumpli
miento , y que á dicho fin se comunique á V . S., con es
trecho encargo de que zele sobre que se verifique pun
tualmente como corresponde lo que S. M . manda en esa 
Provincia y sus Pueblos, cuidando de que los caudales que 
tienen en arcas se apliquen á redención de censos donde 
los haya, y en los que están libres de cargas propongan 
el fin ó fines de su mayor beneficio á que puedan desti
narse. Y de su recibo me dará V . S. aviso para trasladarlo 
á su superior noticia. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 18 de Junio de T 779.=:Por el Sr. Contador ge
neral , Juan Membiela» 

H 
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NUM. I o. 

S O B R E Q U E L O S J U E C E S D E R E S I D E N C I A 
no tomen conocimiento de las cuentas de Propios desde 
el año de 1760 inclusive en adelante, pero en el caso 
que se indica reciban justificación ^ y remitan testimonio. 

El Consejo por Decreto de 10 del corriente, y en con-
seqüencia de lo resuelto por S. M . en su Real Decreto é 
Instrucción de 30 de Julio de 1760 se ha servido decla
rar que los Jueces que se nombraren para tomar residen
cias desde ahora en adelante solo deben tomar conoci
miento de las cuentas de Propios de los Pueblos respec
tivas hasta fin del año de 1759 en la forma que hasta 
aquí se ha practicado,y no de las correspondientes al tiem
po posterior y sucesivo desde i ¿ de Enero del siguiente 
de 1760 en adelante; pero que si ocurriese algún motivo 
de .queja particular xi otro sobre dicho asunto de mala 
administración ó inversión de caudales, reciban la cor
respondiente justificación , y remitan á la Contaduría de 
la intendencia testimonio de ella, y otra á la general 
de mi cargo para su noticia, y que haciéndola presente 
al Consejo, se tomen las providencias conducentes; y de 
su Real orden lo comunico á V . S. para que se halle en
terado de esta resolución, la observe en la parte que le 
toque, y haga observar por los que corresponda, dán
dome aviso de quedar en esta inteligencia. Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid 2 2 de A b r i l de 1761 .—Don 
Manuel Becerra. 

N O T A , 

Por Orden anterior de 14 de Febrero del mismo año 
declaró y mandó el Consejo , cc-n vista de la duda pro
puesta por los Intendentes , que no se pidiesen á los Pue
blos las cuentas de Propios anteriores al año de 1760, á 
menos que para verificar los alcances anteriores en pro ó 
en contra se tuviesen por precisas las del antecedente 
de 1759 ü otras; pero que se deberian presentar las de 
Arbitrios usados con facultad Real qUe no estuviesen 
aprobadas por el Consejo. 
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N ü M . I I * 

S O B R E Q U E N O S E L L E V E M A S Q U E U N A 
cuenta integra y verdadera de todos los ramos y produc
tos de Propios y su distribución sin la menor disminu~ 
cion ó desfalco \ baxo la pena que se expresa. 

Habiendo entendido el Rey que en muchos Pueblos se 
observa el reprehensible abuso de ocultar y separar de 
las cuentas de sus Propios algunos ramos y productos pa
ra emplearlos en fines ilegítimos y reprobados, ó en gas
tos excluidos por los Reglamentos, de cuyo rendimien
to llevan los Concejales otra cuenta reservada y particu
lar, que se reconoce por ellos mismos, sin pasarla á la 
Contaduría principal para su fenecimiento. Y para cor
tar de raiz semejante exceso en fraude de las sabias y rec
tas providencias de S. M . expedidas sobre el manejo y 
administración de los Propios y Arbitrios del Reyno: por 
su Real resolución, que me ha comunicado el Excmo. eftmJ.'Ü. * 
Sr. D . Pedro López de Lerena en 29 de Noviembre pro- fcfajcílAÁet* 
ximo pasado, se ha servido mandar, entre otras cosas, que ¿ í f f i . jrf.fl. 
los Pueblos en donde se descubriese que por abuso ó ma
licia de los Concejales se forman dos cuentas de Pro
pios y Arbitrios, una para presentar, y otra reservada 
de las cantidades que se oculten y separen para gastos 
concejiles reprobados y prohibidos por el Reglamento y 
Ordenes Reales, no lleven mas que una cuenta conforme 
está mandado, íntegra y verdadera de todos los ramos y 
productos que por qualquiera motivo pertenezcan á los 
Propios, sin la menor disminución ó desfalco: que quan-
do la hayan de presentar pongan al pie de ella una no
ta firmada de los que compongan la Junta, y certifica
da por el Escribano ó Fie l de Fechos, en que se exprese 
que los valores y rentas de los Propios y sus datas son 
los que real y verdaderamente han resultado en aquel 
año, sin que quede otra cuenta en el Pueblo con titulo 
de concejal ó común, ni que se hayan hecho mas gastos 
qué ' los que comprehende, imponiendo la pena de qui
nientos ducados á ios que contravinieren 5 ios quales se 
les habrán de exigir mancomunadamtmte. 

H 2 
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Traslado á V . S. esta Real resolución, para que ave

riguando en su vista, por los medios que estime conve
nientes, los Pueblos de esa Provincia que se hallasen en 
el caso que refiere, proceda en su conseqüencia á poner 
en execucion lo mandado por S. M . , dándose cuenta de 
lo que ocurriere y resultare. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 17 de Diciembre de 17510. zz: Francisco 
Antonio de Elizondo. 

N ü M . 12. 

S O B R E E L T I E M P O E N Q U E D E B E N 
presentarse las cuentas de Propios y Arbitrios , medio y 
modo para evitar atrasos, así en esto como en el pago 
del dos por ciento , y otras reglas conducentes al asunto. 

Informado el Consejo de que no se ha verificado en lo 
general, como debia, lo prevenido por la Real Instrucción 
de 30 de Julio de 1760 y Ordenes posteriores tocante á 
la administración, cuenta y razón de los respectivos Pro
pios y Arbitrios de los Pueblos del Rey no, por haberse 
disimulado á las Juntas municipales de ellos el atraso y 
reprehensible descuido con que proceden en la presenta
ción de sus cuentas en el término prefinido por dicha 
Real Instrucción , y no haberse reconocido las de los que 
lo han executado, de cuyos principios pende principalí-
simamente la buena administración de dichos ramos,y el 
que se eviten los desórdenes, excesos y fraudes que se 
cometiany motivaron las insinuadas providencias j se ha 
servido resolver por punto general, que para ocurrir 
desde luego á los perjuicios que produce á los Pueblos 
esta inteligencia, contraria á las piadosas intenciones de 
S. M . , y que no queden sin efecto los continuados des
velos con que el Consejo promueve un asunto tan reco
mendable , disponga V . S. que las Juntas municipales de 
cada uno de los que comprehende esa Provincia formen 
con arreglo á lo dispuesto por el formulario num. 1.0 
y presenten en el preciso y perentorio término de dos 
"^eses contados desde la fecha de esta, todas las cuentas 
del producto y distribución de sus Propios y Arbitrios 
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respecti vas á los años desde el de 1760 hasta el de 1767 Presenten los Pue-

inclusive, sin permitir la mas leve falta con motivo ni 
pretexto alguno, apercibiendo á los Diputados de que se rentocio de dos meses 
compongan dichas Juntas, de que si pasado el término con apercibimiento. 

que se les señala, no lo hubieren executado, se despachará 
á su costa y del Escribano de Ayuntamiento ó Fie l de 
Fechos mancomunadamente persona de satisfacción que 
evacué esta diligencia. 

Oue para evitar el atraso que hasta ahora se ha ex- Entreguen el dos 
^ 1 1 , 1 • P01" ciento al mismo 

perimentado en la satisfacción del dos por ciento en per-
tiempo que las cuen* 

juicio de sus destinos, se entregue indispensablemente tas. 
en la Tesorería de Rentas, al mismo tiempo que las cuen- c;r^r4de, 5orde Abri¡ 
tas, el importe del que corresponda al total valor de sus de 1774 se reiteio lo 

Propios y Arbitrios. P[teuVieonÍd0 ^ ^ 
Que verificada íntegramente, como debe, por los pltpor*me ¿j Tesorero 

propuestos medios la recaudación de dicho dos por ciento de Rentas la corres-

en el término prefinido, se forme por dicho Tesorero la Poncllente de su im-

correspondiente cuenta con arreglo á lo prevenido por pürte* 
Orden de 21 de Octubre del año próximo pasado y an
tecedentes, entregando el alcance que contra él resulte 
en la Tesorería general, ó en la de Exército á que cor
responda, y la remita V . S. por mi mano como está man
dado. 

Que no executándose por los Pueblos lo que va ex- Si en el expresado 

presado, así en la presentación de cuentas, como en el t é i ™ m o no se verifi-
1 ! , . . , . ca la presentación de 

pago del dos por ciento en el termino que se señala, des- cuentas y pago del dos 

pache V . S. efectivamente el apremio que corresponda á Por ciento, despache 

costa de los individuos de las Juntas mancomunadamen- «1 Intendente apremio, 
te, como queda dicho, con la instrucción que convenga 
para que lo haga cumplir sin admitirles excusa. 

Que en los años sucesivos se observe inviolablemente En lo sucesivo se ha 

lo mandado por los capítulos 7 y 8 de la Real Instruc- ^ executar uno y otro 

cion y Ordenes posteriores, así en quanto á la presenta- S s ^ t t -
cion de las cuentas, como por lo respectivo á la satisfac- este término, 

cion del dos por ciento, formación y remisión de la de 
este ramo; de modo que las cuentas de Propios y A r b i 
trios de los Pueblos comprehendidos en esa Provincia, 
respectivas á este ano de 1768, han de estar entrega
das en esa Contaduría en todo el mes'de Enero del si
guiente de 17Ó9 , con el importe del dos por ciento, sin 



Si algún Pueblo ex
pusiere justa causa pa
ra la ampliación del 
tiempo , la conceda el 
Intendente, no exce
diendo de los seis pri
meros meses. 

Zelen los Intenden
tes que los Oficiales se 
dediquen con el Con
tador al despacho de 
los expedientes del ra
mo , y no á otro algu
no, y á la liquidación 
de cuentas con el mas 
vigilante esmero; cui
dando que los alcances 
sean efectivos y no apa
rentes , y de que se 
apliquen á redención 
de censos. 
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permitir el menor atraso, expidiendo V . S. desde luego 
para el puntual cumplimiento de todo las órdenes que 
correspondan á las referidas Juntas, sin gasto alguno, 
aprovechando las ocasiones que se presenten de veredas, 
y las del correo á las cabezas de Partido, conforme á la 
prevención 4.a del párrafo 4.0 del formulario núm. 1, 

Que si practicada esta diligencia en la forma dicha 
ocurriere alguno de los Pueblos de esa Provincia expo
niendo que no puede verificarse su puntual cumplimien
to en el término que se señala, por las diversas circuns
tancias que ocurren en cada uno, les amplié V . S. dicho 
término, asegurado de ser ciertas y justas las causales 
que representen, con tal de que no exceda de los seis 
primeros meses del siguiente. 

Que estando prevenido por los formularios núm. 3 
y 4, que dirigí á esa Intendencia, el modo y forma de 
proceder esa Contaduría al fenecimiento de las cuentas 
de Propios y Arbitrios de cada uno de los referidos Pue
blos, y á la formación del resúmen á que han de redu
cirse las liquidaciones que se deben remitir al Consejo 
por esta Contaduría general, y reconociendo que el des
cubierto tan notable que se advierte en el cumplimiento 
de estas disposiciones nace sin duda de la poca aplica
ción y falta de zelo con que se trata un asunto de tanta 
gravedad, y de que los Oficiales de esa Contaduría se 
ocupan en otros fines muy distintos de sus principales 
destinos, no pudiendo el Consejo permitir que se conti
núe por mas tiempo este desorden en perjuicio del pú 
blico contra la mente de S. M . , ha acordado igualmen
te que se advierta á V . S. para que zele que los Oficiales 
destinados al ramo de Propios y Arbitrios se dediquen 
con el Contador al despacho de los expedientes tocantes 
á ellos, y no á otro alguno, y á la liquidación de sus 
cuentas con el mas vigilante esmero; en inteligencia de 
que de lo contrario, se tomará con cada uno la provi
dencia correspondiente quedando responsable el Conta
dor, en el caso de no dar cuenta de qualquiera falta ó 
exceso que se cometa; cuidando V . S. de que los sobran
tes que resulten por las cuentas, sean efectivos y no apa
rentes, como en algunos se ha verificado por falta de v i -
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gilancia, y que se ponga en el arca de tres llaves, para 
que se apliquen inmediatamente á la redención de cen
sos, en donde los hubiere, con arreglo á lo prevenido por 
Orden de 25 de Setiembre del año próximo pasado, sin 
permitir en uno y otro la menor contravención, y que se 
pasen los correspondientes testimonios de las redencio
nes que se executasen. 

Sobre todo encarga á V . S. el Consejo el mas v i g i 
lante cuidado, y que mire estos asuntos como de la pri
mera atención por los beneficios que resultan de su obser
vancia al Estado y causa común, y espera de su acredita- tanda, 

do zelo que aplicará todos sus esfuerzos á que se veri
fiquen. 

Prevéngolo á V . S. de orden del Consejo, para que 
en esta inteligencia disponga el puntual cumplimiento de 
todo, dándome desde luego aviso de su recibo para tras
ladarlo á su superior noticia. Dios guarde á V". S. muchos 
años. Madrid 23 de Febrero de 1768. n : D , Manuel 
Becerra. 

Se encarga á los In
tendentes la mayor 
atención hácia estos 
asuntos por su impor-

.S'E R E E N C A R G A L A P R E S E N T A C I O N 
de cuentas y pago del dos por ciento: que los Corregidores 
en sus Partidos se informen del zelo de las Juntas ¿ y den 

cuenta de sus defectos, con otros particulares 
que se contienen. 

Deseando el Consejo facilitar el despacho de los negó- Se repite el encar-
cios tocantesá la administración, cuenta y razón de los goycuidadodelapun-
Propios y Arbitrios de los Pueblos de esa Provincia, y ^ ^ 1 ^ 
que tenga en todo la mas puntual y debida observancia chando á ello por me
ló dispuesto por el Real Decreto é Instrucción de Q o de dio f6,105 p ^ S " 1 0 -
T , . j / , ^ , 0 res de los Partidos. 
Julio de 1700, y las Ordenes que en su conseqüencia se 
han expedido para el mismo fin, se ha servido resolver, 
habiendo oido al Sr. Fiscal, que V . S. por medio de los 
Corregidores de los Partidos que comprehende esa Pro
vincia, cuide de que los Pueblos formen y presenten en 
esa Contaduría las cuentas de sus Propios y demás efec
tos comunes en todo el mes de Enero de cada a ñ o , con
forme á lo dispuesto en la citada Real Instrucción de 30 
de Julio de 1760, y Orden expedida en 23 de Febre-
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ro de i7<58, con el importe del dos por ciento que cor
responde del total valor de los Propios y Arbitrios de ca
da uno , estrechando y apremiando á ello en caso de omi
sión por medio de dichos Corregidores. 

Cuiden estos en el Que los mismos Corregidores cuiden en sus respec-
de cada uno de que se tivos Partidos de que se execute puntualmente lo man-
observenyexecutenlas ^ ^ ^ tocantes é la adminis-
ordenes tocantes a id r • •¿vti' A I » 
administración, cuen- tracion, cuenta y razón de los Propios y Arbitrios de ca
ta y razou délos Pro- da uno (comunicándoselas V . S. por su medio), dando 
píos ;y no haciéndose, \ • ;- . , 7 
den cuenta al Inten- cuenta a V. S. de lo que ocurra contrario a ellas, con ex
dente , quien los oiga presión de la providencia que podrá tomarse con los in-
pretenS?onnese tT ío's obedientes. Que V . S. para la instrucción de qualquier re-
Pueblos. Los mismos curso ó pretensión que hicieren los Pueblos, ademas de 
Corregidores se ente- ^ ¡ustifícacíones y noticias que tenga por convenientes, 
ren de la conducta de J J 1 0 , r ' 
las Juntas y Escriba- y deba tomar de personas imparciales y zelosas del bien 
nos ,é informen loque publico, oiga precisamente á los Corregidores de los Par-

tidos en que se hallen comprehendidos los Pueblos de 
quienes sea la instancia. Que los mismos Corregidores se 
actúen de la conducta, desinterés, zelo, actividad y des
empeño de las Justicias y Diputados de las Juntas, Es 
cribanos ó Fieles de Fechos de cada uno de los Pueblos 
comprehendidos en sus respectivos Corregimientos; y en 
el caso de resultar que por su mala conducta ú otro de
fecto substancial, no son á propósito para el manejo de 
los caudales públicos, den cuenta al Consejo por rnedio 
de V . para tomar en su vista la providencia que con
venga á su remedio. 

En el caso que se Que si ocurriere en algún Pueblo el que por malicia ZSultZM ó ignorancia de sus Concejales, Escribanos ó Fieles de 
pase á formar las cuen- Fechos no se puedan formar las cuentas con la puntuali-
tas en k forma que se dad, claridad y método prefinido por los formularios que 
previene. 

les están comunicados, elija V . S. (oyendo al Corregi
dor del Partido) persona de toda satisfacción, hábil y de 
integridad del Pueblo mas inmediato, que pase á formar
las á costa de los vocales de la Junta mancomunadamen-
te, incluso el Escribano ó Fie l de Fecho, encargándola 
que al mismo tiempo examine si los testimonios ó docu
mentos que se presenten para la justificación de los car
gos y datas de ellas contienen algún fraude , si hay ocul
tación en los valores, y si las existencias que debe haber 
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son o no efectivas, y se hallan puestas como debe en las 
arcas que previene la Instrucción, cuidando de que las 
cuentas contengan todas las formalidades y justificacio
nes prevenidas en Orden de 27 de Noviembre de 176^, 
á cuyo fin se le pasará una copia de ella, y encargándo
la también que proceda en todo con la seriedad y exac
titud que conviene, sin causar vexaciones ? ni mas costas 
que las precisas para los fines indicados. 

Que de qualquiera despacho, comisión ó orden que 
V . S. librare para hacer efectivos los créditos que perte
nezcan á los Propios y Arbitrios, ó para apremiar á a l 
gún Pueblo ó personas particulares al cumplimiento de 
las órdenes del Consejo tocantes á estos ramos, se tome la 
razón en esa Contaduría principal, para que el Contador 
luego que se cumpla el tiempo que V . S. señalare al comi
sionado ó executor nombrado en la forma indicada, se 
lo haga presente, para que lo mande retirar, ó acuerde 
lo que sea mas conveniente, teniendo presente lo preve
nido por Orden de 31 de Enero de este a ñ o , y que por 
ella solo se prohibe despachar audiencias formales con
tra los Pueblos y deudores á los Propios sin dar cuenta 
al Consejo 5 pero no el de que pueda usar de apremios 
por medio de executores en los casos que lo requiera la 
morosidad de los Pueblos, y la gravedad ó perjuicio de 
los caudales públicos, á costa de los que deban sufrir este 
castigo como reos de la causa que lo produzca. 

Que antes de despachar V . S. tales comisionados ó 
executores para el insinuado fin, ó para la averiguación 
de las dudas ó diferencias que puedan ofrecerse tocantes 
á las cuentas ú otros asuntos respectivos á estos ramos, 
solicite V . S. por medio de dichos Corregidores de los 
respectivos Partidos el puntual cumplimiento de uno y 
otro 5 y solo en el caso de negligencia justificada de par
te de las Juntas y Corregidores use V . S. de dicho me
dio , y dé cuenta al Consejo para acordar la providencia 
ó castigo que corresponda al que así procediese. 

Que todas las órdenes que se comunicaren á V . S. to
cantes á la administración, cuenta y razón de los Pro
pios y Arbitrios de los Pueblos de esa Provincia, y los ex
pedientes que se formaren con qualquiera motivo que sea 

Se ha de tomar ra
zón en la Contaduría 
principal de qualquie
ra despacho, comisión 
(i orden que librare el 
Intendente para los fi
nes que se manifiestan. 

Todas las Ordenes 
que se comuniquen á 
los Intendentes y ex
pedientes del Kimo, se 
pasen y entreguen orí-
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ginales en dicha Con- sobre lo mismo, se pasen y entreguen origínales en esa 
taduría. Contaduría principal, sin que con algún pretexto se de-

tengan en poder de persona ninguna, y que dicha C o n 
taduría los tenga siempre prontos y bien ordenados para 
quando V . S . se los pida, ó alguna noticia que sea condu
cente para los fines indicados, en cuyo caso los deberá 
entregar con la formalidad debida sin detención alguna, 
y dar todas las noticias, informes y certificaciones que 
V . S. le mandare, cuidando el Contador de hacer presen
te á V . S. lo que constare en la Contaduría sobre el asun
to de que se trate,aunque no se le pida, para que pueda 
acordar con el debido conocimiento la providencia que 
corresponda, teniendo presente la prevención 5.a del for
mulario de cuentas, sin mezclarse en los puntos que se 
hicieren contenciosos entre partes, pues en este caso de
berá remitirlos al Consejo con los documentos y noti
cias correspondientes para su resolución. 

Vigilen también los Y últimamente, encarga á V . S . el Consejo que v i -
Intendentes k obser- g||e con ej jnayof cuidado la observancia de lo que se 
Vancia del lormmano 0 J , -i r i . , 
para el fenecimiento manda por las prevenciones del formulario num. 3 , y 
de cuentas, y partícu- particularmente de lo que se contiene en la 4.a y c.a de 
larmente las preven- / , « ^ T « J « I / ^ • ^ A-
dones 4* y 5. e ' en lntehgencia de que si el Consejo entendiese por 

otro medio, ó se le hiciese constar algún exceso ó frau
de contra lo que allí se dispone por contemplación, disi
mulo ó falta de zelo en V . S. (que no lo espera del que 
tiene acreditado en repetidas ocasiones en beneficio del 
público y del servicio de S. M . ) será V . S. responsable 
á los perjuicios que resultaren. Participólo á V . S. todo 
de orden del Consejo para que disponga su puntual cum
plimiento en la forma prevenida, y que de quedar en 
esta inteligencia me dé luego aviso para trasladarlo á su 
superior noticia. Dios guarde á V . S. muchos años. M a 
drid 18 de Agosto de l y d p . z z D . Manuel Becerra. 

E n 6 de Febrero de 1772 se previno igualmente, 
entre otras cosas, á todos los Intendentes, que á princi
pio del mes de Julio de cada ano remitan certificación 
que acredite haberse presentado en las Contadurías res-
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pectivas todas las cuentas de Propios y Arbitrios de los 
Pueblos comprehendidos en cada una, y pagado íntegra
mente el tres por ciento de su total producto. Y poste
riormente en el de 1773 mandó el Consejo, consiguien
te á lo resuelto en 16 de Noviembre de 1771 , que se 
comunicó con fecha de 19 del mismo á los Intendentes, 
que no verificándose uno y otro en todo el mes de M a 
yo de cada año, hagan comparecer y detengan preso en 
la capital ó en la cabeza de Partido á que corresponda 
el Pueblo moroso al Alcalde Presidente de la Junta, y 
nombre persona de satisfacción, inteligencia^ desinterés 
y zelo, que pase á él á costa del mismo Alcalde, Dipu
tados de la Junta, Escribano de Ayuntamiento y Depo
sitario mancomunadamente, y de los demás que resulten 
reos de la morosidad, y forme las cuentasj con arreglo al 
método prefinido, con la nota certificaba y declaración 
que previene la Orden de 27 de'SáÉlSfedí'de 1 7 Ó 6 , fir
mada de las personas que refiere; y dexando copia auto
rizada de ellas, las presente en la Contaduría de la Pro
vincia, y entregue en la Tesorería de Rentas el importe 
del tres por ciento al total valor de sus Propios y A r b i 
trios, recogiendo recibo ó carta de pago para unirle á 
ellas; excusando respecto de los Pueblos donde haya 
Corregidores ó Alcaldes mayores la comparecencia y pri
sión, y substituyendo en su lugar la multa de doscientos 
ducados, que se deberán exigir baxo la misma mancomu
nidad; cuyas providencias se reiteráron para su puntual 
observancia por Orden circular de 14 de Noviembre de 
17759 7 otras posteriores, especialmente por la de 31 
de Enero de 1793 señalada con el núm. 1 3, en que pa
ra prevenir todo motivo ó pretexto de retraso en su pre
sentación en el tiempo que señala, se previenej entre 
otras cosas, lo que debe practicarse para hacer efectivas 
las rentas corrientes, y en qué forma se han de incluir 
en el cargo de dichas cuentas, tanto el resto de aquellas 
que no se hubieren podido cobrar, como los débitos an
tiguos anteriores á la cuenta corriente; haciéndose tam
bién los arrendamientos de las fincas por años enteros 
desde Enero á Diciembre de cada uno; y no pudiendo 
practicarse en todos los ramos, como sucede con el de 

x 2 
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pastos ó yerbas de invierno y otros de esta especie, se 
considere únicamente en la cuenta de cada año el impor
te del plazo ó plazos que venciesen y deben cobrarse 
dentro de é l , reservando el resto para la del siguiente, 
con lo demás que previene. 

NUM. 13. 

SE RECOPILAN T RECUERDAN PARA 
su puntual cumplimiento todas las Ordenes expedidas ÍO-
hre formación y presentación de cuentas y su fenecí-
miento j arrendamientos ^ su cobranza anual j y se pres
criben las reglas y prevenciones oportunas para la bue
na administración y distribución de los Propios, su f o 
mento, pago de débitos,y otros puntos. 

A u n q u e en la Real Instrucción de 30 de Julio de 1760 
y Ordenes posteriores comprehendidas en la colección 
impresa de las de Propios, está prevenido y dispuesto 
quanto conduce y parece preciso para la buena adminis
tración, recaudación y distribución de los referidos ra
mos, y la cuenta y razón de ellos: como estas reglas y 
providencias no se cumplen con la exactitud que con
viene y está mandado, y de su religiosa puntual obser
vancia pende en gran parte la prosperidad de los Pue
blos , ha tenido el Consejo por conveniente y necesario 
que se reiteren y recopilen en una sola Orden las que 
en distintos años se han expedido y comunicado á los 
Pueblos,sus Justicias y Juntas sobre este importante asun
to, y con especialidad las en que se trata de la formación 
y presentación de las cuentas, tiempo y forma en que de
be hacerse, modo de arrendar las fincas de Propios y 
Arbitrios para asegurar sus legítimos rendimientos, y la 
cobranza sin atraso de las rentas ó producciones, y otras 
que por ser las mas esenciales , y que principalmente i n 
fluyen sobre el fomento y mejora de los insinuados efec
tos, deben tenerse presentes y á la vista por las mismas 
Juntas, para que no olviden lo que por ellas se les en
carga y es de su obligación. 
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i.0 E n su conseqüencia manda el Consejo que en 

conformidad de lo que se dispone en el art. 7.0 de la Real 
Instrucción de 30 de Julio de 1760, cuiden las Justicias 
y Juntas de que se verifique la formación, entrega y pre
sentación en las Contadurías de las respectivas Provin
cias de las cuentas de sus Propios en principios de Fe
brero de cada año, sin que para dexarlo de cumplir se 
admitan excusas ó disculpas voluntarias, pues debe l le
varse á debido efecto, y usarse, siendo preciso, de los 
medios prevenidos en la Orden general de 18 de Agos
to de 1769. 

2,° Mas si en algún Pueblo ocurriese verdadero mo
tivo que impida la formación y presentación de sus cuen
tas en el tiempo prefinido, lo representará la Junta al 
Consejo por medio del Intendente, en cuyo caso se le 
ampliará el término que se contemplase necesario. 

3.0 Para que no se retrase ó detenga la formación de 
las cuentas, á pretexto de no haber satisfecho los arren
datarios el total importe de las rentas vencidas; cuida
rán los Mayordomos ó personas encargadas de su cobran^ 
za de solicitar el pago luego que cumplan los plazos se
ñalados en las escrituras; y si pasados quince ó veinte 
dias no lo hicieren , acudirán á las Justicias y Juntas, á 
fin de que se valgan de los medios y apremios regula
res para que se verifiquen sin demora, en atención á que 
cada una en su año debe responder y dar por cobradas 
las insinuadas rentas, sin dexar débitos pendientes, á no 
ser que el Consejo tenga á bien conceder espera á los 
deudores, en cuyo caso y siempre que el tiempo de las 
moratorias pase de los dos meses primeros del año si
guiente al de la cuenta, las datarán como no cobradas, 
expresando el motivo, el nombre del deudor, y la finca 
ó ramo de que proceda la deuda, acompañando las d i l i 
gencias judiciales hechas en tiempo y forma para su co
branza. 

4.0 Este mismo orden se observará respecto de los 
débitos antiguos anteriores á la cuenta corriente, formán
dose dos relaciones distintas para que acompañen á ella; 
una de los que procediesen de restos ó rezagos de ar
rendamientos de Propios, pensiones, censos ú otros de 

Se lian de presentar 
las cuentas á principios 
de Febrero, sin admi
tir excusas ó disculpas 
voluntarias. 

Si en algún Pueblo 
hay justo motivo para 
ampliar este término, 
lo represente al Con
sejo por medio del In-
tendente* 

Para rio retrasar la 
formación de cuentas 
se cobren las rentas, 
luego que cumplan los 
plazos por los medios 
que se expresan; y las 
moratorias que exce
dan de los dos prime
ros meses del año si
guiente, se daten co
mo no cobradas en la 
forma que también se 
previene* 

De los débitos an
teriores á la cuenta 
corriente acompañen á 
ella relaciones separa
das de primeros y se-
guticfol contribuyea-
tes. 



Los arrendamientos 
se celebren desde Ene
ro á Diciembre ; y 
no pudiendo verificar
se en algunos ramos, 
se considere solo en la 
cuenta de cada año el 
plazo ó plazos que 
vencieren en é l , para 
no demorar su presen
tación, con lo demás 
que se previene. 

- N o se admitan las 
cuentas de los Mayor
domos sin constar la 
entrega de alcances en 
arcas, á que apremien 
las Juntas en caso nê  
cesarlo baxo de respon
sabilidad. 

Los alcances ó so
brantes para extinción 
de vales se conduz
can con las cuentas ó 
con los tercios de con
tribuciones. 
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esta clase,que se conocen con el nombre de primeros con
tribuyentes ; y la otra de los que dimanen de segundos 
por alcances contra Mayordomos, Depositarios ú otras 
personas á cuyo cargo hubiese estado la cobranza de al
gunas rentas ó de caudales que se hayan cobrado é inver
tido en usos propios de los concejales gobernantes ó de
pendientes de los Ayuntamientos y Juntas. 

5.0 También suele detenerse en algunos Pueblos la 
dación de sus cuentas á motivo de no cumplir los úl t i 
mos plazos de las rentas hasta muy entrado el año s i 
guiente; y para evitar semejante retraso dispondrán las 
Juntas que los arrendamientos se celebren de años ente
ros desde Enero á Diciembre de cada uno, siendo posi
ble, y no pudiendo practicarse esto con todos los ramos, 
como sucede con el de pastos ó yerbas de invierno y 
otros de esta especie, únicamente se considerará en la 
cuenta de cada año el importe del plazo ó plazos que 
venciesen, y deben cobrarse dentro de é l , reservando el 
resto para la del siguiente; y si debiesen satisfacerle en 
una sola paga, se incluirá su producto en la del año en 
que debe hacerse esta, según lo pactado en la escritura 
ó reparto que se formase. 

6.° Los alcances que resultaren á favor de los Pro
pios y Arbitrios se han de hacer exequibles, y entregar
se en arcas real y efectivamente por los Mayordomos, 
Depositarios ó personas que deban dar las cuentas al tiem
po de presentarlas á las respectivas Juntas para su apro
bación, sin cuya circunstancia no se admitirán por esta, 
y en caso necesario sé les apremiará á que lo cumplan 
según corresponde y está mandado; en inteligencia de 
que si así no se practicare, responderán de su importe 
las mismas Juntas por conseqüencia de la fe de entrega 
que debe ponerse al pie de la cuenta firmada por todos 
los individuos de ella, según lo dispuesto en el lormula-
rio núm. 3.0 

7.0 Con las mencionadas cuentas, ó al tiempo de ha
cerse por las Justicias el pago por tercios de las con^ 
tribuciones Reales, se conducirá á las Tesorerías el de 
los mencionados alcances ó sobrantes para su aplicación 
á la extinción de vales Reales, reservando en arcas algu-
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na parte de ellos, á juicio de los Intendentes, para los 
gastos precisos que puedan ocurrir hasta que venzan los 
primeros plazos de las rentas corrientes, conforme á lo 
acordado en 12 de este mes, y Orden que se ha expedi
do á su conseqüencia. 

8.° Debiendo poner las Juntas su principal atención E n las subastas y re-

v cuidado en que en las subastas y remates de los ra- ™tes procedan las 
y ûiuttuw * ( J A Juntas con zelo, exac-

mos de Propios y Arbitrios se proceda con el zelo, exac- titud y desinterés y 
titud y desinterés que corresponde, y está prevenido en sin coechos, baxo la 

las instrucciones y órdenes de la colección, espera el ^ ? a e ? p p s ¿ l e a u S 
Consejo que se conducirán baxo de estos principios y to de los valores. 

/ máximas inseparables de la buena administración que les 
/ está encargada, y que procurarán todo el aumento posi-
) ble en sus productos, ó que á lo ménos no decaigan de 

los que hasta ahora han rendido, como está prevenido 
por lo respectivo al ramo de tierras de labor, pastos y 
fruto de bellota en la Orden circular de 29 de Noviem- . e 
bre de 1771 ; en inteligencia de que si se justificare co- mul^^e^ A/'̂ -Jl̂ n ' 
lusion en la subasta ó repartimiento, ocultación, desmem-
bracion de alguna parte de los rendimientos, ó que con 
título de adeala ó sobreprecios que están prohibidos, se 
disminuyese el legítimo producto de los ramos para i n 
vertirse arbitrariamente por las mismas Juntas en usos y 
destinos no permitidos, ó ágenos de sus primitivas obli
gaciones , responderán de su importe, y se les impondrá 
la pena del quatro tanto que establecen las leyes para se
mejantes casos. 

9.0 A fin de que se verifiquen los aumentos insinúa- Se han de celebrar 

dos, cuidarán de que se saquen á pública subasta en tiem- en tiempos oportunos, 

pos oportunos, y de que admitan las posturas y mejoras ^ru^endo á los capI" 
que se hicieren por qualesquiera personas conocidas y 
abonadas, con exclusión de los capitulares ó dependien
tes de los Ayuntamientos y Juntas, que no deben tener 
parte directa ni indirecta en los arrendamientos de Pro
pios ni abastos, según está decidido. 

IO. Estos arrendamientos no podrán celebrarse oor T 
1 „ _ T é * " -Los arrendamientos 
las Juntas por mas tiempo que el de un año, con arreglo sean por solo un año, 

á lo dispuesto en el artículo 5.0 de la Real Instrucción á reserva de lo prevé-

de 30 de Julio de , 7 6 o , á no hallarse ampliado al de ^ ¿ ¡ t f * 
tres, quatro o mas en alguna Provincia ó Pueblo por ór-



Fianzas que han de 
dar los rematantes con 
responsabilidad de las 
Juntas. 

Como se ha de pro
ceder en la administra
ción del ramo ó ramos 
que no se hayan podi
do arrendar. 

• • 

Las Juntas no ex
cedan de las consigna
ciones de los Regla
mentos, Y en quanto 
á obras observen tam
bién lo que se pre
viene. 
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den general ó particular del Consejo: y si en alguno se 
estimase útil y preciso que se practique por mas tiempo, 
se representará por la Junta respectiva al Consejo opor
tunamente para su habilitación, en conformidad de lo 
mandado en Real resolución de 27 de Mayo de 1 7 6 ^ 

11. E n el acto de la celebración y admisión de los 
remates han de dar ó presentar las personas en quienes 
se verificase fiadores competentes, legos, llanos y abo
nados, con bienes raices equivalentes libres de toda otra 
responsabilidad, y no se otorgarán las escrituras de ar
riendo sin que se examine la calidad y valor de las fian
zas, y declaren ó tengan las mismas Juntas por legítimos 
y bastantes, supuesto que por el hecho de admitirlas han 
de quedar y quedan responsables á las quiebras que re
sultaren contra los arrendatarios ó fiadores. 

1 2. Si algún año fuese preciso poner en administra
ción alguno ó algunos de los ramos de Propios ó A r b i 
trios por falta de postores, cuidarán las Justicias y Jun
tas de que se proceda en su administración con la pure
za, integridad y exactitud correspondiente, nombrando 
para ella sugetos inteligentes y abonados, y de que se 
observen las reglas que para estos casos se prefinen en la 
Instrucción del año de 1745, y otras diferentes Ordenes, 
que se hallan comprehendidas en la colección, presen
tando con la cuenta general de Propios y Arbitrios, la 
particular que debe formarse del ramo ó ramos que se 
administraren, intervenida por el Contador titular donde 
le hubiere, y en defecto de este por el Escribano de 
Ayuntamiento. 

13. Por ú l t imo , se encarga y amonesta á las Jim-
tas la exacta observancia de lo dispuesto en sus respecti
vos Reglamentos, y que se ciñan precisamente, como re
petidamente les está prevenido, á las dotaciones que com-
prehende,y á los aumentos ó disminuciones que se hubie
sen hecho por órdenes posteriores,sin exceder con pretex
to d motivo alguno de sus consignaciones,pues si no lo h i 
cieren así,reintegrarán irremisiblemente su importe,y no 
se les admitirá recurso respecto de que si tuviesen ver
dadera necesidad de alguna obra pública ú otro gasto jus
to y legitimo, el Consejo proveerá de oportuno reme-
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dio, representándoselo en su caso por medio del Inten
dente con la conveniente justificación, y solo en el de 
que amenace próxima ruina algún edificio ó finca de los 
Propios podrán providenciar la obra provisional que exi
ja la urgencia, á fin de evitar el riesgo que amenace; 
pero sin dexar de dar cuenta inmediatamente con justi
ficación al Consejo por el mismo Intendente para su 
aprobación, y acordar las demás providencias que con
vengan á su reparación. 

14. De lo contenido en esta Orden quiere el Con - Esta Orden se hade 

seio se enteren todos los individuos de los A yunta mi en- ^acQr^ Presente lodos 
T _ , * 1 1 1 o 0̂8 anos en Ayunta-

tos y Juntas de Propios y demás concejales de los Pue- miento publico. 
blos , y para que se verifique, señará presente luego que 
se reciba en Ayuntamiento público, y sucesivamente se 
repetirá la misma diligencia todos los años á principio 
de cada uno ; y en los Pueblos en que las Justicias y ca
pitulares fuesen añales al tiempo de tomar posesión de 
los empleos, para que nadie pueda alegar ignorancia, po
niendo á mayor abundamiento un exemplar de ella en 
las salas de Cabildo con el de la colección, é insertarse 
en los libros capitulares, para que se tenga á la vista en 
todos los actos y Juntas que se celebren , y los Escriba
nos de Ayuntamiento puedan hacerla presente siempre 
que conviniese. 

15. L o antecedentemente expuesto es quanto el Con
sejo ha estimado conveniente recordar y prevenir de nue
vo á las Justicias y Juntas municipales de los Pueblos 
del Rey no con el objeto insinuado^ y en su conseqüencia 
dispondrá V . S. se imprima desde luego, y que se comu
nique y circule á las de la Provincia de su mando por el 
correo, ó por otro medio posible para evitar el gasto de 
veredas, según está repetidamente encargado, previnién
doles que remitan testimonio de su recibo y publicación. 

16. Considerando el Consejo lo mucho que convie- Los Intendentes to

ne vigilar sobre la conducta de los individuos de las Jun- 111611 noticías del P^o-
tas para observar si cumplen con su deber, ó se separan ^ p ^ f e ^ 
de las providencias y reglas establecidas, encarga á V . S* ^presenten. 

que con noticia ó fundado rezelo que tuviere de que no 
se procede en algunos Pueblos con el arreglo y sujeción 
indicada, procure valerse de personas de probidad3 des-

K 
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interés y zelo patriótico, que reservadamente le informen 
de lo que notaren digno de enmienda ó pronto remedio, 
y tome las providencias que estime oportunas para con
seguirlo ; y si estas no alcanzaren, lo represente al Con
sejo con justificación, proponiendo los medios que le pa
recieren mas conformes y adaptables al intento. 

17. A l mismo tiempo tiene el Consejo por absolu
tamente indispensable que conforme se presenten las 
cuentas en esa Intendencia , se vayan reconociendo y l i 
quidando por los Oficiales de la Contaduría , á fin de que 
queden fenecidas dentro del año , y remitidos á la gene
ral los respectivos resúmenes j porque de esta importan
te y precisa operación ha de resultar si las Juntas cum
plen con lo establecido y mandado, ó se exceden de los 
Reglamentos y Ordenes comunicadas, á fin de arreglar 
por ella en este último caso las providencias que con
venga tomarse oportunamente para el remedio de los ex
cesos y escarmiento de los transgresores. 

18. E n inteligencia de todo hace á V . S. el Consejo 
particular encargo sobre el puntual cumplimiento de es
te artículo, esperando de su zelo y actividad que se pon
drá de acuerdo con el Contador, y dispondrán que los 
Oficiales de esa Contaduría se dediquen al despacho y 
fenecimiento de las cuentas , extensión y remisión de sus 
resúmenes antes que concluya el a ñ o , y en el tiempo 
prefinido en el anterior capítulo, según está mandado, 
auxiliándose mutuamente unos á otros en caso necesario, 
para que se haga el servicio con la exactitud y prontitud 
que conviene. 

19. A fin de que se verifique completamente,según 
se necesita y quiere el Consejo, recuerda á V . S. por ú l 
timo lo dispuesto y mandado en Real Orden general co
municada á esa y las demás Intendencias del Reyno con 
fecha de 14 de Noviembre de 1775 acerca del gobier
no y giro que deben observarlas Contadurías principa
les de estos ramos, establecidas en las capitales de Pro
vincia, en el despacho progresivo de las citadas cuentas 
y expedientes que ocurran en cada una, haciendo V . S. 
que se lleve á efecto con vigor quanto en ella se orde
na , y con preferencia y particular atención lo que se 
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previene en los artículos 5, 7 , 9 , 1 2 , 13 y siguientes, 
por el 19 y por el 2 5 de la misma , sin permitir se con
travenga ni altere en cosa alguna, porque de su puntual 
observancia pende principalmente la pronta expedición 
de estos asuntos. 

Traslado á V . S. todo lo referido de acuerdo del 
Consejo para su inteligencia y observancia ; y de quedar 
enterado me dará aviso para pasarlo á su superior no
ticia. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 31 de 
Enero de 1793.—Juan de Membiela. 

NUM, 14. 
SOBRE LAS DILIGENCIAS QUE DEBEN 

preceder y mandar practicar los Intendentes y no los 
Pueblos, para calificar la verdadera necesidad y coste 
de las obras y reparos de los edificios y fincas de Pro
pios , y demás noticias con que deben venir instruidos es
tos expedientes, 

Ei Consejo ha resuelto en Decreto de 9 de este mes, 
que los Intendentes prevengan á las Juntas de Propios y 
Arbitrios, que si ocurriere necesidad de practicar algu
na obra ó reparo para la conservación de los edificios u 
otras fincas pertenecientes á este ramo, de cuyo produc
to han de costearse, excusen proceder por sí al recono
cimiento ni otras diligencias , y ciñéndose á dar cuenta al 
Intendente respectivo, para que valiéndose de maestro 
de su satisfacción, y de personas de probidad é indiferen
cia, haga practicar las diligencias precisas y conducentes 
á calificar y asegurarse de la verdadera necesidad y uti
lidad de la obra y su coste , limitándola á la que sea ab
solutamente necesaria para el objeto indicado de conser
var la finca; y así executado, lo dirigirá todo al Conse
jo por mi mano, con su informe, y expresión de si el im
porte en que se haya regulado tiene cabimiento en la 
partida consignada en el Reglamento para gastos ordina
rios y extraordinarios, según lo que hasta entonces se hu
biese suplido de ella , á fin de que con todo conocimien
to se acuerde la providencia conducente; pero que si el 
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importe de la obra no excediese de cien reales, podrá a 
los Intendentes decretar por sí la execucion, y que se pa
gue el coste de la citada partida conforme al capítulo 10 ' 
de la Real Instrucción de 30 de Julio de 1760. 

Que en el caso de estimar las Juntas indispensable al
guna obra nueva por considerarla útil al ramo de Pro
pios y Arbitrios, deban representarlo á los Intendentes, 
absteniéndose de practicar por sí diligencia ni gestión 
alguna, para que estos, asegurándose por medio de peri
tos, y de informes de personas que no puedan tener In
teres en el asunto, ni conexión con los individuos de la 
Junta, de la verdadera necesidad de la obra, y de que su 
execucion producirá utilidad y aumento notable al fon
do de sus Propios, lo represente al Consejo, con remi
sión del expediente instructivo que formalizase, y del 
plan y tasación, esperando su resolución. 

Trasládelo á V . S. todo de acuerdo del Consejo para 
su inteligencia, y que tenga esta resolución el debido 

.cumplimiento en los Pueblos de esa Provincia, comuni
cándola á este fin desde luego á las Justicias y Juntas de 
los Pueblos de ella. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 15 de Junio de 1792.=:Juan de Membiela. 

NUM. 15. 

S O B R E Q U E L O S P U E B L O S Q U E N O T E N G A N 
Propios ni Arbitrios propongan ¡os que tengan por con
venientes^ y las diligencias que deben preceder y han de 
acompañar. 

Siendo uno de los principales cuidados del Consejo la 
administración de los Propios y Arbitrios de los Pueblos 
del Reyno, y atender á que estos tengan la conveniente 
y precisa dotación para sus gastos, conforme á lo mandado por S. M. en el Real Decreto é Instrucción de 30 
de Julio del año pasado de 1760, tiene por preciso que 
en todos los Pueblos de esa Provincia en que V . S. ai tiempo de formar el extracto y reglamento del testimo
nio de sus Propios advirtiese que los productos de ellos 
no alcanzan para la satisfacción de sus legítimas cargas 
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y gastos, prevenga V . S. á la Justicia de la Ciudad, V i 
lla ó Lugar donde sucediese proponga el arbitrio que 
tuviese por conveniente, y sea menos gravoso al Pueblo, 
para que con él se hayan de cubrir los fines expresados, 
sin determinada aplicación, sino es con destino á la satis
facción de sus obligaciones en general, y con considera
ción á los fondos que gozare por qualquier título; y que 
hecho instruya V . S. y forme expediente separado, que 
acompañe al testimonio, extracto y dictámen que está 
prevenido, en que menuda é individualmente consten los 
productos, cargas y descubiertos en que se hallan; y á 
este fin ha resuelto que siendo el arbitrio que se pro
ponga el rompimiento de tierras para labrarlas, se justi
fique la necesidad del Pueblo, y no haber otro medio de 
socorrerle, la cabida por fanegas de la tierra que se ha 
de romper, qué rendirá cada una anualmente, repartidas 
entre los vecinos, ó arrendadas y rematadas en el mejor 
postor, si de concederse la facultad para el rompimien
to se seguirá ó no daño á los ganaderos del Pueblo y 
comuneros por falta de pastos, oyéndolos instructiva
mente, como también al Procurador Síndico general, y 
á qualquiera que se muestre parte, ó á los ganaderos 
trashumantes en los tránsitos, estancias y abrevaderos; y 
que si el arbitrio fuese para acotamiento ó cerramiento 
de pastos, proceda V . S. con igual formalidad y citación 
de todos los interesados, haciendo constar si serán per
judiciales al ganado de la Mesta por las causas antece
dentemente dichas, expresando la extensión del acota
miento que se solicite con sus linderos, para que no se 
pueda exceder en el caso que se defiera á la pretensión; 
lo que por cómputo prudencial rendirá anualmente; si 
hay algunos Pueblos que tengan comunidad de pastos en 
los de que se trate adehesar, y quántos son; que si dicho 
arbitrio fuere para plantío de viñas, informe V . S. si 
abundan en el pais, de qué comprehension es el terreno, 
y si es á propósito para sementera, pastos ó monte; y 
últimamente, que si fuere para corta de árboles, roza ó 
descuajo, haya de preceder el reconocimiento del estado 
del monte por persona inteligente y práctica, expresan
do en su declaración si antecedentemente se ha cortado, 
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rozado ó descuajado, y quántos años ha, con qué licencia 
ó facultad, que producto dió su aprovechamiento, y el 
que se prometa á buen juicio de ia corta que se solicite; 
y si de negarse la licencia perjudicara la espesura de árbo
les, ó la cria, aumento y conservación del monte y á los 
pastos , señalando en qué tiempos y años será beneficioso 
se haga la corta, roza, ó entresaca: añadiendo V . S. en cada 
uno de estos casos y expedientes su dictámen con la ma
yor claridad y distinción, para que el Consejo pueda de
terminar en vista de todo lo que sea mas conveniente. T o 
do lo qual prevengo á V . S. de su orden para su cumpli
miento en los casos que ocurriesen de esta naturaleza á 
los Pueblos de esa Provincia, sm que sea necesario espe
rar para ello nueva orden; y de quedar V . S. en esta i n 
teligencia me dará luego aviso para pasarlo á su noticia. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 9 de Octu
bre de 1 7 Ó i . z u D . Manuel Becerra. 

Habiendo resuelto S. M . por Real Cédula de 20 de 
Febrero de 1783 que todos los pescados frescos, secos, 
salados, y de qualquier otro modo beneficiados de las 
pesquerías de estos Reynos, que por mar y tierra sal
gan de los Puertos con destino al surtimiento de otras 
-Provincias ó de Pueblos, han de gozar de absoluta liber
tad de toda clase de arbitrios y demás gabelas munici
pales que se exigen en las Ciudades o Pueblos en que se 
hallan situados los mismos Puertos, prohibiendo á los 
Alcaldes, Regidores y demás Justicias el tomar con títu
lo de postura las mejores piezas de los pescados que l l e 
guen á sus Pueblos. Y considerando el Consejo que con 
motivo de la abolición de estos arbitrios podia ser pre
cisa la subrogación de otros, siempre que subsista la cau
sa de su primordial concesión ó próroga, acordó y se 
previno por Orden de 28 del propio mes y año,al tiem
po de circular dicha Real Cédula á las Justicias y Jun
tas municipales de Propios y Arbitrios de los Pueblos en 
que subsisten tales gravámenes, representasen al Consejo 
por medio de los Intendentes, con copia de las Reales 
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facultades, las causas en que fundasen la subrogación de 
otro arbitrio, si hubiese para ello motivo urgente; y que 
los mismos Intendentes informasen al Consejo con justi
ficación por medio de la Contaduría general, proponien
do los que deban subrogarse y sean menos gravosos al 
eomun. 

NUM. 16. 
SOBRE QUE LAS JUSTICIAS DE LOS PUEBLOS 

no impongan censos sobre los Propios y Arbitrios sin 
facultad ReaL 

Hab iendo entendido el Consejo que los Propios de mu
chos Pueblos del Reyno están gravados con diferentes 
censos impuestos á nombre de algunos vecinos particu
lares sin la correspondiente facultad, y deseando ocurrir 
al remedio de los daños y perjuicios que ha ocasionado 
este indebido procedimiento, ha resuelto por Decreto de 
i.0 del corriente se prevenga á las Justicias de todos los 
Pueblos comprehendidos en esa Provincia, que los cen
sos que se impongan desde ahora en adelante sin facul
tad en nombre de vecinos particulares contra los cau
dales públicos, y que pertenezcan á su común, hacién
dolos en realidad responsables á la satisfacción de sus ré
ditos , se excluirán absolutamente sus capitales y los di
chos réditos de las cuentas de los referidos Propios; y 
que no se permitirá repartir de modo alguno su importe 
entre los vecinos, aunque dichos capitales se hayan con
vertido en su común beneficio, y lo justifiquen plena
mente, porque han de ser responsables á su satisfacción 
los que hayan acordado su imposición solamente, y no 
los Propios ni otros algunos caudales públicos 5 y que pa
ra su inteligencia y cumplimiento comunique V . S. á las 
Justicias de los mencionados Pueblos esta resolución por 
vereda quando ocurra otro motivo. L o que de orden del 
Consejo participo á V . S. para que disponga la execucion 
y cumplimiento de quanto se manda, dándome aviso del 
recibo de esta. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
3 de Julio de 17Ó1.—D. Manuel Becerra. 
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NUM. 17. 
S O B R E QUE D E LOS S O B R A N T E S 

de Propios se ha^an tres partes, y apliquen las dos á 
redención de capMes ,y la otra al pago de réditos atra
sados , prefiriendo á los acreedores que mas baxa h i 
cieren. 

Enterado el Consejo de que por las Juntas municipales 
de Propios y Arbitrios de los Pueblos del Reyno se ha 
procedido con notable omisión en la aplicación que anual
mente han debido hacer de los sobrantes que resulten 
de sus efectos comunes, después de cubierto el pago de 
sus cargas y obligaciones de justicia , á la redención de 
los capitales de censos con que se hallan gravados, y al 
pago de los réditos que por atrasos de ellos se estuviesen 
debiendo , conforme á las disposiciones dadas por Orden 
de 7 de Febrero de 1764 y los respectivos Reglamen
tos , y que en los que lo han executado se han advertido 
algunos perjuicios por el modo con que se han hecho, re
trasando por uno y otro los fines del mas pronto despa
cho de estas cargas, y la utilidad común: para asegurar 
estos en lo sucesivo conforme á las justas intenciones de 
S. M., y teniendo presente lo expuesto sobre este par
ticular por los dos Sres. Fiscales : por Decreto de 19 del 
corriente mes se ha servido resolver, que las Juntas mu
nicipales de Propios y Arbitrios de cada uno de los Pueblos del Reyno , del sobrante que líquidamente resultare 
en fin de cada año de sus efectos comunes, después de 
cubierto el pago de las cargas y obligaciones dotadas 
por los Reglamentos prefinidos por el Consejo, ó los 
provisionales que hasta este caso les estuviesen dados por 
V . S., hagan tres partes iguales, y apliquen precisamen
te las dos á la redención de capitales de censos, y la 
otra al pago de atrasos de sus réditos, prefiriendo en uno 
y otro al acreedor que voluntariamente hiciere mayor 
baxa ó remisión de su respectivo principal y réditos. 

Que para hacer efectiva anualmente la conversión 
de los citados sobrantes en los fines indicados, sean obli
gadas las Juntas municipales de cada Pueblo á pasar no-
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ticia formal de los que cada uno tuviese á los acreedo
res censualistas , ó á sus apoderados legítimos , y citarlos 
con el preciso término de dos meses, para que en él acu
dan con las justificaciones correspondientes de su perte
nencia y responsabilidad de los caudales públicos por ha
berse impuesto en virtud de facultad Real , ó converti
do en beneficio común sus capitales, á formalizar sus pro
posiciones baxo de las reglas citadas, con apercibimien
to de que cumplido, se procederá á constituir depósito 
judicial del caudal que hubiere sobrante por cuenta y 
riesgo de los mismos acreedores, cerrando desde el mis
mo dia el curso de la pensión ó rédito correspondiente 
al capital ó capitales á que alcanzare, sin exceptuar de 
esta regla general á comunidad ni particular alguno, ni 
los pertenecientes á obras pias ó alimentos de esta clase 
que sean redimibles, ni á los censos , derechos o tribu
tos que hubiesen correspondido de los Regulares llama
dos de la Compañía, habilitando (respecto de estos) pa
ra que puedan proponer las baxas ó remisiones que esti
maren proporcionadas en concurrencia de los demás 
acreedores á los Jueces Subdelegados que entiendan en 
la ocupación de las Temporalidades de dichos Regula
res , ó á los Administradores encargados de la recauda
ción de los efectos que la pertenezcan , dando estos cuen
ta de las remisiones, rebaxas é igualas por mano del Se
ñor Fiscal para su aprobación, en caso de no hallarse re
paro ó conocido perjuicio, y V . S. al Consejo por la mia 
de aquellos casos particulares que por sus circunstancias 
puedan admitir alguna variación ó equidad. 

Que las referidas Juntas han de remitir precisamen
te á V . S. originales las proposiciones que se hicieren 
por los citados acreedores: para que las reconozca, y en 
su vista las devuelva, con expresión de las que deban 
preferirse conforme á su naturaleza y circunstancias. 

Y últimamente, ha acordado que si en la execucion 
de lo que se manda, atendidas las particulares circuns
tancias de algún Pueblo, hallare V . S. inconvenientes 
que sean dignos de atención, lo represente al Consejo 
por la Contaduría general de Propios y Arbitrios de mi 
cargo, con la distinción y claridad que contiene. Todo 
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lo qual prevengo á V . S. de orden del Consejo para que 
por lo respectivo á los Pueblos de su Provincia dispon
ga su entero y debido cumplimiento; y que para ello se 
les comunique esta resolución sin gasto de vereda, va
liéndose para evitarlo del correo, ó de los medios que 
hallare mas oportunos; en inteligencia de que por lo res
pectivo á los Jueces Subdelegados que entienden en la 
citada ocupación de Temporalidades de los Regulares 
llamados de la Compañía se les ha de comunicar por 
provisión circular ; y del recibo de esta me dará V. S. 
aviso para ponerlo en la superior noticia del Consejo. 
Dios guarde á V . S. muchos años Madrid 25 de Setiem
bre de 1 7 6 7 . - 0 . Manuel Becerra. 

S O B R E Q U E L A S R E D E N C I O N E S 
de censos se executen por la cantidad estipulada; y si fuese 

mas de la mitad^ se haga presente al Consejo» 

Ei Consejo en vista de diferentes instancias que se le 
han hecho por distintos acreedores censualistas de los 
Propios y Arbitrios de los Pueblos del Rey no, solicitan
do se manden observar en la redención de sus censos las 
condiciones pactadas en las respectivas escrituras con que 
se impusiéron, y que no se les obligue á tomar los so
brantes de Propios que no lleguen á lo menos á la mitad, 
respecto de que fundándose en la disposición que contie
ne la Orden de 25 de Setiembre del año próximo pasa
do, pretenden las Juntas de dichos Pueblos alterar las re
feridas condiciones: teniendo presente lo que en su ra
zón expuso el Sr. Fiscal por Decreto de 3 de este mes, 
se ha servido resolver que V . S. prevenga á las Juntas 
municipales de los Pueblos de esa Provincia que corres
ponda, que en el caso de haber pacto ó condición espe
cifica en las escrituras de imposición de los censos que 
tengan contra dichos efectos comunes, por la qual se 
prescriban las partes en que deba hacerse la redención, 
se arreglen enteramente á ellas no excediendo de la m i 
tad; pero que si la condición ó pacto la ligare precisa
mente al todo del capital, se represente al Consejo por 
las Juntas respectivas con la correspondiente justificación 
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de su importe y cantidades que tengan existentes por so
brante de los Propios y Arbitrios de ellos, para acordar 
lo conveniente , á menos de que sus dueños se convengan 
en que se execute por la mitad ó por menos, encargán
doles que en el primer caso procedan sin detención a l 
guna y con el zelo que corresponde á redimir capita
les, con arreglo á lo mandado por la citada Orden de 25 
de Setiembre del año próximo pasado sin la menor no
vedad, Y de su orden lo prevengo á V . S. para que en es
ta inteligencia pueda disponer su puntual cumplimiento, 
valiéndose para ello de los medios prevenidos para evi
tar gastos al común, y dándome aviso de su recibo pa
ra trasladarlo á la superior noticia del Consejo. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid <5 de Setiembre de 
1768.zzD. Manuel Becerra. 

N O T A . ' / - ^ 

Por lo respectivo á los Pueblos comprehendidos en 
el Rey no de Aragón se mandó posteriormente que los 
sobrantes que hubiesen quedado del producto de Pro
pios y Arbitrios en fin del año de 1771 , y el importe 
de las pensiones que debian percibir los acreedores, se 
aplicase por punto general en el de 1772 á redención de 
censos: que en el de 1773 se paguen las pensiones cor
rientes; y si resultare algún sobrante, se emplee en re
dimir capitales, y que en el de 1774 se rediman y sa
tisfagan atrasos donde los haya, y en donde no, se extin
gan capitales, exceptuando de esta regla los que tengan 
concordia aprobada. 

D E C L A R A N D O Q U E L O S C E N S O S 
que no lleguen á iood reales se puedan redimir por la 

mitad, y por terceras partes los que excedan 
de dicha cantidad. 

En 3 de Setiembre de 1768 acordó el Consejo, y pre
vino á esta Intendencia con fecha de 6 del mismo, en vis
ta de diferentes instancias que se le habian hecho por dis
tintos acreedores de los Propios y Arbitrios de los Pue-
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blos del Rey no, solicitando se mandasen observar en la 
redención de sus censos las condiciones pactadas en las 
respectivas escrituras con que se habían impuesto; y que 
no se les obligase á tomar los sobrantes que no llegasen 
á lo menos á la mitad ; que las Juntas municipales de los 
Pueblos de esa Provincia, en el caso de haberse pactado 
con condición específica en las escrituras de imposición de 
censos cargados sobre dichos efectos, las partes en que 
debiese hacerse la redención, se arreglasen enteramente á 
ellas, no excediendo de la mitad; pero que si la condición 
ó pacto la ligase precisamente al todo del capital, se repre
sentase al Consejo con la correspondiente justificación pa
ra acordar lo conveniente, á menos de que sus dueños se 
conviniesen en que se executase por la mitad ó por menos. 

Consiguiente á esta resolución y diferentes providen
cias dadas antes y después á las referidas Juntas para 
que apliquen á dicho fin de redimir los censos con que 
se hallan los sobrantes que resultan de Propios y A r b i 
trios en cada año, se representó al Consejo que algunos 
acreedores á quienes pertenecen diferentes censos carga
dos sobre dichos efectos, y en cuyas escrituras de impo
sición se ha pactado que no puedan redimirse sino por 
el todo sus capitales ó por la mitad de ellos, se excusan 
á recibir menos cantidad, fundados en la citada condición 
ó pacto, sin embargo de no hallarse expresada esta obli
gación en la facultad Real expedida para su imposición, 
en grave perjuicio de los Pueblos, que deben reputarse 
en la clase de pupilos,y por violenta dicha condición,co
mo producida de la necesidad ó ignorancia de los con
trayentes, f 

Visto todo en el Consejo con lo expuesto por el Se
ñor Fiscal, se ha servido declarar por Decreto de 22 del 
corriente, y por regla general, que se puedan redimir por 
la mitad todos los censos impuestos sobre los Propios y 
Arbitrios de esa Provincia , cuyos capitales no lleguen á 
iood reales de vellón, y los que excedan de esta cantidad 
por terceras partes, sin embargo de que en las escritu
ras de su cargamento se haya pactado expresamente que 
no pueda hacerse sino por el todo ó por la mitad de ellos; 
y que en esta inteligencia puedan las Justicias y Juntas 



municipales obligar á los dueños á quienes pertenezcan 
á que lo executen, depositando el importe de la parte de 
dicho capital por su cuenta y riesgo, y cesando el rédi
to ó pensión desde el dia en que se constituya el depó
sito , conforme á lo prevenido por Orden de 2 5 de Se
tiembre de 1767-

Prevéngolo á V . S. de orden del Consejo para su in
teligencia, y que disponga su puntual cumplimiento, co
municándolo á este fin á las Justicias y Juntas municipa
les de los Pueblos de esa Provincia por el correo ó por 
otro medio en la forma prevenida, dándome aviso del 
recibo de esta, para ponerlo en la superior noticia del 
Consejo. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 26 de 
Mayo de 1773.1=0. Manuel Becerra. 

S O B R E L A J U S T I F I C A C I O N Q U E D E B E 
preceder á la redención de censos cargados sobre los Pue

blos del Principado de Cataluña, 

¡5e ha visto en el Consejo quanto V . S. expuso en re
presentación de 30 de Noviembre del año próximo pasa
do, manifestando que aunque á conseqüencia de lo pre
venido en los Reglamentos formados á los Pueblos de 
ese Principado en quanto á las justificaciones y formali
dades que han de preceder al pago de los réditos de cen
sos impuestos contra sus respectivos Propios y Arbitrios, 
y de las órdenes comunicadas por V . S. dirigidas á ha
cer cumplir dicha disposición (que en la mayor parte es
taba sin observancia), habían acudido los acreedores á pre
sentar los títulos y documentos prevenidos por dichos Re
glamentos, muchos no lo hacian de la escritura primor
dial de imposición ó creación del capital, á los quales 
por dicho defecto ú otro de formal justificación que falta~ 
ba se Íes suspendía su habilitación, y también la de los 
que resultaban tomados para urgencias del común á nom
bre de los vecinos particulares,si no presentaban la escri
tura de indemnización competente otorgada por los Pue
blos; y que resentidos de dicha providencia los citados 
acreedores, la reclamaban , fundados en la imposibilidad 
de presentar los citados documentos por alegar su ex-
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t ravío , con motivo de la quema de papeles de los archi
vos y oficios de Escribanos sucedida en las turbaciones de 
ese Reyno, y en hallarse unos comprehendidos en las 
concordias otorgadas en los Pueblos, y otros en la pose
sión de cobrar los réditos de ellos, sin embargo del men^ 
clonado defecto , amenazando con que si no se les habi
litaba , pedirían en justicia su pago; con cuyo motivo 
propuso W S . que para evitar los pleytos que se podian 
seguir de lo referido,y los excesivos gastos que se hablan 
de ocasionar á los Propios y Arbitrios de los Pueblos en 
responder á dichas demandas, respecto de que el Conse
jo tenia tomada providencia en 20 de Agosto del año 
próximo pasado en idéntico caso sucedido con el conven
to de Padres Carmelitas de la Vi l l a de la Selva sobre la 
habilitación de un censo de mil libras de capital,se man
de observar lo dispuesto en dicho caso por regla gene
ra l , y que el derecho que puedan tener los acreedores 
para la percepción de sus réditos por lo estipulado en 
las concordias ú otros convenios, ó en la posesión inme
morial, le deduzcan en esa Intendencia por la via guber
nativa, para que se les oiga por ella, y á los Pueblos con 
acuerdo de su Asesor y Fiscal , y declare el que asista á 
las partes,permitiendo á estos que puedan llevar los mo
derados derechos que correspondan^ y que quando haya 
materia difícil de resolver, se consulte al Consejo para 
su resolución. 

E l Consejo enterado de todo, y habiendo oido sobre 
el asunto al Sr. Fiscal, por Decreto de 18 de este mes 
se ha servido resolver que los capitales de censos que es
tuviesen para redimirse, no solo con las dos terceras par
tes de los sobrantes que queden anualmente de los Pro
pios y Arbitrios, sino con otros qualesquiera caudales á 
ellos pertenecientes, siempre que los acreedores no pre
senten los títulos primordiales de su imposición y carga
mento, ademas de los documentos que justifiquen la le
gítima pertenencia y existencia de ellos, se depositen 
formalmente por cuenta y riesgo de los mismos acreedo
res censualistas, y se les notifique dicha providencia, y 
cese el rédito de ellos desde dicho dia , aunque estén 
comprehendidos en concordias, ó en la posesión de co-
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brar sus pensiones, señalándoles el termino preciso de 
un año para que en él presenten los citados títulos y de-
mas documentos, y hagan constar la existencia y perte
nencia con las justificaciones correspondientes 5 y que 
cumplido dicho tiempo sin haberlo executado, proceda 
la Junta del Pueblo respectivo á emplear los capitales 
depositados en la redención de los demás censos que se 
hallasen con todas aquellas justificaciones, reservando á 
los interesados de los capitales depositados su derecho 
para que usen de él en justicia en la Real Audiencia, y 
que eüa proceda no solo á su declaración, sino á la de 
si han de tener derecho ó no, al cobro de los réditos que 
se hubiesen vencido desde el dia en que se hubiese he
cho el depósito de sus capitales, y prefinido el referido 
término de un año para la presentación de sus títulos de 
imposición y pertenencia. Y de orden del Consejo lo 
prevengo á V . S. todo para que en esta inteligencia pue
da disponer su cumplimiento en los casos que ocurran, 
dándome aviso de su recibo. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 28 de Enero de 1772.31:0. Manuel Be
cerra. 

N O T A , 

Con motivo de otra representación que posterior
mente hizo el Intendente en 14 de Marzo de 1772, ma
nifestando que la Ciudad de Gerona tenia contra sus Pro
pios diferentes censos de los comprehendidos en su re
glamento y concordias otorgadas con sus acreedores, cu
yo origen y existencia no se sabia por no haber presen
tado documento alguno que justificase su imposición, 
existencia ni pertenencia , para que se declarase si por 
el hecho de estar considerados en la dotación debia exi
mirse á sus acreedores de las regias prefinidas para su ha
bilitación; se sirvió resolver el Consejo por regla gene
ral en 27 de Junio de dicho año, que en el supuesto de 
que el acto de estar comprehendidos en la dotación de 
cargas de los reglamentos los censos impuestos contra 
los Propios y Arbitrios de los Pueblos, ni los aprueba, 
ni exime á los dueños de dichos censos de hacer constar 
en la Contaduría principal la justificación que prescribe 



la partida que los comprehende para la habilitación del 
pago de sus réditos , se observase puntualmente dicha re
gla, así con los de la Ciudad de Gerona, como con los 
demás que se hallasen en igual caso, con solo la diferen
cia de que en lugar del mes de término que en ellos se 
señala para la presentación de dichos títulos, se extien
da al de seis en favor de los acreedores censualistas,pa
ra que dentro de él lo evacúen, y que no cumpliéndolo, 
ó no estimando el intendente por suficientes los documen
tos que presentasen, se les suspenda el pago de réditos 
pasado el citado término, y que los interesados usen de 
su derecho en justicia en la Real Audiencia. 

NUM. 18. 

R E A L O R D E N D E S. M . SOBRE QUE T O D O S 
los expedientes que ocurran tocantes d Propios y Arbi~ 
trios se despachen de oficio por la Contaduría general, 

l i m o . Señor: enterado el Rey de que sin embargo de 
estar prevenido en la Instrucción de 30 de Julio de j 760, 
que el Contador general de Propios y Arbitrios entre á 
despachar en Sala primera de Gobierno del Consejo to
do lo que ocurra respectivo á ellos, y comunique las 
providencias que se acuerden; de forma que los Pueblos 
no sean gravados con derechos algunos, y puedan apli
carse los productos de aquellos ramos á los fines sena-
lados para su mayor al ivio, sin otro descuento que el 
de el dos por ciento que debe separarse para la satisfac
ción del sueldo: no se logra en el todo este importante 
designio, porque muchos expedientes relativos á Pro
pios y Arbitrios se dirigen por las Escribanías de Cama
r a d e que no solo resulta el perjuicio de causar costas 
á las partes, sino una grave confusión, y el hacer con
tenciosos los asuntos que no deben serlo; y hallándose 
S. M . resuelto á nro permitir que se contravenga en ma
nera alguna á lo dispuesto en la citada Instrucción, por
que se dirige á asegurar la subsistencia de los Pueblos y 
el alivio de sus vasallos, me manda prevenir á V. S I. 
para que lo haga presente ai Consejo , y por él se cuide 



de su puntual cumplimiento, que todos los expedientes 
que se ofrezcan sobre concesiones, prorogaciones ó sub
rogaciones de arbitrios que soliciten los Pueblos, y los 
que traten de dotaciones de dependientes de ellos, como 
son Corregidores, Alcaldes mayores, Alguaciles, Médi
cos , Cirujanos, Maestro de niños ú otros de igual natu
raleza, moderaciones ó aumentos, ayuda de costa, gastos 
de obras y reparos de edificios públicos, paga de rédi
tos de censos,deudas,y otras qualesquiera cargas ordina
rias y extraordinarias, así fixas como alterables, ciertas 
é inciertas, que se instruyan precisamente por la C o n 
taduría general con informes de los Intendentes,y se des
pachen por ella en el Consejo, ó consulten á S. M . se
gún corresponda: que los Relatores y Escribanos de C á 
mara y Gobierno del Consejo no reciban ni despachen en 
él cosa alguna que corresponda á Propios y Arbitrios, su 
administración y distribución con pretexto alguno , aun
que se hallen los antecedentes en sus oficios: que el R e 
partidor no les reparta peticiones sobre los referidos 
asuntos; pero sí las que traten de rompimientos, respec
to de haber resuelto S. M . que estos se hayan de acor
dar en Consejo pleno, y por lo mismo deben formalizar
se por las Escribanías de Cámara á que toquen : que en 
el supuesto de que las órdenes que se comuniquen por el 
Contador general, advirtiendo las providencias acorda
das por el Consejo, deben tener la propia fuerza que las 
provisiones, solo se despacharán estas en algún caso que 
el Consejo lo considere indispensable, acordándose por 
la Contaduría, y entonces se pondrán por las Escriba
nías de Cámara, en virtud de los documentos que las 
mandare pasar, y llevarán los derechos que conforme á 
arancel se causen y les toquen: que los asuntos de P ro 
pios y Arbitrios, sobre que se despachen provisiones, no 
se han de hacer contenciosos quando solo medie interés 
del común; pues si las providencias que se hubieren da
do fueren nocivas, se pueden reformar gubernativamen
te ; y si mediare otro tercero, ó hubiere disputa sobre 
propiedad, ó agravios de cuentas, ó qualquiera otro inte
rés , quiere S. M . que antes de remitirlo á justicia 6 ha
cerlo contencioso, se tomen todas las providencias gu-

M 
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bernativasy equitativas que aseguren la buena adminis
tración interina, y eviten los perjuicios futuros, sin dar 
lugar á que se eternicen; y que todos lus expedientes que 
pida el Consejo á las Escribanías de Cámara por la C o n 
taduría se entreguen en esta inmediatamente; y evacuan
do el fin para que se pidiéron, se restituirán á ellas pa
ra su custodia, y á las Audiencias y Chancillerías los que 
hubieren enviado para el mismo efecto. 

E l Rey espera que el Consejo se dedicará con su 
acostumbrado zelo á hacer cumplir todo lo expresado 
exactamente, y que tomará, como se lo encarga muy par
ticularmente á su cuidado, desde luego el arreglo de los 
Propios y Arbitrios de Madrid y demás capitales del Rey-
no : pues siendo en ella mayores los empeños y desór
denes, debe procederse á su remedio con preferencia á 
las Aldeas y Pueblos de menor consideración. Dios guar
de á V . S. L muchos años como deseo. San Lorenzo 2 2 de 
Noviembre de 1763. = E l Marques de Squilace.zz:Se
ñor Obispo Gobernador del Consejo. 

N O T A . 

Enterado después S . M . por lo que le informó é h i 
zo presente el Consejo en consulta de 31 de Julio de 
1798, de que sin embargo tenian muchos expedientes 
su curso y determinación por las Escribanías de Cáma
ra , se sirvió resolver que por ningún motivo ni causa 
se contravenga á lo prescripto en su anterior Real O r 
den, y que sin pérdida de tiempo se pasasen los expe
dientes de la clase que se expresan en e l la , y se hallaban 
en dichas Er^ribanías de Cámara ú oficios de Relatores 
á la Contaduría general de Propios. 



NUM. 19. 

S O B R E Q U E S E A C R E D I T E N 
con justificación los efectos de Propios que se hallen 
seqüestrados por la Real Hacienda para tratar de su 
desempeño. 

Enterado el Consejo de que en algunos de los Pueblos 
del Reyno se hallan en seqüestro por la Real Hacienda 
diferentes alhajas de sus Propios con algunas pensiones, 
y deseando se trate de su restitución al común para a l i 
viarle de esta carga por los medios que sean conducen
tes ; se ha servido resolver prevenga á V . S. que en el ca
so de que en los de esa Provincia hubiere algunos de es
ta naturaleza, desde luego y con la mayor brevedad re
mita la correspondiente justificación de los efectos que se 
hallaren seqüestrados en cada Pueblo, con los títulos que 
tuvieren de ellos, y las razones ó causas que hayan mo
tivado dicho seqüestro, expresando desde qué tiempo lo 
están , las cantidades que hubiere pagado cada uno, y lo 
que anualmente producen dichas alhajas, con toda clari
dad y distinción , disponiendo V . S. que por ahora se car
gue cada Pueblo respectivamente de sus rendimientos en 
las cuentas de sus Propios. Y lo participo á V . S. de or
den del Consejo para su inteligencia y cumplimiento, 
dándome aviso del recibo de esta para pasarlo á su no
ticia. 

Dios guarde á V . S. muchos años como deseo. M a 
drid 19 de Octubre de 1763.1^0. Manuel Becerra. 

NUM, 20. 

SOBRE QUE EN LAS CORTAS DE LEÑAS 
de los montes de Propios se baga tasación separada de 
la corteza de roble , encina, alcornoque y otros que sean 
útiles para tenerías,y se subaste y remate dicha corteza 
en el mejor postor» 

Informado el Consejo de que en las cortas que se hacen 
en los montes para fábricas de carbón y otros usos no se 
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hace mérito ni aprovecha la corteza de encina, roble y 
alcornoque, que se gasta y es precisa para las tenerías y 
fábricas de curtidos, y que con este motivo sobre la es
casez que hay de dicho material, se perjudica á los Pro
pios en lo que dexa de percibir por este ramo , se ha 
servido resolver, entre otras cosas, habiendo oido in voce 
á los Señores Fiscales, que V . S. disponga que las Juntas 
de Propios y Arbitrios de cada uno de los Pueblos de esa 
Provincia, que con las licencias necesarias procediesen á 
las cortas de las leñas de sus montes propios, hagan ta
sación separada del valor que tuviese la corteza de los á r 
boles de encina, roble , alcornoque y de otros que sean 
útiles y á propósito para el uso de las tenerías, y se sa
que á pública subasta y remate en el mejor postor á be
neficio y aumento de los caudales de Propios de los mis
mos Pueblos, entendiéndose esta providencia con los á r 
boles que se cortasen para qualesquiera fines; pero que 
de ningún modo se puedan descortezar y maltratar los 
que queden en pie, baxo las penas establecidas en la O r 
denanza de montes, cuidando V . S. de que las citadas Jus
ticias y Juntas se hagan cargo en las cuentas de sus Pro
pios y Arbitrios de este aprovechamiento, con separación 
del de la leña como ramo de Propios. Prevéngolo á V . S . 
todo de orden del Consejo para su inteligencia y cum
plimiento , dándome aviso del recibo de ella. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 7 de Marzo de 1 7 8 5 , ^ 
Juan de Membiela. 

NlJM, 21. 
S O B R E Q U E L O S A R R E N D A D O R E S 

de Propios que perciban á la menuda los productos de 
estos ramos deben entregar su importe en la misma es
pecie de dinero efectivo, declarando los casos en que úni
camente se han de admitir Vales Reales, y lo mismo en 
pago del diez por ciento para la extinción de ellos y de-
mas impuestos particulares. 

Con motivo de las dudas suscitadas sobre si debían ó no 
admitirse Vales Reales en pago de los arrendamientos de 
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Propios y Arbitrios, se sirvió resolver S. M . por regla 
general, á consulta del Consejo de 2 5 de Diciembre de 
1780, publicada en 27 de Mayo de 1781 , y circulada 
en 1 5 de Junio siguiente: que los deudores, arrendado* 
res y subarrendadores de los ramos de los mismos efec
tos , que percibiesen á la menuda el producto de ellos, 
debían entregar á los Tesoreros ó Administradores de d i 
chos ramos en la misma especie de dinero efectivo el 
importe del producto de sus respectivos efectos sin ha
cerse negociación. 

Conforme á esta Real resolución ha dado el Conse
jo sus providencias en diferentes casos ocurridos acerca 
de la recaudación del diez y siete por ciento impuesto 
sobre los Propios, después que S» M . se sirvió aplicar el 
diez por ciento de ellos á la creación del fondo de amor
tización de Vales Reales, previniendo también que no se 
negasen á admitir Vales en pago de arrendamientos de 
dehesas ú otros ramos semejantes 5 de que solo se aprove
chasen los mismos arrendatarios, siempre que el impor
te del Vale ó Vales no excediese del precio del arrenda
miento , pues en tal caso no se admitan sino hasta la con
gruente cantidad, porque no hay obligación de volver 
dinero sobre ellos; teniendo presente que el diez y siete 
por ciento no es un solo impuesto ó contribución, y sí 
tantos quantos son los deudores,y que por lo mismo ca
da uno debia hacer con separación el pago de lo que le 
corresponda. 

E n este estado se comunicó la Real Cédula de 9 de 
Marzo de este año, por la que S. M . se sirvió erigir una 
Caxa de amortización con el objeto de consolidar las 
deudas del Estado, y reintegrar el principal de los V a 
les Reales, mandando entrar en ella todos los fondos des
tinados á su extinción. Y el Intendente interino de la Pro
vincia de Granada hizo presente al Consejo en 10 de 
Abr i l próximo pasado la novedad de haberse excusado el 
Comisionado que el Banco nacional de S. Carlos tiene 
en aquella Ciudad á recibir dos Vales Reales de 150 pe
sos en parte del importe del diez por ciento de los Pro
pios y Arbitrios correspondiente al año próximo pasado, 
por expresar tenia órden para que el fondo destinado á 
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la Caxa de amortización se recaudase y entregase en 
efectivo. 

Enterado el Consejo de esta exposición, y de lo i n 
formado en ella por el Director de la referida Caxa de 
Amortización D . Manuel Sixto de Espinosa, se ha servi
do mandarj entre otras cosas, se guarde y cumpla la re
ferida Orden de i 5 de Junio de 1781 y demás citadas, 
y que en su conseqüencia el diez por ciento de los valo
res de Propios y Arbitrios, destinado al expresado fondo 
de amortización, y los demás impuestos particulares, de
be hacerse de lo que corresponda á cada interesado con 
separación, no admitiendo Vales sino en los casos expre
sados, y en quanto estos puedan cubrir el valor de su 
contingente; y no llenándole, se ha de hacer en dinero 
efectivo; y que esta providencia se comunique á los In
tendentes de Exército y Provincia del Reyno, y al D i 
rector de la referida Caxa de Amortización. 

Y en su conseqüencia lo participo á V . S. de orden 
del Consejo para que disponga su puntual observancia en 
la parte que le toque, y por lo respectivo á la exacción 
del diez por ciento impuesto sobre los valores de Pro
pios y Arbitrios, dándome aviso del recibo de esta para 
noticia de este Supremo Tribunal. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid y Junio 21 de lypS.zzzD. Juan 
Muñoz de Valdivielso. 

L a mencionada consulta del Consejo de 25 de D i 
ciembre de 1780 y Real resolución á ella fué procedida 
de la representación que hizo á S. M . la Ciudad de V a 
lencia sobre la duda que propuso su Tesorero de Pro
pios y Arbitrios, relativa á si deberia admitir ó no los 
Vales de la negociación ajustada con varias casas de co
mercio, que se habilitáron y mandáron correr por Real 
Cédula de 25 de Setiembre del mismo año, en parte ó 
pago de las cantidades que adeudasen sus abastecedores 
ó arrendadores, y las que se cobraban en la Tesorería de 
la Real Aduana por varios derechos, y si le podrian obli
gar á su admisión, de que resultarían varios perjuicios, 
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por ser la mayor parte de los pagos que debían hacerse 
en cantidades cortas gastos indistintos y menores; ha
biendo resuelto S. M . por punto general, que tanto d i 
cho Tesorero, como todos los demás admitan y reciban 
los Vales que se entregaren de la citada negociación por 
la Real Hacienda, haciendo al mismo tiempo por lo res
pectivo á ios deudores, arrendadores y subarrendadores 
de los ramos de Propios la declaración que expresa la 
antecedente Orden, para que puedan hacerse los pagos 
de salarios y gastos menores en dinero efectivo, confor
me á la citada Real Cédula. 

22. 

S O B R E Q U E L O S A S E N T I S T A S 
proveedores del Exército paguen á los Pueblos de con-
tado, á frecios corrientes, todo género de provisiones 
que suministren á la Tropa. 

1 Consejo en vista de recurso hecho por la V i l l a de 
Tudela de Duero y diferentes vecinos particulares de 
e l l a , solicitando se les mandase satisfacer de los Propios 
los dos mil trescientos treinta y ocho reales y dos mara
vedís, que habian importado las pérdidas y quiebras que 
habían padecido en las suministraciones de forrages, pa
ja , pan y cebada para la subsistencia de la Caballería y 
Tropa estante y transeúnte; ademas de las que habian 
tenido en la inferioridad del precio á que se había dado 
el trigo y cebada en seco, según el á que se había com
prado: y teniendo presente lo informado por el Inten
dente de Valladolid, asegurando la certeza de los cita
dos perjuicios, y que aunque los Pueblos cuidaban de re
coger testimonios de los precios de las especies que su
ministraban, de nada les servían,porque los Proveedores 
ó Asentistas pagaban á su antojo, quando y cómo que
r ían; y que no sabia que los Pueblos tuviesen contraída 
obligación alguna á suministrar forrages y otros víveres 
á los precios de las contratas de los Asentistas: consultó 
á S. M . lo que tuvo por conveniente, á fin de que se dig
nase mandar por punto general que los Asentistas paga-
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sen á los Pueblos de contado todo género de provisiones 
que suministrasen á la Tropa á precios corrientes, sin 
causarles gastos ni detención alguna en su cobranza. Y 
por su Real resolución publicada en el Consejo en 3 de 
Setiembre de 1768, se sirvió declarar que por las co
pias adjuntas veria el Consejo que estaban tomadas aun 
mas providencias de las que proponia en beneficio de los 
Pueblos; pero que seria del Real agrado de S. M . , que 
el Consejo diese cuenta de qualquiera agravio volunta
rio que causaren al público las Provisiones del Exér -
cito, para disponer su remedio. Y en su conseqüencia 
acordó se trasladen á V . S. las citadas órdenes para que 
cuide de su cumplimiento,como lo executo; y son las si
guientes. 

1. Para evitar los graves perjuicios que han padeci
do hasta ahora los Pueblos en la suministración de las 
raciones de pan, cebada y paja á las partidas de Tropa 
transeúnte que va á recluta, ó pasa de unos destinos á 
otros, ha resuelto el Rey por punto general que en los 
pasaportes que se les expidan , tanto por la Secretaría del 
Despacho de la Guerra, como por los Capitanes gene
rales de Provincia ,Gobernadores de las Plazas y Coman
dantes de quarteles para transitar de unos Pueblos á otros 
por qualquiera comisión que sea, ó para mantenerse de 
recluta , se ponga el nombre y apellido del Oficial, Sar
gento ó Cabo que mandare la partida, para que firmen 
los recibos de las suministraciones de pan, cebada y pa
ja que le perteneciere, y les hagan los Pueblos á su pa* 
so, y que se constituyan responsables á su admisión los 
Regimientos de que fueren las partidas, aunque sean v i 
ciadas las firmas, ó supuestas por otros individuos. Que 
las Justicias que hicieren la suministración se queden con 
copia del pasaporte, para que presentándola con los re
cibos originales á su continuación al Intendente del Exér-
cito y Provincia á que perteneciese, disponga este que 
se le pague su importe por la Tesorería á los precios 
corrientes de los mismos Pueblos, ó que se les deduzca 
de lo que deben satisfacer al Rey por las contribucio
nes Reales, sin causarles dilación ni gasto alguno: que 
sucesivamente con los mismos recibos se haga á los res-
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pectivos Asentistas en sus ajustes el abono que les re
sulte, como si la suministración la hubiesen hecho por sí 
y sus Factores, y consecutivamente los cargos correspon
dientes de lo que satisfizo la Real Hacienda á los Pue
blos por las propias suministraciones; y que si los Asen
tistas se sintiesen perjudicados en alguna parte con esta 
providenciare arreglen y observen lo mandado en los 
artículos 94 y 95 de la Instrucción de Intendentes de 4 
de Julio de 1718, y en el 86 de la de 19 de Noviembre 
de 1748, entregando á los Cuerpos y Partidas el dinero 
correspondiente al importe de las raciones que les perte
neciere en las marchas para que las compren, pagándo
las decontado á los Pueblos. Y de orden de S. M . parti
cipo á V . E . el todo, para que por la Secretaría de Guer
ra se comunique lo conveniente á los Capitanes genera
les y Comandantes generales de Provincia, así como lo 
executo yo con los Intendentes, para que la circulen ca
da uno en su departamento. Dios guarde á V . E . muchos 
años. San Ildefonso 30 de Agosto de 1766.1= Miguel de 
Múzquiz. 

2. Informado el Rey de los graves perjuicios que 
han sufrido hasta ahora los Pueblos en la administración 
de forrage á los cuerpos de Caballería y Dragones del 
Exército sin ninguna ventaja de su Real servicio, por ha
ber acreditado la experiencia que el verde les es nocivo 
á los caballos ya hechos: ha resuelto S. M . y manda que 
en adelante solo se dé el forrage á los potros que cada 
Regimiento puede tener en estado de necesitar este be
neficio, regulando el número de ciento y veinte á cada 
uno de los doce de Caballería; ciento y cincuenta á la 
Brigada de Carabineros Reales, y noventa á cada uno de 
los ocho Regimientos de Dragones. 

A cada potro de los que quedan señalados se ha de 
suministrar diariamente un quintal de forrage por el tér 
mino de veinte dias, que se consideran suficientes para los 
buenos efectos que puede producirles. 

A fin de evitar las diferencias que ocasiona en los 
Pueblos el señalamiento de los verdes, es la voluntad de 
S. M . se encarguen los mismos Regimientos de buscar 
quien los suministre dicho género á dinero decontado, ó 
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bien por asiento ó ajuste particular ; y en el caso de no 
hallar persona que entre en esta obligación, permite á los 
propios Regimientos los siembren de su cuenta en los Par
tidos donde estén aquartelados: para cuyo efecto los C a 
pitanes ó Comandantes generales les señalarán con anti
cipación los parages en que deberán dar el verde, y 
los Intendentes les facilitarán de los terrenos del común 
el que sea necesario y á propósito para la siembra. 

Para que de un modo ú otro puedan los Regimien-
- tos sufragar los gastos de esta nueva providencia, man^ 

da S. M . que por las Tesorerías de Exército de su res
pectivo destino se les abone y pague á razón de quatro 
reales de vellón por cada quintal de forrage,según el nú
mero de potros y dias que quedan señalados; y que por 
los mismos se les descuente en los ajustes de provisión la 
ración de cebada y paja consignada á cada caballo. Y de 
su Real orden prevengo á V . S. el todo para su inteli
gencia y puntual cumplimiento en la parte que le toca. 
Dios guarde á V . S. muchos años. San Ildefonso 14 de 
Agosto de 1767. = Miguel de Múzquiz. 

3. N o obstante la resolución comunicada por la vía 
reservada de Guerra en 17 de Mayo de 1766 , para que 
las Oficinas de Hacienda y los Cuerpos del Exército no 
admitan al Asentista de la Provisión general de víveres 
y á los Pueblos los recibos de la suministración de pan, 
cebada y paja que hagan á las Partidas d^ Tropa en las 
marchas y destinos de comisión, siempre que no presen
ten los mismos recibos en el término de un año contado 
desde su fecha: manda ahora el Rey , informado de los 
repetidos recursos que han hecho los Pueblos sobre el 
grave perjuicio que les resulta de la observancia de la cita
da Orden de 17 de Mayo , que por las Oficinas de Cuenta 
y Razón se les admita y pague sin contradicción alguna el 
importe de las raciones de pan, cebada y paja,y los uten
silios que han suministrado y proveyeren en adelante á 
la Tropa en sus marchas y residencia de Partidas suel
tas en qualesquiera destino , con arreglo á las resolucio
nes generales de 30 de Agosto de 1754 y 30 de Agos
to de 1766: que sucesivamente se hagan los cargos cor
respondientes á los Regimientos en los ajustes de las mis-
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mas especies que les forman las Oficinas, respecto de 
que abonándoles todo el haber que les pertenece por re
vista, es consiguiente que sufran los descuentos de lo que 
han percibido de la Provisión general y de los Pueblos 
en las marchas; y que los Intendentes repitan á todos 
los Pueblos de su jurisdicción las citadas dos resolucio
nes generales de 30 de Agosto de 1754 y 66 por me
dio de los Corregidores de cada Partido, previniéndoles 
expresamente que los recibos de las suministraciones que 
hicieren los presenten sin detención alguna, como está 
mandado,á fin de abonarles su importe á los precios cor
rientes del pais, y no dilatar á los Cuerpos los descuentos 
que les resulta de los mismos recibos. Y de orden de S. M . 
prevengo á V . S. el todo para su inteligencia y puntual 
cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde á V . S. 
muchos años. San Ildefonso 4 de Octubre de i767.zi:Mi-
guel de Múzquiz. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 12 de Se
tiembre de 1768. — D . Manuel Becerra. 

NUM. 23« 
SOBRE LA POSESION QUE LOS GANADEROS 

mesteños pretenden tener en los pastos de Propios apro
piados y comunes arbitrados que gozan los Pueblos con 
facultad Real. 

El Consejo en vista de cierta instancia, y de lo que en 
su razón expuso el Señor Fiscal , por Decreto de 20 de 
Abr i l del año pasado de 1761 fué servido resolver,que así 
las dehesas y pastos propios apropiados, como los comu
nes a bLrados con facultad Real , que gozan los Pueblos 
por el tiempo de su duración, se debian sacar á pública 
subastacion, y rematar en el mejor postor , prefiriendo al 
vecino ganadero por el tanto, y que en este caso se de
bía considerar su producto por valor de Propios ó A r 
bitrios respectivamente 5 pero que los pastos comunes de 
común aprovechamiento de cada Pueblo debian ser de 
sus vecinos en común y en particular , de modo que si 
uno solo fuere ganadero, tendría derecho á disfrutarlos 
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sin que los demás pudiesen quejarse ni reclamar, solici
tando se convirtiesen sus productos por arrendamiento 
ó administración en alivio de todos, á no ser que quisie
sen privarse de su uso, arbitrándolos por urgente y públi
ca necesidad con la facultad competente, en cuyo caso 
deberían representarlo al Consejo, y observar su reso
lución. 

Comunicada esta resolución como general á todos 
los Intendentes del Reyno para su cumplimiento, se ocur» 
rió al Consejo por parte del honrado Concejo de la Mes-
ta general de estos Reynos con escrito formal, y la pre
tensión de que se declarase que la preferencia que en 
las dehesas y pastos de Propios apropiados y comunes ar
bitrados con facultad Reai se daba á los vecinos, no era 
ni debia entenderse respecto de los ganaderos trashu
mantes, y que la subastacion y remate en el mejor pos
tor , no causaba perjuicio al privilegio que gozaban de 
la tasa; y se mandase que este y el de la posesión se les 
observase y guardase en los citados pastos. Y el Consejo 
en vista de lo que en su razón expuso el Señor Fiscal, por 
Auto de 17 de Noviembre de él se sirvió declarar, que 
la referida anterior providencia de 20 de Abr i l no perju
dicaba á los privilegios de posesión y demás que compe
tían á los verdaderos ganados trashumantes pertenecien
tes á legítimos hermanos del Concejo de la Mesta en las 
dehesas, pastos apropiados y sobrante de boyales de los 
Pueblos,sino que los dexaba en su fuerza y vigor en con
formidad de los Reales Decretos de 1 5 de Mayo y 3 de 
Octubre de 1746 ; y que en su conseqüencia se les debia 
mantener y amparar en el goce de los mencionados pri
vilegios, sin que se les pudiese turbar por los vecinos 
ganaderos y comuneros de los respectivos Pueblos; y 
declaró asimismo, que en sus pastos arbitrados con facul
tad Real no ganaban posesión los citados ganados tras
humantes, y que en ellos competía á los vecinos y co
muneros el tanteo y preferencia en los que necesitasen 
y se les permitía por la ley arrendar para sus propios 
ganados, zelando las Justicias que no cometiesen fraude 
alguno ; y en el caso de justificárseles contravención, los 
castigasen con todo rigor, baxo la pena de que se les ha-
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ría responsables de qualquier exceso á lo prevenido ea 
las leyes. Y mandó que igualmente se previniese al Con
cejo de la Mesta, que velase muy particularmente que 
con título de hermanos suyos no se confundiesen los ga
nados privilegiados con los que no lo fuesen, para la po
sesión y demás privilegios, ni disimulase los abusos de 
que nacian quejas y agravios, con apercibimiento de que 
se tomarla una seria providencia contra los transgresores 
y los que los tolerasen; cuya resolución, á instancia del 
mismo Concejo de la Mesta, se mandó imprimir y co
municar, como se hizo por Provisión de 25 del propio 
mes y año, á todos los Intendentes de Exército y Provin
c ia , Asistente, Gobernadores, Alcaldes mayores y ordi
narios, y demás Jueces, Justicias y Ministros de todas 
las Ciudades, Villas y Lugares de estos Reynos. 

E n este estado por parte del expresado Concejo de 
la Mesta se ocurrió á S. M . por un dilatado memorial, 
haciendo presentes sus antiquados privilegios de posesión 
que tenian sus ganados en toda dehesa, coto ó pasto 
común , aunque fuese de las boyales, exidos, baldíos y 
adehesados,pagos, viñasú otro qualesquiera vedados, así 
-en los extremos, como en las sierras, desde la era de 13 11, 
sin distinción ni diferencia, y los perjuicios que se se
guían á la Cabaña Real con la declaración que hizo el 
Consejo por su citado Auto de 17 de Noviembre á fa
vor de los vecinos ganaderos de los Pueblos, el beneficio 
que resultaba á la Corona en la subsistencia y aumento de 
la Cabaña con las repetidas providencias dadas en su fa
vor á esté fin,y ser repugnante y opuesta la referida pro
videncia á los citados sus privilegios, leyes y pragmáti
cas Reales que tratan de este asunto; y pidió que sin em
bargo de la relacionada declaración del Consejo, se sir
viese S. M . mandar se observasen las leyes 2 y 2 2 del t í 
tulo 6 de su quaderno, conformes á la 3 del libro 3, t í 
tulo 4 de la Recopilación, y la posesión y demás privile
gios que en pastos de qualquiera naturaleza correspon
dían á los ganados trashumantes de hermanos del honrado 
Concejo. 

Cuyo recurso se remitió al Consejo con órden de 
S. M . por la vía reservada de Hacienda con papel de 
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l o de Agosto de 1762, para que examinándose en el 
Consejo, executase io que fuese de justicia; á cuyo fia 
mandó se pasase, como se hizo,al Señor Fiscal; y en vis
ta de lo que en su razón expuso, y con presencia de to
dos los antecedentes relacionados, por Decreto de 4 del 
Corriente se ha servido resolver y mandar, que se guarde 
en todo lo proveído por el mencionado Auto de 17 de 
Noviembre de 176 1 y Provisión expedida en su virtud. Y 
lo prevengo á V. S. de su orden para que lo tenga enten
dido, y disponga lo conveniente á su puntual cumpli
miento, comunicando al mismo fin esta resolución á los 
Pueblos de esa Provincia por el correo ó por otro me
dio, sin coste alguno ae ellos, porque en los arrenda
mientos de pastos de esta naturaleza se arreglen las Jus
ticias y Juntas de Propios á lo que el Consejo se ha ser
vido declarar; y dándome aviso del recibo de ella. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 7 de Junio de 1765. 
nzD. Manuel Becerra. 

Y M W O T J . ; 9 ̂  1 
En Real Decreto de 14 de Enero de 1771 se pre

viene que los pastos propios apropiados y los arbitrados 
de los Pueblos se deben repartir y arrendar entre veci
nos y comuneros de ellos con arreglo á la Real Provi
sión de 26 de Mayo de 1770, estimando por extraños 
á los vecinos de los Pueblos inmediatos, sin concederles 
tanteo ni preferencia en los sobrantes que se saquen á 
subasta, si no es que la tengan por leyes municipales ó 
especial privilegio. 

S O B R E Q U E A L O S G A N A D E R O S 
moradores y habitantes en las sierras y no á otros algunos 
se les atienda en los pastos sobrantes de Propios apropia* 

dos ó equivalentes á ellos después de acomodados 
los vecinos de los Pueblos , y no Jos comuneros. 

C o n fecha de 26 de Diciembre de 1784 se comunicó al 
Consejo de órden de S. M . por el Excmo. Sr. Conde de 
íloridabianca la que sigue. 
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j j lmo. Señor: habiéndose hecho presente al Rey lo 

ocurrido en las conferencias tenidas para acordar los in 
tereses del Concejo de la Mesta con los de la Provincia 
de Extremadura,y las dificultades que se han hallado pa
ra terminarlos; y considerando S. M . la necesidad de com
binar gubernativamente aquellos intereses con los gene
rales del Estado en su legislación agraria, que ha de ser 
siempre el fundamento de su felicidad, se sirvió resol
ver por su Real Orden de 18 de Octubre del año pró
ximo pasado, se tratase todo esto en una Junta de M i 
nistros , los quales, instruyéndose del expediente causa
do con dicha Provincia , y tomando sin figura de juicio 
todas aquellas noticias y luces económicas que tuvieren 
por convenientes en los ramos de población, agricultu
ras, plantíos de árboles, industria y comercio interior y 
aun exterior activo, sin acepción de personas, examinen 
los daños que hubiere, vean los modos que hubiere de 
evitarlos radicalmente en los puntos citados con respec
to á la Cabana Real y ganados privilegiados, y con el 
menor perjuicio de los particulares, y consulten con la 
posible brevedad los medios que juzguen mas oportunos 
en la práctica para el beneficio general y público, y cor
tar los pleytos y desavenencias ocurridas. 

Entre tanto que la Junta evacúa esta comisión quie
re S. M . que á los ganaderos moradores y habitantes en 
las sierras, y no á otros algunos , aunque tengan vecindad 
en ellas, se les atienda para el acomodo de sus ganados 
en los sobrantes de las dehesas de Propios apropiados ó 
equivalentes á ellos por haberse perpetuado los Arbitrios, 
entendiéndose por sobrantes lo que se hubiere de arren
dar después de acomodados los vecinos de los Pueblos, y 
no los comuneros, los quales por ahora solo tendrán pre
ferencia en los pastos arbitrados temporalmente, en que 
antes gozaban comunidad, como también respecto á qual-
quiera ganaderos que no sean verdaderos habitantes y 
moradores de sierras; y ocurriendo dudas sobre el pre
cio , se tasen los pastos por reglas prudentes y adapta
bles al precio actual de ellos, según el que han tomado 
las lanas y demás productos del mismo ganado , dando el 
Consejo alguna providencia pronta é interina sobre esto, 
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sin perjuicio de lo que después se determinare con ma
yor conocimiento," 

Con inserción de esta Real Orden comuniqué á V . S. 
de acuerdo del Consejo la correspondiente de 30 de Ju
lio del año próximo pasado para su inteligencia y obser
vancia, y que al propio efecto la participase á los Pue
blos del distrito de esa Intendencia, dándome aviso de 
su recibo y cumplimiento. 

E n su virtud contestaron V . S. y los demás Inten
dentes del Reyno el recibo de dicha Orden, ofreciendo 
su debido cumplimiento; y por el de la Ciudad de So
ria se representó al Consejo la dificultad que encontraba 
en la execucion de la Orden de S. M . en aquel pais, por
que todos los ganaderos naturales de la Provincia eran 
hermanos del Concejo de la Mesta, verdaderos morado
res de sierras, y sus ganados trashumantes, que se halla
ban comprehendidos en dicha Real Orden , por cuya ra
zón y otras que expuso, pidió que el Consejo declarase 
el modo con que debian ser atendidos en los sobrantes de 
pastos, siendo todos los ganaderos extraños del Pueblo 
de un mismo privilegio. 

Posterior á esto hiciéron recurso á S. M . los vecinos 
ganaderos y labradores de la Ciudad de Llerena, solici
tando por los motivos que han expuesto, no se entendie
se con ellos lo mandado en la citada Real Orden, sino 
que subsistiesen y continuasen en el aprovechamiento de 
los pastos sobrantes de los Pueblos con quienes tenian co
munidad,bien fuese por el precio de la tasa, ó por el en 
que se rematasen sacándolos á pública subasta, y acomo
dados sus ganados, tuviesen preferencia en los que sobra
sen los habitadores y moradores de las sierras, conforme á 
lo dispuesto en dicha Real Orden; y que quando á esto no 
hubiese lugar, se mandase suspender respecto de ellos la 
execucion de la citada Real Orden por dos ó tres años. 

También acudieron á S. M . los ganaderos que se l l a 
man de tierras llanas, solicitando que la preferencia con
cedida en la citada Real Orden á favor de los ganade
ros moradores de las sierras para acomodar sus ganados 
en los pastos de Propios y equivalentes, que resultan so
brantes después de acomodados los vecinos de los mis-
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mos Pueblos respectivos; se entendiese únicamente acer
ca de los pastos de la Provincia de Extremadura ^ y de 
ningún modo en quanto á los de verano de las monta
ñas de León. 

Enterado S. M . de estas instancias se sirvió mandar 
en Real Orden de 21 de Enero de este año, que por el 
Consejo se comunicasen inmediatamente nuevas Ci rcu
lares con inserción á la letra de la referida Real Orden 
de 16 de Diciembre de 1784^ encargando de nuevo su 
observancia y cumplimiento en todas sus partes, y que 
sobre las pretensiones de los vecinos ganaderos y labra
dores de Llerena, y dé los ganaderos llamados de tier
ras llanas, consultase lo que se ofreciere y pareciere sin 
perjuicio de lo antes resuelto } y que ahora se mandaba 
de nuevo. 

Publicada en el Consejo esta Real Orden acordó su 
cumplimiento; y que para que le tuviese ^ se comunica
sen inmediatamente á los Intendentes del Reyno nuevas 
Circulares en la forma que se prevenía en la primera par
te de dicha Real Orden, lo que se hizo así en 9 de Fe
brero próximo; y por lo tocante á la última parte hizo 
presente el Consejo á S. M . lo que le pareció convenien
te en consulta de i 9 del mismo mes, y por sü Real re
solución á ella, conformándose con su dictámen l se ha 
servido declarar que la solicitud de los vecinos ganaderos 
y labradores de Llerena,y de los ganaderos llamados de 
tierras llanas, y la declaración que pretende el Intenden
te de Soria en su representación, que queda citada, es uno 
de los puntos en que debe entender la Junta creada por 
S. M . para combinar los intereses de la Mesta con los 
generales del estado j mandando se pasasen á ella la ex
presada representación y memoriales, suspendiéndose en
tre tanto el despojo de los ganaderos que tuvieren po
sesiones en las montañas de León ,y entendiéndose la pre
ferencia concedida á los habitante^ de las sierras para los 
pastos que fueren vacando en dichas montañas, sin per
juicio de que tenga cumplido efecto lo mandado en to
das sus partes para las tierras llanas, y señaladamente en 
la Provincia de Extremadura. 

Publicada en el Consejo esta Real resolución en 10 
o 
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de este mes acordó su cumplimiento, y que para ello se 
comunicasen sin retardación las órdenes correspondien
tes á la execucion y observancia de lo que S. M. man
daba en la última parte de su Real resolución; y en su 
virtud lo participo á V . S. de órden del Consejo para su 
inteligencia y cumplimiento, y que al propio efecto le 
comunique á los Pueblos del distrito de esa Intendencia, 
dándome aviso del recibo de esta para trasladarlo á su 
superior noticia. Dios guarde á V . S. muchos años. M a 
drid 31 de Marzo de 1788.=:D. Pedro Escolano de A r 
riata. 

N O T A . 

L a mencionada Real Orden de 26 de Diciembre de 
1784 se circuló primero á todos los Intendentes con fe
cha de 2 5 de Junio de 178 5 por la Contaduría general en 
vista de lo que S. M . se sirvió resolver á la consulta que 
sobre el asunto le hizo el Consejo en 2 3 de Abr i l del pro
pio año; y después por la Escribanía de Cámara y G o 
bierno en 30 de Julio de 1787, según se expresa, á con-
seqüencia de cierta instancia que hizo el Procurador ge
neral del honrado Concejo de la Mesta. 

C A P I T U L O S D E L A R E A L O R D E N A N Z A 

de 8 de S e t i e m b r e de 1789 p a r a l a c r i a de c a b a l l o s , que 

t ienen r e l a c i ó n con los pas tos p r o p i o s y b a l d í o s de los P u e 

blos d e l R e y n o , y en r a z ó n de sus g a s t o s , con lo d e m á s 

que se establece. 

A R T I C U L O 8. 

Los criadores del distrito de cada Pueblo nombrarán á 
pluralidad de votos dos personas de integridad é inteligen
cia, para que en calidad de Diputados, con otro que nom
brará el Ayuntamiento, asistan al señalamiento de pas
tos y registros de todo el ganado yeguar, aprobación de 
caballos padres, y demás conveniente á la conservación y 
aumento de esta grangería, en lo que procederán con el 
mayor zelo, recurriendo á las Justicias ó al Consejo en 
derechura, para promover y exigir las providencias úti-
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les y convenientes á este objeto: no podrán ser removi
dos sin providencia y causa legítima; y los que así fue
sen nombrados tendrán desde luego lugar después de los 
Diputados del común en todas las funciones públicas del 
Ayuntamiento ínterin que continúen en su encargo, y 
sus declaraciones han de hacer fe en las causas de denun
cia que cada uno ó dos juntos sentaren. 

A R T I C U L O p. 

Siempre que los pastos y rastrojeras asignadas al ga
nado yeguar en los terrenos de las calidades que se pre
vienen en el contexto de este artículo, no sean suficien
tes ó á propósito para el fin de su destino, procederán 
las Justicias, con asistencia de los Diputados y anuencia 
del mayor número de criadores, á hacer reconocer en 
sus respectivos términos, por dos peritos inteligentes é 
imparciales, los baldíos y tierras de aprovechamiento co
mún , y en las que por su bondad de pastos, abrevade
ros , abrigo , piso y extensión sean á propósito, demarca
rán el terreno necesario para proveer de pastos , sin cos
to alguno, todo el ganado yeguar y caballar según su nú
mero. En defecto de dichas tierras, se hará igual reco
nocimiento en las pertenecientes á Propios, observándo
se para ello los puntos siguientes. 

Que habiendo tierras baldías ó de Propios, y no sien
do á propósito para hacer en ellas los señalamientos, se 
arriende lo necesario para pagar las que se acoten en las 
de dominio particular , corriendo esta parte de adminis
tración al cargo de los Diputados, para evitar dificulta
des y retardos en el pago , subsistiendo los arbitrios con
cedidos hasta de presente, no solo para este efecto, sino 
también para la compra y manutención de los caballos 
padres y paga de salarios de Guardas. 

Pero como puede verificarse que los terrenos, así bal
díos, como de Propios, no alcancen para señalar el corres
pondiente al número de yeguas y potros j en cuyo caso, 
y no ser á propósito, se ha de arrendar para pagar con 
lo que rindieren los de pastos ó labor de dominio parti
cular, para que no se ofrezcan dudas sobre á cargo de 
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quien ha de ser el exceso, se declara, que el que hubie
re de lo que rinda la asignación de tierras, así de baldíos, 
como de Propios, á lo que se pague por las de dominio 
particular, se ha de satisfacer por los criadores, repar
tiéndose entre ellos á prorata de las cabezas que tenga 
cada uno , inclusos los que los mantengan en sus cortijos, 
cercas ú otros parages distintos de los de la dehesa co
mún j y lo mismo ha de suceder quando por absoluta fal
ta de terrenos baldíos ó de Propios se señalare dehesa de 
cuenta y cargo de los criadores en tierras de pasto ó de 
labor, dentro ó fuera del término , según el orden y ca
sos que se previenen en este artículo. 

En los Pueblos donde no haya tierras baldías ni de 
Propios, si son pedáneos, debe hacerse la asignación de 
pastos para el ganado yeguar en ios de la capital de cu
ya jurisdicción dependan. 

Por ahora y hasta que se decida el punto nuevamen
te promovido sobre si el ganado yeguar perjudica á los 
arbolados que hay en terrenos cuyo suelo es baldío y de 
aprovechamiento común,subsistirán los señalamientos he
chos en ellos, y harán los que fueren precisos, con la ca
lidad que en los olivares viejos, como hasta aquí, no ha
yan de entrar, fruto pendiente, que se deberá entender 
según la costumbre y declaraciones que sobre ello haya 
en los Pueblos; y en los encinares puedan hacerlo todo 
el año, con la calidad que se haya de coger el fruto á ma
no , ó entrar el ganado de cerda á comerlo enanillado ó 
ensortijadoj y las asignaciones que se hicieren, se han de 
guardar- en las estaciones que las yeguas y potros no es-
ten en las dehesas, para que quando les toque volver á 
ellas, encuentren que comer j y al que contraviniere se le 
denuncie. 

L a elección de pastos en dominio privado se ha de 
excusar hacerla en las tierras de la labor, siempre que 
pueda verificarse en las de pasto, á poca distancia de su 
propio término, ó en el de los Pueblos inmediatos donde 
las haya de esta clase , y se arrienden ó vendan á foras
teros, para lo qual tendrá privilegio de preferencia á otra 
especie de ganado la de yeguas y potros; y ha de tener 
efecto sin embargo de quaiesquiera litigio movido ó que 



se moviere contra el señalamiento , pues hasta sus resul
tas han de disfrutar de él los criadores con sus yeguas y 
potros; en la inteligencia que para ocurrir á señalar pas
tos en terrenos destinados á la labor se ha de hacer cons
tar en las diligencias de señalamiento de un modo incon
trastable , que no se hallan tierras de pastos , ni en el pro
pio término del Pueblo, ni en los inmediatos á el de las 
circunstancias que quedan expresadas. 

Como suele verificarse que varios Pueblos tienen en
tre sí comunidad de pastos, tanto en los terrenos baldíos, 
como en otros de la respectiva comprehension ó térmi
no de cada uno, se declara, que los señalamientos deben 
hacerse en el recinto particular de cada Pueblo , sin que 
se puedan extender al término de otro de los comune
ros , sino es en el caso de que hubiese una absoluta é i r 
remediable necesidad, haciéndose esta constar con noticia 
y citación del Pueblo comunero en cuyo término se ha
lle el baldío donde se intente hacer el señalamiento. 

Para evitar los perjuicios que suelen experimentar 
las yeguas en el tiempo de la trilla y horas de suelta y 
descanso, ó por destinarlas á este trabajo en sus propios 
Pueblos, á mucha distancia de sus dehesas y rastrojeras, 
ó en Pueblos distintos, adonde sus amos los envian para 
dicha faena: se encarga muy particularmente á las Justi
cias no impidan que las mencionadas horas, durante el 
tiempo de la t r i l la , pasten y descansen las yeguas en los 
rastrojos, ribazos ú otros terrenos cercanos á las parvas, 
y en los que se hayan criado las mieses que se benefi
cien; y quando por arbitrio ú otro motivo se vendiere la 
espiga y rastrojeras de dichos terrenos, ha de tenerse en 
consideración dicho disfrute de las yeguas; el qual no ha 
de extenderse á mas tiempo que el preciso á los dias que 
durare la tri l la, porque concluida esta faena, deberán re
tirarlas á su dehesa, si son del Pueblo, ó al suyo, si son 
forasteras. 

En los Pueblos donde el señalamiento de pastos, por 
falta de terrenos á propósito, está concedida libertad de 
que los dueños del ganado yeguar lo mantengan en sus 
cortijos; si estos los tuvieren propios ó arrendados en age-
na jurisdicción, en la qual sean los pastos comunes en el 



todo ó en parte, se reservará la que sea privativa al la
brador , y en la de pasto común se acotará el terreno 
correspondiente para el de su ganado yeguar, quedando 
el sobrante á beneficio común. 

Si el número de yeguas y potros fuere muy corto 
para hacer señalamiento, podrá proporcionárseles acogi
da en los Pueblos inmediatos, pagándose del caudal de 
Propios en lo que se ajustare por cada cabeza. 

Y en el caso que se hagan los señalamientos en ter
reno de agena jurisdicción, podrán sentarse las denuncias 
ante las Justicias de ella, ó la del Pueblo de donde seaij 
las yeguas ó potros, y estar una y otra á la prevención. 

A R T I C U L O IO. 

Todos los terrenos señalados y que se señalaren para 
pastos se han de acotar, deslindar y amojonar en la for
ma acostumbrada y prevenida en el artículo siguiente, y 
no se han de poder variar , romper , sembrar ni desmon
tar sin expresa orden del Consejo, que deberá dar en ca
so necesario, con justificación precedente, á instancia de 
las respectivas Justicias, criadores ó Diputados ; pero con 
acuerdo de estos podrá rozarse y binarse alternativamen
te una tercera parte para beneficio y producción de yer
bas, haciéndose esta operación de cuenta de los criado
res; los quales, si estimaren con dicha Justicia y Dipu
tados que es mas conveniente en lugar de rozar y binar 
la dicha |ercera parte, se labre formalmente y siembre, 
lo propondrán al Consejo con la justificación que queda 
expresada, y la de que el terreno de las otras dos partes 
es suficiente para mantener el ganado ; y á fin de que 
este logre de pastos nuevos y ventajosos, que no se en
durezca el suelo, é infesten aquellos con el orin, estiér
col y ovación de langosta, tendrán considerable cuida
do las Justicias, criadores. Diputados y peritos al tiem
po de los señalamientos de hacerlos de modo que du
rante el de la roza , bina 6 siembra de la tercera parte 
no carezca en las otras dos de la extensión y pastos cor
respondientes al número de cabezas. Pero si en lugar de 
dichas operaciones de bina, roza ó siembra fuere suficien-
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te beneficio en algunas ocasiones el de majadeo con ga
nado vacuno ó lanar , lo propondrán igualmente al Con^ 
sejo con la misma justificación; y lo que rindiere la siem
bra ó acogida ha de quedar á beneficio del público, si el 
terreno fuere baldío, ó de los Propios, si perteneciere al 
caudal de ellos, lo qual deberá prevenirse en las orde
nanzas de aprobación que se libraren* 

NUM. 24. 

SOBRE EL MODO T REGLAS QUE SE HAN 
de obse rva r en e l r e p a r t i m i e n t o de pas tos y t i e r r a s de 

F r o p i o s y A r b i t r i o s , y Concej i les l a b r a n t í a s ; y d i l i g e n 

c ias que deben p r e c e d e r p a r a que no deca igan sus v a l o 

res y se ev i t en f r a u d e s , con d e c l a r a c i ó n d e l modo de 

p r o c e d e r a l c i t ado repa r t imien to^ 

D on Carlos por la gracia de Dios &c . Sabed que de
seando el nuestro Consejo fomentar por todos los medios 
posibles la agricultura y gremio de labradores, expidió 
diferentes Reales Provisiones circulares para el reparti
miento y distribución de tierras de labor y pastos; pero 
habiendo experimentado después por varios expedientes 
que se han suscitado los inconvenientes que se han se
guido en su práctica, examinados estos con la mas aten
ta reflexión por los del nuestro Consejo, proveyéron en 
su vista en 2 3 de este mes el Auto que dice así: Aten
diendo el Consejo, por los recursos que se le han hecho^ 
á salvar los inconvenientes que se han seguido en la prác-^ 
tica de las diferentes Provisiones expedidas anteriormen
te sobre repartimiento de tierras de labor y pastos, mo
tivados unos del efecto contrario que se prometia, y 
otros de las malas inteligencias con que se procedía: 
ha resuelto por regla general, y quedando sin efecto y 
valor lo hasta aquí mandado, se observe en adelante lo 
siguiente. 

1. Que los repartimientos de tierras de Propios, A r 
bitrios ó Concejiles labrantías, hechos hasta aquí en vir
tud de las órdenes generales, subsistan en todo lo que 
mantengan cultivado y corriente los vecinos á quienes se 
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hubiere repartido; con prevención de que dexándolo de 
cultivar, ó pagar el precio del arrendamiento por un 
año, pierdan la suerte, y se incluya en el repartimiento 
que se haga. 

2. Si alguna de las mismas tierras estuviesen arren
dadas, y no repartidas, subsistan los arrendamientos por 
el tiempo que se hubiere estipulado; y fenecido este, se 
repartan por este orden. 

3. Exceptuando la senara ó tierra de Concejo en 
los Pueblos donde se cultivase, ó se convinieren culti
varla de vecinal, las demás tierras de Propios, Arbitrios 
ó Concejiles labrantías de los Pueblos que no estén re
partidas ni arrendadas, se repartan en manos legas. 

4. E n primer lugar á los labradores de una, dos y 
tres yuntas, que no tengan tierras competentes para em
plear las suyas propias, dividiéndolas en suertes de á 
ocho fanegas, dando una suerte por cada yunta. 

E n segundo lugar á los braceros, jornaleros ó se-
nareros, que se declara ser todo peón acostumbrado á 
cavar y demás labores del campo, á los quales pidiéndo
lo se le repartirá una suerte de tres fanegas en el sitio 
ó parage ménos distante de la población; previniendo 
que dexando un año de beneficiarla ó cultivarla, ó no 
pagando la pensión, la pierdan, sin comprehender en es
ta clase á los pastores ni artista alguno, si no tuviere yun
ta propia de labor, en cuyo caso se le incluirá en el re
partimiento como labrador de una yunta, y no como 
bracero ó jornalero. 

6. Si hecho el primer repartimiento entre todos los 
que se hallaren aptos para él^ "y le pidieren voluntaria
mente^ sobrasen tierras que repartir, se repetirá otro u 
otros repartimientos, por el mismo orden que va expli
cado, entre los labradores de una,dos y tres yuntas, has
ta completarles las tierras que puedan labrar con ellas; 
y si todavia sobrasen, se repartirán á los que tengan mas 
pares de labor, con proporción á lo que necesiten y 
puedan cultivar; y no necesitándolas, se sacarán á sub
asta, y se admitirán forasteros; con declaración que del 
precio del remate no se admita tasa, quedando solamen
te á las partes reservado su derecho para usar de los me-
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dios ordinarios, sin que ninguno pueda subarrendar ni 
traspasar á extraño la tierra de esta clase que se le haya 
repartido ó arrendado. 

7. Los Comisarios electores de parroquias hagan el 
nombramiento de repartidores y tasadores, los quales con 
intervención de la Junta de Propios regulen el tanto 
que se haya de pagar por cada suerte en frutos ó en d i 
nero, con atención á la calidad de las tierras y sus hue
cos, según la práctica y estilo del pais, teniendo consi
deración á que no decaigan los caudales públicos de lo 
que antes la producian las mismas tierras, sobre que ve
larán los Corregidores de la cabeza de Partido ; quedan
do en libertad los Pueblos en¿que los vecinos tienen dere
cho de cultivar en los montes ó términos comunes, para 
que puedan practicarlo , sin que en esto se haga novedad, 
ni tampoco se cargue pensión alguna por las tierras con
cejiles en los Pueblos donde por no ser:de Propios, ni 
tener sobre sí algún arbitrio hasta ahora se han reparti
do y labrado libremente sin pensión ó cánon alguno. 

8. Para las roturas prohibidas por ley se ocurrirá al 
Consejo á pedir la licencia necesaria. 

9. En los arrendamientos de tierras, fundos y pose
siones de particulares quedan en libertad sus dueños pa
ra hacerlos como les acomode, y se convengan con los 
colonos: y se previene que en el principio del último año 
estipulado tengan obligación el dueño y colono de avi
sarse para su continuación ó despedida, como mutuo 
desahucio: y faltando el aviso del último año , si solo se 
hiciere en el fin de este, se entienda deber seguir el año 
inmediato, como término para prevenirse qualquiera de 
las partes, sin que los colonos tengan derecho de tanteo, 
ni á ser mantenidos mas de lo que durare el tiempo esti
pulado en los arrendamientos, excepto en los paises. Pue
blos ó personas en que haya ó tengan privilegio, fuero ú 
otro derecho particular 5 y no se coinprehenden en esta 
providencia los foros del Reyno de Gal ic ia , sobre los 
quales se debe esperar la resolución de S. M . < 

1 o. En las dehesas de pasto y labor de Propios y A r 
bitrios donde la labor se haga ó pueda hacer á hojas, se 
hará el repartimiento de las suertes en que se dividan, 
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de forma que la labor esté toda unida en una hoja , y ca
da vecino tenga en ella la mitad de la suerte 6 suertes 
que se le repartiesen, y lo mismo la de hueco, para que 
se logre el aprovechamiento de una y otra, sin causarse 
el perjuicio que resultarla de estar interpolados los sem
brados con la tierra de hueco. 

11. Los Comisarios electores de parroquias nom
bren tasadores, los quales con intervención de la Junta 
de Propios tasen y aprecien en los tiempos oportunos la 
bellota y yerba de las dehesas de Propios y Arbitrios, cu
ya tasación se publicará, señalando el término de quince 
dias para que en ellos acudan los vecinos á pedir los pas
tos ó bellota que necesiten para sus ganados propios, ha
ciendo constar que lo son, para que se les reparta por la 
tasa lo que necesiten, habiendo para todos, y si no los hu
biere, se les acomodará con proporción; de forma que 
queden socorridos todos, sin dexar de atender á los de 
menor número, que no puedan salir á buscar dehesas á 
suelos extraños; previniendo que por lo respectivo á be
llota en los Pueblos en que algunos vecinos tengan tan 
corto numero que no pueda repartírseles terreno separa
do, se señale el competente para que todos los de esta 
clase puedan entrar sus reses, regulando su precio á dien
te y por cabezas. 

12. Si acomodados todos, ó por no haberse pedido 
repartimiento en todo ó en parte , quedaren sobrantes a l 
gunos pastos de una ú otra especie, se sacarán á la sub
asta sobre el precio de la tasa, se admitirán forasteros, y 
se rematarán en el mayor postor, advirtiendo que sobre 
el precio del remate no se admitirá nueva tasa, tanteo ni 
preferencia , por privilegiado que sea el ganado, y solo 
podrán usar las partes de los remedios ordinarios según 
derecho. 

13. Líbrese provisión circular con inserción de esta 
providencia, la que se imprima y comunique á los Inten
dentes, Corregidores, Chancillerías y Audiencias del Rey-
no, los quales la hagan reimprimir y comunicar á las Jus
ticias de todos los Pueblos de sus respectivos territorios 
para su observancia y cumplimiento. Madrid 23 de M a 
yo de 1770. Esiá rubricado. =zLicenciado Cortes. 
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Y para que se cumpla lo resuelto se acordó expe

dir esta nuestra Carta : por la qual os mandamos que lue
go que la recibáis, veáis el Auto que queda inserto, pro
veído por los del nuestro Consejo , y le guardies, cum
pláis , y hagáis guardar, cumplir y executar en todo y 
por todo y como en él se contiene , declara y manda, sin 
tergiversación alguna, no obstante lo dispuesto en las an
teriores Reales Provisiones; y parala execucion y obser
vancia de quanto ahora va mandado daréis las órdenes y 
providencias convenientes: que así es nuestra voluntad ; y 
que al traslado impreso de esta nuestra Carta, firmada de 
D . Ignacio Esteban de Higareda, nuestro Secretario, Escri
bano de Cámara mas antiguo y de Gobierno del nuestro 
Consejo,se le dé la misma fe y crédito que á su original. 
Dada en la V i l l a de Madrid á 26 de Mayo de 1770.ZZ 
E l Conde de Aranda. ~ D . Miguel María de Nava,—Don 
Andrés de Maraver y Vera. = E l Marques de S. Juan de 
Taso.zzD. Pedro de Avila . =: Y o D . Ignacio Estéban de 
Higareda, Secretario del Rey nuestro Señor y su Escri
bano de Cámara , lo hice escribir por su mandado y con 
acuerdo de los de su Consejo. Registrada. = D . Nicolás 
Verdugo, Teniente de Canciller mayor , D . Nicolás 
Verdugo. 

A D I C I O N . 

Posteriormente se circuló á los Intendentes la Orden 
del tenor siguiente: Informado el Consejo de que sin em
bargo de haberse establecido y prescripto reglas conve
nientes y oportunas para el repartimiento de tierras de 
Propios y Concejiles de labor , pastos y bellota pertene
cientes á los Propios y Arbitrios de los Pueblos del Rey-
no por Real Provisión de 26 de Mayo del año próximo 
pasado, con el fin de salvar los inconvenientes que se ha
bían seguido en la práctica de otras anteriores providen
cias, no se han verificado en todo sus piadosas intencio
nes por la mala inteligencia y ningún arreglo con que 
se ha procedido en muchos de ellos, en grave perjuicio 
de los caudales públicos y sus destinos; pues debiéndose 
tasar los expresados efectos con consideración á que no 
decaigan los valores anteriores, según lo prevenido por 
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el cap. 7 de la citada RealProvísion , consta haberse exe-
cutado con notables baxas, llegando en algunos á una mi 
tad , y en otros á mas, en contravención á las insinuadas 
disposiciones, y con parcial arbitraria condescendencia 
con los interesados, aumentando estos su negociación y 
grangeríaj se ha servido resolver por Decreto de 23 de 
este mes, habiendo oido al Señor Fiscal, que para ocurrir 
á los notorios perjuicios que resultan contra los cauda
les de Propios y Arbitrios, y los justos fines de sus des
tinos, se forme por la Junta municipal de cada Pueblo 
una relación exacta con toda distinción y claridad del va
lor que hubiesen tenido las tierras propias y concejiles 
de labor, pastos y fruto de bellota en el quinquenio cum
plido en fin de Diciembre de 17^9, y que jurada por los 
Diputados de ella, se entregue á los tasadores, que con
forme á la citada Provisión de 26 de Mayo del año pró
ximo pasado, deben nombrar los electores de las Parro
quias, para que estos con atención al valor que corres
ponda á cada uno de los expresados cinco años, de lo que 
hubieren producido en ellos, arreglen y tasen el que de
ban tener los expresados efectos con toda claridad y dis
tinción, sin baxar de él con pretexto alguno , y por el que 
resultare respectivamente,se proceda al repartimiento en 
la forma y baxo de las regias prefinidas por la misma pro
visión ^ en inteligencia de que si en el expresado quin
quenio (que ha de servir de supuesto para que los tasa
dores regulen sus valores sin baxar de ellos) se compre-
hendiere algún año en que haya sospecha de algún fraude, 
se ha de substituir el valor del antecedente á dicho quin
quenio en que no haya este rezelo : y que en el caso de 
que dichos tasadores conozcan que los pastos y fruto de 
bellota (pues en quanto á las tierras labrantías no debe 
correr esta excepción) por algún accidente no pueden cu
brir el valor que según el referido quinquenio debian 
tener, subsistiendo el que por este corresponda; la Jus
ticia y Junta del Pueblo respectivo lo represente á V . S. 
con justificación y declaración formal de dichos tasado
res, que expresen las razones y fundamentos que tengan 
para ello, para que asegurándose de su certeza por los 
medios que estime mas conducentes ( y en caso necesa-
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r io , ó en el de dudar de su verdad nombrando nuevos 
tasadores forasteros del Pueblo,que con presencia del an
tecedente y de la insinuada relación de valores que arro
je el quinquenio, practiquen esta diligencia con la ma
yor legalidad y pureza),determine V . S. en su conseqüen-
cia lo .que hallare por mas conforme, dando cuenta al 
Consejo, sin suspender su execucion , con toda claridad 
y distinción de los casos que ocurran de esta naturaleza; 
bien entendido que los que no se conformaren con las ta
sas ó retasas hechas en la forma expresada, podrán de-
xar las tierras y pastos que se les hubieren repartido, pa
ra que se arrienden en pública subasta conforme á los 
capítulos 6 y 12 de la Real Provisión, sin perjuicio de 
pagar lo que fuere justo por el tiempo que los hubieren 
disfrutado. 

Prevéngolo á V . S. todo de orden del Consejo para 
su puntual cumplimiento, y que al mismo fin disponga se 
comunique á las Justicias y Juntas de Propios y A r b i 
trios de todos los Pueblos de esa Provincia, por medio de 
los Corregidores cabezas de Partido, encargando á esa 
Contaduría principal que en el caso de advertir algún 
fraude ú omisión en su observancia, lo haga presente á 
V . S. para su remedio, ó al Consejo en derechura por mi 
mano: y de quedar V . S. en esta inteligencia me dará lue
go aviso para trasladarlo á su noticia. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 29 de N o 
viembre de 1771. — D . Manuel Becerra. 

R E A L P R O F I S I O N P A R A Q U E E N E L 
r e p a r t i m i e n t o a n u a l de las y e r b a s se g u a r d e á los g a n a d e 

ros en quanto sea pos ib le l a cos tumbre que hayan tenido de 

acomodar sus ganados en los terrenos concedidos en ¿m-

te r iores r e p a r t i m i e n t o s en l a c o n f o r m i d a d 

que se e x p r e s a , 

D o n Carlos por la gracia de Dios, Rey de Castilla &c-
todos los Corregidores, Intendentes, Asistente, Gober

nadores, Alcaldes mayores y ordinarios. Juntas munici
pales de Propios, y demás Jueces, Justicias, Ministros y 
personas de todas las Ciudades, Villas y Lugares de es-
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tos nuestros Reynos, así de Realengo, como de Señorío, 
Ordenes y Abadengo, á quien lo contenido en esta nues
tra Carta toca, ó tocar pueda en qualquier manera: sa
bed, que en vista de los recursos hechos á nuestro Conse
jo por un vecino de la Ciudad de Mérida, quejándose 
del Ayuntamiento de ella, por haber desatendido la so
licitud que le habia hecho para que se le aplicase la por
ción de pastos de una dehesa perteneciente á los Propios, 
que desde el año de 1777 estaba aprovechando por re
partimiento para el pasto de sus ganados, se mandó por 
el nuestro Consejo que la Justicia y Junta de Propios de 
la referida Ciudad le oyese, y se le administrase á dicho 
vecino con arreglo á lo dispuesto en la Real Provisión 
de 26 de Mayo de 1770, en que se prescribiéron las re
glas que debian observarse en el repartimiento de pastos 
y de las tierras de Propios y Arbitrios y Concejiles la 
brantías; y que siendo cierta la posesión que hablan te
nido sus ganados en los pastos, le amparase en ella sin 
hacer novedad: y por otras posteriores providencias no 
solo acordó el nuestro Consejo que se amparase á dicho 
vecino ganadero en el aprovechamiento de pastos que 
estaba disfrutando, sino que dispuso se executase lo mis
mo con los demás ganados, sin alterar ni mudar dicha 
Junta los repartimientos y adjudicaciones hasta en aque
lla cantidad que les correspondiese, procediendo en to
do con arreglo á la citada Provisión circular de 26 de 
Mayo de 1770. Con este motivo representó al nuestro 
Consejo la Junta municipal de la Ciudad de Mérida los 
que habia tenido para variar en el repartimiento, y tam
bién se repitieron los recursos por dicho ganadero acer
ca de que se le mantuviese en los que le estaban reparti
dos, sobre que recayeron diferentes providencias; y con 
el fin de evitar en lo sucesivo semejantes recursos, y los 
perjuicios que sufren los interesados, por Auto de 11 de 
este mes ha resuelto el nuestro Consejo por punto gene
ral , que en el repartimiento anual de las yerbas se guar
de á los ganaderos en quanto sea posible la costumbre 
que hayan tenido de acomodar sus ganados en los terre
nos concedidos en anteriores repartimientos hasta en 
aquella porción que les corresponda en calidad y canti-
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dad con proporción á los demás ganaderos. Y para su 
cumplimiento acordó expedir esta nuestra Carta , por la 
qual os mandamos que luego que la recibáis veáis la re
solución tomada por nuestro Consejo, de que va hecha 
expresión, y la guardéis, cumpláis y executeis, hagáis 
guardar, cumplir y executar, según y como en ella se 
expresa y manda, sin contravenirla ni permitir su contra
vención en manera alguna: y para su puntual observan
cia daréis las órdenes y providencias convenientes: que 
así es nuestra voluntad; y que al traslado impreso de es
ta nuestra Carta, firmada de D . Pedro Escolano de A r -
rieta, nuestro Secretario, Escribano de Cámara mas an
tiguo de Gobierno del nuestro Consejo, se dé la misma 
fe y crédito que á su original. Dada en Madrid á 30 de 
Enero de i788.=zEl Conde de Campománes.n:D.Blas 
de Hinojosa. sá D . Manuel Fernandez de Vallejo. Don 
Felipe Rivero .zzD. Mariano Colon. =: Yo D . Pedro Es
colano de Arrieta,Secretario del Rey nuestro Señor, y su 
Escribano de Cámara , lo hice escribir por su mandado 
con acuerdo de los de su Consejo.zzRegistrada, D . N i 
colás Verdugo.zzTeniente de Canciller mayor ,D. N i 
colás Verdugo. 

NUM. 25. 

S O B R E Q U E L O S J U E C E S T E S C R I B A N O S 

de A y u n t a m i e n t o de los Pueb los a c t ú e n y despachen de 

oficio s i n derechos n i g r a t i f i c a c i ó n a lguna en todos los ne~ 

g o d o s y asuntos que o c u r r a n d e l gobierno p ú b l i c o y d e l 

R e a l s e r v i c i o , y los derechos que p o d r á n l l e v a r á los pos* 

tores a r r e n d a t a r i o s p o r las e sc r i tu ras ó tes t imonios que 

d i e r e n de los remates , 

Ei Consejo ha resuelto por punto general en 23 de 
Julio próximo que los Jueces y Escribanos de Ayunta
miento de los Pueblos de esa Provincia deben actuar y 
despachar de oficio sin derechos ni gratificación alguna 
de los caudales comunes, y por solo los salarios que so
bre ellos les estén señalados todos los negocios y asun
tos que ocurran al Ayuntamiento en el gobierno públi
co y deseiTipeño de los del Real servicio , y á la Junta de 
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Propios y Arbitrios en todo lo perteneciente á la admi
nistración, distribución y recaudación de estos ramos, y 
que solo el Escribano pueda y deba llevar derechos á los 
postores arrendatarios por las escrituras ó testimonios que 
diere de los remates conforme á los que les correspon
dan por el arancel, arreglándose al mismo en los arren
damientos y remates de yerbas de invierno y verano, fru
to de bellota , correduría , alcabalas, tierras labrantías y 
qualquiera otro ramo de mayor ó menor entidad, con 
la calidad de que no han de variar esta cantidad aunque 
.el remate comprehenda diversos sugetos ó efectos,siem
pre que todos formen un mismo hacimiento , y que con 
arreglo al mismo arancel pueda llevar el Escribano de 
los demás particulares los derechos que le correspondan 
en los recursos que promoviesen y tratasen de su parti
cular privativo interés ó acciones contra los caudales co
munes, zelando las Justicias y Juntas municipales de Pro
pios y Arbitrios de los Pueblos la puntual observancia de 
esta providencia, y que den cuenta al Consejo por medio 
de V . S. de qualquiera exceso ó infracción para proce
der á su corrección y castigo. Prevéngolo á V . S. todo de 
órdeA del Consejo para que disponga su, cumplimiento, 
comunicándolo sin gasto de vereda ni otro alguno á los 
Ayuntamientos y Juntas de Propios y Arbitrios de cada 
uno de los Pueblos kde esa Provincia, para su puntal ob
servancia en todas las partes que comprehende; y del re
cibo de esta me dará V . S. aviso para ponerlo en la su
perior noticia del Consejo. Dios guarde á V . S. muchos 
años, Madrid 3 de Agosto de 1768.111 D.Manuel Be-

NUM. 26. 
SOBRE ABONO DE GASTOS EN LAS CAUSAS 

de of ic io , c ó m o deben entenderse , y en q u é casos se deben 
p a g a r de los P r o p i o s , p roh ib i endo que los J u e c e s y E s c r i 
banos de A y u n t a m i e n t o que ent iendan en el las e x i j a n de 
rechos a lgunos . 

S i n embargo de que el pago de los gastos que ocurren 
en los Pueblos para la administración de justicia y causas 
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de oficio, no corresponden á los caudales de Propios y 
Arbitrios de ellos, por deber salir de los efectos de Jus
ticia y Penas de Cámara , en defecto de no tener bienes 
los reos, por cuya razón se han excluido en los Regla-
mentos prefinidos por el Consejo los de esta naturale
za que se consideraban en los testimonios , aunque con 
la reserva de satisfacerse de los Propios en caso de faltar 
aquellos; para eyitar los recursos que se hacen por los 
Pueblos, solicitando el abono de dichos gastos en los cau
dales de Propios, fundados en aquellos principios, ha acor
dado el Consejo , que en la partida que se señale por fon
do para gastos ordinarios y extraordinarios, y no fixos en 
todos los Reglamentos que desde ahora en adelante se 
comunicaren á los Pueblos, se consideren y abonen los 
gastos que se ofrezcan en la administración de justicia y 
causas de oficio, con la correspondiente justificación por 
menor de su importe, haciendo constar que los reos no 
tienen bienes, ni hay caudales algunos en el fondo de 
que deben satisfacerse, que es el de los de Justicia y Pe^ 
ñas de Cámara , llevando á este fin la correspondiente 
cuenta y razón que está prevenida; en inteligencia de 
que la Justicia y Escribano de Ayuntamiento no deben 
llevar derechos algunos por dichas causas,por ser de ofi
c i o ^ que para este fin la citada Justicia y Junta de Pro
pios deben cuidar muy particularmente de que no haya 
exceso ni mala versación en estos puntos, porque de lo 
contrario se les castigará con la mas severa demostración: 
y que V . S . en esta inteligencia disponga su cumplimien
to, comunicando al mismo fin el aviso correspondiente 
de esta resolución á los Pueblos cuyos Reglamentos no 
contengan esta declaración, y á los que no los tengan to
davía, sin causarles por ello gasto alguno, valiéndose del 
correo, ó esperando ocasión de que se despachen vere
das con otro motivo. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid i8 de Julio de 1766.-10. Manuel Becerra. 

A B I C I O N . 

Habiendo entendido posteriormente el Consejo que 
no se observaba lo dispuesto en la Orden anterior con la 
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exactitud que correspondía, y á fin de evitar los perjui
cios que se siguen á los Pueblos de su infracción, se sir
vió declarar, con vista de lo expuesto por el Señor Fis
cal , por punto general, y por via de adición ó amplia
ción á la mencionada Orden, y se previno á los Inten
dentes con fecha'de ó de Febrero de 1798 , que los 
gastos de las causas de oficio que se mandan abonar por 
ella de los sobrantes de Propios, á falta de bienes en 
los reos, y de fondos en los de Justicia y Penas de C á 
mara , son y deben entenderse ceñidos únicamente á los 
que se justifique haberse invertido en los alimentos de los 
reos, y del proceso que se formare, reducidos estos so
lamente al gasto del papel escrito, y alguna salida in 
dispensable , ó propio que se despache fuera del Pueblo, 
prohibiendo el Consejo que los Jueces y Escribanos de 
Ayuntamiento que entiendan en dichas causas exijan de
rechos algunos,mediante que lo deben hacer de oficio; y 
que únicamente si hubiese necesidad de valerse las Justi
cias de Escribano de extraño Pueblo para la práctica de 
algunas diligencias,ó tuviese precisión de salir á otro el 
de Ayuntamiento del en que se siga la causa , se le abo
ne solo en este caso el gasto que causare é hiciere cons
tar haber suplido en el viage y su manutención; obser
vándose en todo lo demás lo dispuesto por la citada R e 
solución. 

N O T A , 

Por Real Orden comunicada al Consejo por la via 
reservada de Gracia y Justicia con fecha de 24 de Octu
bre de 1802 , y circulada con la de 17 de Diciembre del 
mismo por la Escribanía de Cámara y Gobierno del Con
sejo para su cumplimiento; manda S. M . que siempre 
que por qualquier Consejo de Guerra sea juzgado algún 
reo no militar condenado á sufrir pena aflictiva, se pa
gue al executor de la justicia del caudal de Penas de C á 
mara ; y en el caso de no haber fondos de este ramo, se 
abone de los Propios de la Ciudad ó Vi l la donde se exe-
cute la sentencia. 
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S O B R E Q U E L O S R E C E P T O R E S 

que despachan las S a l a s d e l C r i m e n d l a f o r m a c i ó n de s u 

m a r i a s , lo executen s in gas to a lguno de ¡os caudales p ú ~ 

blicos de los Pueb los adonde p a s a r e n , con lo d e m á s 

que se manda . 

Por varios recursos de los Pueblos del Reyno y repre
sentaciones de oficio de algunos intendentes ha entendi
do el Consejo que las Salas del Crimen de los Tribunales Provinciales suelen despachar Receptores á los mis
mos Pueblos para la formación de sumarias y justifica
ciones que estiman preciso recibir para la substanciación de las causas criminales que se siguen en ellas sobre muer
tes , robos y otros delitos; y que los gastos y dietas de 
los tales comisionados que con este motivo se ocasionan, 
los libran y previenen en los despachos ó provisiones que se satisfagan del caudal de Propios, por no tener bienes 
los reos, ni fondo en los de Justicia y Penas de Cáma
ra; habiéndose verificado caso en que por alguna de las 
citadas Salas del Crimen se ha intentado compeler al pa
go con multas y apercibimientos á las Justicias y Juntas 
de los Pueblos que lo han resistido, con el justo funda
mento de no poderlo ni deberlo hacer sin orden expre
sa del Consejo, comunicada por el Intendente á quien es
tá cometido el gobierno, administración y distribución 
del referido ramo de Propios; y no pareciendo á este 
Supremo Tribunal justo ni conforme que se grave á los 
Pueblos con gastos, dietas y dispendios no precisos y age-
nos de su obligación, se ha servido resolver, habiendo 
oido á su Fiscal, que V . S. con el Real Acuerdo exhorte 
á la Sala del Crimen de esa Chancillería procure excu
sar en quanto sea posible el despacho de tales Recepto
res para los fines indicados; pero que quando estimase 
por de absoluta necesidad el uso de este medio, tenga 
entendido que se ha de practicar sin gasto alguno de los 
caudales públicos de los Pueblos adonde pasaren, y ha 
de omitir en el despacho ó provisión que librare la pre
vención de que se satisfaga el gasto y dietas del fondo 
de Propios, respecto de que los Receptores deben des-

Q2 
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empeñar de oficio estas diligencias (ó quando mas librar
les alguna ayuda de costa del fondo de Gastos de Justi
cia de ese Tribunal) por el derecho que adquieren por 
este trabajo á que se les nombre para la primera comi
sión que á su regreso deba despacharse para la substan
ciación y pruebas de los pleytos y causas civiles que se 
siguen entre partes, ú otra qualquiera de esta clase. L o 
traslado á V . S. de acuerdo del Consejo para su inteligen
cia, y que cuide de su cumplimiento, como lo espera del 
acreditado zelo de V . S., que se servirá darme aviso del 
recibo de esta. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
6 de Febrero de l y p S . z z D . Juan Muñoz de Valdivielso. 

NüM. 2 7-
S O B R E Q U E E L C O S T E D E C O N D U C C I O N 

á los ap l icados á las a r m a s , p o r e l medio de levas anuales, 

has ta l a c a p i t a l , se s u p l a d e l f o n d o de G a s t o s de j f u s t i c i a , 

d e l sobrante de caudales p ú b l i c o s , ó p o r r e p a r t i m i e n t o . 

Por el capítulo 11 de la Ordenanza expedida en 7 de 
Mayo de 1775 Para ê  recogimiento de vagos y mal en
tretenidos por el medio de levas anuales, se previene que 
el costo de la conducción desde el domicilio hasta la en
trega en la cabeza de Partido se debe suplir de los fon
dos de Gastos de Justicia,del sobrante de caudales públi
cos, ó por repartimiento, con la debida cuenta y razón, 
cuyo gasto se ha de examinar y liquidar por la Justicia 
y Junta de Propios, y por la Contaduría de la Provincia 
al tiempo que se presenten las cuentas de caudales públi
cos, como parte de ellos; y por el 23 de la misma Real 
Ord enanza se dispone qué desde las cabezas de Partido 
se ha de conducir con sus testimonios toda la gente de 
leva al depósito mas cercano, cuya conducción se ha de 
costear de cuenta de la Real Hacienda, sin gasto ni gra-
vámen alguno de los Pueblos, y por la misma forma y 
orden que se hace en los reemplazos y reclutas volunta
rios, según lo resuelto por S. M . , y prevenido á V . S. de 
su Real orden por el Sr. D. Miguel de Múzquiz con fe
cha de 28 de Marzo próximo pasado. E l Consejo en su 
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conseqüencia, y de lo prevenido de orden de S. M . por 
el Sr. Conde de Floridablanca con fecha de i 2 de Abr i l 
próximo pasado, ha acordado se comunique á V . S. pa
ra que disponga se proceda al abono de los gastos que 
con arreglo á lo prevenido en los citados capítulos y 
Real Orden de 28 de Marzo próximo deben suplir los 
caudales públicos, sin mezclarse V . S. en los demás asun
tos que por la referida Ordenanza pertenecen con todo 
su conocimiento á las Justicias ordinarias. Y lo partici
po á V . S. todo de órden del Consejo para su puntual 
cumplimiento. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
22 de Mayo de 1779. — D . Manuel Becerra. 

NUM. 28. 

SOBRE QUE LAS CONDENACIONES 
en causas f o r m a d a s de oficio p o r los "Jueces de M e s t a no 

se cobren n i saquen de F r o p i o s , n i p o r r e p a r t i m i e n t o , y 

se p r o c e d a p a r a su e x a c c i ó n con t r a los que resul ten c u l ~ 

pados . 

abiéndose hecho presente en el Consejo cierta repre
sentación del Procurador general del honrado Concejo 
de la Mesta de estos Rey nos, motivada de lo resuelto 
por el Consejo por regla general en 14 de Julio de este 
año, en que á conseqüencia de la instancia introducida 
en él por la Vi l l a de la Atalaya, pretendiendo se satisfa
ciese del fondo de sus Propios y Arbitrios, ó repartiese 
entre sus vecinos cierta cantidad en que la había conde
nado la Audiencia de Mesta de aquel Partido en la cau
sa de oficio que la había formado, se mandó que en inte
ligencia de que los gastos que adeudasen dichas Audien
cias no debían ser de cuenta del común de los Pueblos, 
y sí del cargo de los particulares que resultasen culpa
dos, no se permitiese exigir cantidad alguna con el nom
bre de derechos de Mesta ni Mestilla de los citados fon
dos; dando cuenta al Consejo en su vista del abuso in
troducido por las Justicias y Concejos de los Pueblos en 
satisfacer del producto de los referidos electos de sus 
Propios y Arbitrios y del caudal de repartimientos las 
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cantidades en que dichas Audiencias les condenan por las 
causas de oficio que forman con motivo del disfrute vo
luntario de los pastos y dehesas comunes de que usan sin 
facultad del Consejo, lo que es en perjuicio de los dere
chos y privilegios de la Cabana Real, y solicitando en su 
vista que el Consejo mande por providencia general, que 
no se impida á dichas Audiencias y sus Jueces la exac
ción de las penas y multas en que fuesen condenadas las 
referidas Justicias y Concejos en las causas que se les 
formen por los Alcaldes mayores entregadores de ella 
por los delitos que cometen los mismos Pueblos con mo
tivo de los acotamientos y rompimientos voluntarios de 
dichas dehesas y pastos, y que las referidas multas se sa
quen del producto que rindiesen los mencionados efec
tos, y poder de las personas en quien entrasen dichos 
caudales; enterado de todo, y de la citada Resolución de 
14 de Julio, por Decreto de 1 del corriente se ha ser
vido mandar, que los Jueces de Mesta usen de su dere
cho en las causas de oficio que formasen sobre este asun
to contra los particulares que resultasen culpados, según 
lo prevenido por el quaderno y leyes de ella, pero no 
contra los caudales públicos. Propios ni Arbitrios, ni de 
repartimiento, que de ningún modo son ni deben ser 
responsables á las condenaciones y multas que con dicho 
motivo se impusieren; y ha resuelto que si se datasen al
gunas partidas de esta clase en las cuentas del producto 
y distribución de los referidos ramos, se excluyan de ellas, 
y las vuelvan y restituyan los que las hubiesen librado. 
Y de orden del Consejo lo participo á V . S. para su in
teligencia , y que disponga el cumplimiento de esta reso
lución en los Pueblos de esa Provincia, á cuyo fin se la 
comunicará por el correo ó vereda que se despache con 
otro motivo para excusar gastos, dándome aviso de su 
recibo para noticia del Consejo. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 3 de Setiembre de 1 7 6 3 . - 0 . M a 
nuel Becerra. 

A B I C I O N , 

Habiendo representado al Consejo los Alcaldes de 
íuenlabrada del año de 1791 solicitando que la Justicia 
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del de 92 repartiese cierta cantidad que se les había exi
gido de multa y costas por el Alcalde mayor Entregador 
de la Mesta del Partido de Soria por dos causas que for
mó su Audiencia, en la que celebró y tuvo la Vi l la de 
Illescas; resolvió dicho Supremo Tribunal por Decreto 
de 27 de Octubre de 1792,que el Señor Marques de 
Roda , como Presidente entonces del honrado Concejo de 
la Mesta, previniese lo conveniente á dicho Alcalde ma
yor del Partido de Soria , que en dicha Audiencia con
denó y exigió de la Justicia de Fuenlabrada seiscientos y 
doce reales por dos causas sobre acotamiento de pastos y 
rompimiento hecho sin facultad, para que se mandase dar 
y se diese á la misma Justicia testimonio de lo resultan
te de las insinuadas causas, y señaladamente de las per
sonas culpadas en el acotamiento y rompimiento, á fin de 
que pudiese recobrar de ellas el importíafc» de las insi
nuadas condenaciones y multas, y que providenciase d i 
cho Señor Marques se hiciese igual prevención á los de-
mas Jueces de Mesta, á fin de que observen esto mismo 
en las demás causas que formaren en lo sucesivo, para 
que de este modo no se altere la providencia general del 
Consejo, y se proceda con arreglo á lo dispuesto en el 
quaderno de la Mesta; de cuya providencia se dió aviso 
á los Intendentes con fecha de 30 del propio mes. 

NUM. 29. 

SOBRE QUE LOS VISITADORES, VICARIOS 
y d e m á s J u e c e s E c l e s i á s t i c o s no obl iguen á las J u s t i 

c ias á que les con t r i buyan con a lo jamiento ni o t ras impO" 

siciones^ n i les compe lan á el lo p o r medio de censuras. 

Ei Consejo ha acordado escribir circularmente á los Pre
lados Diocesanos del Reyno la Carta acordada del tenor 
siguiente. 

„ H a reconocido el Consejo, en varios recursos de 
fuerza de conocer y proceder en perjuicio de la Real ju
risdicción, traídos á é l , en materia de Propios y Arbitrios, 
la facilidad con que algunos Visitadores, Vicarios y otros 
Jueces Eclesiásticos del Reyno se entrometen con pre-
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texto de solicitar se les contribuya con alojamiento quan-
do van de visita, gasto de su manutención durante ella 
y otras imposiciones, á que ni los vasallos seculares por 
sí, ni los Pueblos de sus Propios y Arbitrios son respon
sables á compeler por medio de censuras á los Magistra
dos Reales á su pago, ocasionándoles recursos y gastos 
indebidamente , con perjuicio conocido de la jurisdicción 
Real. 

De l mismo modo se ha reconocido el abuso de inten
tar tomar conocimiento algunos de dichos Visitadores y 
Vicarios contra los caudales de Propios con otros moti
vos, como son de que satisfagan las Justicias cantidades 
á que estos mismos Visitadores ó Jueces pretenden estar 
obligados los Propios á favor de causas pias, reparos de 
ermitas, asignaciones de Capellanías y otros, no obstante 
que no conste de las obligaciones, y que aunque consta
se, como actores, deberían las causas pias interesadas ó 
sus Administradores, para cobrar de los Propios, acudir 
á Ja Justicia ordinaria del Pueblo á solicitar y pedir el 
pago, y esta haberle arreglado a lo que el Consejo pre* 
viene en los Reglamentos formados y que se forman pa
ra la distribución y manejo de los caudales de Propios 
de cada Pueblo, para cuya formación se tienen presen
tes los documentos justificativos de las cargas á que es 
responsable el común, ya sean piadosas ó profanas, exa
minando el título en que se fundan y su legitimidad, por 
no agravar indebidamente á los Pueblos, ni perjudicar á 
tercero. 

De la literal disposición y contexto de estos Regla
mentos no pueden exceder las Justicias, ni los demás 
que forman con ellas la Junta municipal de Propios y 
Arbitrios de cada Pueblo , ni los Ayuntamientos ó Con
cejos, al modo que en un concurso de varios acreedo
res, aunque haya algunos por réditos de censos debidos 
á Iglesias, Monasterios, Capellanías y obras pias, no por 
eso dexan de acudir á la Justicia Real donde pende el 
concurso á demandar su crédito, ateniéndose en quanto al 
pago á la sentencia de graduación, por la qual el Juez 
del concurso señala el lugar en que se deben hacer, y 
excluye los créditos indebidos, equiparándose á un juicio 
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universal la distribución de Propios por tener contra sí 
estos efectos cargas necesarias, como son los salarios de 
los Ministros de Justicia y dependientes del común; otras 
de justicia á sus acreedores, y otras voluntarias y extra
ordinarias, cuya graduación está reservada privativamen
te al Consejo. 

Entre estas se atiende por el Consejo las que miran 
á causas pias, distinguiendo las obligatorias de las volun
tarias , sin necesidad de que los interesados hagan recur
sos ni gastos, y por esa razón se hacen tan reparables los 
procedimientos de los expresados Jueces Eclesiásticos tur
bativos de este económico régimen de los Propios, y que 
no pueden producir utilidad; pues quando hubiese fun
dado motivo de recurso, ó se debe hacer por qualquier 
especie de interesados ante las mismas Justicias y Juntas 
de Propios, si el asunto está determinado en el Regla
mento , y en caso de no haber tenido presente el crédito 
de que se trate, al Consejo por medio del Intendente de 
la Provincia, ó en derechura, para que de oficio se exa
mine y añada en el Reglamento si fuere justificada la ac
ción conforme á las reglas establecidas en esta materia. 

Y previniéndose á ios Intendentes y Justicias con es
ta fecha sobre el asunto lo conveniente circularmente,ha 
estimado el Consejo por preciso participárselo también 
á los Ordinarios Eclesiásticos del Reyno , á fin de que en 
esta inteligencia se eviten tales recursos y embarazos; en
cargándoles muy seriamente hagan observar á sus Pro
visores , Visitadores y Vicarios la disposición del Santo 
Concilio de Trento, á fin de que no se fatigue á los M a 
gistrados Reales con censuras con tanto abuso en agravio 
de la santa disciplina, y de la buena armonía y corres
pondencia que en ambos fueros recomiendan los cáno
nes, y que conduce tanto á la recta administración de 
justicia y felicidad de la Monarquía. 

Y como su contexto prescribe al mismo tiempo las 
reglas que sobre los créditos de las causas pias contra los 
Propios y Arbitrios deben observarse por los Intendentes, 
Justicias ordinarias, Juntas de Propios y acreedores, lo 
participo á V . S. de orden del Consejo para su inteligencia 
y cumplimiento en la parte que le toca, y para que haga 
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comunicar á los Pueblos de esa Provincia los exemplares 
que se remiten á V . S. de esta Orden general por el cor
reo; y para donde no le hubiere, en primera ocasión, ó 
desde el Pueblo inmediato, sin causarles gasto de veredas, 
avisando de haberlo asi executado por mi mano para po
nerlo en noticia del Consejo. 

Dios guarde á V . S. muchos años como deseo. M a 
drid 28 de Noviembre de 1763.1= D . Ignacio de H i -
gareda. 

Y con motivo de cierta representación que hizo al 
Consejo D . Andrés Angel Duran, Corregidor de la Vi l la 
de Reynosa, quejándose del Provisor de Burgos por ha
ber librado despacho con cominacion de censuras contra 
los Regidores del Lugar de Salces para la paga de los r é 
ditos de un censo que tiene contra sí este Pueblo, y cor
responde á una Capellanía, y asimismo por mezclarse d i 
cho Tribunal Eclesiástico en tomar conocimiento de los 
valores de arrendamientos de frutos pertenecientes á Ecle
siásticos para su cobro, y en la exacción de réditos de 
censos tocantes á Iglesias y sus fábricas contra personas 
legas, ofendiendo la jurisdicción Real , declaró también el 
Consejo por Auto de 23 de Junio de 1766 , habiendo 
pido al Señor Fiscal, que siendo legos los reos demanda
dos, tocaba á la jurisdicción ordinaria el conocimiento de 
las execuciones en tales casos, aunque los actores fuesen 
obras pias, sin otra exclusión ni reserva de casos que el 
de que las instancias recayesen sobre asunto de diezmos, 
con la calidad de primeros contribuyentes; cuya resolu
ción se comunicó al Muy Reverendo Arzobispo de Bur
gos y al Corregidor de Reynosa , con la prevención á 
este de que la hiciese notoria en todos los Pueblos de su 
Corregimiento. 

Después de lo qual se volvió á quejar al Consejo el 
citado Corregidor y el Ayuntamiento de las Siete M e -
rindades de Castilla la Vieja, manifestando que el Tribu
nal Eclesiástico de Burgos insistía en abrogarse con do
lor y quebranto de los Pueblos el examen y conocimien
to de diferentes puntos executivos, procediendo contra 
personas legas por créditos de fábricas de Iglesias, C o 
fradías y Capellanías : y vistas en el Consejo estas quejas, 



con lo expuesto por el Señor Fiscal , por Auto de i .0 de 
Diciembre de 1767 asimismo declaró: que en el de 23 
de Junio 1766 están comprehendidos los créditos de fá
bricas de Iglesias,y todos los demás que dimanen de me
morias y obras pias, mandando que para su puntual cum
plimiento se diese nueva orden, como se ha executado,al 
Corregidor de Reynosa para que defienda la Real juris
dicción, y nombre para ello Promotor Fiscal: y última
mente ha acordado que de esta providencia, la de 2 3 de 
Junio de 1766, y de la Carta circular de 28 de No
viembre 17^3 se pase aviso á las Chancillerías y A u 
diencias para su gobierno é inteligencia. Madrid 28 de 
Mayo de i7<S8.zzD. Ignacio Esteban de Higareda. 

NUM. QO. 
S O B R E Q U E S E A B O N E E L C O S T E 

que tenga l a c o n d u c c i ó n de B u l a s , í n i e r i n se a d m i n i s t r e 

esta G r a c i a de cuenta de l a R e a l H a c i e n d a , 

Por el examen que se ha hecho de los testimonios de 
valor y cargas de los Propios y Arbitrios de los Pueblos 
de esa Provincia, y de lo informado por V . S. en su con-
seqüencia, resultan diferentes partidas de gastos causados 
en la conducción de Bulas, veredas de ellas, cobranza y 
conducción de su importe á la Tesorería de esta Gracia; 
y habiendo enterado al Consejo de este particular, te
niendo presente lo que expuso en su razón el Señor l is-
cal , por Decreto de 17 del corriente se ha servido re
solver lo siguiente. 

Que sin embargo de que la conducción de las Bu
las á los Pueblos, asi como el tomarlas los vecinos (co
mo acto voluntario y de devoción) no constituye obli
gación alguna, se abonen por ahora en las cuentas de 
Propios y Arbitrios de cada Pueblo respectivamente los 
que executare voluntariamente, y sin que por ello con
traiga obligación alguna en lo sucesivo , ni dé derecho 
á los Tesoreros ó Receptores de dichas Bulas en el coste 
que tuviere la conducción de ellas, ó ayuda de costa des
de la cabeza del Partido donde hubiese este estilo de sa-
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tisfacerla, remitiendo relación de las cantidades que por 
esta razón pagase cada Pueblo; con la prevención de que 
á los que no haya estilo de remitírseles desde el Partido, 
y quisieren enviar por ellas á las Receptorías sin coste 
alguno, ó con algún ligero gasto al Conductor ó Vere
dero, no se les embarace ni prive de esta libertad , remi
tiendo igual relación de los agasajos que se dieren por 
este trabajo, con expresión de su importe, para que si hu
biese exceso en ello, las arregle el Consejo á lo que fue
re justo; y entendiéndose esta orden por ahora solamen
te que se administran estas Gracias de cuenta de S . M . , y 
no para quando haya Asentista. 

Que por razón de repartimiento de dichas Bulas y 
su cobranza nada se abone en las cuentas de los efectos 
públicos, respecto de que ademas de ser carga concejil 
por la que gozan los repartidores las exenciones conte
nidas en la ley 13, título 10, libro 1 de la Recopilación, 
tienen un maravedí por cada una, sin que se haga nove
dad; pero donde no hubiere esta costumbre, deberán 
executar uno y otro como hasta aquí por dicha carga y 
goce de exención. 

Que por la conducción del importe de la limosna de 
dichas Bulas á la Tesorería :de ellas tampoco se abone 
cantidad alguna, mediante que por los expresados pre
mios ó retribución de un maravedí de cada una y exen
ciones dichas debe ser de cuenta y riesgo del Cogedor 
ponerle en ella, cuidando los Alcaldes de su abono; y 
que para mayor seguridad se remita con el de las Reales 
contribuciones, si los pagos se hicieren en una misma Te
sorería ó Pueblo. 

Todo lo qual participo á V . S. de orden del Consejo 
para que en inteligencia de lo que se manda disponga 
su cumplimiento, comunicando esta resolución á todos 
los Pueblos de esa Provincia sin gasto alguno de ellos, 
por el correo, ó con la primera vereda que se despache 
con otro motivo, dándome aviso del recibo de esta para 
noticia del Consejo, y zelando mucho su cumplimiento; 
en el concepto de que para facilitarle se ha dado aviso 
de esta providencia al Sr. D . Francisco Carrasco, Direc
tor de esta Administración. Dios guarde á V . S. muchos 
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años como deseo. Madrid 21 de Octubre de 1763.— 
D. Manuel Becerra. 

N O T A . - i ; f -

Por Real Orden de 1 5 de Noviembre de 1791 man
dó S. M . que no se haga novedad en quanto á los sala
rios ó dietas que es costumbre dar en los Pueblos á los 
Verederos ó Conductores de la Bula de la Santa Cruzada 
de los caudales de sus Propios. Y está prevenido que pa
ra hacer el correspondiente arreglo remitan los Inten
dentes relación por menor de la quota con que deba con
tribuir cada Pueblo por esta razón, para evitar qualquie-
ra exceso ó abuso. \l& oBoeidq «lío in OÍ 

S O B R E Q U E S E A B O N E E L C O S T E Q U E T E N G A 

l a c o n d u c c i ó n d e l p a p e l se l lado. 

Por Real resolución comunicada en 10 de Mayo pasa
do de este año por la via reservada de Hacienda al limo. 
Sr. Gobernador del Consejo, se sirvió S. M . declarar que 
los Pueblos del Reyno deben acudir á las Receptorías de 
su comprehension por el papel sellado que necesiten, y 
que el gasto que se cause en su conducción , bien sea por 
vereda ó por encargo particular, era preciso lo sufriesen 
los caudales de Propios de cada uno respectivamente, con 
la prevención de que en los que tuvieren comodidad pa
ra conducir dicho papel por medio de los Alcaldes, Re
gidores , Escribanos ó personas seguras que concurren á 
las capitales repetidas veces por las dependencias que 
tienen en ellas, nada habria que abonar por este gasto. Y 
habiéndose publicado en el Consejo esta Real resolución, 
ha acordado en su vista y de lo expuesto en razón de to
do por el Señor Fiscal por Decreto de 17 del corrien
te, que se guarde y cumpla; y para ello ha resuelto el 
Consejo prevenga á V . S., que mediante no poderse dar 
en este particular regla universal, ni señalar cantidad fi-
xa para este gasto en los Reglamentos que se remiten á 
los Pueblos, disponga V . S. que en las cuentas de los que 
comprehende esa Provincia donde se haya hasta aquí eos-
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teado la conducción del papel sellado de cuenta del pú
blico ó por veredas, se abonen las partidas del coste que 
tuviere dicha conducción; con la prevención de que no 
se obligue á recibirle por veredas, ni á pagar estas á 
aquellos que por mayor economía ó sin coste alguno tu
vieren facilidad de conducirle de otro modo menos ó 
nada costoso. 

Que debiéndose arreglar estas veredas con la posi
ble economía sin hacerse grangería de ellas en daño del 
publico, se execute así, y se satisfaga al Veredero (en el 
caso que el Pueblo no disponga por sí la conducción por 
diputación de persona para ello, ó por otro medio) lo que 
legítimamente corresponda, sin permitir que el Verede
ro ni otra persona alguna haga grangería con este moti
vo, procurando V . S. por si y los Corregidores evitar 
este daño, apercibiendo á las Justicias de que se las exi
girá el quatro tanto de qualesquiera cantidades que in 
debidamente pagaren. 

Que habiendo, en muchos Pueblos un Conductor que 
lleva las cartas desde la cabeza de Partido, por cuyo tra
bajo se le contribuye del caudal de Propios con alguna 
ayuda de costa, se puedan valer de él para la conducción 
de dicho papel, situándose las Receptorías de este de 
modo que fácilmente se establezca la circulación de él á 
todos los del Partido. 

Que en los Pueblos de una jurisdicción solo en la ca
pital donde reside el Juzgado se debe recibir y mantener 
el papel sellado, y acudir á él las partes ó Escribanos 
de los demás á tomar el que necesiten; y en este caso 
debe hacerse el gasto de la conducción de los efectos co
munes de la tierra, á menos que por ser grandes y dis
persos los Pueblos de la jurisdicción, tenga por conve
niente la Dirección de este ramo hacer alguna novedad. 

Que la conducción del importe del papel sellado que 
se consumiere en cada Pueblo ó jurisdicción, se execute 
con el de las Reales contribuciones de cuenta de las Jus
ticias, ó por otra via segura, sin gravámen ni coste a l 
guno de los Propios y demás caudales comunes. 

Que los Pueblos que tuvieren disposición, ó quisie
ren hacer la referida conducción por su cuenta, lo avi-



m 
sen á los Receptores para que no lo incluyan en las ve
redas , y se les excuse este gasto. 

Todo lo qual participo á V. S. de orden del Conse
jo para que en su inteligencia disponga el puntual cum
plimiento de quanto se previene, comunicando esta re
solución por el correo á todos los Pueblos de esa Pro
vincia sin gasto alguno de ellos ^ ó por vereda con otro 
motivo, dándome aviso del recibo de esta para pasarlo 
á su noticia. Y de esta providencia se ha comunicado 
aviso al Dr. D . Francisco Carrasco, Director de este ra
mo, para que se camine con armonía recíproca. 

Dios guarde á V . S. muchos años como deseo. M a 
drid 21 de Octubre de 1 7 6 3 . = ^ . Manuel Becerra. 

" N U M ' ^ Í . 
S O B R E L A C A N T I D A D O U E U N I C A M E N T E 

se ha de l i b r a r y a b o n a r , c e ñ i d o á las Ciudades de voto 

en C o r t e s , p o r gastos de exequias p o r f a l l e c i m i e n t o de 

P e r s o n a s R e a l e s . 

P o r Decreto de 14 del corriente se ha servido el Con
sejo conceder á las Ciudades de Alfaro , Calahorra y 
otras la facultad y permiso correspondiente para que (en 
el supuesto de que solamente se ha de celebrar en las 
honras, funerales y demostraciones de sentimiento que 
les estaba prevenido con motivo de haber pasado de esta 
á mejor vida la Señora Reyna Madre nuestra Señora Do
ña Isabel Farnesio, una función de Iglesia con Vigi l ia , 
Misa y Sermón, si hubiese costumbre) puedan gastar, y 
las respectivas Juntas de Propios de cada una librar con
tra el sobrante de sus Propios y Arbitrios hasta mil rea
les de vellón para los citados gastos, y el de la cera que 
se consuma en ella, excusando superfluidades y otros gas
tos que nada conducen al sufragio, que es el principal ob
jeto á que se dirige la orden que se les comunica por la 
Cámara; con la calidad de que para el abono de dicha 
cantidad en las cuentas respectivas se han de presentar 
relaciones juradas de su distribución por menor sin exce
der: y ha resuelto que lo mismo se entienda por regla 
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general respecto de las demás Ciudades de esa Provin
cia que tengan voto en Cortes; pero no en quanto á las 
demás, en quienes no concurra esta circunstancia, sin em
bargo de que para ello hayan tenido aviso de la Cámara: 
y de orden del Consejo lo participo á V . S. para que dis
ponga su cumplimiento, comunicando á dicho fin las que 
correspondan á las Ciudades de Calahorra y Alfaro, y á 
las demás que hubiere de voto en Cortes en esa Pro
vincia. 

Dios guarde á V , S. muchos años. Madrid 13 de 
Agosto de l y ó ó . z u D . Manuel Becerra. 

S O B R E A B O N O D E G A S T O S B E E S C R I T O R I O 

en las C o n t a d u r í a s de P r o v i n c i a . 

'17 
ü i Rey (Dios le guarde) se ha servido resolver que del 
producto del dos por ciento de los Propios y Arbitrios 
de los Pueblos de esa Provincia, que deba entrar en la 
Tesorería general, se abonen y satisfagan al Contador de 
Rentas de ella, ademas de los gastos de papel, plumas, 
polvos, cintas y tinta que se causen por los Oficiales des
tinados en su oficina para el trabajo y despacho de ios 
Propios y Arbitrios de ellos, y por Real Orden de 21 
de Marzo de 1761 le están concedidos, los que justifica
re haber hecho en luces, esteras y braseros en el invier
no para los mismos Oficiales, por no ser justo que el c i 
tado Contador, sobre el trabajo que se le aumentó con 
los referidos Propios y Arbitrios, sufra este dispendio; 
y habiéndose publicado en el Consejo en 16 de Agosto 
próximo la citada Real Resolución, acordó su cumpli
miento , y que á este fin se comunique á V . S., como lo 
executo de su órden, previniéndole pase la que corres
ponda al Contador de esa Intendencia para su inteligen
cia y observancia, dándome aviso del recibo de esta. 

Dios guarde á V , S. muchos años. Madrid 3 de Se
tiembre de i j ó ó . — B. Manuel Becerra. 



i37 
NUM. 33. 

SOBRE QUE LAS CONSIGNACIONES 
que gozaban los R e g u l a r e s expulsos de l a C o m p a ñ í a p o r 

l a e n s e ñ a n z a p ú b l i c a se ent iendan y c o n t i n ú e n á los 

M a e s t r o s seculares que se hubiesen subrogado en su l u g a r , 

_ , ;v¡ mi: ú &bíJ 1 •:' oiu 1 [ m m ú • • m b n ••' 
Consejo ha resuelto por punto general que las con

signaciones que gozaban para estudios los Regulares de 
la Compañía del nombre de Jesús, sobre los caudales pú
blicos de las Ciudades y Villas comprehendidas en esa 
Provincia, asignadas en los Reglamentos que se les han 
formado, se entiendan y continúen á los Maestros secu
lares que se hubiesen subrogado en su lugar, y que se 
pague á estos lo que se les esté debiendo con dicho mo
tivo" desde que se hallasen enseñando en propiedad ó in
terinamente por el extrañamiento de dichos Regulares. 
Y lo participo áV. S. de orden del Consejo para que dis
ponga su cumplimiento, y que á dicho?fin comunique por 
el correo ó con otro motivo, para excusar veredas, la que 
corresponda á los Ayuntamientos y Juntas municipales de 
los respectivos Pueblos, haciendo que se anote en los Re
glamentos, y dándome aviso de todo. Dios guarde á V . S . 
muchos años. Madrid 4 de Junio de 17ó8.zz: D . Manuel 
Becerra. 

NUM. 34. 
SOBRE LOS REQUISITOS QUE HAN 

de c o n c u r r i r en las personas que se dediquen a l m a g i s 

t e r i o de p r i m e r a s l e t r a s , y los que han de p recede r p a 

r a su examen , 

D on Cárlos por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
León , de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalen , de 
Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Gal i 
cia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, 
de Córcega, de Murcia, de Jaén, Señor de Vizcaya y de 
Molina &c. A todos los Corregidores, Asistente, Gober
nadores , Alcaldes mayores y ordinarios, y demás Jueces, 
Justicias, Ministros y personas de todas las Ciudades, V i -

i 
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Has y Lugares de estos nuestros Reynos, así de Realen
go , como de Señorío,Ordenes y Abadengo, á quien prin
cipal ó incidentemente toca ó tocar pueda lo contenido 
en esta nuestra Carta, salud y gracia: sabed que tenien
do presente el nuestro Consejo que la educación de la 
juventud por los Maestros de primeras letras es uno, y 
aun el mas principal ramo de la policía y buen gobierno 
del Estado,, pues de dar la mejor instrucción á la infan
cia, podrá experimentar la causa pública el mayor bene
ficio , proporcionándose los hombres desde aquella edad, 
no solo para hacer progresos en las ciencias y artes , sino 
para mejorar las costumbres; deseando pues conseguir 
este saludable objeto, y siendo preciso para ello que re
caiga el magisterio en personas aptas, que enseñen á ios 
niños, ademas de las primeras letras, la doctrina christia-
na y rudimentos de nuestra religión, para formar en 
aquella edad dócil (que todo se imprime) las buenas in 
clinaciones, infundirles el respeto que corresponde á la 
potestad Real y á sus padres y mayores, formando en 
ellos el espíritu de buenos ciudadanos y á propósito pa
ra la sociedad;y teniendo asimismo presente lo que en 
este asunto ha pedido el Procurador general del Reyno, 
y lo expuesto por nuestros Fiscales, por Auto que prove
yeron en 12 de este mes (entre otras cosas) se acordó ex
pedir esta nuestra Carta; por la qual mandamos que des
de ahora en adelante los que hayan de ser admitidos pa
ra Maestros de primeras letras han de estar asistidos de 
los requisitos y circunstancias siguientes. 

1. Tendrán precisión de presentar ante el Corregi
dor ó Alcalde mayor de la cabeza de Partido de su ter
ritorio y Comisarios que nombrare su Ayuntamiento ates
tación auténtica del Ordinario Eclesiástico de haber sido 
examinados y aprobados en la doctrina christiana. 

2. También presentarán ó harán información de tres 
testigos, con citación del Síndico Personero, ante la Jus
ticia del Lugar de su domicilio, de su vida, costumbres 
y limpieza de sangre, á cuya continuación informará la 
misma Justicia sobre la certeza de estas calidades. 

3. Estando corrientes estos documentos, uno ó dos 
Comisarios del Ayuntamiento , con asistencia de Exámi-
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nadores ó Veedores, le examinarán por ante Escribano so
bre la pericia del arte de leer , escribir y contar , hacién
dole escribir en su presencia muestras de las diferentes 
letras, y extender exemplares de las cinco cuentas, co
mo está prevenido. 

4. Con testimonio en breve relación de haberle ha
llado hábil los Examinadores, y de haberse cumplido las 
demás diligencias (quedando las originales en el archi
vo del Ayuntamiento), se ocurrirá con el citado testimo
nio y con las muestras de lo escrito y cuentas á la Her 
mandad de S. Casiano de esta Corte , para que aproban
do estas, y presentándose todo en el nuestro Consejo, se 
despache el titulo correspondiente. 

5. Por el acto del exámen no se llevarán al preten
diente derechos algunos, excepto los del Escribano por 
el testimonio, que regulará la Justicia, con tal que no ex
cedan de veinte reales. 

6. Los que tengan estas calidades, y no otros algu
nos, gozarán de los privilegios concedidos en la Real 
Cédula expedida en 13 de Julio de 1758, que su tenor 
dice así: 

E l Rey. Por quanto por parte de los Hermanos ma
yores, Examinadores y demás individuos Maestros de pri
meras letras de la Vi l la y Corte de Madrid, se me ha re
presentado, que en todos tiempos y entre todas las na
ciones se ha considerado el arte que profesan por útilí
simo á las Repúblicas, por ser el origen de todas las 
ciencias, y dirigirse á los primeros rudimentos de la ju 
ventud, por cuyo motivo le han practicado y enseñado 
los sugetos mas condecorados en santidad , dignidad y le
tras; como asimismo teniendo presente el beneficio que 
se les seguía de que hubiese Maestros que con todo pr i 
mor y zelo instruyesen á la puerilidad , se dignáron los 
Señores Reyes D . Henrique II, D . Fernando y Doña Isa
bel, el Emperador Cárlos V , D . Felipe II y III, mis pre
decesores, concederles especiales preeminencias y exen
ciones, que mandáron se les guardasen en todos sus Rey-
nos, las que al presente estaban sin observancia. Y res
pecto de que para que los Maestros que hoy exerzan 
el expresado arte sean los mas idóneos y distinguidos, se 
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habían dado por el mi Consejo varías providencias, así 
en orden á las informaciones que debían hacer, nombrar 
los Examinadores, y declarar las circunstancias que han 
de concurrir en los que se habilitaren de tales Maestros, 
cuyos expedientes paraban en la Escribanía de Gobierno 
del mi Consejo ; medíante lo qual, y haberme dignado 
en mi feliz reynado proteger y amparar á los profesores 
de facultades , artes y ciencias, las que por esta razón se 
hallaban en los mayores adelantamientos, me suplicáron 
fuere servido mandar, que todos los que se aprobasen de 
Maestros de primeras letras por los Examinadores de mi 
Corte , para dentro y fuera de ella , y obtuviesen titulo 
de tales del mi Consejo, gozasen las preeminencias y 
exenciones que previenen las leyes de estos mis Reynos, 
y que están concedidas á los que exercen artes liberales, 
con cuyo impulso se aplicarían sus profesores al mayor 
adelantamiento y perfección de este arte tan preciso, y 
de cuyas resultas seria sumamente interesada la causa pú
blica. Y habiéndome servido remitir esta instancia al mi 
Consejo para que me consultase su parecer : estando en 
él , se acudió por parte de los Hermanos mayores y demás 
individuos de la Congregación de S. Casiano, Maestros 
profesores de primeras letras, haciendo relación de lo re
ferido, y con presentación, para mayor justificación de 
lo representado, de diferentes instrumentos y documen
tos que las comprobaban, y un papel arreglado á dere
cho , en que se expresan los motivos para deber gozar d i 
chas exenciones: lo que visto por los del mi Consejo con 
lo expuesto por el mi Fiscal, y que me hizo presente 
en consulta de 17 de Diciembre del año próximo pasa
do registrándose de uno y otro la mas benigna liberali
dad con que mis predecesores honraron el referido arte 
y á sus profesores, dándoles el goce de todas las preemi
nencias concedidas á las Universidades mayores, y los es
peciales distintivos de que gozaban los hijosdalgo noto
rios , aumentando á los de este arte el particular privile
gio de usar de todas armas, y el singularísimo honor de 
no poder ser presos por causa que no fuese de muerte, 
distinguiéndolos en este caso con que la prisión fuese su 
casa propia, inhibiendo á las Justicias de fuera de la Cor-



I4I 
te del conocimiento aun de tales causas, que con el reo 
deben remitirse á ella, hallándose estas exenciones pu
blicadas en la Corte por mandado de los Señores Reyes 
Católicos, Emperador Cárlos V , D. Felipe II y III, pu-
diendo creerse impelieron aquellos Reales ánimos los re
petidos exemplares que de iguales privilegios manifies
tan los documentos presentados, siendo notorios en las 
disposiciones del derecho común , historias y autores po
líticos , que agradecidos á los Maestros que doctrináron 
su pericia, empleáron el trabajo de sus plumas en descri
bir las utilidades y excelencias de este arte, y las justas 
remuneraciones que en todos Imperios han debido á ios 
Príncipes: por estos motivos he venido en condescender 
á la instancia de los Hermanos mayores, Examinadores 
y demás individuos del arte de primeras letras, arreglada 
á los capítulos que se siguen: siendo el primero 

1. Que los que fueren aprobados para Maestros de 
primeras letras por los Examinadores de la mi C o r t e j a 
ra dentro ó fuera de e l la , precedidos los requisitos pre
venidos por Ordenanzas y Ordenes del mi Consejo, go
cen de las preeminencias, prerogativas y exenciones que 
previenen las leyes de estos mis Reynos, y que están 
concedidas y comunicadas á los que exercen artes libe
rales , con tal que se ciñan en el goce de estos privile
gios á los que corresponden al suyo conforme á dere
cho y á lo establecido por las mismas Ordenanzas y Acuer
dos de la Hermandad de S. Casiano aprobados por el 
mi Consejo, lo que solo se observe y entienda con los 
que hubieren obtenido título expedido por él para el 
exercicio de tal Maestro, así en la Corte como en quales-
quiera Ciudades, Villas y Lugares de estos mis Reynos. 

2. Que para ser examinados y aprobados para Maes
tros de primeras letras deban preceder las diligencias dis
puestas por las Ordenanzas y Acuerdos de la Hermandad 
aprobados por el mi Consejo, especialmente el que se ha
lla inserto en Provisión de los de él de 28 de Enero del 
año de 1740, que quiero se guarde y cumpla en todo lo 
que no se oponga á esta mi Cédula, debiendo la Her
mandad zelar, que todos los que entraren en ella sean 
habidos y tenidos por honrados, de buena vida y eos-
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tumbres, christianos viejos, sin mezcla de mala sangre xí 
otra secta; con apercibimiento que á los Maestros que 
faltaren y contravinieren á esto se les castigará severa
mente. 

3. E n conseqüencia de las preeminencias y preroga-
tivas referidas, concedo á los Maestros examinados, y 
que obtuvieren título del mi Consejo (como queda ex
presado) para esta Corte ó fuera de ella, en sus personas 
y bienes, y en aquellas á quien por derecho se comuni
can semejantes privilegios, todas las exenciones, preemi
nencias y prerogativas que personalmente logran y par
ticipan, según leyes de estos mis Reynos, los que exercen 
las artes liberales de la carrera literaria así en quintas, 
levas y sorteos, como en las demás cargas concejiles y 
oficios públicos,de que se eximen los que profesan facul
tad mayor , y que no estén derogadas por Pragmáticas. 

4. Que los Maestros aprobados y con título del mi 
Consejo no puedan ser presos en sus personas por cau
sa alguna c iv i l , sí solo en lo criminal, conforme á las pre
rogativas que personalmente gozan los que exercen ar
tes liberales. 

5. Que haya Veedores en dicha Congregación, que 
cuiden y zelen el cumplimiento de la obligación de los 
Maestros, y á este fin se elijan por el mi Consejo perso
nas en la mi Corte de los profesores mas antiguos y be
neméritos , dándoseles por él el título de Visitadores. 

6. Que todos los Maestros que hayan de ser exami
nados en este arte sepan la doctrina christiana conforme 
lo dispone el santo Concilio. E n cuya conformidad man
do á los del mi Consejo , Presidentes , Oidores de las mis 
Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de la mi Casa , Corte y 
Chancillerías, y á todos los Corregidores, Asistente, G o 
bernadores, Alcaldes mayores y ordinarios , y otros Jue
ces y Justicias qualesquier de todas las Ciudades, Villas y 
Lugares de estos mis Reynos y Señoríos, vean la men
cionada mi resolución, y conforme á los capítulos expre
sados, la guarden, cumplan y executen, y hagan guar
dar , cumplir y executar en todo y por todo como va 
prevenido , y contra su tenor y forma no vayan y pasen, 
ni consientan ir ni pasar en manera alguna; antes bien 



den para su observancia y cumplimiento las órdenes, des
pachos y providencias que se requieran: por convenir así 
á mi Real servicio y común bien de mis vasallos. Fecha 
en S. Ildefonso á i.0 de Setiembre de 1 7 4 3 . = Y O E L 
R E Y . =:Por mandado del Rey nuestro Señor, D. Fran
cisco Xavier de Morales Velasco. 

E l Rey. Por quanto en conseqüencía de lo que me 
han hecho presente los Hermanos mayores del arte de 
primeras letras, por Decreto señalado de mi Real ma
no de 27 de Abr i l pasado de este año he venido en 
confirmar los privilegios concedidos y que están en uso 
á los profesores de é l ; por tanto en su conformidad por 
la presente confirmo á los profesores del dicho arte de 
primeras letras los privilegios concedidos y que están en 
uso, y como se contienen en una Cédula del Rey mi Pa
dre y Señor (que está en gloria) de 1.0 de Setiembre 
de 1743; y en esta forma mando al Gobernador y los 
del mi Consejo, Presidentes y Oidores de mis Audien
cias, Alcaldes y Alguaciles de mi Casa y Corte y Chan-
cillerías, y á todos los demás mis Consejos, Juntas y T r i 
bunales de mi Corte, y otros qualesquier mis Jueces y 
Justicias, Ministros mios y personas de qualquier cali
dad, condición ó dignidad que sean, ó ser puedan en es
tos mis Reynos y Señoríos, á quien principal ó inciden
temente toca ó tocar puede en qualquier manera el 
cumplimiento de esta mi Cédula, que la guarden, cum
plan y executen, y hagan guardar, cumplir y executar; 
y la confirmación que en la forma referida por ella ha
go á los dichos profesores del arte de primeras letras 
de los privilegios concedidos y que están en uso en el 
modo y forma que se contiene en la citada Cédula de 
1.0 de Setiembre de 174 3, y con las declaraciones con
tenidas en ella en quanto están en uso: que así es mi vo
luntad. Fecha en Aranjuez á 13 de Julio de 1758.=: 
Y O E L R E Y . z z Por mandado del Rey mi Señor, Don 
Andrés de Otamendi. 

7. N o se prohibirá á los Maestros actuales la ense
ñanza con tal que hayan sido examinados de doctrina por 
el Ordinario, y de su pericia en el arte por el Comisa
rio y Veedores nombrados por el Ayuntamiento, pre-



i44 
cedidos informes de su vida y costumbres. 

g. A las Maestras de niñas para permitirles la ense
ñanza deberá preceder el informe de vida y costumbres, 
examen de doctrina christiana por persona que dipute el 
Ordinario, y licencia de la Justicia, oido el Síndico y Per-
sonero sobre las diligencias previas. 

p. N i los Maestros ni las Maestras podrán enseñar 
niños de ámbos sexos; de modo que las Maestras admi
tan solo ninas, y los Maestros varones en sus escuelas pú
blicas. 

ID. Y para que se consiga el fin propuesto, á lo que 
contribuye mucho la elección de los libros en que los ni
ños empiezan á leer, que habiendo sido hasta aquí de fá
bulas frias, historias mal formadas, ó devociones indis
cretas, sin lenguage puro, ni máximas sólidas, con las 
que se deprava el gusto de los mismos niños, y se acos
tumbran á locuciones impropias, á credulidades nocivas, 
y á muchos vicios trascendentales á toda la vida, espe
cialmente á los que no adelantan ó mejoran su educa
ción con otros estudios; mandamos que en las escuelas se 
enseñe, ademas del pequeño y fundamental Catecismo, 
que señale el Ordinario de la Diócesi, por el Compendio 
histórico de la Religión de Pintón, el Catecismo histórico 
de Fleuri , y algún compendio de la historia de la nación, 
que señalen respectivamente los Corregidores de las ca
bezas de Partido, con acuerdo y dictamen de personas 
instruidas, y con atención á las obras de esta última es
pecie de que fácilmente se pueden surtir las escuelas del 
mismo Partido, en que se interesará la curiosidad de los 
niños, y no recibirán el fastidio é ideas que causan en la 
tierna edad otros géneros de obras. 

Todo lo qual haréis que se observe, guarde, cum
pla y execute , dando para ello las órdenes y provi
dencias correspondientes , zelando y vigilando de que 
no se contravenga á su tenor, por lo mucho que en ella 
interesa la Religión y bien del Estado: que así es nues
tra voluntad; y que al traslado impreso de esta nuestra 
Carta, firmada de D . Antonio Martínez Salazar, nuestro 
Secretario, Contador de Resultas, y Escribano de Cáma
ra mas antiguo y de Gobierno del nuestro Consejo, se le 
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dé la misma fe y crédito que á su original. Dada en Ma
drid á 11 de Julio de r y y i . z z D . Luis de Urries y Cru-
zat.— D. Joseph deContreras. = D . Andrés de Simón Pon-
tero. z=:D. Pedro de Villegas, r - Yo D . AntonioMartinez 
Salazar, Secretario del Rey nuestro Señor , su Contador 
de Resultas y Escribano de Cámara, lo hice escribir por 
su mandado, con acuerdo de Jos de su Consejo. =iRegis
trada,D. Nicolás Verdugo. ziTeniente de Canciller ma
yor , D . Nicolás Verdugo. 

NUM. 35. 

SOBRE QUE LAS CONSIGNACIONES HECHAS 
en los Reg lamen tos p o r l a p r e d i c a c i ó n de Q u a r e s m a , cer 

¡ e b r a c i ó n de M i s a s y e n s e ñ a n z a p ú b l i c a se ent iendan co

mo l imosnas v o l u n t a r i a s » 

Ei Consejo ha resuelto que se anote en los Reglamen
tos comunicados á los Pueblos de esa Provincia, que 
las consignaciones hechas en ellos por la predicación de 
Quaresma,celebración de Misas,enseñanza públicay otros 
actos piadosos á comunidades Regulares, se deben en
tender como limosnas voluntarias, y con libertad en las 
Justicias para que puedan valerse de otras, ó de perso
nas particulares para estos fines, según les conviniere. Y 
lo prevengo á V . S. de su orden,para que disponga que 
asi se execute y observe sin la menor contravención,dán
dome aviso de su recibo, y de quedar en esta inteligen
cia para su cumplimiento. 

Dios guarde á V . S. muchos años como deseo. M a 
drid 7 de Setiembre de 1770.11:0. Manuel Becerra. 

NUM. 36. 
SOBRE QUE NO SE CARGUEN NI EXIJAN 

derechos p o r e l despacho de veredas , n i se dupl iquen con 

p r e t e x t o a l g u n o , y se excusen en lo pos ib le . 

Informado el Consejo de los graves perjuicios que se 
causan á ios Pueblos del Reyno y á sus Propios y A r b i -
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trios con las veredas que se despachan para comunicar
les las Ordenes que se expiden por regla general en ra
zón del gobierno de los citados ramos y otros asuntos 
conducentes al Real servicio y causa común, por los de
rechos que se exigen por los despachos de ellas, por el 
desarreglo en que proceden los conductores, obligando á 
los Pueblos á que se les pague con respecto á cada O r 
den , aunque lleven dos, tres, quatro ó mas al mismo 
tiempo en una vereda, como si esta fuera sola para cada 
una, y por la facilidad con que se libran, duplicándolas 
en muchas ocasiones, y que igualmente se exigen y l le 
van derechos por la remisión de testimonios de plantíos 
á las cabezas de Partido; y teniendo presente que las 
Contadurías principales de los citados ramos, los Corre
gidores y Escribanos deben despachar de oficio, no solo 
todos los negocios que directa ó indirectamente tengan 
conexión con ellos, sino los que ocurran del gobierno pú
blico y Real servicio, como está expresamente declarado 
por lo tocante á los Contadores y Escribanos por Real 
Orden de 19 de Marzo del año de 1766, y por otra del 
Consejo de 3 de Agosto de 1768 , comprehendidas en 
la colección de todas las expedidas para el gobierno ge
neral de los Propios y Arbitrios de los Pueblos del R e y -
no; y que por otras providencias generales insertas en la 
misma colección está igualmente mandado que se excu
se en lo posible el gasto de veredas, y evite donde pue
dan comunicarse las órdenes por el correo ó por otro me
dio sin gravamen de los Pueblos, y que en los que no hu
biere esta proporción, se espere otro motivo para despa
charlas al mismo tiempo, no pudiendo el Consejo mirar 
con indiferencia por una parte la contravención que ha
ce á estas Reales disposiciones el indicado abuso, y de 
otra la entidad de los derechos que se exigen por los con
ductores de las citadas veredas: para cortar este desor
d e n ^ los perjuicios progresivos que de él pueden resul
tar, ha resuelto por Decreto de 22 del corriente, y por 
punto general, habiendo oido al Señor Fiscal , que V . S. 
procure no molestar á los Pueblos con multitud de vere
das, como le está encargado por repetidas Ordenes, excu
sándolas en lo posible, usando del medio de los correos; 
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y en los que no haya esta proporción, esperando que se 
presenten otros motivos para despacharlas, no ocurrien
do algún asunto urgente y preciso que no admita espera. 

Que por los despachos que se libren de las que sean 
precisas, ni V . S. ni los Corregidores de Partido, Conta
dores y Escribanos puedan cargar ni exigir derechos al
gunos con dicho motivo, porque deben unos y otros ha
cerlo de oficio, y sin coste alguno de los caudales públi
cos , como está mandado. 

Que aunque á un mismo tiempo se comuniquen por 
dicho medio de veredas tres, quatro ó mas Ordenes á 
los Pueblos en donde no hubiere correos, sobre distintos 
asuntos, el conductor ó veredero solo cobre los dere
chos respectivos á una, y no con respecto al número de 
las que se le entreguen, obligándole las Justicias á que 
en el recibo que debe dar para que sirva de recado de jus
tificación en la cuenta de Propios, exprese las que hubiese 
llevado, y por mayor los asuntos que comprehenden. 

Que en los citados despachos se haga la prevención 
referida de que solo se ha de pagar al conductor ó ve
redero la cantidad ó derechos que le correspondan por 
una , aunque lleve muchas Ordenes , arreglándola y ex
presándola en el mismo despacho la Contaduría con pro
porción al número de Pueblos que comprehenda y dias 
que deba ocupar en esta diligencia, cesando á este fin y 
desde luego la práctica de pagarle por regulación de á 
real por legua, para evitar la continuación de los per
juicios que se han causado, ó mayores derechos de los que 
correspondían. 

Que de los despachos de veredas que se libraren se 
tome precisamente la razón por el Contador de Propios 
y Arbitrios de la Provincia, para que pueda reconocer al 
tiempo de la liquidación de las cuentas de dichos ramos 
si se han excedido las Juntas municipales en el pago de 
los citados derechos, y proceder en este caso á su exclu
sión, encargando V . S. á todos el cuidado de que se exe-
cute lo expresado, y que tampoco se lleven derechos por 
la presentación de los testimonios de plantíos ni otros a l 
gunos, ni los Pueblos los paguen, ni se les abonen en sus 
cuentas. 

T 2 
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Y últimamente,que para evitar duplicación, dispon

ga V . S. que recibidas las órdenes que deben comuni
carse circularmente y por el citado medio de veredas, 
por defecto de correos, se pase sin detención alguna la 
correspondiente á los Corregidores ó Alcaldes mayores 
de las cabezas de Partido, para que las trasladen á los 
Pueblos de su comprehension por el mismo medio, sin 
cobrar derechos algunos; con la prevención de que si 
quando las reciba lo hubiesen hecho ya en virtud de or
den ó comisión particular del Consejo , en este caso las 
suspendan, y lo avisen á V . S. para su noticia. 

Prevéngolo todo á V . S. de orden del Consejo para 
que disponga su mas exacto y puntual cumplimiento en 
todas las partes que comprehende, pasando la original á 
esa Contaduría principal como está mandado por regla 
general, y comunicándola á los Corregidores de Partido 
para su observancia en la parte que les toque, y la tras
laden á los Pueblos de su comprehension en la forma re
ferida; y de su recibo me dará V . S. aviso para noticia 
del Consejo. 

Dios guarde á V . S. muchos años Madrid 125 de M a 
yo de 1773.:—:D. Manuel Becerra. 

NUM. 37. 
SOBRE QUE LAS JUNTAS SE ABSTENGAN 

de l i b r a r caudales con destino a l socorro de enfermos s in 

obtener antes l a l i c e n c i a necesar ia . 

Informado el Señor Fiscal del Consejo y Cámara Don 
Francisco Antonio de Elizondo de que sin embargo de 
haber cesado el motivo que tuvo la piedad del Rey y el 
Consejo para mandar por Ordenes comunicadas en los 
años de 1785 y 8<í (de que se pasó á V . S. un exem-
plar en 17 de Agosto del úl t imo), que se atendiese con 
los caudales de Propios al socorro de los vecinos pobres 
enfermos que adolecen de tercianas ú otras enfermedades 
en los Pueblos donde se experimentase esta epidemia, las 
Justicias y Juntas de algunos ó los mas se creen autoriza
das por virtud de aquellas Ordenes generales para hacer 



149 
estos socorros por sí sin obtener el correspondiente per
miso : ha resuelto que para evitar todo motivo de exce
so y ra3* uso ^e ôs caudas públicos, prevenga V . S. 
á las Juntas de los Pueblos de esa Provincia que en lo 
sucesivo se abstengan de librar caudales con destino al so
corro de enfermos, sin obtener antes la licencia necesa
ria del Señor Fiscal , pues de lo contrario serán respon
sables sus individuos, y reintegrarán irremisiblemente 
sin excusa alguna lo que libraren por dicha razón, aun 
quando hubiese motivo justo para ello. Prevéngolo á 
V . S. de su orden para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid IO de Mayo 
de 1791.™Juan de Membiela. 

N O T A . 

Por las oportunas reglas y prevenciones que com-
prebenden dichas providencias para preservar en lo po
sible á los Pueblos de la epidemia de tercianas, y por las 
que también se dictáron para la asistencia y socorro de 
los enfermos á costa de los caudales públicos, las quales 
deben gobernar con las demás que acuerde el Consejo en 
el caso de que en alguno ó algunos de dichos Pueblos 
vuelva á experimentarse la insinuada epidemia, previa la 
competente licencia que previene esta Orden para el uso 
de dichos caudales públicos; se copia á continuación la 
última que con inserción de las anteriores se comunicó á 
los Intendentes de Toledo, la Mancha y Jaén en 13 de 
Agosto de 1786, y de que se remitieron también exem-
plares á los demás Intendentes con fecha de 1.0 de Setiem
bre del mismo año. 

En 11 de Noviembre del año próximo pasado pre
vine á V . S. de acuerdo del Consejo, que en los Pueblos 
donde se experimentase la epidemia de tercianas, dispu
siesen sus Justicias y Juntas se llamase un Médico de au
mento (que se debe entender en el caso de ser necesario) 
para atender á la asistencia y curación de los enfermos, 
pagándosele el salario que estimasen de los caudales co
munes. 
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Que de estos se suministren las medicinas á los po» 

bres, y que con especialidad se hiciese acopio de buena 
quina para los que la necesitasen. 

Que se registrasen las cañerías de las fuentes para 
examinar si en sus conductos habia aguas rebalsadas ó i n 
festadas. 

Que se pusiese particular cuidado en la prevención 
á los facultativos acerca de las lagunas (esto es, las aguas 
detenidas) para darlas corriente, ó terraplenar las partes 
que exhalasen vapores infectos, pues de aquí podia haber 
provenido la infección del ayre j y esto pedia la primera 
atención, trabajando los sanos en estos desagües y terra
plenes por carga concejil, contribuyendo también los 
hacendados y exentos, por ser causa del procomunal, pa
ra alimentar á los peones. 

Que para evitar que estos trabajadores contraxesen 
contagio con los vapores, deberian los facultativos pre
caverlos con el uso del vinagre y otros antídotos que 
dictaba el arte. 

Que los caudales públicos debian auxiliar en este ca
so la conservación del vecindario, llevándose la mas es
crupulosa cuenta y razón para evitar todo abuso, de que 
seria responsable la Justicia y Ayuntamiento en el caso 
no esperado de advertirse. 

Y que concurriendo el Cabildo Eclesiástico con las 
Justicias y Juntas de Propios en la justa inversión de los 
caudales públicos en este piadoso destino, confiriesen con 
los facultativos acerca del. entierro de los que falleciesen, 
en ermitas ó cementerios fuera de la población, por el 
riesgo de que las Parroquias se inficionasen, amontonan
do en ellas muchos cadáveres, y para que las sepulturas 
fuesen profundas. 

Posteriormente en 9 de Diciembre del mismo año, 
con motivo de haberse representado al Consejo continua
ba la citada epidemia de tercianas, acordó y previne á 
V . S. de su orden, que enterándose de los Pueblos en 
que se hubiese experimentado dicha enfermedad , dispu
siese que las Justicias y Juntas de Propios, de acuerdo 
con los Párrocos respectivos, viesen el modo de socorrer 
a los enfermos que careciesen de bienes ó fondos para 
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que en sus casas fuesen asistidos por los facultativos, co
mo estaban obligados. 

Que para sus medicinas y pucheros se les socorriese 
desde luego del caudal de Propios, donde los hubiere, y 
no habiéndole, por qüestacion ó colecta entre los vecinos 
pudientes. 

Que si el Pósito estuviese sobrante, diese V . S. noti
cia al Consejo para que se facilitasen las órdenes por la 
via correspondiente, haciéndolo presente á S. M . 

Que para evitar desperdicio ó mala versación inter
viniese en la asistencia y suministración de medicinas y 
socorros un vecino de probidad, elegido por el Ayunta
miento, con el Párroco ú Eclesiástico , que este dispusie
se, dando noticia al Consejo por la Contaduría general 
de mi cargo de las resultas y efectos de esta providencia, 
informando V . S. al mismo tiempo todo lo demás que se 
le ofreciere , y teniendo presente el dictámen del Proto-
medicato para instrucción de los facultativos en la direc
ción de sus curas, y causas que pudiesen haber infinido en 
la epidemia, como también lo que se previno en la an
terior providencia citada; no dudando el Consejo del 
zelo de V . S., de las Justicias, Ayuntamientos, Párrocos 
y demás Eclesiásticos aplicasen toda su caridad y d i l i 
gencia á que se lograse la conservación de los Pueblos y 
curación de los dolientes, por lo que en ello interesaba 
la humanidad y el Estado. 

Y últimamente, previne á V . S. en 4 de Julio p ró 
ximo, de acuerdo del Consejo, en vista del estado de re
denciones ,y existencia de caudales respectivo al año pró
ximo pasado , que en los Pueblos donde continuase la c i 
tada epidemia de tercianas, ú otra enfermedad epidémi
ca, ó hubiese mayor necesidad por escasez de cosechas, 
dispusiese V . S. se mantuviesen en arcas los caudales que 
hubiesen quedado existentes, y diese cuenta, con justifi' 
cacion de los en que concurriesen estas circunstancias, 
para que se pudiesen tomar las providencias convenientes 
al alivio y socorro de los Pueblos necesitados. 

Posteriormente ha resuelto S. M . en Real Orden co
municada con fecha de 6 de este mes, que el Consejo 
acuerde las debidas providencias á facilitar auxilios ge-
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nerales á los Pueblos que se hallasen padeciendo en este 
año la epidemia de tercianas, como se habia practicado 
en iguales circunstancias, y exige el bien de la humani
dad. Y enterado de todo el Consejo, por Decreto de i 2 
de este mes ha resucitóse encargue á V . S. que al tenor 
de las providencias hechas en las antecedentes Ordenes, 
disponga que las Justicias y Juntas de los Pueblos de esa 
Provincia que se hallasen en dicho caso, y por los me
dios especificados en ellas, atienda al socorro y curación 
de los enfermos, cuidando de que sean asistidos por los 
facultativos correspondientes, llevándolos de otra pobla
ción , en caso de no haberlos en aquellas, suministrándo
les las medicinas que se les recetasen y el alimento ne
cesario, con prevención de que á los mas pobres mise
rables que no tengan en su casa la disposición necesaria 
para curarlos, se les conduzca al hospital que haya en 
los Pueblos; y no habiéndole, se les asista en sus casas 
por los medios mas activos; de modo que experimenten 
el socorro y comodidad posible, valiéndose para los gas
tos que se ofreciesen de los caudales sobrantes de Pro
pios y Arbitrios, llevando la debida cuenta y razón pa
ra darla en la Intendencia, la qual dará cuenta de sus re
sultas por la Contaduría general de mi cargo. Todo lo 
qual prevengo á V . S. de orden del Consejo para su in 
teligencia, y que disponga su puntual cumplimiento, co
municándola al mismo ñn á las Justicias y Juntas de Pro
pios de los Pueblos de esa Provincia, donde se experi
mente igual epidemia de tercianas, para el socorro de 
los pobres que las padezcan en los términos que quedan 
indicados; dándome aviso de su recibo inmediatamente 
para trasladarlo á noticia del Consejo ; y debo añadir que 
sin retardación de lo referido se formalice la cuenta del 
año anterior en semejantes epidemias, para que no se con
fundan con los que se causasen en el presente , ni se abu
se de esta providencia en perjuicio de los caudales públi
cos, llevando las Justicias y Juntas una cuenta separada 
y distinta, con expresión de los vecinos y gasto hecho en 
cada uno. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 13 
de Agosto de l y S ó — D . Juan de Membiela. 

Es copia de la Orden circular que se comunicó de 
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acuerdo del Consejo á los Intendentes de Toledo, la Man
cha y J a é n ; en cuyos Pueblos expresaron se padecía la 
epidemia de tercianas; de que certifico. Madrid 17 de 
Agosto de i786.=:Juan de Membiela. 

N 0 'T'Ar?'< ( ^ f ^ o b us 81 

Posteriormente por Orden de 24 de Mayo de 1787 
se previno que si ocurriese motivo de repetir los auxi
lios, y sin perjuicio de dar los Intendentes las disposicio
nes que estimen convenientes, para que se atienda al so
corro de los enfermos verdaderamente necesitados en los 
Pueblos en que hubiese justa, urgente y legitima causa, 
y caudales públicos para ello, por los medios que previe
ne la anterior Circular,sin permitir de ningún modo que 
se haga en dinero; den cuenta inmediatamente de los que 
fueren ocurriendo, y providencias provisionales que to
masen ; manifestando el número de enfermos pobres que 
hubiese en cada Pueblo, y el vecino ó vecinos de probi
dad que nombrasen para la suministración de los socor
ros y medicinas que necesitasen, haciéndoles entender 
que sobre estas, y señaladamente sobre el específico de la 
quina, deberán acudir por medio del Cura Párroco al 
Sumiller de Corps de S. M. , á fin de que se les franquee 
de la Real Botica, como lo previno al Consejo en el año 
anterior de 86 de su Real órden. 

NUM. 38. 

SOBRE QUE RESPECTO DE LOS PUEBLOS 
que se h a l l a n l i b r e s de censos y con sobrantes de c o n s i 

d e r a c i ó n , p r o p o n g a n los Intendentes a l Consejo e l e m 

p l e o ó destino de ellos que p o d r é ser mas ú t i l d los m i s 

mos Pueb los , 

C o n fecha de 1 5 de Enero de 1771 previne á V . S. de 
órden del Consejo, entre otras cosas, consiguiente á lo 
resuelto en 21 de Octubre de 1769 y 1 5 de Diciembre 
de 1770, y en vista del estado de redenciones, pago de 
deudas y existencias de caudales respectivo al citado año 

v 
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de 1769 ,que los Pueblos que no tuviesen censos ni otro 
gravamen alguno á que atender , impusiesen á un dos 
por ciento quando mas las existencias que se figuraban 
en dicho estado sobre los Propios de los que se halla
sen con esta carga, y no tuviesen caudales suficientes pa
ra su desempeño, subrogándose en el derecho y lugar 
de los dueños á quienes perteneciesen, proporcionándolo 
V . S. de modo que unos y otros experimentasen el posi
ble beneficio y menos gasto que fuese dable ; y que de 
las que se executasen hiciese V . S. formar y remitiese por 
mi mano una certificación que expresase las cantidades 
que diese cada uno, los capitales que se redimiesen y 
subrogasen, y los beneficios que se hubiesen logrado por 
la minoración de sus réditos. 

Esta misma providencia se ha repetido posterior
mente en distintos tiempos á esa Intendencia; pero ha
biendo acreditado la experiencia que de su execucion y 
práctica han resultado algunos inconvenientes, se ha ser
vido el Consejo declarar por Decreto de 11 de este mes, 
y por punto general para lo sucesivo, que V . S . , antes de 
tomar providencia, proponga con la debida justificación 
y separadamente el destino que podrá ser mas útil á los 
Pueblos que se hallen libres de censos y con sobrantes 
de consideración, oyendo para ello á los respectivos 
Ayuntamientos,Diputados y Personeros del común, acre
ditando al mismo tiempo el caudal que tenga existente 
efectivamente en las arcas que debe haber en cada uno, 
conforme á lo prevenido por la Real Instrucción de 30 
de Julio de 17^0 y Ordenes posteriores, sin aplicarle á 
fin alguno , hasta que el Consejo con este conocimiento 
acuerde lo que estime por mas conveniente, haciendo res
ponsables á las Justicias y Juntas de Propios que hicie
sen lo contrario; y cuidando V . S. de que así se execute, 
sin permitir ni hacer por sí la menor novedad en lo que 
se manda con pretexto alguno. Prevéngolo á V . S. todo 
de orden del Consejo para su inteligencia, y que dis
ponga su puntual cumplimiento. Dios guarde á V . S . mu
chos años. Madrid 21 de Enero de 1775.— D . Manuel 
Becerra. 
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NUM, 39. 
SE PRESCRIBEN VARIAS REGLAS SOBRE 
. abono y e x c l u s i ó n de p a r t i d a s ^ cobranza y t r a n s a c c i ó n 

de deudas , con otros puntos* 

Ei Consejo en vista del estado de redenciones, pago de 
deudas y existencia de caudales respectivo al año de 1776, 
teniendo presente los antecedentes y lo expuesto en su 
razón por el Señor Fiscal, se ha servido resolver, que se 
recuerde á V. S. la obligación con que se halla constituido 
por la confianza que ha debido á la piedad de S* M . y del 
Consejo para cuidar con esmero de la puntual observan
cia de la Real Instrucción de 30 de Julio de 1760, su 
Adición comunicada con fecha de 1 4 de Noviembre de 
1775 , y prevenido por los Reales Decretos, Orde
nes y providencias comprehendidas en la colección hecha 
de todas, que se le ha pasado, procediendo gubernativa
mente en todos los asuntos respectivos á estos ramos, y 
de ningún modo por providencias judiciales ni en virtud 
de despachos. 

Que el Contador examine con exactitud y pureza 
las cuentas y recursos de los Pueblos para informar á 
V . S., y que pueda con el debido conocimiento acordar 
las providencias; y en el caso de no hallar en ellos las 
noticias convenientes para asegurar el acierto, tome V.S» 
y pida las que estime conducentes de personas desintere
sadas y zelosas del bien público. 

Que expedidas las órdenes, y pasado un término re
gular en que puedan ser executadas, el Contador haga 
presente á V . S. la falta de cumplimiento que notare, á 
fin de que las repita con mas estrechez^ y en el caso de 
que no sean suficientes,© por omisión, negligencia ó con
templación de las Juntas dexen de observarse con exac
titud , lo manifieste V . S. al Consejo por mi mano, con 
expresión de todo, para que en su vista pueda resolver lo 
conveniente. 

Que no se abone partida alguna fuera de aquellas que 
se hallen consideradas en los respectivos Reglamentos , ó 
se hayan mandado satisfacer por providencias del Consejo 

v 2 
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comunicadas por la Contaduría general ó por otras vias, 
con tal de que se haya tomado razón de ellas en dicha 
Contaduría, y no en otra forma; y que se proceda por 
V . S. á su reintegro conforme á lo prevenido por el ca
pítulo 7 de la Real Instrucción en el caso de verificarse 
exceso ó contravención. 

Que no se abonen las partidas que se dataren por 
gastos de pleytos, sin que para su justificación se presen
te la facultad del Consejo que debe preceder, y relación 
jurada de los Procuradores ó Agentes á cuyo cargo hu
biesen estado. 

Que respecto de no haber alcanzado las repetidas y 
estrechas providencias que se han tomado para hacer efec
tivos los crecidos descubiertos que resultan a favor de los 
ramos de Propios y Arbitrios en primeros y segundos 
contribuyentes por omisión, negligencia ó contemplación 
de las Justicias y Juntas de los Pueblos, elija V . S. los su-
getos de acreditada conducta, integridad y zelo para ase
gurar el desempeño con la mayor pureza y la debida 
exactitud, que pasen á cada uno de los que se hallaren 
en este descubierto, á costa délos deudores y los demás 
que resulten reos por falta de cumplimiento de las O r 
denes del Consejo, y procedan contra ellos los indivi
duos de la Junta para su cobranza y recaudación de los 
caudales que existan en primeros y segundos contribuyen
t e s ^ ponerlos en el arca de tres llaves para aplicarlos 
desde luego, con los que resulte deben existir en ellas, á 
redención de censos que tuvieren contra sí, y se hallen 
considerados en los Reglamentos; y en los que no los ten
gan , y se hallen libres de este gravámen, se maruengan 
en dichas arcas á disposición del Consejo para ocurrir á 
lo que sea de mayor beneficio común y de los mismos 
ramos, representándolo antes de todo al Consejo por mi 
mano, con la justificación correspondiente y arreglo á las 
Ordenes comunicadas á V . S., para que en su vista se 
pueda acordar lo mas conveniente. 

Que los débitos que procedan de tiempo inmemo
rial anterior al año de 1760, y por su antigüedad, du
das ó dificultad notoria de su cobranza se estimase con
veniente cortarlos por el medio de transacción, se re-
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duzcan á la cantidad, modo y forma de su pago j que con 
atención á la entidad del débito, su origen y circunstan
cias de él y del deudor estimasen úti l , dando cuenta de 
cada una al Consejo, con la instrucción debida ^ para la 
aprobación ó resolución que se estimase^ la qual debe es
perarse para proceder con arreglo á ella. 

Que por lo respectivo á las deudas que resultasen,y 
se convenciesen fallidas, se suspenda todo procedimien
to, y se dé cuenta al Consejo de las que fuesen con to
da distinción y expresión de cada una, sü importe, orí-
gen y causas que las hagan fallidas, y sé espere la reso
lución que se tomase para proceder don arreglo á ella. 

Que por lo respectivo á los débitos procedentes de 
partidas excluidas por esa Contaduría , teniendo presen
te lo resuelto por S. M . á consulta del Consejo, publica
da en él en 14 de Octubre de 1775, y comunicada ^ esa 
Intendencia con fecha de 14 de Noviembre del mismo, 
se abonen por ahora y sin exemplar las cantidades que 
hubiesen excedido de las señaladas en los Reglamentos en 
la clase de extraordinarios sin facultad del Consejo, ce
ñido á las que por justificación constaré haberse conver
tido en fines de la obligación de los Propios, ó de bene
ficio público, sin presunción de embolso ni otro fraude 
ó vicio. 

Que con conocimiento de la actual constitución y 
gobierno de cada uno de los Pueblos de esa Provincia 
que se hallaren en dicho caso, proponga V . S. las reglas 
que estimase mas oportunas, con atención y arreglo á las 
del Consejo, para asegurar la mas zelosa y pura adminis
tración, gobierno, recaudación y distribución de ellos, y 
desde luego, si lo hallase conveniente , por no haber cor
respondido los que componen la Junta á la confianza que 
se ha hecho de ellos, nombre otros sugetos de las circuns
tancias de zelo, integridad, pureza y vigilancia que sirvan 
con desempeño estos encargos en lugar de aquellos, con 
calidad de por ahora, y la de que se hallen libres de par
cialidades, y sean hacendados é inteligentes, expresando 
las causas que obliguen á esta providencia, poniendo en 
práctica, sino lo estuviese, lo prevenido por Orden de 
12 de Enero de 1774, y cuidando también de que los 
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sugetos que nombrare se hallen asistidos de las circuns
tancias indicadas. 

Todo lo qual prevengo á V . S. de órden del Con
sejo para su inteligencia, y que disponga su cumplimien
to, expidiendo al mismo fin las que correspondan, y dán
dome aviso de su recibo para trasladarle á su noticia. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 23 de Febre
ro de i778.z=:D. Manuel Becerra. 

NUM. 40. 

SOBRE QUE LOS INTENDENTES PÜEDJN 
disponer l a entresaca y c o r t a de los c h a p a r r o s que h u 

b ie re en los terrenos p a r a cuya r o t u r a y c u l t i v o ob ten-

g a n los Pueb los f a c u l t a d , con t a l que se execute con a r 

r e g l o á l a O r d e n a n z a de montes , y baxo las d e m á s ca~ 

Udades que se e x p r e s a n . 

Ei Intendente de Segovia dio cuenta al Consejo de la 
duda que le representó el Lugar de Ituero, sobre si la 
facultad que se le concedió para el rompimiento de cien 
obradas de tierra concejil, con destino al pago del sub
sidio extraordinario de los trescientos millones, era com
prehensiva de la corta de los chaparros inútiles que ha
bía en ella, como indispensable para su cultivo; y en su 
vista, y de lo informado en su razón por el mismo Inten
dente, en el que también pidió para este caso y los de-
mas que ocurran de cortas de pinos, carboneos y entre
sacas, no se mezclasen los Jueces Conservadores de mon
tes, por los crecidos gastos que se originaban á los Pue
blos ; acordó el Consejo por Decreto de 18 de Julio de 
este año, que el referido Intendente de Segovia dispusie
se la entresaca de los chaparros y demás que se referia 
en el terreno mandado romper y reducir á labor en el 
insinuado Lugar de Ituero, con tal que se executase con 
arreglo en todo á la Instrucción de montes y plantíos, 
y baxo las reglas y conocimiento que debía tener en el 
asunto el Subdelegado de montes del Partido, actuán
dose por este todas las diligencias que ocurriesen de ofi-
clo y sin gasto alguno; dándose aviso de esta providen-
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cia á los Señores Jueces de montes, y teniéndose pre
sente por punto general para los casos que ocurriesen 
en dicha Provincia y las demás del Reyno. 

Posteriormente con motivo de lo representado al 
Consejo por su Ministro el Sr. D . Juan Morales, como 
Intendente de esta Provincia de Madrid, sobre lo ocurri
do con un Pueblo á quien concedió permiso para la cor
ta de leñas, con el mismo destino de pagar con su pro
ducto la quota de dicho servicio; ha acordado el Con
sejo, entre otras cosas, por Decreto de 16 del corriente, 
que se comunique á todos los Intendentes del Reyno d i 
cha anterior providencia de 18 de Julio tomada en vista 
del recurso del Lugar de Ituero , para que la tenga pre
sente por punto general, y se arreglen á ella en los ca
sos que ocurran de igual naturaleza. 

Y habiéndose comunicado los avisos correspondien
tes á los Subdelegados generales de montes, por quienes 
se ha hecho saber á los de cada Partido, lo prevengo á 
V . S. para su noticia y cumplimiento en lo que toca á 
la Provincia de su mando. Madrid 17 de Agosto de 1800. 
r z D . Bartolomé de la Dehesa. 

NUM. 41. 

V A R I A S R E S O L U C I O N E S D E S . M . 

y d e l Consejo sobre los puntos s iguientes recopi lados p o r 

orden a l f a b é t i c o . 

ACCIONES DEL BANCO. 

Ei Contador general de Propios y Arbitrios perciba las 
utilidades de todos los Pueblos interesados en el Banco, 
y las ponga en la Tesorería de Rentas de la Corte para 
en parte de pago de las contribuciones Reales, y las de 
las Provincias exentas sobre la Tesorería de Santander o; 
Laredo. Real Resolución de 22 de Abr i l de 178Ó á con
sulta del Consejo, y otras posteriores. 

Los intereses de dichas acciones, inclusas las im
puestas con los caudales de los Pósitos, se apliquen al fo
mento de los Abastos y Pósito de Madrid, quedando es-
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tos obligados á bonificar quando se hallen en disposición 
de poderlo hacer , las cantidades que ahora y en adelan
te perciban. Real Resolución á consulta del Consejo de 
31 de Enero de 1794. 

N O T A , 

i^as Acciones impuestas por el ramo de Propios son 
7474 5 que constituyen un capital de 14.9478 rs. vn. 

ADJUDICACIONES A LOS PROPIOS. 

Si para hacer pago á los Propios de los débitos de 
primeros y segundos contribuyentes llegase el caso de 
embargar á los deudores sus bienes ó fincas, dispongan 
los Intendentes (en el supuesto de que no deben adjudi
carse los tales bienes á los Propios, respecto de que el 
derecho de adjudicación solo le tiene el Real Fisco pa
ra hacerse pago de sus respectivos crédi tos) , que se ad
ministren ó arrienden de cuenta de los Pueblos ó sus Jun
tas de Propios, con intervención de los mismos deudores 
dueños de tales fincas, hasta que con su producto líquido 
se cubran las deudas, llevando cuenta y razón con justi
ficación, que deberá acompañar á la general y anual de 
Propios y Arbitrios, que deberá presentarse en las Conta
durías principales. Orden circular de 4 de Julio de 178(5. 

AGUARDIENTE. 

For la Real Pragmática de 30 de Agosto de 1800, 
señalando los arbitrios que expresa para la consolidación 
de los Vales Reales, su extinción y pago de intereses, 
se imponen ocho maravedís que han de exigirse, sin ex
cepción alguna, en todas las Provincias del Reyno, con 
extensión á los Pueblos en que se administre este estan
co de la Real Hacienda , ó esté dada distinta aplicación 
al producto de é l , sea la que fuese. 
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ARBITRIOS. 

Continúen los concedidos á los Pueblos del Reyno, 
aunque los productos de sus Propios cubran las cargas de 
ellos. Real Orden de 4 de Marzo de 1762. 

Todos los concedidos, ó que se concedieren en todo 
el Reyno con destino á caminos, deben depositarse en 
las respectivas Administraciones de Correos. Real Orden 
de 14 de Julio de 1796. (Véase CAMINOS.) 

'n i X 
BALDIOS APROPIADOS. 

-nul r,I obf ib iü)^ rmiaí) ^op gBido ñfil sb noiDKunijnoQ 
Por la citada Real Pragmática de 30 de Agosto de 

1800 se manda aplicar á la consolidación y extinción de 
Vales Reales el producto de la habilitación de baldíos 
apropiados que ya lo estuviesen, ó de nuevo lo fueren, 
previo el conocimiento del Consejo, reservándose este la 
regulación de sus importes al tiempo en que se hallen 
reunidas todas las noticias que se pedirán á los Intenden
tes de las Provincias. 

-íif:. . . ;'::> .. .. y m O U'r^ l í í U X ' 2 0 ^ 0 Pinc V . / / . j ' i y V ü d 
CAXA DE AMORTIZACION. 

oi 2i*i3'n£j2lm6'iíó áüs ' iúo d o p t&X£rDutBd'> o&Bd n u VJ?. orí é 
Sin perjuicio del diez por ciento de Propios y A r b i 

trios mandado exigir por Real Decreto de 12 de Enero 
de 1794 para el fondo de amortización de Vales Reales, 
se ponga inmediatamente en la Caxa la mitad de todos 
los sobrantes de dichos efectos que existieren en todo el 
Reyno, á censo redimible al ínteres del tres por ciento, 
pagadero en la Caxa de Amortización y de sus fondos; 
y si alguno de los Pueblos, á juicio prudente del Conse
jo , que lo consultará á S. M . , necesitare para sus urgen
cias de algunas cantidades á que no alcanzare la mitad del 
sobrante que le quede, se le devolverá inmediatamente 
el todo ó parte de lo que haya impuesto en la Caxa de 
Amortización , según lo exigieren las necesidades que 
manifiesten. Real Decreto de 7 de Marzo de 1798 y Cé
dula expedida en 1 5 del propio mes y año. 

x 
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CAMINOS. 

Según lo resuelto por S. M . por punto general, tie
nen los Pueblos la obligación de costear de su cuenta con 
los caudales públicos las trescientas veinte y cinco varas 
á la entrada y salida de ellos para los nuevos caminos,y 
el empedrado de las calles por donde atraviesen. 

E n los Pueblos de los tres Reynos de Granada, Jaén 
y Córdoba se exigen por Real Orden de 19 de Julio de 
1797 ocho maravedis en arroba de vino, y medio real 
en la de aguardiente que se consuman en ellos, para la 
continuación de las obras que están al cuidado de la Jun
ta de Caminos de Granada, y son principalmente las de 
las carreteras de Madrid y Málaga , exceptuando á los 
Pueblos que tengan ya este impuesto, siempre que no sea 
en menor cantidad, pues en este caso se les igualará en 
la exacción. 

COMISIONADOS. 

Los Intendentes excusen enviar y valerse de ellos pa
ra la cobranza de débitos de primeros y segundos contri
buyentes, y para otros qualesquiera asuntos que ocurran, 
á no ser un caso particular que por sus circunstancias lo 
requiera, dando cuenta al Consejo con la correspondien
te instrucción; y de ningún modo puedan enviar á d i 
chas comisiones Oficiales de la Contaduría principal, ni 
aun proponerlos al Consejo, por no ser correspondiente, 
ni deber faltar al desempeño de sus obligaciones. Orden 
circular de 4 de Julio de 1785. 

CONTRIBUCION DE FRUTOS CIVILES. 

' ' • . •"* ;r.: ' • ' • • • " ; •• ' « } 5 j Oj 

Los efectos de los Propios y Arbitrios de los Pue
blos del Reyno no están sujetos ni comprehendidos en la 
exacción del seis por ciento prevenida por la Real Ins-r 
truccion y Cédula de 8 de Setiembre de 1794 , y por 
lo mismo no deben contribuir á él. Declaración del Con
sejo por Autos de 20 y «26 de Febrero y 7 de Mayo de 
1796 con vista de lo representado por algunos Inten
dentes. 
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CUPOS DE PUENTES Y DEMAS OBRAS PÚBLICAS. 

Los Pueblos deben entregar su importe en la Teso
rería de Rentas, ó en poder del Depositario que se nom
brare por la facultad para la execucion y repartimiento, 
al mismo tiempo que cada uno presente la cuenta de sus 
Propios y Arbitrios, y satisfaga el tres por ciento de su 
producto. Las Contadurías no lleven derechos por la to
ma de razón de estas cartas de pago. Orden general de 
23 de Junio de 1773. 

DEUDORES Á LOS PROPIOS. 

E l Depositario, Síndico ó Personero de cada Pue
blo , evacuados los medios que se previenen en el pár 
rafo 2 del formulario núm. 1, soliciten formalmente el 
pago y reintegro de todas las cantidades que se deban á 
los Propios ante las Juntas municipales; y en el caso de 
notar en ellas algún disimulo ó contemplación respecto 
de los deudores, den cuenta al Intendente por medio del 
Corregidor del Partido , ó derechamente , si lo tuviesen 
por mas conveniente , ó sucediese el caso en la capital; 
en inteligencia de que si no lo hicieren así, y se verifi
case algún descuido, no solo serán también responsables 
el Depositario, Personero y Síndico á los daños y perjui
cios que resultaren, sino que se les castigará con propor
ción á su omisión , y al perjuicio que resulte por la con
temporización con las Juntas ó deudores, procediendo 
unos y otros de oficio, y sin mas gasto que el del papel. 

E l mismo Presidente y Diputados de la Junta de ca
da Pueblo en los casos dudosos, si no tuviese Abogado 
Asesor, los consulte con el Corregidor del Partido, ó con 
ellntendente por su medio, remitiéndole los expedientes 
originales, para facilitar el despacho de las instancias sin 
hacerlos contenciosos. 

Si no se pudiese evitar que algunos expedientes de 
los que van insinuados se hagan contenciosos, se admi
tan por el Corregidor, Alcalde mayor ú Ordinario los 
recursos que se hagan por las partes, y se les oiga y ad
ministre justicia conforme á derecho, otorgando las ape-

x 2 
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laciones para el Consejo, á quien corresponde con inhi
bición de los demás Tribunales,conforme al Real Decre
to de 12 de Mayo de 1762, procediendo en lo demás 
por providencias gubernativas, como está mandado, y 
sin gasto alguno de los caudales públicos. 

Justificada la acción del Pueblo ó fondo de sus Pro
pios contra los arrendadores ó deudores, se proceda in
mediatamente al cobro de las cantidades que importa
sen; y siendo estos Eclesiásticos ó de otro fuero, des
pués de reconvenidos extrajudicialmente, y no querien
do pagar y tomar prontas providencias sus respectivos 
Jueces, se proceda de oficio por el Presidente de la Jun
ta y los Diputados, á instancia del Depositario ó Sindi
co Personero, contra los bienes hipotecados para la segu
ridad del pago, ó contra los patrimoniales que tuvieren, 
dexando libres sus personas. Orden general de 25 de 
Setiembre de 1769. 

Respecto de ios deudores primeros contribuyentes 
procedan los Intendentes con atención á la posibilidad de 
cada uno, concediéndoles aquellos plazos que estimen pro
porcionados y convenientes á evitar su ruina, sin perjui
cio de los Propios, con las fianzas correspondientes á sa
tisfacción de la Justicia y Junta, quedando por el mis
mo hecho responsable la de cada Pueblo de su pago en 
el caso de que no se execute dentro de ellos. Orden cir
cular de 15 de Enero de 1771 , y otras varias provi
dencias. 

E n la exacción y cobranza de débitos procedan las 
Justicias y Juntas con mas rigor respecto de los segun
dos contribuyentes, quienes retienen en su poder inde
bidamente, contra la equidad y las órdenes de S. M . y 
el Consejo, el caudal que han cobrado y embolsado per
teneciente á los Propios y Arbitrios; y por lo mismo no 
son dignos de que se les trate con tanta indulgencia co
mo á los primeros contribuyentes, que por lo regularse 
atrasan en los pagos por contratiempos, enfermedades ó 
desmejoras de las fincas de Propios. Hallando dificultad 
en su pago por el estado de dichos deudores, formalicen 
escrituras á plazos oportunos para evitar su ruina, con 
apercibimiento á las mismas Justicias y Juntas de que en 
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el caso de no verificarse por su omisión ó tolerancia la 
cobranza en los tiempos que se estipulen, serán respon
sables á los daños y perjuicios que resultaren. Y que si 
hallaren los Intendentes que algún débito por dudas de 
su antigüedad , ú otra legitima y justificada causa , se de
be declarar por fallido , lo hagan presente al Consejo con 
manifestación de lo que resultase para la providencia con
veniente. Orden circular de 18 de Enero de 1785. 

Las Contadurías principales lleven asiento y noticia 
formal y circunstanciada de los deudores primeros y se
gundos contribuyentes á quienes se hubiesen concedido 
ó concedieren esperas para el pago de su descubierto á 
plazos, á fin de que por dicho medio, y teniendo á la ma
no los referidos asientos, los hagan presentes á los In
tendentes al cumplir los plazos, ó al tiempo de hacerse 
la recolección de frutos. Orden circular de 4 Julio de 
1786. 

Se vuelve á encargar la liquidación y cobranza de 
los débitos de primeros y segundos contribuyentes, cui
dando los Intendentes de que se verifique el pago pun
tual de su importe respecto de los deudores á quienes se 
hubiesen concedido esperas y plazos , cumplidos que sean 
estos; y de que se establezcan y arreglen con los que ver
daderamente no pudiesen pagar de pronto el todo ó par
te de ellos, los que se estimen y parezcan precisos. Y 
que para la concesión y arreglo de estos plazos se ten
ga en consideración la calidad y circunstancias de los dé
bitos ; entendidos los Intendentes de que los que proce
dan de caudales invertidos en usos propios de los Con
cejales ó Mayordomos , no merecen la misma benignidad 
é indulgencia que los que dimanan de primeros contri
buyentes por precios de arrendamientos de rentas de Pro
pios ó Arbitrios; y de que solo deben concederse espe
ras y plazos moderados y cortos, baxo de fianza, á aque
llos , y los demás de la clase de segundos, quando no tu
vieren disposición de pagar de pronto sus descubiertos 
sin arruinarlos, para que proporcionen en ellos el rein
tegro, ó pueda procederse en su caso contra las fianzas. 
Orden circular de 14 de Febrero de 1793. 
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DIPUTADOS DEL REYNO. 

< r i , .1 -i^ sa j i i y j & O Q B i Q h ¿ o í BSUwéoo 
A los que residen en la Corte se les tenga presente 

y contribuya con todos los emolumentos y regalías que 
les correspondan como Regidores de sus respectivas C i u 
dades. Orden general de 18 de Enero de 1774. 

EMPEDRADOS DE CALLES. 

Los dueños de casas en los empedrados de calle de
ben costear lo correspondiente á la vara de aceras que 
ocupen. Varias Resoluciones. 

ESTADOS DE REDENCIONES Y BENEFICIOS. 

Según las órdenes y prevenciones que sucesivamente 
se han ido haciendo á las Contadurías de Provincia, se
ñaladamente por la Orden de 9 de Mayo de 1789, de
ben incluir y comprehender las noticias siguientes. En la 
primera nominilla el número de vecinos de cada Pueblo, 
por los supuestos y noticias prevenidas. En la segunda los 
alcances efectivos ó resultas que quedaron á favor de 
Propios en fin del año anterior. En la tercera los pro
ductos que han tenido los citados ramos de Propios y A r 
bitrios en el año á que corresponda el estado. En la quarta 
el total cargo que resulte por las cuentas del mismo año. 
E n la quinta el importe de las cargas y gastos conforme 
á las dotaciones de los Reglamentos , y aumentos ó dimi
nuciones hechas por Ordenes posteriores , inclusos los al
cances del anterior á favor del Depositario. En la sexta 
el total de caudales empleados en virtud de Ordenes su
periores en obras y gastos extraordinarios, ademas de los 
comprehendidos en los Reglamentos. En la séptima lo 
satisfecho por redenciones de censos hechas dentro del 
mismo año con los sobrantes de la anterior. En la octava 
lo pagado por réditos atrasados y otras deudas en la mis
ma forma. En la novena lo datado en las cuentas por dé
bitos en primeros contribuyentes á favor de los Propios. 
E n la décima idem por segundos contribuyentes procedi
dos de alcances contra los Depositarios ü otras personas. 



En la undécima el total de las datas consideradas en las 
cuentas, Cüftá partidas se componen desde la nominilla 
quinta hasta la décima. E n la duodécima los alcances ó 
sobrantes efectivos que resulten por las mismas cuentas 
á favor de los Propios. E n la decimatercia idem los que 
resultan contra ellos, y á favor de los Mayordomos ó De
positarios. En la decimaquarta las partidas excluidas por 
la Contaduría principal por haber excedido sin facultad 
de los Reglamentos y Ordenes, ó por falta de justifica
ción, que deben estimarse por mas alcance á favor de los 
Propios. E n la decimaquinta el sobrante del producto de 
ramos arrendables, pagadas las contribuciones Reales. E n 
la decimasexta los capitales de censos que quedan sin re
dimir; y en la decimaseptima los réditos atrasados y de-
mas empeños contra los Propios. 

^ ; ' N O T A - sai ' > • • ' 

Ha parecido conveniente poner esta razón para in 
teligencia de los Pueblos, por lo que puede conducir tam
bién al mejor orden y claridad en la formación de sus 
cuentas, así en el cargo, como en la data, y notas ó pre
venciones oportunas que deben comprehender. 

ESTADO DEL DOS Y OCHO MARAVEDIS POR CIENTO. 

Por Reales Ordenes comunicadas en los años de 1788, 
89 y 1798 está mandado que la Contaduría general for
me y pase anualmente á la Secretaría de Hacienda un es
tado del producto del impuesto del dos y ocho marave
dís por ciento , sus cargas y sobrante, con expresión en 
las cargas del nombre y sueldo de cada uno de los em
pleados en las Contadurías. Y para ello está prevenido á 
los Intendentes que no permitan el menor atraso, disi
mulo ni condescendencia en la presentación de cuentas 
y pago del referido impuesto y sus aumentos en el tiem
po prefinido; y que verificada su total exacción, formen 
y remitan dichas Contadurías la correspondiente certifi
cación en la forma indicada. 
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F O R O S . 

EilinírnOn Bi 3b23D ítSUOOiriOD ÍJ8 <íi>i ÍÍTÍÍQ SBV 'J • <ií>íflQUp 
Correspondiendo el pago á los Propios, y estando 

pactado que se execute en granos, procuren los Pueblos 
convenirse con los dueños del directo dominio en una 
quota ó cantidad fixa á dinero para evitar las alteracio
nes advertidas por aquella causa con respecto á los seña
lamientos hechos por los Reglamentos. Los Intendentes 
cuiden de que se averigüe y justifique si las fincas sobre 
que están impuestos dichos foros las disfrutan efectiva
mente los Propios; y en su defecto suspendan el pago, y 
dispongan se reintegren dichas fincas. Varias providen
cias en casos particulares. 
-sb Y eobí&km sojlbsi m ¡i . - \oéh E{ ne? y pimib 

FRANQUICIA Ó REFACCION Á LA TROPA AQUARTELADA. 

Para evitar las quejas y recursos que se suscitan con
tinuamente por los Pueblos de la residencia en guarni
ción , quartel ó tránsito de los Regimientos de Infantería 
ó Caballería y Dragones del Exército, sobre mantener de 
su cuenta carnicería ú otro abasto, que después de paga
dos los derechos Reales, según previenen las Reales O r 
denanzas, puedan facilitar la comodidad de la Tropa, pre
textando que con el fraude que suponen hacerse, se re
traen los asientos de las provisiones del público, con de
trimento del beneficio común y de sus Propios y A r b i 
tros ; ha resuelto S. M . por punto general, que no sea 
permitido á Cuerpo alguno establecer por sí carnicería 
ni otro abasto, sino que precisamente hayan de concurrir 
sus individuos á surtirse de los víveres de su consumo á 
los puestos públicos, pagándolos á los mismos precios que 
los satisfacen los vecinos; pero no debiendo contribuir la 
Tropa en mas parte que los derechos Reales, y no con 
los municipales,que las Ciudades,Villas y Lugares tienen 
establecidos con legítima autoridad del Gobierno, quie
re S. M . que por estos se contribuya á los Cuerpos con 
la refacción ó franquicia equivalente; y que la regula
ción de la quota respectiva por esta razón la hagan los 
Capitanes generales en cada Provincia con acuerdo del 
Intendente de ella, á quien comunicará esta Orden, gra-



i(59 
duándola por las reglas que les dictare el conocimiento 
de los que son puramente derechos Reales, sin que obste 
ni los confundan con los municipales los encabezamien
tos en que están muchos Pueblos. Y teniendo considera
ción al beneficio de que se priva la Tropa, y el que esta 
dexe en los paises que ocupa, para que también sean con
tribuyentes aquellos Pueblos comarcanos que interesan 
en los derechos municipales. Y de orden de S. M . lo par
ticipo á V . E . á fin de que se cumpla puntualmente en 
la jurisdicción de su mando; entendiéndose que los recur
sos de los Pueblos y Cuerpos que se sientan agraviados 
han de dirigirse al Supremo Consejo de Guerra,para que 
allí se vean y determinen. E l Pardo 30 de Enero de 
177 5. Riela. 

N O T A , 

Posteriormente por Real Orden de 30 de Julio de 
1784 desestimó S. M . la solicitud que hiciéron las Com
pañías de Inválidos de la Plaza de Valencia, para que se 
les considerase perpetuamente la refacción como á los de
más Cuerpos aquartelados en la misma. 

-ij . no inbir.T : o ^ - O T R A . 1 ' 

Sobre la refacción del Estado Eclesiástico véase lo 
prevenido por la Real Instrucción de 30 de Febrero de 
1745, para la administración y gobierno de los Arbitrios. 

GASTOS DE EXTINCION DE LANGOSTA. 

C a p í t u l o s de l a I n s t r u c c i ó n que a p r o b ó e l Consejo 

en e l a ñ o de 1755, r e l a t i v o s á estos gas tos 

y modo de r e p a r t i r l o s . 

20, Los gastos hechos en extinguir la langosta en 
qualquiera de sus tres estados, se deben satisfacer de to
do el caudal que se hallare existente de los Propios que 
hubiere en el Lugar que se manifieste, por ser de co
mún utilidad el dispendio, y ser el caudal de Propios pa
ra este destino. 

21. N o habiendo caudales de Propios, se deberá to-
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mar el que hubiere sobrante de Arbitrios, para ocurrir 
á un asunto de tan común beneficio, aunque este cau
dal no tiene el mismo destino que el de Propios. 

Si no hubiere fondos de Propios ni Arbitrios, debe
rán las Justicias tomar los caudales que necesiten de los 
depósitos que hubiere , por autoridad propia, los que es
tuvieren hechos de su orden, y solicitando lo mismo de 
los Jueces Eclesiásticos, para los que estuvieren á su dis
posición , otorgando carta de pago en unos y otros con 
la calidad de reintegro. 

22. Si faltasen todos los recursos expresados, debe
rán representarlo con brevedad las Justicias al Consejo, 
para que haciéndolo este á S. M . , se sirva dispensar su 
mano piadosa los socorros necesarios con la calidad de 
reintegro, y en el ínterin que se hace el repartimiento 
correspondiente. 

23. E l Mayordomo de Propios, si le hubiere,y fue
se persona de satisfacción y habilidad, ó en su defecto 
la de satisfacción que nombraren las Justicias con respon
sabilidad, y asistiéndole los demás Escribientes que sean 
necesarios, tendrá un libro en que siente todos los cele
mines de langosta que se recojan, y las personas que los 
entregan; el qual ha de servir de cargo. Tendrá otro l i 
bro en que lleve la cuenta de todos los caudales que re
cibe, y de todos los que paga, presenciando estas diligen
cias y firmándolas diariamente alguno de los Regidores, 
ó el Procurador general indispensablemente. 

24. Estos dos libros han de ser los documentos le
gítimos para formar la cuenta de gastos y de los cauda
les que se han de reintegrar; la qual se deberá remitir al 
Consejo con los recados de su justificación para su reco
nocimiento y aprobación. 

25. Deberán reintegrarse todos los caudales que se 
hubieren tomado de los Arbitrios de los depósitos y de 
los empréstitos; pero no de los tomados de Propios,cu
ya naturaleza y destino es para esta y todas las demás 
urgencias comunes. 

Aprobada la cuenta, y liquidados los caudales 
que se han de repartir, y si la plaga de langosta hubie
re sido en corta cantidad, y los gastos expendidos en ex-



tinguirla de poca consideración y en un solo lugar, todo 
lo que se hubiere suplido se ha de repartir entre los in
teresados en diezmos, hacendados y vecinos de aquel so
lo Lugar, no reservando Eclesiástico, Comunidad,Reli
gión, Encomienda , ni otra persona ó Comunidad alguna 
por privilegiada que sea, según y como se previene en 
el Auto acordado , título 9 , del libro 3 , cargando la dé
cima del caudal que se haya de repartir á los interesa
dos en los diezmos; y las otras nueve partes á los ha
cendados con respecto á la mayor ó menor porción de 
hacienda, y á los demás vecinos por aquel método y re
glamento que practican para los encabezamientos y tr ibu
tos Reales. 

27. Si aunque la langosta hubiese sido en un solo 
Lugar , la plaga hubiese sido excesiva, ó hubiere alcan
zado á otros Lugares, se deberá hacer el repartimiento 
según mandare el Consejo, ó por-Provincia, así por no 
aniquilar el Lugar y los vecinos donde se experimentó la 
plaga, como por ser beneficio y utilidad común, que 
igualmente se verifica en todos, mirando la alternativa 
sucesión de los tiempos. 

28. Considerando el repartimiento de Provincia,se 
deberá remitir la razón de su importe á la capital j es
ta hacer los cupos correspondientes á cada Lugar, y la 
Justicia de este hacer su repartimiento entre los intere
sados en diezmos, hacendados y demás vecinos, como 
queda expresado al número 26. 

29. Las Justicias de los Lugares y términos donde 
se experimenta la plaga deben presenciarlo todo, ani
mando con su actividad á los que trabajen, y observando 
los procedimientos de los que manejan caudales y llevan 
los asientos de cuenta y razón. 

30. Deberán escribir al Reverendo Obispo de aquel 
Lugar y Diócesi, y pasar también papeles atentos á los 
Prelados Eclesiásticos Seculares y Regulares, para que 
siendo uno el fin y común la utilidad, contribuyan al re
medio y á la aflicción á que se arriesgan todos. 

31. Si los Eclesiásticos formados los cupos y repar
timientos no pagasen lo repartido, deberán las Justicias 
despacharles sus exhortos, avisarlo por medio de una car-

Y 2 
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ta al Reverendo Obispo; y no alcanzando, representar al 
Consejo con esta justificación. 

C A R T A O R D E N C O M U N I C A D A 

4 los Intendentes sobre e l r e p a r t i m i e n t o de los gastos causa

dos en l a e x t i n c i ó n de langos ta en e l a ñ o de 1755. 

Habiendo hecho presente al Consejo quanto ha ocurri
do con motivo de la extinción de la plaga de langosta en 
la Provincias de Andalucía, la Mancha y Extremadura, 
los crecidos gastos que se han ocasionado, y lo que ha 
representado el Asistente de Sevilla y D . Juan Moreno 
Vallejo, Alcalde del Crimen honorario de la Chancille-
ría de Granada, Corregidor de Velez-Málaga, y comi
sionado por el Consejo para dar instrucciones á este fin 
en los Reynos de Sevil la, Córdoba y Jaén sobre el re
partimiento que debe hacerse entre los interesados y Pue
blos en que se ha padecido semejante plaga; ha acorda
do el Consejo que debe executarse en todas aquellas V i 
llas, Ciudades y Poblaciones en que ha estado descubier
ta la langosta, y en las que hubiere en el intermedio de 
ellas y tres leguas de circunferencia de los últimos: que 
para el repartimiento se remitan por los respectivos Pue
blos á la Contaduría de la Intendencia relaciones forma
les y justificadas de los gastos causados en las operacio
nes practicadas para el logro de la extinción hasta fin de 
Junio ( llevando cuenta separada de lo que en adelan
te se consuma y gaste para el segundo repartimiento que 
se hubiere de hacer), incluyendo como gastos los jorna
les y peones que hayan gastado algunos Pueblos sin es
tipendio y por carga concejil, para abonarle en cuenta de 
lo que se les cargare para este repartimiento; bien enten
dido, que á los Corregidores y demás Justicias, Regi
dores y Escribanos no se les debe considerar salario ni 
gratificación alguna por razón de su asistencia á estas di
ligencias, por haberlas debido practicar de oficio como 
carga precisa de sus empleos, ahora y en lo sucesivo: 
que recogidas estas certificaciones, se haga un cuerpo de 
todas para que se venga en conocimiento de lo que debe 
^partirse, y de este total se haga el repartimiento por la 
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Contaduría de la Intendencia, según las reglas que ob
servan en otros semejantes de lo que corresponda pagar 
á cada Pueblo ; y así hecho se remita á cada Lugar cer
tificación de lo que debe repartir, para que el Corregi
dor ó Justicias de cada uno hagan entre sus vecinos el 
repartimiento de su respectivo contingente; y para ha
cerlo dichas Justicias deberán sacar primero todo el so
brante que tuvieren los Propios y Arbitrios, después de 
pagados sus acreedores de Justicia anuales y demás gas
tos inexcusables, sin embargo que los Propios y A r b i 
trios se hallen seqüestrados ó intervenidos por qualquie-
ra Juez, por tener resuelto S. M . sea preferida esta ur
gencia 5 y del resto se ha de cargar la décima parte á los 
partícipes en los diezmos, así eclesiásticos, como segla
res , comprehendidas las tercias Reales y Comendadores 
de las Ordenes; y las nueve porciones restantes se han 
de reducir á tres, de las quales las dos se han de cargar 
á los vecinos y forasteros hacendados en tierras, olivares, 
viñas, ganados y huertas, así seglares, como eclesiásticos, 
Comunidades de Regulares ó Seculares; bien entendido, 
que á los forasteros hacendados solamente se ha de car
gar é incluirlos en lo correspondiente á una parte de las 
dos antecedentes, y esta con los demás hacendados por 
faltarles la qualidad de vecinos; y la otra tercera parte se 
ha de repartir entre los demás vecinos menestrales, co
merciantes, y que viven de industria, excluyendo siem
pre á los pobres, y procurando, respecto de todos, la 
igualdad respectiva á las haciendas y caudales; y hecho 
este repartimiento con su importe se ha de reintegrar 
lo que se hubiere gastado en cada Pueblo de caudales de 
S. M . , ó de otros depósitos, ó con exceso al sobrante de 
Propios y Arbitrios. Y últimamente, por quanto en algu
nos de los Pueblos comprehendidos en su circunferen
cia é intermedios habrá sido corto ó ninguno el gasto 
causado en esta operación, y en otros habrá sido excesi
vo al que le corresponda en dicho repartimiento , por la 
misma Intendencia se consignarán las porciones con que 
deban concurrir los Lugares que hayan tenido menor gas
to, á los otros en que haya sido mayor que el que le cor
responde á la quota de su repartimiento. L o que partí-



i 7 4 
cipo á V . para su inteligencia, y para que expida las 
órdenes correspondientes á su cumplimiento por lo res
pectivo á ese Reyno y Pueblos de él á quienes compre-
henda lo referido. Dios guarde á V . muchos años. M a 
drid 8 de Julio de 175 5.:=iDiego ,Obispo de Cartagena. 

A U T O A C O R D A D O . 

E n todas las partes de los términos de las Ciudades, 
Villas y Lugares donde hubiere langosta aovada,© en ca
nuto, ó nacida, la maten , cojan , destruyan y arranquen 
de raiz ; de manera que no quede simiente alguna, y ha
gan arar y romper qualesquiera tierras, dehesas, herba-
les y montes donde hubiere la dicha langosta, con que 
lo que por esta causa ó para solo este efecto se rompiere ó 
arare, no se pueda sembrar cosa alguna de ello , sino que 
quede para pasto de la manera que antes estaba. Y las 
Ciudades, Villas y Lugares en cuyos términos no hubie
re la dicha langosta aovada ni en canuto ni nacida, co
mo estén contiguas á las partes donde la hubiere, hasta 
distancia de tres leguas, concurran en la misma confor
midad al beneficio de matarla, ppr el que se le sigue de 
que se consiga el fin de extinguirla; y para que mas bien 
se logre, harán que en los términos donde hubiere aova
da la dicha langosta, entre el ganado de cerda que la 
destruya y aniquile; y para que esto se pueda poner en 
execucion , damos licencia y facultad para que los mara
vedises que fueren menester para ello se gasten de los 
Propios de los Pueblos donde hubiere la dicha langosta, 
ó por repartimiento entre todas y qualesquier personas, 
vecinos y forasteros que en los dichos términos tuviesen 
bienes y rentas eclesiásticas ó seculares. Iglesias, Monas
terios , Comendadores y Universidades que llevaren diez
mos de los frutos de las heredades de dicho partido, y 
otras qualesquier personas de qualquier calidad , estado, 
condición y preeminencias que sean , teniendo respeto en 
dicho repartimiento al daño que puedan recibir los tér
minos públicos y concejiles donde hubiere la dicha lan
gosta, y las heredades y rentas de los de susonombra-
dos} si la dicha langosta no se matase ; y lo que cobra-
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redes de los repartimientos, lo hagáis depositar en poder 
de los Mayordomos de dichas Ciudades, Villas ó Luga
res , ó de otra persona lega, llana y abonada, vecino de 
cada una de ellas; para que de su poder se gaste y dis
tribuya en matar la dicha langosta, y no en otra cosa a l 
guna ; á los quales mandamos tengan libro de cuenta y 
razón de lo que entrare en su poder para darla quando les 
fuere mandado: y queremos que la persona ó personas 
que tomaren cuenta de los Propios y repartimientos, que 
en virtud de esta mi Carta se hicieren y gastaren en lo 
referido, reciban y pasen en ellas todos los maravedises 
que legítimamente se hubieren gastado en lo susodicho:y 
os mandamos no hagáis otro repartimiento alguno que no 
sea para matar y extinguir la dicha langosta so las penas 
en que incurran los Concejos y personas que lo hacen sin 
tener licencia para ello. 

I N S T R U C C I O N A D I C I O N A L C I R C U L A D A 

con i n s e r c i ó n de l a an t e r i o r O r d e n y A u t o acordado en 12 

de A b r i l de 1783 p o r l a E s c r i b a n í a de C á m a r a 

y G o b i e r n o d e l Consejo» 

1. L a s Justicias de los Pueblos en que se descubriese 
la ovación ó seminación de la langosta, harán arar los ter
renos infestados con distinción de los que son de domi
nio particular de los baldíos de los Pueblos, con facultad 
de que unos y otros puedan sembrar estos terrenos infes
tados por una ó dos cosechas, pagando en los de domi
nio particular el terrazgo á los dueños, y en la concejil 
repartiéndose entre los vecinos, conforme á las reglas co
municadas baxo de un canon moderado. 

1, Como puede acontecer que en el todo ó parte no 
quisiesen ó no pudiesen sembrar estas tierras, las Justi
cias de los Pueblos ó los comisionados que se despachen 
por el Consejo á la extinción de langosta, tendrán facul
tad para suplir á lo que no alcanzare la actividad y d i l i 
gencia de los dueños ó Pueblos. 

3. En los sitios ó parages donde la langosta se pue
da extinguir con la introducción de cerdos, no se debe
rá omitir j cuidando de que solo hocen la porción infes-
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tada, y no el resto de la dehesa ó pasto, como lo solían 
hacer con daño de los dueños y arrendatarios los vecinos 
y granjeros del ganado de cerda. 

4. Si la langosta estuviese avivada, se ha de prefe
rir el método de hacer zanjas, hácia las quales se barra 
la que se hallare avivada, y enterrarla en ellas, procu
rando sean de alguna profundidad, á juicio de los prác
ticos , para que asi enterrada no pueda fermentar ni re
vivir. 

5. Los gastos de la extinción de langosta aovada en 
baldíos corresponden á los Pueblos por repartimiento; pe-
ro en las dehesas de particulares ó comunidades deberán 
costear sus dueños la extinción. 

6. Si algunos Pueblos en cuyos términos hubiese lan
gosta, estuviesen interpolados con los de otra Provincia 
ó Partido, procederán los Intendentes, Comisionados, 
Corregidores ó Justicias de un acuerdo por medio de ofi
cios claros y atentos,sin suscitar disputas ó competencias. 

7. Cuidarán con la mayor diligencia los referidos 
Jueces de que no se finjan y abulten infestaciones de lan
gosta donde no la hubiere con verdadero reconocimien
to; pues de estos abusos puede resultar un conocido per
juicio á los ganados, y estrecharles ios pastos, sobre que 
se hace á unos y otros el mas serio encargo por el Con
sejo, con responsabilidad de los daños y perjuicios que se 
causen por malicia ó negligencia. 

8. Como estas operaciones deben ser activas antes 
que la langosta desove y fermente, ceñidas á las porcio
nes de terreno, verdaderamente infestado, con asistencia 
y citación de los interesados que pudieren ser habidos, y 
reconocimiento de peritos; las Justicias respectivas, pre
vias estas diligencias, procederán en todo de plano, y la 
verdad sabida sin admitir dilaciones maliciosas y aíec-
tadas. 

9. Ultimamente, de toda operación que se execute 
en la extinción de langosta, deberán remitir al Consejo 
los Intendentes , Comisionados, Corregidores y demás 
Justicias un informe circunstanciado, y las cuentas con 
justiíicacion de los respectivos repartimientos que fuere 
preciso hacer á costa de los Pueblos ó dueños partícula-
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res, según la distinción de terrenos comunes ó de domi
nio privado, aprovechando siempre la. estación oportuna 
del otoño é invierno. 

GASTOS DE PERSECUCION Y APREHENSÍON DE MALHECHORES. 

E n la Real Pragmática Sanción de 19 de Setiembre 
de 1783, publicada para contener y castigar la vagancia 
de los conocidos hasta entonces con el nombre de gita
nos ó castellanos nuevos, se dan las reglas mas oportu
nas al intento, concediendo al Corregidor del Partido au
toridad sobre las Villas eximidas que haya en é l , las de 
Señorío y Abadengo, y se manda por el artículo 24, pa
ra evitar dificultades y pretextos en la execucion de las 
providencias y diligencias que previene, que de los Pro
pios y Arbitrios de los Pueblos de cada Partido se saquen 
prorateados los gastos de avisos y otros indispensables pa
ra dar cuenta á los Corregidores, expedir estos sus órde
nes , y facilitar los Pueblos entre si la unión de sus ve
cinos y Tropa, señalando el Consejo la cantidad de que 
no haya de exceder en un año cada Corregidor sin noti
cia y aprobación del Consejo. 

Posteriormente por Real Orden circular de 10 de No
viembre de 1793 se excita el zelo, vigilancia y actividad 
de dichos Corregidores, Alcaides mayores y Justicias or
dinarias en la persecución, aprehensión y castigo de los 
facinerosos,contrabandistas y malhechores; y se previene 
que á todas las insinuadas reglas y demás que se hallan es
tablecidas pueden los Corregidores y Justicias añadir en 
determinados y ciertos casos la formación de partidas de 
gente armada con destino á la persecución y aprehensión 
de las quadrillas de malhechores, de que se les den no
ticias ciertas hallarse en su jurisdicción y territorio, pa
gando á dicha gente el jornal correspondiente por el 
tiempo que se empleen de los caudales de Propios , pres
tándose unas á otras recíprocamente el auxilio que nece
siten , y pidiendo también en sus casos el correspondien
te á los Capitanes generales ̂  Comandantes j Xefesy C o 
misionados militares mas inmediatos, pues según las Or 
denes de S. M . con que se hallan, y se les han comuni-

z 
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cado nuevamente, les suministrarán el que permitan las 
circunstancias, poniéndose con ellos de acuerdo igualmen
te que con los Intendentes y Subdelegados de la Real Ha
cienda por lo respectivo á sus dependientes y rondas, que 
todas las distribuirán según los encargos conque se hallap, 
y acudirán á los parages que convenga, hasta conseguir 
el fin de exterminar ó ahuyentar los contrabandistas y fa
cinerosos , y procediendo la Tropa y las Justicias con la 
debida armonía, como es de esperar, por el mejor servi
cio del Rey y del público , se conseguirá el fin, sin otros 
medios extraordinarios mas de los ya establecidos con la 
mayor previsión en las leyes y providencias generales. 

MERITORIOS. 

N o se permita á los Contadores de Provincia que los 
lleven á sus Oficinas, porque impiden después la elección 
de sugetos hábiles para las vacantes, encargando S . M . al 
Consejo ponga en esto el mayor cuidado. Real Resolu
ción circulada en 10 de Mayo de 1785. LU J 

MONTE PIO DE CORREGIDORES. 

E n lugar de la mitad de los salarios asignados á los 
Corregimientos y Varas con que hasta aquí se ha contri
buido al Monte Pió de Corregidores y Alcaldes mayores 
para en parte de las cargas que tiene sobre sí durante las 
vacantes de los referidos empleos, manda S. M . que en 
lo sucesivo se contribuya con el todo de ellos en el men
cionado tiempo de sus vacantes, tanto por lo que mira á 
los Corregimientos y Varas de Castilla , como por lo to
cante á los del territorio de las Ordenes Militares. A s i 
mismo concede S. M . facultad á la Junta de dicho Monte 
para que pueda mandar que de los salarios y asignaciones 
que gozan dichos Jueces se les retenga en las respectivas 
Tesorerías ó fondos la cantidad que estuvieren debiendo 
al Monte, si ocurriese el caso de ello, así por razón del 
ingreso y anualidades, como por la decaída de vacantes, 
cuya cobranza corre á cargo suyo. Real Orden de 16 de 
Febrero de 1801 por la via reservada de Gracia y Jus-
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ticia, comunicada al Consejo por la de Hacienda en 3 de 
Enero siguiente , y circulada á los Intendentes en 1 3 de 
Octubre del propio año. 

•Xa>*'0{b;h 9T3t/t i a á ^ ^ Q p e j f b o) ( , . nal-2 ! 1 1 
Por Real Orden anterior de 7 de Noviembre de 1790 

se mandó aplicar para fondo y fomento de este Monte 
P i ó , entre otros auxilios, ia mitad de los sueldos y con
signaciones que se indican. 
ua CMÍ>9¿jíTi K b b onu^íc o qdi {eíl.;í5íi 4ioÍls.n9 aitgi 

OBÍIAS PÚBLICAS. 

E n todas las obras públicas y puentes que se cons
truyan de nueva planta, se ponga un pirámide que seña
le el año y el del rey nado en qué se construyan, con el 
nombre del Monarca , y el hacerse á costa pública, pará 
evitar la imposición de gravámenes en ellas por los par
ticulares ó Pueblos, con expresión de los caudales con 
que se costeasen, ya de los Propios y Arbitrios, ó por re
partimiento. Real Resolución á consulta del Consejo cir
culada en 21 de Julio de 1778. 

Siempre que en los Pueblos se proyecte alguna obra 
pública, se ha de consultar á la Real Academia de San 
Fernando, entregando al Secretario de ella, con la con
veniente explicación por escrito , los dibuxos de los pla
nes, alzados y cortes de las fábricas que se idearen, para 
que examinados atenta, breve y gratuitamente por los 
profesores de Arquitectura, advierta la misma Academia 
el mérito ó errores que contuvieren los diseños, ó indi
que el medio mas proporcionado para el acierto ; y no se 
admitan planes ó dibuxos de obras, sin que resulte por 
certificación puesta al pie de ellos por el Secretario de 
la Academia haberse visto y aprobado por este cuerpo, 
quedando siempre á los interesados el arbitrio de acudir 
á la misma Academia para que les señale algún profesor 
capaz de desempeñar bien el intento, y al Consejo el de 
pedir á la Academia las noticias ó dictámenes oportunos 
para la mayor seguridad en sus providencias. N o se nom
bre para dirigir dichas obras al Profesor que no se haya 

z 2 
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sujetado al riguroso exámen de la Academia de S. Fer
nando, ó la de S. Gários en el Reyno de Valencia. Los 
Arquitectos ó Maestros mayores de las capitales del Rey-
no sean precisamente Académicos de mérito de la cita
da de S. Fernando (ó de S. Cárlos, si fuere en dicho Rey-
no de Valencia), para lo qual siempre que haya vacante 
de este empleo lo avisarán^ichas Academias, con expre
sión del sueldo asignado, y de los sugetos dignos de des
empeñarlo que hayan determinado elegir, ántes de dar
les posesión, para verificar que son tales Académicos, y 
que en ellos no hay reparo alguno que deba impedir su 
nombramiento. Real Cédula de 5 de Enero de 1801. 

-anoo í)8 aup ssinsuq OCULTACÍC)NES. 1 8NÍ ^ 0 1 ÍÍ3L 
g&éfe sup abirokiiq nu ügnoq 33 ?Ejn£Íq cvsun ab nfi^uií 

1 te* &l -p1*®* Está prevenido á las Justicias y Juntas de Propios de 
r ' / ' l o s Pueblos del Reyno por los Reglamentos y diferentes 

Ordenes, que por el exceso de ocultación de los valores 
de dichos ramos, incurren y se les impondrá la pena del 
quatro tanto según ley. I ) B^ gamaíaoa 38 sup 

- i b ojsanoQ Isb üiluanoD ¿ noÍDüío83H 1B9>I .oínaiminíiq 
OFICIALES DE PROPIOS.* 3^ 1 5 

indo Brnniiíí SJOSVOIQ SS goldsü^í sel n3 sup siomsi^ 
Los Ofidales y Escribientes destinados al ramo de 

Propios y Arbitrios en las Provincias, concluidas las cuen
tas atrasadas, se deben ocupar en los diferentes negocia
dos de la Oficina que el Contador les encargue, sin per
juicio de la toma puntual de las cuentas corrientes/ 

Conforme á la Real Orden de 19 de Febrero de 
I7^3 ? 7 ^ la Circular del Consejo de 23 del mismo mes 
del año de 1^68, asistan á la Contaduría las siete horas 
prescritas en ellas, sin excepción de los colendos habi
litados para el trabajo, no obstante qualesquiera práctica 
contraria, quatro por la mañana, y tres por la tarde ó 
por la noche, según las estaciones del año, y como mas 
convenga al clima del Pueblo y á las personas que hu
biesen de concurrir á las Contadurías, á mayor utilidad 
del despacho. 

Quando con justa causa necesite alguno hacer ausen
cia del Pueblo, el Intendente de acuerdo con el Conta-
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dor se la podrá conceder ceñida al tiempo de veinte dias 
sin prorogarla, pues siendo para mas tiempo, lo debe re
presentar al Consejo con las cansas que expusieren, y 
los medios de súplir por el ausente la asistencia y despa
cho de los negocios de la mesa de su cargo. 

Cada Oficial haga presente semanalmente al Conta
dor, y este al Intendente, los Pueblos que siendo pasado 
el término prefinido por la Real Instrucción y Ordenes 
del Consejo para la presentación de sus cuentas y pago 
del tres por ciento, no hubiesen cumplido, á fin de que 
se expidan las órdenes correspondientes de apremio para 
que lo executen en el preciso término de un mes sii? 
mas espera, y que no cumpliéndolo, proceda el Intenden
te en la forma prevenida por las Ordenes circulares de 
23 de Febrero de 1768, 18 de Agosto de 6 9 , y 19 de 
Noviembre de 1773. 

Han de despachar con prontitud, y dentro del mis
mo año de la presentación de las cuentas,los fenecimien
tos de ellas, precedidos sus ajustamientos, pliegos de re
paros, y satisfacciones que diesen los Pueblos, para que 
les sirva de arreglo y gobierno en las sucesivas, y les 
corra el perjuicio de las advertencias, conminaciones ó 
apercibimientos que se les hiciesen. 

E l repartimiento de sus negociados sea5 por tres años 
en lugar del uno prefinido por la prevención sexta del 
formulario de los fenecimientos de cuentas. Real Reso
lución á consulta del Consejo circulada en 14 de ÍSÍo-
viembre de 1775. - I W 1 líj tndmyivor/l ab f i 

Con noticia de que Jos Oficiales de-Propios y A r b i 
trios destinados al despacho de los negocias de su pr i
mitiva obligación, se emplean en los de Hacienda y Guer
ra, Direcciones generales de Correos, Rentas Reales, 
Quintas, Levas, Puentes y otros, y que por esta ocupa
ción se hallan en atraso, sin embargo de lo mandado por 
la Real Instrucción de 30 de Julio de 1760, y señalada
mente en el capítulo 10 de la Orden circular de 14'de' 
Noviembre de 1775; se Previene á los Intendentes en
carguen á dichos Oficiales se dediquen no solo al exá-
men y liquidación de las cuentas de Propios y Arbitrios, 
sino también á la expedición de los demás asuntos y ne-
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gocios tocantes á ellos, sin mezclarse ni distraerse en 
otros ágenos de sus principales obligaciones, en perjuicio 
notable de la buena administración de dichos Propios á 
que están destinados, advirtiéndoles que en el caso de 
executarlo, se tomará contra ellos la providencia que 
corresponda. Orden circular de 20 de Octubre de 1786. 
obmisq v-Ucm?. mjp ^ [ d o r f k>í ^nsbf iá ín l is 9 m \ Kiob 

' o^pq v • •:-íic)fn su •• í»b rtbioBi ^cj fii Bifiq 'ohzvo :> hb 
Los Intendentes las comuniquen á los Pueblos á la 

letra, y no por concepto ó relación, como se ha executa-
do algunas veces. Orden circular de 7 de Mayo de 1764. 
-n3bns>lnl la Bbaooiq toíobn3Ííqfnu3 on 3üp pBisq :f5 asm 

PARTIDAS EXCLUIDAS. 
^b Y sb oi3ovqA sb 81 c8ÓYI ab o i s i d ^ l sb £S 

'/cate e f t ^ f e ^ ^ s Las partidas que se excluyan de las cuentas de Pro-
trucciifn^yo fi&ho * p l ^ i y Arbitrios por las Contadurias , pueden los Inten-
JTSo.f. J2.yJ¿* dentes, en vista de las razones en que se fundare la satis-

íaQcion que-dieren las Juntas al pliego de reparos que 
se debe formar ^declarar si son ó no de legítimo abono, 
y sin oposición á las órdenes del Consejo, y dispuesto 
por los Reglamentos; pero en el caso de que las provi
dencias que tomaren en este particular no sean confor
mes á las del Consejo y Real Instrucción, se lo deberán 
representar los Contadores para que las reformen; y njo 
haciéndolo así , lo executen al Consejo para que determi-
nelo que estime por mas conforme. Orden circular de 
14 de Noviembre de 1775. 

Las Contadürías procuren no confundir con los dé 
bitos 4e primeros y segundos contribuyentes el importe 
de las parúdisi excluidas en las cuentas por exceso de 
gastos,, ú otrosí justos motivos, mientras el Consejo no 
mandase reintegrarlas después de haber oido i las J i m -
tas, mediante la distinta naturaleza de dichas partidas, y 
la diíerencia. de las providencias que deben tomarse pa
ra cada clase, y caso. Real Orden circular de 14 de Fe
brero de 1793. 
- f e ió cúm on nsuoibab ^ **í*t*aa ™ 
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PÉRDIDAS EN LA SUMINISTRACION DE VÍVERES 
Á LOS SITIOS REALES. . 

'jtfu in eiOQff$!K soiqoi^ na^BSOg on sop zoldsu^ aoJ 
No se abone de modo alguno en las cuentas de Pro

pios el importe de las partidas que se daten por dicho 
motivo; y en el caso de que los Pueblos reciban algún 
agravio en las posturas que se les dieren para la venta 
de los géneros que conduzcan á ellos, acudan á S. M . , ó 
á los Xefes de,los Reales Sitios y Casa de S. M . , pidien
do se les indemnice. Orden de 17 de Agosto de 1770 
para las Provincias y Pueblos inmediatos á la Corte. 

PREMIO POR MATANZA DE LOBOS Y DEMAS ANIMALES NOCIVOS. 

A la persona que los presente á las Justicias se abo^ 
nen y satisfagan sin detención de los caudales públicos 
(y se daten con la debida justificación en las cuentas que 
se dieren por dichas Justicias) por cada lobo ocho du
cados: diez y seis por cada loba: veinte y quatro si fue
re cogida encamada, y quatro por cada lobezno: veinte 
reales por cada zorra ó zorro, y ocho por cada uno de 
los hijuelos. Real Cédula de 3 de Febrero de 1795 de
rogando la anterior de 27 de Enero de 1788 en la paró
te relativa á batidas ó monterías. 

REGLAS PARA LA EXACCION DEL DIEZ POR CIENTO. 

Se ha de exigir ante todas cosas como los demás 
unos por ciento del total producto de los Propios y A r 
bitrios, sin descuento ó deducción alguna; y s u ^ s t g H ^ 

^ a al tiempo que los Pueblos presenten las cuentas, como 
se practica con los demás impuestos. 

Si en algunos Pueblos no hubiesen quedado caudales 
sobrantes efectivos para pagar el importe de dicho diez 
por ciento respectivo á valores del año últ imo, y hubie
re granos, se venda el numero de fanegas que fuese pre
ciso á cubrirle; y si no hubiese granos, ni otros efectos 
que vender, y resultaren débitos á favor de los Propios, 
se hagan exequibles y satisfaga de ellos; ó se valgan Jos 
Pueblos de otros medios prudentes y suaves para veriíi-
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car la contribución, con tal que no sea el de repartimien
to entre vecinos. 

Los Pueblos que no gozasen Propios algunos, ni usa
ren de Arbitrios, y únicamente se valieren del medio 
del repartimiento pecuniario entre sus vecinos, no están 
sujetos, ni se les debe exigir dicho diez por ciento; ni 
aun de los repartimientos o tallas de que se valiesen pa
ra pagar alguna parte de las mismas cargas y gastos por 
la cortedad de sus Propios y Arbitrios. Orden circular 
de 26 de Febrero de 1794. 

REMATES DE CARNES. 
V- : . TM.rTAA pAisrqcr Y gOftOi /SVTATAM JIO*! 0 IM3ÍÍÍ 

E n los abastos de carnes no se celebre mas que un 
remate con señalamiento de dia, fixacion de edictos, an
ticipación y expresión de condiciones; y verificado, no 
se admita otra postura ó baxa que se hiciere después de 
él. Real Cédula de i S de Mayo de 1784. 

• - N O T A . ^ ' V -

Se incluye esta determinación por lo que suelen in 
teresar los caudales públicos, ya por razón de las Ofici
nas de casa-matadero y carnicería, y ya por los A r b i 
trios que proponen algunos Pueblos sobre este ramo. 

\ TANTEOS. 

E n los casos que han ocurrido se ha declarado y pre
venido conforme á la ley, que el primer postor ó rema
tante no tiene derecho de tanteo en las pujas y mejoras 
de los arrendamientos de Propios. 

TESOREROS DE RENTAS. 

Los Tesoreros de Provincia no deben exigir el quin
ce al miliar, ni otro premio alguno por la recaudación 
del diez por ciento para extinción de Vales Reales, en 
atención á su destino, y á que estimándose por una espe
cie de renta de la Real Hacienda, corresponde executar-
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se de oficio, y por una de las obligaciones de sus em
pleos. Orden circular de 26 de Febrero de 1794. 

TOMA DE RAZON DE PROVISIONES. 

Por los perjuicios que se causan á los Propios y A r 
bitrios de los Pueblos por los Concejales, y malconten
tos y cavilosos, por el cuidadoso medio de acudir al Con
sejo por Escribanías de Cámara y Gobierno, y obtener 
por ellas sin noticia de los Intendentes ni de la Contadu
ría general, facultades y provisiones para el uso de los 
caudales comunes en gastos de pleytos, y otros excesos 
y defectos experimentados, se manda, teniendo presente 
lo que ya se previno á todas las Escribanías de Cámara 
en 14 de Agosto de 1770, que en todas las provisiones 
ó facultades que librare el Consejo por dichas Escriba
nías en asuntos que toquen directa ó indirectamente á 
los Propios y Arbitrios, ya sean para el uso y estableci
miento de Arbitrios ó de caudales públicos, gastos de 
pleytos y obras públicas, dotaciones de salarios ó aumen
tos de ellos sobre los demás ramos, ó para cargar sobre 
estos censos y otros qualesquiera gravámenes; se ponga 
precisamente la cláusula de que se tome razón de ellas 
en la Contaduría general de dichos ramos, y que lo mis
mo se execute en todas las resoluciones y providencias 
que en los citados asuntos se tomasen por el Consejo, y 
comunicaren por órdenes y certificaciones. Y los Pueblos 
no den cumplimiento á las provisiones, facultades y re
soluciones que se les libraren y comunicaren por qual-
quiera de dichas Escribanías de Cámara y Gobierno de 
los citados puntos sin estar en ellas tomada la razón por 
la Contaduría general, con apercibimiento de que si lo 
hicieren sin esta calidad, serán responsables la misma Jus
ticia, Ayuntamiento y Capitulares de la Junta mancomu-
nadamente y de sus propios bienes á la reintegración de 
los caudales y perjuicios que resultaren de la execucion 
en que pusiesen las provisiones y facultades y órdenes 
que se les comunicaren sin contener dicha calidad. O r 
den circular de 13 de Enero de 1777. 

AA 
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N O T A . 

Por orden del Consejo de i.0 de Abr i l de 1784 se 
previno á los Intendentes, que la anterior providencia 
es y debe entenderse ceñida á aquellas provisiones ó 
despachos que se expidieren librando caudales contra los 
Propios y Arbitrios para algunos gastos ú otros fines, ó 
en que se trate de gravar de algún modo á dichos ramos; 
pero no con las que se despachan pidiendo informes, ó 
mandando practicar algunas diligencias para la instruc
ción de los recursos que se hacen por las mismas Escri
banías. Y que en este supuesto los Intendentes ni Con
tadores detengan ni embaracen con pretexto alguno el 
cumplimiento de las que se expidieren sobre estos deter
minados puntos. 
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NUM. 42. 

FORMULARIO PRIMERO DE CUENTAS DE PROPIOS 
y Arbitrios, á que deben arreglarse las de los Pueblos 5 señalado 

en la anterior Colección con el núm, 3.0 

Demostración del método con que se han de formar por regla general las 
Cuentas de Propios y Arbitrios de los Pueblos del Reyno, para propor
cionar en lo posible el mayor adelantamiento con el menor trabajo en 
escribir; y facilitar con mas prontitud su examen, liquidación y feneci
miento en las Contadurías de cada Provincia, ademas de guardar unifor
midad con los Reglamentos respectivos; cuyo método manda el Consejo 
observar inviolablemente en los Pueblos baxo las advertencias que para 
su inteligencia se han intercalado de su orden. 

Ciudad, Villa ó Lugar 
de tal parte. Provincia de N. 

C u e n t a y Relación jurada que yo F . de tal doy á los Señores 
Justicia y Diputados de la Junta de Propios y Arbitrios (si los hu
biere) de esta Ciudad, Vi l la ó Lugar de N . , como Depositario, 
Mayordomo 6 Tesorero que soy, en virtud de legítimo nombra
miento, así de los caudales que han producido generalmente los 
referidos efectos, por lo correspondiente al año próximo pasado 
de N . y han entrado en mi poder, como de las cantidades que he 
satisfecho de ellos en virtud de los Libramientos formales que se 
han despachado contra mí por dicha Junta; y todo con distinción 
es en la forma siguiente: 

j " . 1. E l Cargo se debe extender en tres 
clases, á saber: primera, de los Propios 
que tenga cada Pueblo, expresando por 
nominilla el producto de cada alhaja: se
gunda, de los Arbitrios (si los hubiere); y 
la tercera del sobrante de Penas de C á 
mara, Renta de Aguardiente, u otros qua-
lesquier sobrantes pertenecientes al co
mún por este orden. 

A A 2 



C A R G O . 
i.CIase.Partidas. Primeramente son cargo tantos reales 

. 'vellón que han producido en todo el d i -
Propios. cho año los efectos de Propios que perte

necen á esta V i l l a , según resulta del Tes
timonio en relación sucinta de nacimien
tos que presento en esta forma, 

í i Por el arrenda
miento del Molino, i 
cargo de N . , tantos 
reales.........*... ^ 

2 v Por el del Horno 
de Poya tantos reales. d 

^ * Por el de la Casa-
Matadero (si hay es
tilo ó arbitrio para 
arrendarla)tantos rea
les...... d 

Y así de las d e m á s - — ~ -
partidas de Propios % 
que hubiere. 

Cuyas partidas componen los mismos tantos rea
les , de que me hago cargo; y es lo que han pro
ducido los referidos Propios en dicho año d 

§. II. En la conformidad demostrada se han y 
de comprehender en la primera clase del 
Cargo todas las demás fincas y efectos 
que pertenezcan á los Propios; y sus ren
dimientos se han de justificar con testimo
nio sucinto en relación de los Haeimien-
tos (si se hubiesen arrendado). Y en el caso 
de que por falta de Postores competentes 
se administre alguno, se ha de presentar la 
cuenta original del Administrador á cu
yo cargo hubiere corrido, quien la deberá 
dar jurada, acompañándola con los Libros 
origínales, que se le han de entregar, ru
bricadas sus hojas del que presida la Jun
ta, del Procurador Síndico y el Escribano, 
para la cuenta y razón que debe llevar. _ 
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ai Bien entendido que la Junta ncf 

deberá remitir á la Contaduría de Pro
vincia estos Libros originales; sino que el 
Escribano ponga nota de estar conforme 
la cuenta con el tenor de ellos. Solo en 
el caso de resultar sospecha fundada, se 
pedirán tales documentos al tiempo de 
pasar el Pliego de Reparos, para que se 
remitan con la satisfacción á ellos. 

3. Evacuada la cuenta, los deberá 
devolver con persona segura baxo de re
cibo, por ahorrar portes de correo y otros 
gastos, á fin de que los Pueblos nunca ca
rezcan ni la Junta de estos documentos 
originales; y evitar que las cuentas se ha
gan demasiado voluminosas, lo que solo 
servirla para causar confusión. 

4. Esto mismo se debe entender con 
los Hacimientos originales, excusando pe
dirlos, no siendo con dicho Pliego de Re
paros y con causa justa, pues son la l l a 
ve del valor de los efectos arrendables, 
por que debe gobernarse la Junta muni
cipal. 

j . Si sobre ellos ocurriese asunto con
tencioso (que solo se deberá estimar quan-
do medie algún perjuicio ó interés de ter
cero , y quando estén evacuados todos los 
medios que dicta la prudencia de un d i l i 
gente padre de familias en sus propios ne
gocios , sin que estos hayan alcanzado á 
su justa resolución) se ha de remitir á la 
Justicia ordinaria, á quien toca tal cono
cimiento , excitándosela por virtud de la 
Instrucción de lo que la Contaduría halle 
digno de reparo; y tomando aquellas pro
videncias que sean mas conducentes para 
evitar maliciosas instancias, y que la re
misión á Justicia no impida el buen go
bierno para lo futuro. 
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i.Clase.Partidas, Asimismo me hago cargo de tantos" 
_J -reales vellón por los mismos que han pro-
Arbitrios. ducido los Arbitrios tal y t a l , de que es

ta Ciudad, Vi l la ó Lugar usa con Real 
facultad, por arrendamiento á cargo de N . 
y N . como consta de testimonio en rela
ción de nacimientos i que presento, que 
con expresión de cada uno es su valor en 
la forma siguiente. 

i. ,„ Por el Arbitrio 
t a l , que consiste en 
tal , tantos reales ve
llón $ 

2...... Idem por el A r b i 
trio tal, que asimis
mo consiste en tan
tos reales (ó mara
vedís) que se cobran 
sobre tal cosa, tantos 
reales B 

Y así de las de
más partidas de A r - ^ 
bitrios. 

Son los mismos tantos reales que han importado 
los citados Arbitrios, según resulta de los dichos 
Hacimientos, de que me hago cargo 

§. IIL Para justificar el rendimiento de los 
Arbitrios se han de presentar con la cuen
ta iguales documentos á los que se pre
vienen por lo respectivo á los Propios. 
Pero en el caso de administrarse, si algu
no de ellos estuviese cargado sobre las 
quatro especies de abastos, se han de 
acompañar Certificaciones de los Fieles 
respectivos, que acrediten los consumos 
de cada una, si los hubiere, ó de las per
sonas á cuyo cargo corran los ramos ar
rendables. 
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* Clase.Partidas, Item tantos reales de vellón, los mis-" 
t- j mes que quedaron sobrantes en el año que 
PautTdecl comprehende esta cuenta de la Rentada 
t fd t J i JaZ Aguardiente, después de satisfecha la quo-
dknte, Ó de t a ^ 2a f(ea¡ Hacienda y Penas de Cáma-
otros efectos / . « , , ^ 
yertenecien- ra y campo, según se justifica del Testí-
tes al común. . 1 1 o 1 1 

momo dado por & c . , en el qual consta el 
total producto de cada uno, lo pagado 
por dicha quota, y el residuo que quedó 
para este cargo, conforme á lo resuelto 
por el Consejo, en esta forma. 

1 Por el sobrante de 
la Renta de Aguar
dientê  tantos reales... 8 

i Por el de Penas de 
Cámara , tantos rea
les d 

3 Por las condena
ciones de camposan
tos reales & 

Cuyas partidas componen los mismos tantos rea
les , de que voy también hecho cargo d 

a 

De forma que suma el tal producto de los Propios y Arbitrios 
de este Pueblo en el año , i ^ • 

Producto de Propios e 
Idem de Arbitrios d 

Total de ambos ramos. 

que comprehende esta 
cuenta tantos reales ve
llón: los tantos reales 
vellón correspondientes 
á los Propios, y los restantes al ramo de Arbitrios, como se com
prueba por los Hacimientos, Testimonios y demás documentos que 
se citan en sus respectivas partidas, que presento para su justifi
cación; y en descargo doy la siguiente Data. 

§. IV. L a data se ordenará en las mismas clases que se figuran y distin
guen en los Reglamentos aprobados por el Consejo con acuerdo del 
Señor Fiscal , que se han remitido ó remitieren á los Pueblos , á sa-



i92 
ber : primera, la de salarios: segunda, la de censos, tributos , pedi
do, yantar, martiniega, enfiteusis ó foros : tercera, fiestas votivas 
de Iglesia, y otros gastos fixos dotados; y la quarta, de ios acci
dentales y extraordinarios en el modo que sigue. 

D A T A . 

i.Clase.Partidas. Primeramente son data de esta cuen-
t a , y se deben abonar tantos reales que 
he pagado por los salarios señalados al Se
ñor Corregidor y demás Señores Capi
tulares ó dependientes de esta Vi l l a (Ciu
dad ó Lugar ) , según resulta del Regla
mento aprobado por el Consejo , y se jus- / 
tifica con la libranza y recibos correspon
dientes que presento, despachados en tal 
día por la Junta en esta forma. 

i Por el salario del 
S e ñ o r Corregidor, 
tantos reales d 

% Idem por el de los 
Señores Alcaldes, tan
tos Regidores y Pro
curador Síndico (don
de le tuvieren asig
nado ) á razón de tan
tos reales 6 libras á 
cada uno, tantos rea
les vellón d 

3 Idem por el del Es
cribano de Ayunta
miento , tantos rea-
l e s 8 

4 Idem por el de los 
Alguaciles, tantos rea
les d 

V . Y así seguirá el del Maestro de prime
ras letras, Preceptor de gramática , Me-
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dico, Cirujano , Comadre, Corredor ó 
Pregonero , donde los hubiere respectiva
mente , según la orden con que están co
locados estos salarios en el Reglamento 
aprobado al Pueblo ó común. 

z.Clase.Partidas. Item son data tantos reales pagados 
^¡7", tri- por los réditos de un-censo ( doŝ  tres &c.) 
haos &c' que esta Vi l la tiene contra sus Propios, 

impuestos con facultad R e a l , ó converti
dos en beneficio del común, cuya canti
dad es la misma que corresponde por el 
capital de tantos reales á razón de tres 
por ciento (dos y medio, dos ó lo que sea), 
y se comprueban con las libranzas despa
chadas en tal dia, y recibos que acompa
ñan, en la forma siguiente. 

i A N . tantos reales 
por los réditos del 
censo de tantos reales 
de capital, que le per
tenece correspondien
tes al año de esta 
cuenta: consta de l i 
branza y recibo que 
presento B 

2 Item por los del 
censo de tantos rea
les de capital que per
tenece á N . , pagué á 
N . su Apoderado tan
tos reales correspon
dientes al año que 
cumplió en tal dia: 
consta de libranza y 
recibo á su continua
ción & 

3 Item tantos reales 
de vellón que esta V i 
lla paga anualmente 
de tributo, martinie-



ga, censo perpetuo, 
treudo ó foro, pedi
do ó yantar,cargado 
sobre tal efecto, si tu
viere hipoteca espe- IB ob&do 
cial que posea el co- .zfcto*trkCLm\0.i> 
mun d >q~ 

Importan las partidas pa- VI 
gadas por réditos de censos, 
treudos & c . , los expresados tantos reales de vellón. 

§, V I . i . Siempre se ha de poner al pie 
ó dorso de la libranza el recibo , pará ex
cusar duplicación de recados, que solo 
sirven de hacer voluminosas las cuentas. 

2. También se ha de cuidar en cada 
clase, en especial los salarios, de reducir
les á una sola libranza ó rolde, para que, 
al márgen firmen sus recibos los interesa
dos; y en un solo papel se tendrá por el 
Mayordomo de Propios el resguardo com
petente. 

3. E n el caso de que haya alguna 
paga hecha de capitales de censos, por 
haberse redimido, se comprehenderá tam
bién en esta segunda clase, presentando 
la Escritura de imposición y Testimonio 
de haberse cancelado en el protocolo &c. 

3.Clase,Partídas. Idem son data tantos reales vellón 
Fiesta7~y pagados por los gastos causados en las fes-
gastosfxos. tividades de Iglesia y otros fixos, como 

consta de la relación del pormenor de 
ellos, y cuenta justificada del Caballero 
Regidor, Comisario de fiestas de la C i u 
dad (Vi l la ó Lugar), y libranzas despa
chadas por los Señores que componen la 
Junta en la forma siguiente. 

1 Por la fiesta del 
Corpus, tantos reales 
vellón g 

a Por la del Santo 
a 



Patrón de la Vi l la , 
tantos reales d 

Por la limosna del 
Predicador de Qua-
resma , tantos reales.. d 

Y así los demás. ~ 

95 ^ 

Importan las partidas pagadas por d i 
chas festividades y gastos fixos los expre
sados tantos reales ; 

4.Clase.Partidas. Ultimamente, doy en data tantos rea-
• les de vellón que he pasado por gastos 
Gastos extra- ~ r 53 1 1 

ordinarios Ó extraordinarios y alterables, causados des-
accidentales. 1 7 1 7 1 « r 

de tal hasta tai día, en esta íorma. 
1 Por el reparo de 

las casas capitulares, 
cuyo gasto importa 
tantos reales vellón, 
según la relación del 
Maestro de obras, in
tervenida por N . D i 
putado por la Ciudad 
y por la Junta de Pro
pios : libranza y reci
bo que presento d 

2 Idem tantos reales 
por los que se han 
gastado en el segui
miento de tal pleyto, 
intervenida por el 
Ayuntamiento y Jun
ta , según consta de re
lación del Procurador 
ó Agente de los Rea
les Consejos (Chanci-
llerías , Audiencias 
&c. ) : libranza y reci
bo que acompaña á 
esta cuenta d 

3 Idem tantos reales 
EB 2 d 
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por el coste del pa
pel sellado, consumi
do en negocios de es
ta V i l l a , según cons
ta de relación testi
moniada, que acom
paña con la libranza 
y recibo correspon
dientes ® 

Y así de los demás... 

Son los mismos tantos reales que he 
pagado por lo gastado en las partidas ex
traordinarias y alterables que quedan ex
presadas ^ 

j " . VIL i . Se pondrán con la debida expresión, 
especificando las partidas en cada clase 
por la misma orden con que están cokn 
cadas en el Reglamento, para que con fa
cilidad la Junta municipal de Propios y 
Contaduría de Provincia puedan hacer el 
cotejo de cada una, con lo abonado en 
el Reglamento. 

2. Se previene que todos estos gas
tos extraordinarios deben reconocerse, no 
solo por la Junta, sino también por el 
Ayuntamiento, como que interviene en 
acordar su gasto, pasando su papel para 
ello á la Junta ; la qual por lo mismo de
be tener prontas á los Ayuntamientos 
quantas noticias pidan para actuarse del 
manejo y distribución de estos fondos, sin 
que por esto se altere ni impida á la Jun
ta la administración. 

De forma que suma la data de esta cuenta , según queda demostrado, 
y se justifica con los recados que se citan y acompañan, tantos reales de 
vellón. Y compensados con los tantos reales de que voy hecho cargo, re
sultan de alcance contra m í , y á favor de los efectos del común ^ tantos 



i 9 7 
reales de vellón, que estoy pronto desde luego á poner en el arca de tres 
llaves, establecida en Importa el cargo g 

Importa la data $ 

Alcance contra mí d 

este Pueblo, dándo
seme el resguardo 
conveniente al mismo 
tiempo. Y juro á Dios 
nuestro Señor y á esta señal de , que dicha cuenta la he formado á m¡ 
leal saber y entender, sin omitir nada de los valores de caudales públicos: 
ni he adatado partida que no sea verdadera, y legítimamente pagada; por 
lo que me obligo á restituirla, en caso de probarse lo contrario, con el 
quatro tanto, salvo error de suma ó pluma: y por verdad lo firmo en la 
Villa de &c, á &c. 

§, VIH . i . Puede haber partidas litigiosas,6 no cobradas por justos 
motivos; y en este caso se ha de hacer cargo el Mayordomo en~ 
trada por salida en la respectiva clase de valores, y en la data las 
pondrá por última partida de ella, por no interrumpir las quatro 
clases generales establecidas. 

2. A l mismo tiempo ha de acompañar Testimonio sucinto en 
relación del estado en que se hallan las diligencias sobre el cobro 
ó repetición de la partida; y la Contaduría de la Provincia encar
gará su breve despacho, para que le solicite la Junta de Propios; 
pues si el defecto de cobranza consiste en omisión, no se deberá 
admitir en data la partida , y se le sacará como alcance al Mayor
domo de Propios ó Depositario. 

3. A continuación de la cuenta dada por el Depositario z n j o ^ J ^ 

la forma que queda demostrada, pondrá fe el Escribano ó Fiel d e ^ M W ' » 
Fechos, de haberse entrado en el arca de tres llaves el sobrante^3} 
que resulte á favor de los caudales públicos, con asistencia de la 
Justicia y Diputados de la Junta, que también firmarán la entra
da en el l ibro , que debe existir en el arca de tres llaves, y por 
duplicado al pie de la cuenta del Depositario; expresando en ella 
las monedas en que se introduxo el caudal, como se hace en la 
fe de entrega de las Escrituras públicas; y será cargo de residencia 
en el Escribano de Ayuntamiento esta omisión. 

4. Con este Formulario de cuentas tendrá la Junta de Propios 
unida la Instrucción de 30 de Julio de 1760 y todos los Decretos 
sucesivos del Consejo, para arreglarse á ellos, no solo en la for
mación de las cuentas ocurrentes, sino en el manejo, administra
ción y distribución de los caudales públicos; á fin de que tenién
dolo todo á la vista en un legajo o libro, se observe con la pun-
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tualidad y pureza que S. M . y el Consejo desean , y conviene al 
bien público: único objeto de estas providencias, á fin de que los 
Pueblos conviertan en su alivio estos caudales conforme á su na
turaleza. Madrid 13 de Marzo de 1764.1=0. Manuel Becerra. 

;í na 
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F O R M U L A R I O S E G U N D O P A R A L A R E U N I O N 
de Cuentas de los Pueblos compreheydidos en un Partido > Juris* 
dicción) Merindad) Sexma, Junta , P^alle, Concejo ó Comunidad) 
señalado en la anterior Colección con el núm. 4.0 

.„., M.oñf od$ltc*&*i ^zipéníné] 20}fi9inc%a.>Í I .[dv i J'U óñs: h\ 1 

C U E N T A S D E C O M U N . 

Deseando el Consejo facilitar la expedición de las cuentás en las 

Contadurías de Provincia de caudales públicos de Propios, A r b i 

trios y sobrantes, ha extendido su providencia, no solo á prescri

bir el método que debe observarse en las cuentas en particular de 

cada Pueblo, sino también en las reunidas de Partidos, Jurisdic

ciones, Merindades, Sexmos, Partidos, Juntas de Tierra, Valles, 

Concejos, Cotos, Comunidades y otras semejantes. 

2. Pero como sin un exemplo no se entenderían bien las re

glas abstractas que se prescribiesen, ha dispuesto que la Contadu

ría de estos efectos formase un modelo, que es el que sigue de la 

Tierra de Cervera: el qual reconocido con las notas y prevencio

nes hechas por el Señor Fiscal de orden del Consejo, manda sir

va de norma á todas las Juntas de Pueblos que se hallen en faci

lidad de reunirse, y remitir sus cuentas baxo de una general, cui

dando de esta reunión los Intendentes en sus respectivas Provin

cias, 



Jurisdicción de Cervera. 2 0 0 

Provincia de Falencia^ 
E ^ f Á D O ^ F l i E S U M E N GENERAL DE LAS CUENTAS 

respectivas d los 38 Pueblos que comprehende la Comunidad ó Jurisdic
ción de Cervera y su Tierra de todo el año de 1763. 

Pueblos que comprehende 1 Wor de los cau
la Comunidad de Cervera dales comunes de 
v su Tierra. estos Pueblos en 

el año de 1763. 

Datas de estos 
efectos en dicho 
año, conforme á 
los Reglamentos 
aprobados por el 
Consejo. 

Existencias pues
tas en arcas de 
tres llaves por so
brantes de estos 
caudales. 
J VI \ J \Jr 

Faltas 6 alcances 
contra los cauda
les públicos en di
cho año. 

Cervera 8g )682 2 5 . 
Arbejál i®740 f ¿ 
Arenos 2 ^ 4 3 0 
Bañes i © 8 o o 
Barcenilla 2 ^ 0 8 7 
Barrios de Santa María y) 20g)Q28 

S. Juan J 
Bergaño 22)643 2 0 . 
Brañosera 1 5 ^ 8 5 8 8. 
Camasobres 62 )764 10 . 
Campo 2 2 ) 8 i o 3 2 . 

52)219. 
i2)6o6. 
1S649. 

12)893. 

,17 . 
. . . 3 . 
. . . 1 . 

. . . i . 

Casavegas 22)8i6 2 )̂260. 
Celada 62 )317 . 

32)463.. 

©780., 
2)286., 

0193-

70275 I32!653. 

©989. 
ii2)377-
32)304. 
1^198. 

...8. 
,14. 

•33-
. . . 3 . 
•33-

33-
1 0 . 

12)653. 
42)48 o.( 

3^459- 32 
i 2 ) 6 i 2 2 

..... -^855. 
1^454 12)316 . Colmenares 

Dehesa 2 ^ 7 4 0 . 
Estalaya l 2 ) i 6 o . 
Gramedo 2)503 ^ 5 0 3 . 

)246 . 

12)716. 
i 2 ) 3 7 8 . 

. 1 0 . 
, 29 . 
. . .4 . 
. 19 . 

. 2 1 . 

. 3 2 . 

. 1 2 . 

. 3 0 . 

. 1 6 . 

Herreruela 72)665 18 
Llazos yTremaya \ 2^651 1^770 
Lebanza 52)466. . 2 ^ 7 2 7 
Liguercena, 2'6i8 17 . 
Lores 132810 30. 
Muda. 2^125. 
Piedras Luengas 62868 2 ' ¿ 7 5 I 
Polentinos 52)542 3 ° . 
Rebañal de los Caballeros. 1 2 8 8 9 
Rebañal de las Llantas 62736 27. 
Resoba 2 2 8 0 9 
Rueda i2)oio 
Ruesga 22)184 
Sakedilo 5^676 16. 
San Salvador 62)366 
Santibañez 52^70 17. 
Triollo 52)715 12. 
Valle de Espinoso I2)I57 17. 
Valsadornin 05O7 17. 
Ventanilla 12)609 
Verdeña 2 ^ 4 2 4 
Vidrieros 
Víl lanueva de los Bañes... 

5^332 33-
^ S l 7 

...6. 
,22. 
. . . 9 . 

2 )6 i8 17. 
4@68o. . . 8. 
12)491 

29. 
3^757 1. 
^743 5-
32)44! 26. 
22162 10. 
2)905 28. 

12)864 22. 
42'146 13. 
3 2 8 4 3 27. 
32)037 5. 
22982 24. 

©814 14. 
2)507 17. 

1 2 9 8 5 i o . 
i 2 9 4 ó 32. 
3 ^ 4 o 1 
12)369 17. 

2>5S5-
3^46í-

2)i37-
125023. 

2) 
2) 

42)419. 
^ 8 8 0 . 

22 )738 . 
2) 

92)130 22. 
© 6 3 4 

42)i 16. 
12)785. 

©145. 
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C U E N T A G E N E R A L , T R E L A C I O N J U R A D A , 

que damos los Procuradores generales de la Vi l la y Tierra de Cervera, 
destinados á mirar por el bien y utilidad del común de ella y por lo tocante 
á dicha V i l l a , y ^ 3 8 Lugares de su jurisdicción, y de la de S* Salvador 
y Agitilar, de los valores que han tenido los Propios de unos y otros en todo el 
año próximo pasado de 17^3 , con la distribución que las respectivas Juntas 
municipales de ellos han hecho de dichos caudales, conforme á los Reglamen
tos que se les han prefinido por el Consejo, que con distinción es en la for
ma siguiente. 

C A R G O G E N E R A L . 

P X ^1^1 0 I ^ ~ oqrnED sb b b g o J .01 
rimeramente son cargo tantos mil reales de 

vellón, que según las notas puestas al fin de la 
cuenta particular de cada uno de los referidos 
tantos Pueblos, consta tenían existentes en fin 
del antecedente año de 1762 por sobrantes de 
los referidos efectos de Propios de cada uno de 
ellos, de que acompaña Testimonio en rela
ción, dado por el Escribano de Ayuntamiento 
con remisión á dichas cuentas 8 

Item tantos mil reales de vellón, que han 
producido los efectos de Propios de la mencio
nada Vi l l a y Lugares de su jurisdicción y de la 
de S. Salvador y Aguilar en todo el año próxi
mo pasado de 17^3 , como igualmente resulta 
de la citada Cuenta particular de cada uno en 
esta forma. 

1. Los Propios, Arbitrios y demás cau
dales públicos de la Vi l l a de Cervera 
han producido en el citado año de 
17(53, según resulta de su cuenta par
ticular y Testimonio de Hacimientos 
(si los hay),88682 reales y 25 mará- i 
vedis de vellón 88682. 25. 

2. Los del de Arbejál 18740 reales y 
17 maravedis de vellón 18740. 17. 

3. Los del Lugar de Arenos 28430 rea
les de vellón 28430. 

4. Los del de Bañes 18800 reales de 
vellón 18800. 

ce ~ V ^ 6 ^ 8". 
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5. Los del de Barcenílla 28087 reales 5 

de vellón 28087. 
6. Los de los Barrios de Santa María y 

S. Juan 208928 reales 20S928. 
7. Los del de Bergano 18643 reales Y 

20 maravedís de vellón 28643. ^0-
8. Los del de Brañosera 158858 rea

les y 8 maravedís de vellón 158858. 8. 
9. Los del de Camasobres 68764 rea

les y 10 maravedís de vellón 68764. 10. 
10. Los del de Campo 28810 reales y 

3 2 maravedís de vellón 28810. 32. 
11. Los del Lugar de Casavegas 28816 

reales de vellón 28816. 
12. Los del de Celada 68317 reales de 

vellón i 68317 . 
13. Los del de Colmenáres 18454 rea

les de vellón 18454. 
14. Los del de Dehesa 28740 reales de 

vellón 28740. 
15. Los del de Estalaya 18160 reales 

de vellón 18160. 
16. Los del de Gramedo 503 reales de 

vellón ^503» 
17. Los del de Herreruela 78665 rea

les y 18 maravedís de vellón 78665. 18. 
18. Los del de Llazos y Tremaya 

28651 reales de vellón.. 28651. 
19. Los del de Lebanza 58466 reales 

de vellón 58466. 
20. Los del de Liguercena 618 reales 

y 17 maravedís de vellón 8618. 17. 
21. Los del Lugar de Lores 138810 

reales y 30 maravedís de vellón 138810. 30. 
22. Los del de Mudá 28125 reales de 

vellón 28125. 
23. Los del de Piedras-Luengas 68868 

reales de vellón 68868. 
24. Los del de Polentínos 58542 rea-

ies y 30 maravedís de vellón 58542. 30. 
1258483. 3. 



2 j . Los del de Rebañal de los Caballé- ; 4 
ros 18889 reales de vellón. i 8 8 8 p . 

s6. Los del de Rebañal de las Llantas 
68736 reales y 27 maravedís de ve
llón 68736. 27. 

27. Los del de Resoba 28809 ízales de 
vellón 28809. 

28. Los del de Rueda 18010 reales de 
vellón 18010. 

29. Los del de Ruesga 28184 reales 
de vellón..., 28184. 

30. Los del de Salcedilio 58676 reales 
y 16 maravedís de vellón 58676. 16. 

31. Los de la Vi l l a de San Salvador 
68366 reales de vellón 68366. 

32. Los del de Santibañez 58070 rea
les y 17 maravedís de vellón 58070. 17. 

33. Los del de Triollo 58715 reales 
y 12 maravedís de vellón 5^7I5» I2 . 

34. Los del de ValledeEspínoso 181 57 
reales y 17 maravedís de vellón 18157. 17. 

35. Los del de Valsadornín 507 reales 
y 17 maravedís de vellón 8507. 17. 

36. Los del de Ventanilla 18609 rea-
les de vellón 18609, 

37. Los del de Verdeña 28424 reales 
de vellón 28424. 

38. Los del de Vidrieros 58332 reales 
y 33 maravedís de vellón 58332. 33. 

39. Los del de Villanueva de los Bañes 
18517 reales de vellón 18517. 

1758488^ 6] 

Por manera, que así el caudal existente que tenían los menciona
dos Pueblos hasta fin del de 1762, como el producto que han ren
dido sus Propios .en todo el siguiente de 1763, importa 1758488 
reales y 6 maravedís de vellón: de cuya cantidad se han satisfecho 
las dotaciones hechas por el Consejo en sus respectivos Reglamen
tos , que por menor son en esta forma. 

j). I. i i Todas las prevenciones que el Consejo ha acordado 
ce 2 



204 para formalizar el cargo de las cuentas de caudales ptf, 
blicos de cada Pueblo, deben venir observadas en las re
laciones , ó sean cuentas particulares de cada Pueblo de 
los de esta y demás Comunidades , Sexmos, Meríndades ó 
Jurisdicciones. 

2. Todas las cuentas de estas comunidades se han de 
arreglar á esta, que servirá de modelo, para hacer percep
tible la idea. 

3. E n cada cabeza de Partido, Merindad, Sexmo &c., 
los Procuradores, Regidores, Sexmeros generales y los de-
mas que representan al común formarán una Junta con el 
Corregidor ó Juez de la cabeza de Partido, para recono
cer , examinar y formar esta cuenta general; haciendo de 
Contador el Escribano de Ayuntamiento para-su material 
formación , arreglándose en ella á este mismo método. 

P A T A G E N E R A L . 

E s data de esta cuenta general tantos mil rea
les de vellón, que, como aparece délas mencio
nadas cuentas, ha importado lo que respectiva
mente ha pagado cada uno de los mencionados 
Pueblos del caudal de sus efectos en el citado 
año de 1763 , según resulta de su cuenta parti
cular, á que nos remitimos, y con distinción es 
en la forma siguiente. J 

.,Lt£i*S-£ ,,„«,,,,,,,...»..«»*•'»«*«••»••*»...., ..riOjiA.tív í)b 
1. Importa la data que comprehende la 

Vi l la de Cervera en su citada cuenta, 
y la justifica con los documentos que 
acompaña, 5§>2 i 9 r.eales y 17 marave- 1 
dis de vellón 58219. 17". 

2. Idem del de Arbejál idóoó reales y 
3 maravedís de vellón , id6o6. 3. 

3. L a del Lugar de Areños 1^649 rea
les y i maravedí de vellón 18649. 1. 

4. L a del de Bañes 18513 reales y 3 1 
maravedís de vellón 185 1 3. 31. 

5. L a del de Barcenilla 18893 reales 
y i maravedí de vellón., 18893. * 

11^881. 19. 
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6. L a de los Barrios de Santa María y ""̂ s 

S. Juan 7^)27 J reales de vellón 78275. 
7. L a del de Bergaño 18653 reales y 
. 3 3 maravedís de vellón 18653. 33. 
8. L a del de Brañosera 48480 reales 
. y 10 maravedís de vellón 48480. 10, 
p. L a del de Camasobres 38459 rea-
,s les y 32 maravedís de vellón..... 38459. 32. 
10. La del de Campo 18(512 reales y 

2 maravedís de ve l lón— 18612. 2. 
11. L a del devCasavegas 28260 rea

les y 18-maravedís de vellón 28260. 18. 
12. L a del de Celada 28855 reales y 
J 10 maravedís de vellón... 28855. 10. 
13. L a del de Colmenares 18 316 rea

les y 29 maravedís de-vellón 18316. 29. 
14. La del de .Dehesa 18716 reales y 

4 maravedís de vellón..... 18716. 4. 
15. L a del de Estalaya 18378 reales 

ty .19 maravedis. de vellón 18378. 19. 
16. L a del de Gramedo 8503 reales 

de vellón 8503. 
17. L a del de'Herreruela 38246 rea-
, les y 6 maravedís de vellón 38246. 6. 
18. Las del de Llazo^ y Tremaya 

18970 reales y 2 2 maravedís de vellón. 18970. 22. 
19. La del de Lebanza 2.8727 reales 

y 9 maravedíside vellón.... -28727. 1 9. 
20. L a del de "Liffuercena 8618 reales 
<> 0 0 ^ \?^ o 

y 1-7 maravedís de vellón 8618. 17. 
21. La del de Lores 48680 reales y 8 

maravedís de vellón 48680. 8«. 
22. L a deL de Muda 18491 reales de 

vellón — 18491* 
23. L a del.de Piedras-Luengas 28751 

reales y 29 maravedís de vellón 28751. 29. 
24. La dei de Polentinos 38757 reales 

y un maravedí de vellón 38757« I-
25. La del de Rebañal de los Caballe

ros 18743 reales y 5 mrs. de vellón...., 18743. 5. 
638379. 1. 

http://maravedis
http://de
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2o<5 ^ 3 7 9 » t. 
z6. L a del de Rebañal de las Llantas 7 

38441 y 26 maravcdis de vellón 3 ^ 4 4 i - 26. 
27. L a del de Resoba 2^162 reales y 

10 maravedís de vellón id 162. IO, 
28. La del de Rueda 905 reales y 28 

maravedís de vellón 8905. 28. 
29. L a del de Ruesga ^ 8 6 4 reales y 

22 maravedís de vellón id^6^ 22. 
30. L a del de Salcedillo 48146 reales 

y 13 maravedís de vellón 48146. 13. 
31. L a del de la Vi l la de S. Salvador 

3^843 reales y 27 maravedís de vellón.. 38843. 27. 
32 La del de Santibañez 38037 reales y 

5 maravedís de vellón tó, 3^037' J» 
33. L a del de Triollo 28982 reales y 

24 maravedís de vellón 28982. 24. 
34. L a del de Valle de Espinoso 814 

reales y 14 maravedís de vellón ^814. 14. 
35. L a del de Valsadornin 507 reales 

y 17 maravedís de vellón 8507. 17-. 
36. L a del de Ventanilla 18985 reales 

y 10 maravedis de vellón 18985. i o , 
37. L a del de Verdeña 1894Ó reales y 

32 maravedis de vellón 18946. 32. 
38. L a del de Vidrieros 38401 reales 

de vellón 38401, 
39. L a del de Villanueva de los Bañes 

18369 reales y 17 maravedis de vellón. 18369. 17. 

958788^ í 

E n la conformidad referida resulta importar la data, que se 
comprehende en esta cuenta general, referente á las particulares de 
los Pueblos que van citados , tantos mil reales de vel lón;y compen
sados con los tantos mil reales de vellón que ha importado el car
go que asimismo se comprehende, aparece haber sobrantes tantos 
mil reales de vellón: de los quales hay puestos en las arcas preve
nidas tantos mil reales de vellón, que corresponden á los Pueblos 
que se expresarán, respecto de que los tantos mil reales que dife
rencian, consiste en haberles faltado igual cantidad á los de tal? 
t a l , como lo acreditan sus respectivas cuentas en esta forma. 



S O B R A N T E S O E X I S T E N C I A S D E 1763 
puestas en arcas . 

1. Por la cuenta de la Vi l l a de Cervera 
resulta haber quedado sobrantes en d i 
cho año próximo pasado 36)463 reales 
y 28 maravedís de vel lón, y haberse 8 
puesto en arca de tres llaves 3^463. 28. 

2. Por la de Arbejál 134 reales y 14 
maravedís de vellón ^ I34« I4 ' 

3. Por la del de Arenos 780 reales y 
33 maravedís de vellón 8780. 33. 

4. Por la de Bañes 2S6 reales y 3 ma
ravedís de vellón d2S6. 3. 

5. Por la del de Barcenilla 193 reales 
y 33 maravedís de vellón ^ I93« 33» 

6. Por la del de los Bar r ios de Santa 
María y S. Juan 1 3 ^ 5 3 reales de ve
llón 138653. 

7. Por la de Bergaño 989 reales y 21 
maravedís de vellón 8989. 21. 

8. Por la del de Brañosera 118 3 77 rea
les y 32 maravedís de vellón 118377. 32, 

9. Por la de Camasobres 38304 reales 
y i 2 maravedís de vellón 38304. 12. 

10. Por la del de Campo 18198 reales 
y 30 maravedís de vellón 18198. 30. 

11. Por la del de Casavegas 555 reales 
y 16 maravedís de vellón ^5 55- I6. 

12. Por la del de Celada 38461 reales 
y 24 maravedís de vellón 38461. 24. 

13. Por la de Colmenáres 137 reales y 
5 maravedís de vellón $t %Y< 5. 

14. Por la de Dehesa 18023 reales y 
30 maravedís de vellón 18023. 30, 

1 5. Por la de Herreruela 48419 reales 
y 12 maravedís de vellón 48419. 12. 

16. Por la de Llazos y Tremaya 680 
reales y 12 maravedís de vellón 8680. 12. 

45^660. 33. 
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17. Por la del de Lebanza 20738 rea- 7 
les y 25 maravedís de vellón 2^738. 25. 

18. Por la del de Lores 98130 reales 
y 22 maravedís de vellón ^ 1 3 0 . 22. 

19. Por la de Mudá 634 reales de ve
llón ^ 3 4 -

20. Por la del de Piedras-Luengas 48116 
reales y 5 maravedís de vellón 48116. 5. 

21. Por la de Poleminos 18785 reales 
y 29 maravedís de vellón.., 187^5. 26 

2 2. Por la de Rebañal de los Caballeros 
145 reales y 29 maravedís de vellón... 8145. 29. 

23. Por la de Rebañal de las Llantas 
38295 reales y un maravedí de vellón. 38295. 1. 

24. Por la del de Resoba 646 reales y 
24 maravedís de vellón 8646. 24. 

25. Por la de Rueda 104 reales y 6 ma
ravedís de vellón 8104. 6, 

26. Por la de Ruesga 3 19 reales y 1 2 
maravedís de vellón ^319* 12. 

27. Por la del de Salcedíllo 18530 rea
les y 7 maravedís de vellón I^S30» 3« 

28. Por la de S. Salvador 28522 reales 
y 7 maravedís de vellón 28522. 7. 

29. Por la del de Santibañez 28033 
reales y 12 maravedís de vellón 2^033- 1 2. 

30. Por la de Tríollo 28732 reales y 
22 maravedís de vellón 28732, 22. 

31. Por la de Valle Espino 343 reales 
y 3 maravedís de vellón ^343» 3-

32. Por la del de Verdeña 477 reales 
y 2 maravedís de vellón [ 8477. 2* 

3 3. Por la de Vidrieros 18931 reales y 
33 maravedís de vellón i $ 9 3 i - 33. 

34. Por la del de Villanueva de Bañes 
147 reales y 17 maravedís de vellón 8147. 17. 

808294. 27. 

§. II. Previénese que todas estas existencias se han de 
poner por primera partida de valor en el cargo de la cuen-
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ta de los caudales públicos del año presente de 17^4, que se 
formará en principios de el de 1765, y así sucesivamente. 

F A L T A S O A L C A N C E S C O N T R A 
Pueb los , que han resultado en sus cuentas par t i cu lares 

Í)or lo tocante a l a ñ o de 1767 , 

35. E l Lugar de Estalaya en 218 reales y 19 mara
vedís de vellón 8218.19. 

36. E l de Ventanilla en 376 reales y 10 maravedís 
de vellón , 8376.10. 

Y así sucesivamente de todos los alcances con-~T ' 
tra los caudales públicos. 5^4-

5. III. l i Todos los alcances que resulten de dichas 
cuentas con la justificación correspondiente, se han de 
poner por primera partida de data, como va figurado 
por lo tocante al cargo respectivamente del sobrante 
que á favor del fondo puede resultar existente del año 
anterior. 

2. Por conclusión de la cuenta general, que va de
mostrada, se dirá, resumiendo por mayor el todo de es
ta cuenta, lo siguiente. 
De modo que,según queda relacionado, importa el cargo que com-

prehende esta cuenta general, formada por los Procuradores gene
rales de los Lugares de la jurisdicción de Cervera, tantos mil reales 
de vellón j y compensados con los tantos mil reales de vellón que su
man las datas particulares de cada Pueblo, conforme á lo prevenido 
en su respectivo Reglamento, resulta quedar sobrantes tantos mil rea
les, y deducidos tantos mil reales de vellón que importan las faltas 
que han tenido los Pueblos, que también van distinguidos , quedan 

d que son los mismos que están puestos en las res
pectivas arcas de tres llaves, según que por punto general ha resuelto 
el Consejo, como parece de las mismas cuentas con distinción. Y esta 
cuenta la hemos formado á nuestro leal saber y entender con zelo del 
público, y como personas que le representamos,y en quien tiene su 
confianza, va cierta y verdadera, salvo error de pluma ó suma, que 
se deberá deshacer siempre que se descubra. En cuya conseqüencia 
juramos dicha cuenta á Dios y esta señal de >J<, y no hemos ocultado 
valores, ni aumentado data indebida ó maliciosa ; y en caso de pro
barse uno ú otro, nos obligamos á restituirlo con el quatro tanto apli-

DD 
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cado á mayor fondo de la comunidad de dicha Vi l la de Cervera y su 
tierra ; y por ser verdad lo firmamos en Cervera á 

de 17^5* 
§. IV. 1. Baxo de esta misma fórmula se executarán las 

cuentas sucesivas. 
2. E l pliego de reparos se ha de remitir por la Con

taduría de Provincia á la Vi l l a ó Ciudad capital de la res
pectiva comunidad; y el Juez de ella debe comunicar á 
cada Pueblo los reparos que sean relativos á é l , para que 
los satisfaga, ó envié por su mano los recados justificativos 
que se echen menos* 

3* Este mismo Juez debe convocar á los Procuradores 
generales de la capital y tierra, Sexmeros y demás que 
representen al común para la formación de esta cuenta 
general, cuidando sea en dias festivos, que no les distrai
gan de trabajo. 

4. N o se despacharán veredas á los Pueblos particu
lares por no arruinarlos con tales gastos; y todas las ór
denes vendrán de la cabeza de Partido á los Pueblos por 
el correo, y en su defecto se les enviarán sin coste en pri
mera ocasión. 

j . Los Intendentes cuidarán igualmente de excusar 
veredas,y de enviar , como va dicho, por el correo las ór
denes á las cabezas de Partido. 

6, Si ocurrieren algunas particulares prevenciones pa
ra unir estas comunidades sobre la elección de vocales de 
la Junta de la comunidad, las representarán al Consejo 
los Intendentes por mano del Señor Fiscal, para prevenir
les lo conveniente á la mayor utilidad de los Pueblos. 

7. Si hubiere alguno con jurisdicción particular, el 
qual, por evitar gastos, convenga agregar á estas comuni
dades ó juntas, lo avisarán por el mismo medio; porque 
esta unión,sin perjudicarlos en su particular gobierno, ten
drá efectos favorables para otros fines de utilidad común 
y servicio de S. M . en execucion de las órdenes superio
res. Madrid 13 de Marzo de 1764. = Don Manuel Be
cerra. 



F O R M U L A R I O T E R C E R O P A R A E L F E N E C I M I E N T O 

de cuentas que deben p r a c t i c a r las C o n t a d u r í a s de E x é r c i t o y Pro-

v i ñ e t a ) s e ñ a l a d o en la anter ior c o l e c c i ó n con e l n ú m . 5.0 

Luego que la Contaduría de Provincia haya examinado cada cuen
ta en particular, deberá poner al pie de ella el fenecimiento 
siguiente por punto general. 

RESOLUCION V FENECIMIENTO DE ESTA CUENTA* 

H a b i é n d o s e liquidado, comprobado y glosado por esta Conta
duría la cuenta antecedente, que en ella se ha presentado por la 
Junta de Propios y Arbitrios de la C i u d a d , F i l i a , L u g a r ó Co-
m u n i d a d de N . del producto y distribución de estos efectos,cor
respondientes al año de N . , resulta importar el cargo de ella, 
conforme á las notas puestas á su márgen, tantos reales de ve-

211 

Importa el cargo d 
Importa la data d 

Alcance á favor de los 
Propios 8 

l lon; y sumando tantos las parti
das de la d a t a , que comprehen 
de (aumentados ó baxados tantos 
reales por las razones que se ex
presan en cada una),quedan de 
existencia á favor de la Ciudad, 
Vi l la ó Lugar tantos reales : los 
quales en conformidad de lo resuelto por el Consejo por punto 
general, se han puesto en el arca de tres llaves, establecida á es
te fin, según consta de la nota puesta al pie de dicha cuenta 
por los tres Llaveros, autorizada por el Escribano de Ayunta
miento , con remisión á la partida que queda en el libro de en
tradas y salidas de caudales públicos, que existe en arcas, en 
que se especifican las monedas que componen dicha cantidad, y 
se introduxéron en dicha arca. Y unida esta cantidad á los tan
tos reales que quedaron existentes por resulta de la cuenta an
tecedente (ó por otra razón qualquiera que sea), es el total fon
do que debe haber efectivo en dicha arca tantos reales de ve
llón: á que se ha de dar paradero por la Junta en la cuenta su
cesiva; poniendo dichas existencias por primera partida de cargo 
[como esta preven ido en e l f o r m u l a r i o de cuentas). Y en esta con
formidad queda fenecida la presente en N . á tantos del mes de 
tal de 1765 &c. 

DD 2 



212 P R E V E N C I O N E S . 

i . Para proceder al fenecimiento de cada cuenta en la for
ma que va expresado, han de preceder los ajustamientos corres
pondientes, y reducción de partidas á las clases que se figuran 
en el exemplar ó modelo de las cuentas particulares que debe 
formar cada Pueblo. 

2. Aprobado por el Intendente el citado fenecimiento, se 
pasará por carta suya el aviso correspondiente á la Junta y Jus
ticia del Pueblo respectivo j refiriéndolo por mayor en dicha 
carta de aviso, para que sirva de resguardo y finiquito al mismo 
Pueblo ó común; dirigiéndole por el correo, y en su defecto 
en primera ocasión segura, ó por otro medio, sin vereda ni gas
to alguno del común ni de otro particular, para lo qual cuida
rán también los Pueblos de aprovechar estas oportunidades, á 
fin de recoger dichas cartas de aviso ó finiquito. 

3. Estos avisos se podrán imprimir, dexando en blanco nom
bres, cantidades y fechas, para que de este modo, sin detener á 
las partes, se les despache conforme fuesen acudiendo, ó dir i 
jan sin demora por el correo, como va advertido. 

4. E l Intendente debe zelar con mucha actividad que la 
Contaduría de Provincia tenga corrientes las cuentas, y que ni 
el Contador ni Oficiales á título de preferir unos Pueblos á otros 
en el despacho, lleven propinas ni agasajos. Y en caso de obser
var tales cohechos (lo que no se cree de sugetos de honor), da
rá cuenta reservada al Consejo por mano del Señor Fiscal, para 
su castigo, en que no habrá el menor indulto. 

5. También la dará del que notare omiso en la asistencia 
y cumplimiento de su obligación; pues faltando el zelo en el 
desempeño, estas Contadurías serian un gravamen mero contra 
el público,y se frustrada el objeto de su institución, que fue 
crear en ellas un cuerpo que ventilase y acrisolase las cuentas de 
caudales públicos, apartando de ellas todo gasto vicioso , supues
to ó indebido. 

6. Cada año se debe alterar el repartimiento de cuentas á 
los Oficiales de Contaduría por dos razones: la primera, para que 
se instruyan de raiz en todos los Pueblos de la Provincia 5 y la 
principal, porque no crien conexiones, siendo fixo y durable el 
repartimiento. 

7- En las cuentas originales se debe anotar por el Conta-
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dor el pagamento del dos por ciento 5 y para evitar duplicidad 
de recados, se advertirá en la misma carta de aviso quedar pa
gado dicho dos por ciento. Si ha habido demora en su pagamen
to, se prefinirá el preciso término de un mes para su pago; con 
la advertencia de que pasado, despachará el Intendente aviso 
al Realengo mas cercano ó de Ordenes, para su exacción, á 
costa de los individuos morosos de la Junta de Propios y A r b i 
trios del Pueblo. 

8. E l Intendente, fenecida que sea la cuenta, y vista por 
él , pondrá su decreto de aprobación, mandando se despachen los 
avisos de fenecimiento en la forma sucinta que van expresados 
en los n ú m e r o s 2 ^ 3 antecedentes: cuidando de que se obser
ven todas las demás reglas dadas en la materia. Madrid y Mar
zo 13 de 1764 .=Don Manuel Becerra. 

F O R M U L A R I O Q U J R T O P A R A E L R E S U M E N A Q U E D E B E N 

reducirse las liquidaciones de cuentas p a r a remi t i r las a l Consejo^ 

s e ñ a l a d o en la anterior c o l e c c i ó n con e l n ú m . 7.0 

Demostración del resumen á que han de reducirse los extractos de la l iqui
dación que las Contadurías de Exército y Provincia deben hacer de la 
cuenta de Propios y Arbitrios de cada uno de los Pueblos ó comunida
des de su respectiva comprehension (supuesta su censura, ajustamiento 
y evacuación de reparos) para remitir al Consejo por medio de la Con
taduría general de estos efectos, en cumplimiento del capítulo 8.° de la 
Real Instrucción de 30 de Julio de 1760. 

v ....t...,.i.,,,,83).F»31 «JOJíllij (í̂n 
P r o v i n c i a de N . C i u d a d , V i l l a , L u g a r , C omu n id ad de N , 

Resumen ó estado del valor y existencia de caudales de los 
Propios y Arbitrios de la Ciudad, V i l l a , Lugar ó Comunidad 
de N . , y de las cantidades que se hallan sin cobrar, y por me
nor se contienen en la cuenta dada por N . , su Mayordomo ó 
Depositario, y presentada por la Junta que los administra, cor
respondiente al año próximo pasado de t a l , que original con los 
documentos de su justificación y satisfacción á los reparos (si los 
hubiese) queda en esta Contaduría Provincial de mi cargo, con
forme al reconocimiento y liquidación que de ella ha hecho. 



C A R G O . 

Resulta de la Son cargO de CSta CUCH-
cuenta ante- % 1 
cedente. ta tantos reales que por la 

del año antecedente resul
taron de alcance y existen
cia en las arcas de estos 
efectos ^ 

partidas co- Idem tantos reales que 
se han cobrado y puesto en 
dichas arcas, por otros tan
tos que en la misma ante
rior cuenta se dieron en re
sultas por no pagados, de 
los primeros contribuyen
tes que los debían 8 

Propios. Han importado en el año 
de esta cuenta los produc
tos de los Propios, con ar
reglo á los que resultan de 
los testimonios de sus haci-
mientos y documentos res
pectivos , tantos reales de vn. 8 

Arbitrios. Idem en el mismo año 
(con referencia á los mis
mos documentos) han pro
ducido los arbitrios que 
usa, tantos reales d 

PenlsT t í * Iáem los respectivos á 
mará , quota los sobrantes de Penas de 
de Aguardien- / ^ i / i A • 
tey demás que ñamara y quota de Aguar
se expresan, diente; y los productos ín

tegros de las condenaciones 
de campo y montes,tantos 
reales. •»¥ á estos se aña
d i r á n qualesquiera otros 
p efectos, si los hubiere, per-
^tenecientes al común, los 
^quales se expresarán indi-
"viduaimente Q 



D A T A . 

Salarios. Importan los salados pa
gados conforme al Reglan 
mentó y posteriores resolu
ciones., tantos reales......*...* 3 

Censos. Idem lo pagado por ré
ditos corrientes de censos, 
treudos &c. comprehendi-
dos en dicho Reglamento, 
tantos reales de vellón. 
57 aquí entran las redencio-
^nes que se hayan hecho, ó 
9) lo que por atrasos de cré-
w ditos se hubiese pagado...* § 

Festividades Idem por las asignado-
3e Iglesia , 1 1 - ^ j ^ i -
mosnas voiun- fies dotadas para los gastos 
tarias y causas de festividadeS de Iglesia, pías. 0 ' 

inclusas en dicho Regla
mento, limosnas voluntarias 
y causas pias, tantos reales. i 

Gastos ordíria- Idem por lo que han i m -
nos y eventua- p0rtacJ0 ¡os gastos ordína-

rios, extraordinarios y alte
rables , dotados con tantos 
reales en la última partida 
del Reglamento, tantos rea
les: cuyo por menor es en 
esta forma d 

A q u í las p a r t i d a s de gastos 

p o r menor sucintamente e x -

presadas) p o r no abul tar 

e l extracto . 

Partidas no Y últimamente, tantos 
reales que se dan por no co
brados^ existentes en pr i
meros contribuyentes 3 

5 1 5 
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E n la forma demostrada resulta importar el cargo tantos 

reales: la data, con inclusión de los tantos reales que se dan en 
resultas, tantos reales; y la existencia efectiva á favor de las ar
cas , tantos reales (ó en su lugar el alcance contra ellas). Y ha
biéndose consentido respectivamente por el citado Depositario 
y Junta, queda glosada , cerrada y fenecida la presente cuenta, 
con obligación de dar cobradas y puestas en arcas las citadas 
resultas, y cargarse de su importe en la sucesiva. Y para que 
conste, con arreglo á lo prevenido por el Consejo, doy el pre
sente extracto certificado en N . á tantos de tal mes y año. 

1. Estos extractos se han de remitir al Concejo por el Inten
dente mensualmente, según se vayan liquidándolas cuentas. 

2. Y como seria poco practicable executarlo desde el año 
de 1760, se entenderá esta remisión para desde principio de 
Enero del año corriente de 1764: de manera que en todo él que
den evacuadas las cuentas de 17Ó3, y asi sucesivamente cada año. 

3. Si la Contaduría general del Consejo, luego que se le 
hayan remitido, observare algún detecto en estos extractos re
partiéndolos por Provincias para su examen, lo hará presen
te al Consejo para que se aclaren, y en lo sucesivo no se co
metan. 

4. Evacuada la remisión anual, se hará por Provincias un 
estado particular de cada una, en que por mayor se vea el de 
cada Pueblo ó comunidad con las cinco nominillas siguientes: 
5)Pueblos, valor entero, data íntegra, existencia ó faltarespec-
ntivamente.'" 

5» De este modo podrá el Consejo enterarse del estado de 
los caudales públicos anualmente con mucha facilidad, sin per
juicio de que e l Consejo tenga por conveniente pedir mas 
extensa noticia del valor y distribución total ó parcial de los 
efectos de algún Pueblo ó común, porque entonces deberá la 
Contaduría de Provincia arreglarse á la orden particular. M a 
drid y Marzo 13 de i7(54.=Don Manuel Becerra. 



S E G U N D O M O D E L O O F O R M U L A R I O D E R E S U M E N E S 
remit ido á las C o n t a d u r í a s de P r o v i n c i a con f e c h a de 7 

de F e b r e r o de 1799. 

' ; : ;^oiq itórfébp g^ísél noa üi oiriBirnipA «fe oiouboî  
Vi l l a de 

Provincia de Partido ó Jurisdicción de 
t' Etnsi aínhidog Y c-iioiDBfrnol: u8 9b 

Año de 
k o H ¿i ^ o?n5rrnBsbdcon9 6 Bioup BYÍíD9q89i 

Resumen del valor, distribución y existencia de los cauda
les de Propios y Arbitrios de la Vi l la de en el año 
próximo pasado de según resulta de la cuenta de estos 
efectos correspondientes á é l , que ha dado su Depositario.. 

y original con los recados de justlñcacion queda en 
esta Contaduría principal de mi cargo; y del reconocimiento y 
liquidación que se ha hecho de ella, y demuestra en la forma 
siguiente. 

C A R G O . 
rosgjnif ¿"ÍKÍ"! Y VfcssrhnujBn ¿1 ob 3Jn9mlBioci 

Resultas de la son carnro en primer lugar reales que 
cuenta antece- i . , i i % j i TI • 
dente. resultaron de alcance a íavor de los Propios 

por las cuentas del año anterior y su fenecimien
to , de los quaies quedaron en arcas rea
les d 

Cobrado por Idem mil reales que se han cobrado 
en el presente por débitos de primeros contri
buyentes '¿ 

Idem de segundos d 
Débitos exís- Idem reales que en fin del mismo año 
temes. quec|ac[0 existentes y sin cobrar de prime

ros contribuyentes d 
Idem reales que asimismo han que

dado en segundos e) 
Partidas ex- Idem reales que por partidas exclui

das de la misma cuenta del año de y las 
anteriores que no consta haberse reintegrado.... Q 

Atuicipacío- Idem reales que con aprobación del 
Consejo, y según práctica se han anticipado , y 
existen en poder de los Abastecedores j previ-

EE 

.10. 



niéndose que ademas de estas resultas y parti
das hay existentes en granos de todas espe
cies fanegas &c 8 

Producto de Asimismo lo son reales que han pro-
Propios. ducido las fincas y efectos de este Pueblo con

siderados en el Reglamento, con inclusión de 
los que se han descubierto y adquirido después 
de su formación, y sobrante de la renta de 
Aguardiente y Penas de Cámara , satisfecha su 
respectiva quota ó encabezamiento á la Real 
Hacienda, según resulta por menor j y se acre
dita por el testimonio de hacimientos y rema-

} eb r te de rentas presentado en laxuenta........ d 
Arbitrios. ídem reales que han producido los 

: Arbitrios perpetuos de que usa este Pueblo, 
Y olnairn" y se comprehendiéron en el citado Reglamen-

Idem reales por el valor que tam
bién han tenido los que se han concedido tem
poralmente de la naturaleza, y para los fines 
que expresan las facultades y órdenes expedi-
das en • • « • . • • « • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • i > > < t « > « « * « > * « < > > « « a a t t * & 

Repartimiea- Idem reales que se han repartido en
tes comunes. i . . r / i i -

tre el vecindario coníorme a lo dispuesto por 
el Reglamento, por no ser suficiente el pro
ducto de Propios á cubrir las cargas y gastos 
dotados por él d 

Granos vendí- Idem reales de los granos que consta 
se han vendido para el propio objeto d 

Sobrantes de Idem reales del sobrante que ha re
sultado de puestos públicos y ramos arrenda
bles, después de pagadas las contribuciones ó 
encabezamiento á la Real Hacienda d 

Aumento de Ultimamente, son cargo reales que 
se han aumentado al cargo de dicha cuenta por 
valores omitidos en ella , equivocaciones de su
ma y otros motivos 8 

Importa el total cargo d 
-—• 

• 

-ivan^ ;2Siob3D3]síidA gol í?b "líjboq na t&uíx^ 

cargo. 



D A T A . 

Por el alcance que re
sultó en la cuenta anterior 
á favor del Mayordomo d 

i.a dase. por ei importe de los sa-
Salanos. l 

larios señalados por el Re
glamento y órdenes poste
riores B 

,,.28 , Por réditos corrientes de 
Réditos de . 
censos y capi- IOS Capitales QQ CCUSOS re
tales redimí- dimibles comprchendidos 

en dicho Reglamento, y ha
bilitados por posteriores re
soluciones del Consejo d 

ídem por atrasados pro
cedidos de los mismos ca
pitales 8 

Por censos perpetuos,fo
ros y tributos d 

Por los capitales redimi
dos en el expresado año , y 
réditos vencidos hasta aquel 
dia 8 

Por las festividades de 
Iglesia, limosnas volunta
rias y demás correspondien
te á esta clase d 

4-a Por los gastos ordinarios 
Gastos ordi- 0 
narios y extra- y extraordinarios que han 
ordinarios. oCurrido en dicho año ) con, 

forme á los que permite y 
previene el Reglamento, y 
su partida ó consignación... d 

Id. alterables. Por el quince al millar 
del Depositario ó Tesorero. 8 

Por el dos y ocho mara
vedís por ciento 8 

Por el de los demás i m 
puestos que sufren los Pro-

EE 2 

2 i p 

Festividades. 



220 píos y Arbitrios, conforme 
á las órdenes que están co
municadas Q 

Por el diez por ciento 
del valor de los mismos 
efectos con destino al fondo 
ó Caxa de amortización d 

Por el caudal entregado 
en la Tesorería de la capi
tal del sobrante de Propios 
y Arbitrios para el propio 
objeto y desempeño de los 
abastos de Madrid por mitad. d 

Por el derecho de alca
bala de la venta de yerbas 
y demás frutos de Propios 
y Arbitrios...... d 

Por la contribución de 
escopeteros & 

Por el importe de los 
cupos de puentes mandados 
satisfacer de los sobrantes 
de Propios y Arbitrios....... d 

Por las obras y reparos 
executados con permiso del 
Consejo, y á virtud de or
den expedida en .... 8 

Por lo librado para gas
tos de pleytos con igual per
miso y orden comunicada 
en d 

Por lo que también se ha 
librado en igual forma para 
en parte de pago de las con
tribuciones Reales con fa
cultad del Consejo. ^ 

Por los gastos causados 
en las enfermedades epidé
micas para el alimento y 
curación de los enfermos 
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y demás que ha sido preci- I 
so, conforme á lo mandado 
por el Consejo d 

Por las rebaxas que ha he
cho el Consejo á los Arren
dadores de algunas fincas de 
Propios del precio que de-
bian satisfacer conforme á 
sus obligaciones, según órde
nes comunicadas en .„ 9 

Por las remisiones ó per
dones concedidos á otros 
de lo que estaban debiendo 
por sus respectivos arren
damientos, conforme á las 
que también se comunicá-
ron en d 

N O T A . 

E n igual forma se ex
tenderán las demás partidas 
y gastos, que por su natura
leza no deban comprehen-
derse en la de extraordina
rios, dexando á este fin en 
el resumen impreso algún 
lugar en blanco como aquí 
se figura. 

Partidas no co- Por cantidades que han 
quedado sin cobrar en el 
presente año de valores ó 
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productos corrientes de Ios-
Propios y Arbitrios 

Por los débitos de pri
meros y segundos contri
buyentes que se han consi
derado en el cargo 

Idem por las partidas ex
cluidas y reparadas, de que 
también queda hecha ex
presión 

Ultimamente son data 
rs. que existen 

en poder de los Abastece
dores, por las anticipacio
nes que se les han hecho, 
como igualmente se expre
sa en el cargo 

Data total 

P a r t i d a s que se excluyen. 

En salarios d 
E n réditos de 

censos d 
E n festivida

des de Iglesia, d 
E n gastos ordi* 

narios y ex
traordinarios, B 

Id. en las de-
mas partidas 
que están fue
ra de clase.... d 

En la forma 
demostrada 
resulta impor
tar el cargo... 

Data líquida.. 
Cargo 
Alcance á fa
vor de 

a 

a 

a 
a 

a 
a 

a 

; la Data 
5 y el Alcance á favor de. de 
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los quales quedan existentes en arcas rs. correspon
dientes á las resultas efectivas que aparecen en la mencionada 
cuenta, que con las demás partidas no cobradas que se han ad
mitido en calidad de entrada por salida, y el importe de las ex
clusiones que van referidas, se deben considerar en la siguiente, 
dándose por cobradas las insinuadas partidas, y puestas también 
en arcas; á cuyo fin se ha prevenido lo conveniente á la Justi
cia y Junta de Propios de este Pueblo. Y para que conste con 
arreglo á lo mandado por el Consejo, se forma este resumen, de 

.oíddu^BbjscentiíleQttkv gol ftj&aap oup na ébánp oiobrlnov h b RO-U-JR 

N O T A S Ó P R E F E N C I O N E S S O B R E E L C A R G O . 

Este Pueblo cobra en granos, según ajuste y práctica, las 
rentas de tal y tal finca, que ascienden á tantas fanegas, y se ha
llan existentes; las rentas de trigo Seo.; y son mas valor de di
chos Propios, las quales reguladas á tal precio, importan tantos 
mil rs., que con tantos mil de lo cobrado en dinero, ha sido el 
total valor de dichos efectos e l de tantos mil rs. 

Por las mismas rentas de granos del año anterior deben que
dar existentes tantas fanegas. 

De los tantos mil rs. que. han quedado sin cobrar del pro
ducto corriente de Propios, corresponden los tantos á tai fin
ca & c . , y consiste este descubierto ó atraso en &c . 

E l mayor (ó menor) valor de dichos efectos, comparado con 
el que tenian al tiempo de la formación del Reglamento, pro
cede &c. 

' Aunque se han echado menos el de tal y tal finca, se ha 
acreditado no haber rendido cantidad alguna por & c . , y las de-
mas fincas de que se hace cargo convienen y son las mismas que 
se comprehendiéron en dicho Reglamento. 

Posteriormente se han descubierto y adquirido en este Pue
blo tal y tal, que han producido en dicho año tantos mil rs. 

Los arbitrios temporales deben cesar en tal tiempo, y han 
producido tantos mil rs. mas (ó menos) del que se reguló al tiem
po de su concesión &c. 

Aunque el Reglamento permite repartir tantos mil rs., solo 
se ha hecho de tamos mi l , aliviando al vecindario en los tantos 
mil rs. restantes, por haber acrecido el valor de Propios, ó cerce
nado los gastos &:c., y el exceso en el repartimiento procede de&c. 
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Por lo respectivo á los débitos de primeros y segundos con

tribuyentes, manifiesta la Justicia y Junta hallarse pendientes las 
diligencias de cobranza; pero que se consideran como fallidos 
y absolutamente incobrables tales y tales, que importan & c . ; y 
que en quanto á las partidas excluidas de los años anteriores, no 
se ha verificado su reintegro por haber acudido al Consejo en 
solicitud de su abono, ó por las razones qüe se expongan. 

Por esta idea se pondrán en cada resumen las notas ó prevenciones 
que correspondan y sean precisas á la instrucción que apetece el Concejo 
acerca del verdadero estado en que quedan los valores de cada Pueblo. 

. O D ñ k O l a Í 5 i I D E M S O B R E L A B A T A . 

En cada clase deben expresarse los motivos de las exclusio
nes y partidas que se suspendan; y por lo respectivo á las re
denciones de censos, se manifestará si se ha hecho del todo, ó 

ifij n parte de los capitales, y á quienes pertenecian. 
Si alguna vez se admitiese ó abonase mayor cantidad que la 

señalada en el Reglamento, señaladamente en festividades de 
Iglesia, por el mayor coste de la cera y aceyte ú otros moti
vos, se advertirá igualmente, con las demás prevenciones conve
nientes, para evitar dudas y reparos, 
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MANIFESTACION O EXTRACTO QUE TENDRAN 
presente l o s M a y o r d o m o s , E s c r i b a n o s , ó F i e l e s de 
fechos y las Juntas de P r o p i o s y A r b i t r i o s 5 c o n las 
Justicias y R e g i d o r e s de los P u e b l o s para l a f o r m a c i ó n 
y p r e s e n t a c i ó n de las C u e n t a s de aque l los ramos , y e l 
de T r i b u t o s ó Rea les C o n t r i b u c i o n e s 

C U E N T A S D E P R O P I O S T A R B I T R I O S , 

A - las Cuentas cié Propios y Arbitrios, debe preceder, 6 acompañar el correspon
diente Testimonio de Hacimientos, firmado de los Individuos de la Junta con su Es
cribano , 6 Fiel de fechos, en el que se expresarán por menor y con separación to
dos y cada uno de los productos, 6 rendimientos que hayan tenido en el año res
pectivo á la Cuenta las fincas de los Propios del Pueblo, y los Arbitrios que le estén 
concedidos, y demás de que haya usado en el propio a ñ o , con remisión á los rema
tes, obligaciones, 6 Escrituras que se hayan celebrado y otorgado sobre ellos: ha
ciéndose mérito en el mismo Testimonio del sobrante que haya resultado del pro
ducto , ó valor del ramo , 6 Abasto de Aguardiente, satisfecha la qüota que por él 
pague el Pueblo á la Real Hacienda : del que haya en el ramo de Penas de Cámara 
y Gastos de Justicia , pagado que sea su encabezamiento; y de lo que hayan produ
cido é importado en el año las condenaciones de monte, campo, y ordenanza : 6 
manifestándose en el propio Testimonio que nada han rendido todos estos tres ra
mos, con especificación clara y terminante de las causas, ó motivos de haberse veri
ficado así; en la inteligencia, de que sea grande ó pequeña la cantidad que hubiese en 
dichos tres ramos en los términos expresados, de ella se ha de hacer mérito en el re
ferido Testimónio, y cargarse el Mayordomo de la misma en la Cuenta, y de todo 
el valor del ramo, ó Abasto de Aguardiente, si nada paga por él de qüota el Pueblo^ 
advirtiendose , que también ha de expresarse precisa , é indispensablemente en dicho 
Testimónio quáles propiedades, 6 fincas se han aumentado í las que comprehende el 
Reglamento , ó quales ha adquirido después de su formación , y quáles se han dismi
nuido, ó perdido, sin omitir en uno y otro caso el especificar con claridad las cau
sas , ó motivos que hayan influido , ó por los quales se haya verificado tanto el au
mento de fincas, como su disminución : manifestándose en seguida igualmente la 
causa, ó razones de que proceda el mayor ó menor valor de los Propios y Arbitrios^ 
comparando el que resulte de la Cuenta , con el que tuvieron al tiempo de la forma
ción del Reglamento. 

Las Cuentas deben extenderse con absoluto arreglo al formulario que con el nu
mero 42 contiene la Colección de Ordenes, relativas al ramo de Propios y Arbitrios 
fol. 187 de ella , sin variar el método que prescribe , y colocando las partidas de 
^argo y Data en las clases que señala; para cuyo fin , y el de la exacta observancia 
de los Reales Decretos , é Instrucciones que comprehende , se remitió aquella á todos 
los Pueblos, con un exemplar de las que se circularon en 18 de Abri l de 1804 . 

— Han de presentarse las Cuentas, firmadas por el Mayordomo, ú otra persona á sü 
ruego , si no supiese escribir, á la Junta de Propios y Arbitrios del ano á que corres
ponde J para que , vistas y reconocidas, manifieste lo que se la ofrezca sobre su apro
bación , interponiendo ésta , si la mereciesen , ó expresando las razones que asistan á 
sus Individuos para lo contrario j lo que se pondrá por diligencia , en que se especi-



fi<-r¿n los nombres, apellidos, y oficios que regenten los de la Junta , firmándola 
de¡rues todos con ú Escribano , ó Fiel de techos, y por el que no sepa un testigo á 

ruego, ,. . , , , T ] i • 1 1 " 
^D Después se presentarán á los Individuos de la Junta de los mismos ramos del ano 
siruierte al de la Cuenta para su revisión , é igual exposición en orden á la aproba
ción que merezcan , extendiéndose en diligencia separada lo que manifestasen , fot-
malizándola con la propia especificación de nombres, apellidos y empleos que obten
gan los de la Junta j y firmándola, según se previene , respecto de la del ano ante
rior , 6 de la Cuenta. . r , , , , 
f f A continuación de las dos diligencias referidas , debe extenderse otra , rela
tiva á la entrada en el Arca de tres llaves del alcance que resulte á favor de 
los Propíos , con especificación de las monedas en que se introduxese , á pre
sencia de las dos Juntas , y de los Mayordomos Depositarios de los Caudales de 
dichos efectos j y concluyéndola con expresar las personas que recogen , y en 
cuyo poder quedan las llaves j firmándola todos , ó á lo menos los respecti
vos claveros. \ 

Debe también acompañar á las Cuentas e] correspondiente Testimonio de ne
gativa ; esto es , de no haber habido en el año mas valores , ni rendimientos de 
las fincas de Propios, ni usádose de mas medios, ni arbitrios que los que com-
prenende la Cuenta : que no se ha llevado mas que una íntegra y verdadera 
de todos los ramos y productos que por qualquiera motivo pertenecían á Propios, 
sin la menor disminución , o desfalco ; y que por consiguiente no ha quedado 
otra alguna en el Pueblo con título de Concejal , ó Común : que no se han 
hecho mas gastos que los que contiene la Cuenta ; y que en los remates y ar
rendamientos no han intervenido , ni admitidose propinas, gratificaciones, adea-
las , ni otra cosa equivalente directa , ni indirectamente. 

%i Y finalmente , otro Testimonio , ó Certificado , autorizado por los Individuos 
de Junta , con su Escribano , ó Fiel de fechos sobre haberse leído y enterado 
aquellos al principio del año de lo que dispone el Reglamento del Consejo , y 
las Ordenes , entre otras , de 31 de Julio , y 17 de Diciembre de 1790 , con la 
de 31 de Enero de 1 7 9 3 , y las demás relativas al mejor gobierno , administra
ción , y recaudación de los Caudales de Propios, comprehendidas en la Colec
ción de ellas, remitida con la de 18 de Abri l de 1 8 0 4 ; y en él debe expresar
se que existe y queda ésta en la Sala de Ayuntamiento , y que de su contexto 
se instruyéron los Concejales é Individuos de la Junta luego que tomaron po
sesión de sus empleos : Concluyéndolo con expresar el número de vecinos , y al
mas que tenga el Pueblo , ó anotando esta circunstancia , que no debe omitirse 
de modo alguno , en diligencia separada. 

Entre las partidas de la Da ta , se hallan la del consumo del Papel Sellado, 
y del que no lo es : la de lo satisfecho á los Verederos, ó Conductores de O r 
d e n e s y las de los reparos que se executan en las propiedades del C o m ú n en 
cantidad que no llega á la de cien reales ; y siendo indispensable la j imlhcacion 
de ellas .4 como de todas las demás partidas de gasto , no serán admitidas é l 
Data , ni deberán recibirse en las Cuentas las mencionadas partidas , si para ello 
no se uocumentan y acreditan la primera con Testimónio del Escribano , ó Cer
tificado , jurado del Fiel de fechos , en que se exprese por menor los ncoocios y 
asuntos en ; que se invierta el totál del papel consumido 5 de modo , ¿u* por 
el conocimiento de cada una de las partidas que compongan la toud cantidad, 
se pueda tener e sufic.ente para graduar su mér i to , acerca de su admisión , 6 re 
pulsa . la segunda con los competentes recibos de los Verederos , o Conductores 



de citadas Ordenes , en que expresen el asunto principal sobre que recaigan , y 
la fecha de ellas; y la tercera con la correspondiente Certificación jurada , califi
cativa de la necesidad de componer dichos reparos ; y relación también jurada 
del maestro , ó principal encargado en su execucion , expresiva con claridad de 
los materiales y jornales invertidos , y coste de uno y otro , aprobada por la Jun
ta j según está mandado por el Consejo. 

Por último , si hubiese á favor de los Propios algunos Débitos en primeros, ó se
gundos Contribuyentes , deberán cornprehenderse en la Data ; pero en las últimas 
partidas de ella , con el título de resultas , especificando en las mismas el nombre y 
apellido del deudor ? 6 deudores , y la causa , ó motivo de que proceda el Débito; 
cuyas partidas, con la del alcance que resultase á favor de citados efectos , serán las 
primeras del Cargo de la Cuenta del año siguiente ; teniéndose entendido, que no es 
de abono, ni debe adatarse partida alguna de Débitos que no se justifiquen con or
den del Supremo Consejo de Castilla , ó de esta intendencia. 

C U E N T A S D E T R I B U T O S y O R E A L E S C O N T R I B U C I O N E S . 

A las Cuentas de estos ramos , debe acompañar 6 preceder el competente Tes
timonio de Hacimientos de los valores que hayan rendido todos y cada uno de los 
ramos , ó Puestos públicos que se hayan subastado y rematado : de lo que haya pro
ducido qualquiera ramo que por necesidad , ú otra justa causa se haya administrado; 
y de lo que se haya repartido al vecindario para acabar de cubrir el encabezamiento 
con la Real Hacienda , pagar el Cupo de Utensilios, y satisfacer el premio concedi
do á la Justicia por la cobranza y conducción de estas cantidades, con remisión a 
las diligencias de remate , ó Escrituras de obligación que se hayan otorgado , y 
acompañando las Contratas de los Abastos, ó Copia testimoniada de ellas, y la 
Cuenta particular documentada del ramo , ó ramos que se hayan administrado : es
pecificando en el mismo Testimonio por nota , ó prevención separada la cantidad en 
que por todos ramos se halle encabezado el Pueblo con la Real Hacienda. 

Esta Cuenta que rinde la Justicia, ó los Regidores en las Cabezas de Partido , se 
presenta á los Individuos del Ayuntamiento del año de la misma Cuenta , iucluso el 
Procurador Síndico Personero , para los fines manifestados, por lo que hace á las 
Cuentas de Propios ; y después á los de Justicia y demás Concejales, con su Procura
dor Síndico del año siguiente , manifestando en las respectivas diligencias los nom
bres , apellidos , y empleos que regentase cada uno de los que compongan el Ayun
tamiento ; y á continuación se extiende la de la entrada en el Arca del Sobrante 
que resulte á favor del Común. 

Y por último , debe acompañar á dichas Cuentas el Testimonio , 6 Certificado 
correspondiente de fe de negativa , relativo á no haber producido los ramos públi
cos , ni haberse repartido mas cantidades que las que comprehende el Tcstimónio 
de Hacimientos ; y que en los remates no han intervenido , ni admitídose propinas, 
gratificaciones , adealas , ni otra cosa directa , ni indirectamente. Salamanca 5 de 
Marzo de iSoS, 

Corno Intendente Interino, 

Ventura de Salamanca* 
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orden del Supremo Consejo, y por la Contaduría General de Propios y Arvitrios del 

Reyno hé recibido la siguiente : 

Por la orden circular de 19 de Septiembre de 1814 se sirvió el Consejo mandar , entre 
otras cosas , que informasen los Intendentes á la mayor brevedad si se hablan presentado 
por los Pueblos en las Contadurías principales las cuentas de sus Propios y Arbitrios hasta el 
ano de 1813 , con los respectivos contingentes de los dos reales y ocho maravedis por cien
to , y demás impuestos sobre los mismos ramos como estaba mandado; y en el caso de que 
algún Pueblo ó Pueblos no las hubiesen presentado, los estrechasen á que lo executaran 
en el preciso término de dos meses. 

Consiguiente á esta resolución dieron cuenta al Consejo los Intendentes de las disposi
ciones que habian tomado para que tuviese su entero cumplimiento; pero después habiéndo
se pasado el término de los dos meses que señala la referida orden para la indicada presenta
ción de cuentas, representaron algunos manifestando la resistencia que encontraban de parte 
de los Ayuntamientos y Juntas Municipales de Propios, no bastándolos repetidos oficios 
que les habian pasado, y conminado con las multas y demás apremios prevenidos por las 
órdenes é instrucciones , las que miraban con indiferencia j y que conociendo el poco ó nin
gún fruto de sus providencias lo ponian en noticia del Consejo, para que penetrado del 
abandono con que las Justicias manejaban los caudales públicos ejerciese su suprema auto
ridad con los Ayuntan̂ ientos y Juntas , á fin de que tomando las mas serias providencias 
cumpliesen y no demorasen por mas tiempo con una tan importante obligación , en concep
to de que de quedar sin castigo los causantes de tan reprehensible morosidad, se daría lugar 
a que no tubiesen el debido cumplimiento las superiores resoluciones. 

Hecho cargo el Conseío de lo fundado de estas representaciones, y considerando también la 
indispensable necesidad de poner remedio á estos desórdenes, aumentando a las penas esta
blecidas anteriormente por las órdenes é instrucciones que gobiernan estos ramos otras que 
sean capaces de remover este escandaloso entorpecimiento y desobediencia á las providen
cias del Consejo ¡ acordó pasasen dichas representiiciones al Señor Fiscal , quien expuso en 
el particular quanto le pareció conveniente; y en vista de todo hizo presente el Consejo á 
S. M. lo que tuvo por mas oportuno en consulta de n de Marzo próximo pasado; y con
formándose con su parecer, por su Real resolución a ella, que fué publicada, y acordado 
su cunipllmiento en z del presente mes , se ha servido mandar que se observe y lleve á efec
to en t'jdo el reino lo contenido en los artículos siguientes: 

i9 Que los Corregidores y Alcaldes mayores al concluir el tiempo de sus varas 110 
puedan ser nombrados para otras sin acreditar primero hallarse presentadas todas las cuen
tas de Propios y Arbitrios hasta el año de 1813 en la Contaduría de la Provincia, lo que 



harán constar con la certificación que esta les despache, y sin cuyo documento no podrán 
ser consultados por la Cámara para ninguna vara á cuyo fin se pasará á dicho Tribunal el avi
so conveniente: privándoles también de ser promovidos en su caso a la carrera de Togas, á 
menos de que no ocurra un caso particular que no puedan superarle , de que deberán dar 
cuenta al Consejo con tiempo , jíara que si lo estimase suficiente no les impida que <se fran
quee por la Contaduría la certificación prevenida, en la que deberá hacerse mención de lo 
que haya acordado el Consejo. 

2? Que los demás individuos de los Ayuntamientos y Juntas Municipales de Propios que
den privados de poder ser elegidos para ninguno de los oficios de Justicia , exceptuando solo 
á los Regidores propietarios, los que en lugar de esta pena sufrirán la multa de doscientos 
ducados cada uno, y por cada año que no se Haya verificado la presentación de cuentas en 
el término que por último se les señale, enya privación dure hasta que esta seexecute, en 
cuyo caso volverán á exercer si fuesen elegidos. 

3? Que los Escribanos de Ayuntamiento ó Fieles de fechos queden igualmente priva
dos de sus oficios, y lo mismo los Mayordomos de Propios , hasta hallarse presentadas di
chas cuentas, nombrando otros en suiugar que sirvan estos empleos interinamente. 

4 ? Que esto mismo se entienda en los Pueblos donde no haya Juez de Letras , sufriendo 
el Alcalde ó Alcaldes, sobre las penas que van referidas, la de prisión en la Capital ó ca
beza de Partido, según está mandado por las órdenes insertas en la colección de ellas, y 
ademas la multa impuesta por las mismas mancomunadamente. 

5? Que el importe de las multas que se exijan ppr esta causa se aplique al fondo de Pe
nas de Cámara, entregándose al Depositario de estas baxo el correspondiente recibo, y dan
do cuenta al Subdelegado de ellas. 

ó? Y por último para remover la escusa que alegan los Pueblos de que no tienen fon
dos en sus Propios para entregar con las cuentas el referido diez y siete por ciento , se pro
ceda á la cobranza de los considerables débitos de primeros y segundos contribuyentes, que 
todos ó la mayor parte tienen á su fabor : esta cobranza deberá hacerse con consideración 
á lacalidad y circunstancias de los débitos, pues los de segundos que proceden de alcances con
tra Mayordomos, Depositarios , y otras personas, á cuyo cargo hubiese estado la cobranza 
de algunas rentas , ó de caudales invertidos en usos propios de los Concejales , Gobernan
tes, ó Dependientes délos Ayuntamientos y Juntas , no merecen la misma benignidad é 
indulgencia que los que dimanan de primeros Contribuyentes por restos ó rezagos de arren
damientos de fincas de Propios, pensiones de tierras , censos , ú otros de esta clase; y con 
este conocimiento y distinción procedan á la cobranza por el todo de aquellos débitos, cuyos 
deudores tubiesen disposición para pagar de pronto ; y si no la tubiesen , sin arruinarlos, 
se Ies concedan esperas y plazos moderados á juicio de los Intendentes, baxo de fianzas sí 
las pudiesen dar , según el estado de posibilidad de cada uno , para que proporcionen en 
ellos el reintegro, ó pueda procederse en su caso contra las fianzas, y atendiendo siempre 
á que todo sea sin un grave y couocido daño de los deudores , y que no queden sin me
dios algunos de que poder subsistir • y lo que por esta razón se cobrase , se entregue en las 
Tesorerías y Depositarías de Rentas de las Capitales de Provincia hasta cubrir lo que adeu
den los Pueblos por el diez y siete por ciento de todos los anos que no lo hayan satisfecho. 



Y mediante que en el artículo a? se manda hayan de incurrir en las multas y demás 
apremios los sugetos que en él se mencionan, si no se verificase la presentación de caca
ras en el térmiao que por último se les señale, se ha servido el Consejo acordar que V. S-
les conceda el que estime correspondiente, según conceptúe que puede necesitarse , sin que 
exceda ei de tres meses por lo respectivo á las atrasadas hasta fin de 1813 , y en quanto á 
las corrientes de 1814 y sucesivas se execute en el tiempo que está señalado por instruc
ciones y órdenes. 

Todo lo que comunico á V. S. de orden del Consejo para su inteligencia , y que dis
ponga su cumplimiento por lo respectivo ala Provincia de su mando; dándome aviso de su 
recibo para trasladarlo á su superior noticia. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Mayo de 1815. = Como Contador 
general interino, Alfonso López. — Señor Intendente de la Provincia de Salamanca. 

T la comunico á para su inteligencia ; gobierno , y puntual cumplimiento en la 

parte que les toca; advertidos de que resuelto á que la expresada resolución tenga todo el que 

previene', y corresponde^ l levaré á fecto quanto advierte si las cuentas de los ramos de P r o 

pios y Arbitrios i y de contribuciones Reales respectivas á los años en que V. se hallasen ^des

cubiertos inclusive el último de 1814, no se hubiesen entregado por el medio, ó conducto 

con que hasta ahora lo hán egecutado , en la Contaduría Principal de esta Provincia en el pre

ciso término de dos mests; acompañadas de todas las diligencias, documentos, claridad y y 

firmas prevenidas , y testimonio que certifique por menor las fincas , y rentas de Propios y 

Arv i t r io s , y Concejiles que se hubiesen enagenado; qnando se verificó la enagenacion ; renta 

anual de cada una , y si ésta se comprehende , 6 no, en el cargo de la citada cuenta de P r o 

pios y Arvitrios. E n la inteligencia de que las de los años subcesivos se han de presentar con 

igual testimonio, y circunstancias, y de lo contrario no se a d m i t i r á n , ni por las cabezas de 

Partido , ni por l a misma Contaduría Principal . 

Dios guarde á V . muchos años. Salamanca de Junio de 1815. 

Esta v a n M e x i a * 

Señora, de Justicia, Ayuntamiento , y Junta de Propios y Arvitrios de 
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